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ESTADOS MIEMBROS DE LA FAO ~ al 8 de diciembre de 1965 

Afganistán 
Alemania, Rep. Fed. 
Alto Volta 
Arabia Saudita 
Argelia 
Argentina 
Australia 
Austria 
Bélgica 
Birmania 
Bolivia 
Brasil 
Burundi 
Camboya 
Camerún 
Canadá 
Ceilán 
Chad 
Chile 
Chipre 
Colombia 
Congo (Brazzaville) 
Congo, Rep. Dem. 
Corea 
Costa de Marfil 
Costa Rica 
Cuba 
Dahomey 
Dinamarca 
Ecuador 
El Salvador 
España 
Estados Unidos de América 
Etiopía 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 

Gabón 
Gambia 
Ghana 
Grecia 
Guatemala 
Guinea 
Haití 
Honduras 
India 
Indonesia I 
lrak 
Irán 
Irlanda 
Islandia 
Israel 
Italia 
Jamaica 
Japón 
Jordania 
Kenia 
Kuweit 
Laos 
Líbano 
Liberia 
Libia 
Luxemburgo 
Madagascar 
Malasía 
Malawi 
Malí 
Malta 
Marruecos 
Mauritania 
México 
Nepal 
Nicaragua 
Níger 

1 Su retirada de la FAO será efectiva el 12 de febrero de 1966. 

Mandato hasta el 31 diciembre 
1966 

Finlandia 
Francia 
India 
Jordania 
Nueva Zelandia 
Pakistán 
Reino Unido 
Senegal 
Uganda 
Venezuela 

MIEMBROS ASOCIADOS DE LA FAO 

Basutolandia 
Bechuania 

Guayana Británica 
Mauricio 

MIEMBROS DEL CONSEJO DE LA FAO 

Presidente independiente 

Maurice Gemayel 

Mandato hasta noviembre de 
1967 

Mandato hasta el 31 diciem­
bre 1968 

Alemania, Rep. Fed. 
Argentina 
Corea 
Chad 
Etiopía 
Grecia 
Japón 
Malasia 
Perú 
Polonia 

Afganistán 
Brasil 
Canadá 
Colombia 
Costa de Marfil 
Costa Rica 
Estados Unidos de América 
Kenia 
Sudán 
Túnez 
Yugoslavia 

Hasta el 31 de diciembre de 1966, el Consejo está formado por: 

Afganistán 
Alemania, Rep. Fed. de 
Argentina 
Brasil 
Canadá 
Colombia 
Corea 
Costa de Marfil 

Costa Rica 
Chad 
Estados Unidos de América 
Etiopía 
Finlandia 
Francia 
Grecia 
In día 

Japón 
Jordania 
Kenia 
Malasia 
Nueva Zelandia 
Pakistán 
Perú 
Polonia 

Nigeria 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Pakistán 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
Polonia 
Portugal 
Reino Unido 
República Arabe Siria 
República Arabe Unida 
República Centroafricana 
República Dominicana 
Ruanda 
Rumania 
Senegal 
Sierra Leona 
Somalia 
Sudán 
Suecia 
Suiza 
Tailandia 
Tanzania 
Togo 
Trinidad y Tabago 
Túnez 
Turquía 
Uganda 
Uruguay 
Venezuela 
Viet~Nam 
Yemen 
Yugoeslavia 
Zambia 

Mandato desde el 1 enero j 967 
hasta noviembre de 1969 

Australia 
Chile 
Francia 
India 
Malí 
Pakistán 
Reino Unido 
República Arabe Unida 
Suecia 
Uganda 

Reino Unido 
Senegal 
Sudán 
Túnez 
Uganda 
Venezuela 
Yugoslavia 



REPORT OF THE 13th SESSION OF THE CONFERENCE 

20 November - 9 December 1965 

CORRIGENDUM 

Page 129 - Heading, instead of "GAMBIA - GAMBIE", please read: 
GERMANY, FED. REP. -ALLEMAGNE, REP. FED. - ALEMANIA, REP. FED. 

Page 161 - Insert in left hand margin the word "Advisers", above "Merrill M. BLEVINS" (fourth 
name from bottom of page). 

Page 162 - Instead of "Congressional Advisersn, read: "Advisers"; delete second "Advisers". 

RAPPORT DE LA 13eme SESSION DE LA CONFERENCE 

20 Novembre - 9 Décembre 1965 

RECTIFICATIF 

Page 137 - Titre, au lieu de "GAMBIA - GAMBIE'~ lire: 
GERMANY, FED. REP. - ALLEMAGNE, REP. FED. - ALEMANIA, REP. FED. 

Page 169 - Insérer dans la marge de gauche la mention " 11Advisers 11
, au-dessus de 11 Merrill M. 

BLEVINS11 (quatrieme noma compter dubas de la page). 

Page 170 - Au lieu de "Congressional Advisers", lire: "Advisers"; supprimer le deuxieme 
"Advíser s 11

• 

INFORME DEL 130 PERIODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA 

20 noviembre - 9 diciembre 1965 

CORRIGENDUM 

Página 137 - Tirulo, en vez de "GAMBIA - GAMBIEU, léase: 
GERMANY, FED. REP. -ALLEMAGNE, REP. FED. - ALEMANIA, REP. FED. 

Página 169 - Insertar en el margen izquierdo la palabra 11Advisers11
, sobre "Merrill M. BLEVINS 11 

(cuarto nombre desde el final de la página). 

Página 170 - En vez de "Congressional Advisers", léase: "Advisers"; omitir el segundo "Advisers". 
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INFORME 

13º PERIODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA 

20 NOVIEMBRE - 9 DICIEMBRE 1965 

CONMEMORACION DEL EMIR DE KlJWEIT 

l. La Conferencia observó un minuto de silencio en memoria de Su Alteza el 
Emir de Kuwei t. 

CONMEMORACION TIEL ])QCTOR PRILIP V. ·CARDON 

2. La Conf'erencia rindi6 tributo a la memoria del Dr. Philip v. Cardon, Director 
General de la FAO desde febrero de 1954 hasta abril de 1956. La Conferencia rogó a la 
delegaoi6n de los Estados Unidos que expresara a la Sra. Ca.rdon la. condolencia. de los 
representantes de los Estados Miembros y Miembros Asociados que asisten al 13º período 
de sesiones, todos los cuales ma~ifestaron el deseo de sumarse al homenaje rendido a 
la memoria del~. Philip v. Cardon. 

C ONMEMORAC ION DE JOHN F. KENNEDY 

3. La Conferencia observ6 un minuto de silencio para conmemorar el segundo aniver-
sario de la muerte del Presidente Kenned;y. 

IN MEMORillN 

4. La Conferencia rindió homenaje a la emoria de los funcionarios que se citan a· 
continuaci6n, fallecidos desde el 12° período de sesiones de la Conferencia, al servi­
cio de la 0rganizaci6n. 

NOMBRE TITULO 
1963 

Gino VERSO Auxiliar de Contabilidad 

1:2§.i 

Sra. Elsa ALLARD-CLAESSON (Suecia) Auxiliar de Inveatigaci6n 

Abbas BAHADORI (Irán) Oficial de Nutrioi6n 

Nolan BURN.EY (E. U.A.) CMfer 

Willis ELLINGTON (E.U.A.) Economista 

Jacob M. FOGH (Dinamarca.) Oí'icial de Sanidad .Animal 

LUGAR DE DESTINO 

Romas, Italia 

Roma, Ital~a 

Roma, Italia 

Wáshington, E.U.A. 

Roma, Italia. 

Phom Penh, Camboya 



NOMBRE 

Luciano GENTILE (Italia) 

Robert JEANNIN (Francia) 

Sra. Margherita JORDAN (E.U.A.) 

Norman G. LANSER (Reino Unido) 

Lorenzo LAPPONI (Italia) 

Otis T. OSGOOD (E.U.A.) 

Sra. Minnie ROUSSIS-ROSSI (Grecia) 

Dale L. SIMPSON (E.U.A.) 

Edward WILLIAMS (Reino Unido) 

Norman HOLMES 

John Albert REID (Chile) 
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Auxiliar de Inveatigaci6n 

Oficial de Instituciones 
Rurales 
Auxiliar de Contabilidad 
y Compras 

Oficial de Proyectos 
(PMA) 

Jefe del Servicio Médico­
Sanitario 

Oficial Técnico (Adminis­
tración Rural) 

Auxiliar/mecanógrafa 

Oficial de Personal 

Oficial de Servicios de 
Campo 

12§2. 

Especialista en Tecnología 
de la Alimentación 

Auxiliar 

DISERTACIOU EN MEMORIA DE McDOUGALL 

LUGAR. DE DESTINO 

Roma, Italia 

Leopoldville, Congo 

Wáshington, E.U.A. 

Taipeh, Taiwán 

Roma, Italia 

Cairo, R.A.U. 

Roma, Italia. 

Roma, Italia 

Roma, Italia 

Roma, Italia 

Santiago de Chile 

5. La cuarta de la serie de disertaciones que se pronuncian en los períodos de 
sesiones ordinarios de la Conferencia. en memoria de Frank Lidgett McDouga.11, uno de 
los fundadores de la Organización, fue pronunciada por el profesor Gunnar 'Myrdal 
(Suecia). 

PALAJ3RAS PRONUNCIADAS POR LOS JEFES DE DELEGACION 
PARA CONMEMORAR EL XX ANIVERSARIO DE LA FAO 

6. Con ocasión del XX aniversario de la fundación de la FAO, pronunciaron alocu-
ciones en la sesión de apertura de la Conferencia el Sr. Ferrari Aggradi (Italia), el 
Sr. Maiden (Australia) el Sr. Pinto Santacruz (Chile), el Sr. Cépede (Francia), el 
Sr. Subrama.niam (India~, el Sr. Preciado (México), el Sr. El Ghorfi (Marruecos), el 
Príncipe Alade Lamuye (Nigeria), el Sr. Khurshid (Pakistán), el Sr. Adeva (República 
de Filipinas), el Sr. El Khishen (R.A.U.), la Sra. B. Ca.stle (Reino Unido), la 
Sra. Jacobson (Estados Unidos de América) y el Sr. Ingolic (Yugoslavia). 
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I. CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO 

DESIGNACION DE PRESIDENTE, VICEPRESIDENTES, COMITE GENERAL Y COMITE DE 
CREDENCIALES 

1. El Consejo y el Comité de Candidaturas elegido por éste, recomendaron, y la 
Conferencia aprob6, los nombramientos siguientes: 

Presidente de la Conferencia: Maurice Sauvé (Canadá) 

Vicepresidentas de la Conferencia: Juan Gil Preciado (México) 

Mohammed Khurshid (Pakistán) 

J.K. Babiiha (Uganda) 

Miembros del Comité General 

Chile 
Estados Unidos de América 
Francia 

Miembros del Comité de Credenciales 

Birmania 
Finlandia 
Luxemburgo 
Madagascar 

India 
Malí 
Reino Unido 
República Araba Unida 

Nigeria 
Perú 
Siria 
Tailandia 
Venezuela 

PROGRAMA DEL PERIODO DE SESIONES 

8. La Conferencia a{rob6 el programa provisional comunicado por 
el 10 de julio de 1965C 65/1 - Primer Borrador) con las enmiendas 
sejo en su 45º período de sesiones. El programa aprobado figura en 
este Informe. 

el Director General 
hechas por el Con­
el Apéndice A a 

ORGANIZACION DEL PERIODO DE SESIONES 

9. La Conferencia aprob6 las pro:puestas del Consejo que figuran en el documento 
C 65/2 - Rev.l, Preparativos para el 13º período de sesiones de ia Conferencia, 
y cre61 

a) 

b) 

c) 

una Comisión sobre Orientación del Pro~rama y Política en materia de 
Agricultura y Alimentaci6n (Comisión IJ para examinar los temas de la, pri­
mera parte del programa e informar al respecto, 

una Comisión sobre Actividades y Erogramas de la Organizaoi6n (Comisión II) 
:para examinar los temas de la segunda parte del programa. e informar al res­
pecto, y 

una Comisión sobre Asuntos Constitucionales y Administrativos (Comisión III) 
:para encargarse de todos los asuntos constitucionales, jurídicos 9 financie­
ros y administrativos que figuran en la tercera :parte del :programa. 
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NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTES Y VICEPRESIDENTES DE LAS COMISIONES 

10. La Conferencia examinó la.a propuesta.a de candidatura.a hechas por el Consejo 
de conformidad con el Artículo VII del Reglamento General e hizo los siguientes 
nombramientos: 

Maurice Gemayel. (Líbano), Presidente de la Comisión I 

Antonio Correa do Lago (Brasil), Presidente de la Comisión II 

Akalework Habtewold (Etiopía), Presidente de la Comisión III 

La Conferencia nombró a C.F. Pennison (Reino Unido), Rélator de los Comités Técnicos 
de la Conferencia, según lo propuesto por el Consejo. 

11. La Conferencia tomó, asimismo, en consideración las propuestas hechas por el 
Comité General de acuerdo con el Artículo XIII del Reglamento General de la Organiza­
ción e hizo loe siguientes nombramientos: 

A.C.B. Maiden (Australia) y Nicolae Stefan (Rumania), 
Vicepresidentes de la Comisión I 

:B. Mahadeva ( Ceilán) y Wadie Habashi (Sudán) 
Vicepresidentes de la Comisión: II 

N. El Ghorfi (Marruecos) y R. Gibb (Estados Unidos de América), 
Vicepresidentes de la Comisión III 

EXAMEN DE LAS CREDENCIALES 

12. Las credenciales de las delegaciones de los Estados Miembros y Miembros Aso-
ciados, inclusive las de los miembros de ambas clases recién admitidos en la Organiza­
ci6n, se hallaron en regla. 

13. Se encontraron en regla las credenciales de la Delegaci6n de la Santa Sede, 
Observador Permanente ante la FAO. 

14. Fueron debidamente notificados, con arreglo a lo prescrito en el Artículo III.2 
del Reglamento General, los nombres de los rei)Tesentantes de las organizaciones inter­
nacionales, inclusive las Naciones Unidas y loe organismo~ especializados, que asis­
tieron a la Conferencia. 

15. Varias delegaciones carecieron de credenciales en debida regla hasta bien avan-
zado el periodo de sesiones. Por lo tanto, la Conferencia encareci6 a los Estados 
Miembros que en lo futuro den cumplimiento al párrafo 2 del Artículo III del Reglamento 
General de la Organizaci6n, en el cual se pide que, en lo posible, se remitan las cre­
denciales al Director General con 15 días de a.ntelaci6n, por lo menos, a la apertura de 
la Conferencia. 

ADMI SI ON DE OJ3SERil A.DORES 

16. La Conferencia aprobó la participación de Bulgaria en calidad de observador. 

17. La Conferencia aprobó la lista de las organizaciones internacionales invitadas 
provisionalmente por el Director General a enviar observadores a esta reunión, e invitó 
a los representantes de dichas organizaciones a participar, en calidad de observadores, 
en las actividades de la Conferencia. 
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II. TENDENCIAS PRINCIPALES Y POLITICA AGRICOLA Y ALIMENTARIA 

SITUACION MUNDIAL Y PERSPECTIVAS 

CARACTERISTICAS SALIENTES DE LA SITUACIOU MUNDIAL 

18. La Conferencia examinó la situación mundial de la agricultura yla alimentación 
a la luz del informe del Director General sobre El Estado Mundial de la ricultura 
la Alimentación 1965: Análisis del segundo decenio de la posguerra C 65 4, junto 
con el documento complementario 11Ul timas novedades en la si tuaci6n mundial de la ri­
cultura y la alimentación" (C 65 4-Sup.l • 

Veinte años de actividad de la FAO 

'9· Al examinar los primeros veinte anos de vida de la FAO, la Conferencia semos-
tró preocupada por los lentos progresos hechos por la agricultura mundial hacia la 
consecución de los objetivos de la Organización. De un 10 a un 15 por ciento de la 
población del mundo sigue estando poco alimentada y la mitad de la misma padece de 
subalimentación o de malnutrición o de ambas cosas. 

20. Si bien el lento ritmo del progreso era desalentador, la Conferencia observó 
que la inmensa tarea de vencer el hambre y la malnutrición se había visto dificultada 
más aún por la necesidad inicial de reparar las devastaciones de la guerra y por la 
explosión demográfica sin precedentes y en gran parte imprevista, ocurrida en los 
países en desarrollo, que había dominado el segundo decenio de la FAO. En estas cir­
cunstancias, constituía un verdadero éxito el haber eliminado grandemente las extendi­
das epidemias de hambre con la ayuda de los excedentes de alimentos de los países más 
desarrollados y el que se hubiese logrado una ligera mejoría en los niveles alimenta­
rios de la mayoría de los países en desarrollo, aunque ello se debiera en gran medida 
a un mayor número de importaciones o a una reducción de las exportaciones de productos 
alimenticios. 

21. Era probable que durante algún tiempo continuara intensificándose el crecimien-
to demográfico en los países en desarrollo, lo que haría aún más difícil proporcionar 
una alimentación satisfactoria a toda la humanidad. Al mismo tiempo, la Conferencia 
consideró que diversos factores daban motivos de esperanza. Además de la explosión de­
mográfica se había producido otra en los conocimientos científicos. Los criterios acer, 
ca del control de la población se estaban revisando. Casi todos los países en desarro­
llo estaban adoptando cierto grado de planificación en un esfuerzo sostenido encaminado 
a un desarrollo económico más rápido. Además, debido en gran parte a la labor de la 
FAO, se había grabado en la conciencia mundial la gravedad de los problemas de la ali­
mentación y la agricultura y la responsabilidad colectiva en la tarea de eliminar el 
hambre. 

22. La FAO había cambiado sus centros de interés en vista de la evolución de los 
problemas que era preciso afrontar. Ocupada primordialmente de estudios y tareas de 
carácter consultivo, se interesaba ahora cada vez más en actividades prácticas del 
sector agrícola. en los países en desarrollo. Se había subrayado en forma creciente 
que las medidas técnicas por sí solas no eran suficientes para mejorar la agricultura 

. de dichos países, debiendo complementarse con la -provisión de fondos para inversiones 
y créditos para facilitar la adopción de aquéllas y con el establecimiento de una es­
tructura agraria que diera a los agricultores el deseo y los incentivos, así como 
'medios económicos y los conocimientos técnicos necesarios para aventurarse en sistemas 
más productivos. La Conferencia insistió en que estas tendencias de las actividades 
de la Organización tendrían que intensificarse en el crítico decenio que acababa de 
comenzar. 
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23. La Conferencia, al elogiar la labor de la FAO durante loa dos primeros decenios, 
a~robó la siguiente Resolucións 

Resolución N° 1/65 

Veinte años de actividad de la FAO 

LA CONFERENCIA 

Considerando los esfuerzos desplegados por todos los países, en particular por los 
que se hallan en vías de desarrollo, encaminad.os a su evolución económica y social 
y la necesidad de proseguir e intensificar tales esfuerzos, 

Reconociendo que la FAO ha aportado en los veinte últimos años una importante contri~ 
bución a la cooperación internacional y a los esfuerzos de los países en el terreno 
de la agricultura y la alimentación, 

Rinde homenaje a la Organización por la actividad desplegada en estos veinte años 
en los dominios de la agricultura y la alimentación, 

Expresa la convicción de que continuará apoyando los esfuerzos de los países que 
persiguen su desarrollo económico y social y robusteciendo la cooperación interna­
cional en el sector de la agricultura y la alimentación, y 

Ruega al Director General que examine la posibilidad de marcar esta etapa realizando 
en el momento oportuno y en la forma adecuada, a reserva de que se disponga de fon­
dos, un estudio sintético sobre la aportación de la FAO en sus veinte años de acti­
vidad y sobre las tareas que la esperan, dando a tal estudio la difusión debida. 

(Aprobada el 9/12/65) 

Producción agrícola 

24. El rápido aumento de la producción experimentado durante el período de recupe-
ración de la posguerra continuó hasta 1958/59, en cuyo momento se produjo un gra.n aumen­
to en la producción mundial por persona. Pero desde entonces, la producción por persona, 
le mismo la de alimentos que la de productos agrícolas en general, apenas se ha modifi­
cado y en las regiones en desarrollo ha retrocedido ligeramente, más o men.oa al nivel 
del período de preguerra. La Conferencia expresó su preocupación a.nte el continuo re­
traso de la producción por persona en los países en desarrollo. 

25. Loa escasos datos disponibles hasta el momento sobre la campaña 1965/66 én cur-
so, no apuntan a ninguna mejora inmediata respecto de los largos años de relativo estan­
camiento de la producción por persona. Aunque en América del Norte había habido un 
aumento sustancial de la producción, ésta se había visto. afectada por la sequía y por 
otras condiciones atmosféricas adversas en muchos lugares, incluso en partes de Europa, 
la U.R.S.S., Australia, Argentina, India y en grandes zonas del Africa oriental y me­
ridional. 

26. En las regiones desarrolladas, la producción por persona había continuado 
aumentando durante el último decenio, y en estas regiones había existencias sin vender 
de muchos productos agrícolas, aunque su volumen total, especialmente de trigo, había 
ido declinando lentamente desde 1961. 

27. La Conferencia, sin dejar de reconocer los defectos de las estadísticas de al-
gunos países de las regiones en desarrollo, observó que durante el último decenio 
estas regiones, consideradas en su conjunto 9 habían logrado aumentar su producoi6n 
agrícola total y la de alimentos en una proporción estimada de casi el 3 por ciento 
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anual, oifra que puede compararse con la obtenida en las regiones desarrolladas. Por 
tanto, el relativo estancamiento de la producción por persona en las regiones en de~­
arrollo m~s bien era·reflejo del crecimiento m~s r~pido de su población, en comparaciSn 
con las regiones desarrolladas,que de la expansión m~s lenta de su producción agrícola. 

28. La Conferencia observó, adem~s, que hab!a habido grandes diferencias en las r@a-
lizaciones de los países en desarrollo, y que en varios de ellos, la tasa de crecimiento 
de la producción agrícola habfa excedido sensiblemente los bajos promedios regionales 
y mundiales. Esto conetitu!a en e! un signo alentador y la Conferencia tomó nota de 
que se hallaban en curso nuevos estudios sobre esta cuestión. 

29. Era evidente que no existía ningÚn patrón fijo para conseguir el desarrollo 
agrícola. Buen número de países donde la evolución hab!a sido más rápida, eran, no 
obstante, o países de desarrollo económico intermedio, próximos ya a alzar el vuelo, 
o países cuyas exportaciones habían aumentado rápidamente. Esto hacía pensar que 
era posible un r!pido crecimiento de la producción cuando había un rápido aumento d@ 
la demanda, bien en los mercados nacionales o en los de exportación. Pero si bien 
esto constituía un requisito previo esencial, ello no conducía automáticamente a un 
rápido incremento de la producción. La experiencia indicaba que esto se debía princi­
palmente a que las deficiencias de la estructura institucional tendían a aislar a los 
agricultores del crecimiento de la demanda, especialmente en las ciudades. Con dema­
siada frecuencia, la mayor demanda ha tenido que satisfacerse con mayores importacio­
nes, incluida la ayuda alimentaria. Se señaló que si continuaba aumentando la dem~d.a 
de importaciones de cereales en los países en desarrollo al ritmo de los últimos anos, 
lo probable era que rebasase los suministros previsibles. Por tanto, era imperioso 
conseguir el rápido incremento de la producción dentro_de los países en desarrollo. 

El comercio internacional de productos agrícolas 

30. La Conferencia observó que lo mismo que en los países en desarrollo los aum~n-
tos de producción agrícola habían quedado casi anulados por el crecimiento demogr,fico 9 
los esfuerzos de éstos para incrementar las exportaciones agrícolas sólo se habían tra­
ducido,debido a la baja de los precios, en un escaso aumento de las entradas de divisas, 
SegÚn las comparaciones hechas en El estado mundial de la a,gricultura y la aJ.imentaoi5n, 

. 1!965, de los promedios correspondientes a 1952-54 y 1962-64, estos países aumentaron el vo­
Iümeñ de sus exportaciones agrícolas en un 38 por ciento, pero sus ingresos totales 
por éstas aumentaron solamente en u.,~ 13 por ciento. En función de su poder adquisi­
tivo de productos manufacturados, :;tas utilidades "reales" de los países en desarrollo 
aumen·taron solamente en un 5 por ciento, mientras que sus ingresos '°reales'' por per­
sona de su población disminuyeron efectivamente en un 16 por ciento aproximadamente 
duran·!;e dicho decenio. 

31. Los países ~esarrollados,coleotivamente, hab!an obtenido resultados mucho 
satisfactorios. Los ingresos obtenidos de sus exportaciones comerciales agrícolas 
(excluyendo los envíos hechos en condiciones especiales) aumentaron en un 41 por cien• 
to 9 es decir, tres veces má'.s que los de los países en desarrollo, entre 1952=54 y 
1962-64. Esto se debió tanto al mayor aumento de volumen como a la baja mucho menor 
de los precios de esas exportaciones agrícolas, en comparación con las de los países 
en desa"t'rollo, puesto que la ca:tda de los precios había sido prommciad!sima por lo 
que se refiere a las bebidas arom!ticas y materias primas agrícolas, productos expor­
tad.os principalmente por loa países en desarrollo. 

32. La Conferencia observó que, si bien los precios de las exportaciones agr:tool.Ji.1111 
habían bajado casi sin interrupción durante la primera parte del decenio 9 se había 
producido una recuperación temporal entre finales de 1962 y principios de 1964, lo'q<M 
había hecho s~~ir los precios medios de los productos agrícolas, considerados en gen&­
ral en 1964, a un 10 por ciento por encima del nivel alcanzado en 1962. El indice de 
precios de las exportaciones agrícolas en su conjunto hab!a ido bajando lentamente de~­
d~ comienzos de 1964J sin embargo, en el teroer trimestre de 1965 rebasaba todav!a li­
geraraente J.os bajos niveles de 1961 y 1962. No obstante, respecto a las bebida¡¡¡¡ 
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arom~ticas y las materias primas agrícolas, la ca!da de los precios había sido, otra 
vez, más pronunciada.que la de los productos agrícolas considerados en su totalidad, 
y los países exportadores de esos productos habían sufrido una brusca reduoci5n en 
sus ingresos por las exportaciones agr:foolas. En 1965 los precios del azúcar y del 
cacao habían registrado sus niveles más bajos de la posguerra. A menos que se pro~ 
ca alg&¡ cambio radical en los mercados mundiales, antes de que transcurra mucho tiem­
po, se habrt!n perdido todos los aumentos de precio registrados a fines de 1962 y 1963. 

33. se· observó que los signos que indicaban una situaci5n m~s firme del mercado 
concernían a los productos exportados principalmente por los países desarrollados, 
tales como carne de vacuno y cereales. En cuanto al trigo, la U.R.S.S. había hecho 
hasta el momento grandes importaciones en 1965-66 9 operaciones que actualmente han 
ido seguidas de nuevas compras de China en gran escala. Las existencias mundiales 
de trigo disminuir~n a finales de la temporada 1965-66 y algunos delegados afirmaron 
que tal vez no tardara mucho el momento en que el elemento "excedente'' de tales exis­
tencias desapareciera en gran parte. 

34. La Conferencia reiteró la necesidad de reducir la inestabilidad en los precios 
mundiales de los productos agrícolas y de detener su abaratamiento, fenómenos ambos 
que producen graves efectos en las economías nacionales que más supeditadas se hallan 
a las exportaciones agrícolas. Para los países en desarrollo, sobre todo, el descenso 
de los precios mundiales ha dado lugar a que sus entradas de divisas no hayan ido su­
biendo a un ritmo más en armonía con sus esfuerzos en pro del desarrollo económico. 

35. Muchos delegados observaron que las exportaciones agrícolas continuaban vién­
dose entorpecidas por las barreras arancelarias y de otro orden (incluidos los eleva­
dos aranceles que gravaban los productos en forMa elaborada o semimanufacturada) de 
los países industrializados, que continuaban siendo los principales mercados de impor­
tación. Aumentaba rápidamente, y se iba haciendo extensiva a productos nuevos, la 
competencia de los sintéticos y otros sucedáneos. Los mercados de exportación de mu­
chos de los productos agrícolas tendían a mostrarse saturados, en contraste con la si­
tuación de escasez de los mercados nacionales de muchos países en desarrollo. 

36. La Conferencia estimaba que una mejor coordinación internacional de los planes 
. de producción contribuiría a conseguir una mayor estabilidad en los mercados de expor­
tación. Hab!a necesidad de una mayor coordinación entre las políticas de los países 
desarrollados y las de los que se encuentran en fase de desarrollo, e igualmente en­
tre estos .11.timos, sin lo cual todos los esfuerzos que se hicieran para lograr la di= 
versificación tal vez no hicieran más que intensificar la presión de los suministros 
y rebajar adn más los precips. Una de las aportaciones del Plan Indicativo Mundial 
para el Desarrollo Agr!cola,.!/que actualmente prepara la FAO sería la de servir de 
base a esa coordinación. La información sobre los planes nacionales de desarrollo, 
que se recopila anualmente en El estado mu..~dial de la agricultura y la alimentacign, 
era también útil para tener a los países informados acerca de las políticas y planes 
de otros países. Algunas delegaciones propusieron que la FAO estudie la posibilidad 
de utilizar - quizá en un plano regional y a base de los informes preparados en virtud 
del Articulo XI - las t~cnicas de estudio y de confrontación empleadas ~or el GATT 
y la OCDE. . 

31. La. Conferencia subrayé) la importante función que pod!a.n de.sempeñar los acuer-
dos internijoionales sobre productos en el mejoramiento de las condiciones del inter­
cambio mund;\al de productos agrícolas, y observó que sre estaban ya explorando ami má'.a 
las posibilidades de vincularlos con las políticas de producción y oon la ayuda 
alimel'Jltariao 

1/ Véanse p!rrafos 91 a 104. 



- 9 -

38. La Conferencia propuso que se reillla más información y se realicen estudios - en 
cooperación con otros organismos internacionales, para evitar duplicaciones - sobre la• 
posibilidades de aumentar el comercio entre los mismos países en desarrollo, sobre el 
grado en que ~atoa dependen de las importaciones de alimentos, sobre las políticas de 
las agrupaciones económicas regionales, sobre la producción y precios de los producto• 
sintéticos, sobre las políticas nacionales de sustentación y subsidios y sobre los , 
aranceles aduaneros que gravan las materias primas y los productos elaborados. Tom~ 
nota de que estaban ya· en marcha los traba.jos encaminados a tales fines y pidió q_ue 
se incluyera esa información en El Estado Mundial de la Agricultura y la Alimentación. 

El progreso agrícola de los pa!ses en desarrollo 

39. La Conferencia reiteró que, si bien la ayuda alimentaria ha resultado_inesti­
mable en situaciones críticas y seguirá siendo indispensable d1ll'ante muchos anos aún, 
no puede constituir una solución permanente para los problemas del hambre y la malnu­
trición en los países en desarrollo. La única solución definitiva estriba en poten­
ciar la producción en estos pa!ses, no sólo por la magnitud misma de los abastecimien­
tos necesarios, sino al mismo tiempo, por el hecho de que las poblaciones agricultoras 
de dichos países estarían condenadas a una pobreza perpetua hasta que pudiera elevarse 
la pro~uctividad agrícola. 

40. La agricultura debe desempeñar una función mucho más dinámica en el proceso . 
económico de los países en desarrollo. Su contribución potencial al desarrollo econó­
mico, e incluso al industrial, es considerable. Sin embargo, hasta la fecha es ,en el 
sector agrícola donde más acusadamente ha fracasado el Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo. 

41. En algunos países, los primeros planes de desarrollo han hecho el hincapi' 
principal en la industrialización; en la actualidad, sin embargo, en la mayoría tratan 
de conseguir u.~ equilibrio más perfecto entre la industria y la agricultura, incluida 
la producción de alimentos para el consumo interior. La experiencia del pasado dece­
nio indica que el mediocre rendimiento de la agricultura se ha debido en su mayor par­
te a las .barreras de orden económico e institucional que en muchos pa:!ses en desarro­
llo tiendala separar al agricultor del crecimiento de la demanda registrado en otros 
sectores. 

42. La Conferencia estimó que en los pa:!ses en desarrollo se dejaba. sentir u.~a 
aguda escasez de ciertos insumos agrícolas tales como fertilizantes, plaguicidas e 
instrumentos de labranza, necesarios para incrementar la producción en este sector 
(véase también el párrafo 132). 

43. La Conferencia recalcó que si se aplicara eficazmente una mayor parte del pre­
sente caudal de conocimientos agronómicos se mejoraría grandemente la situación de los 
países en desarrollo en punto a producción. Seguía siendo necesario ampliar las inves­
tigaciones de orden práctico sobre la agricultura tropical y subtropical, junto con un 
mayor intercambio de los resulta.dos de la investigación en·tre los pa!ses en desarrolloa 

La. aplicación de las técnicas modernas depende en gran medida de la existencia 
de servicios eficaces de extensión, cuyas actividades deben centrarse en el plano de 
la explotaoi5n agrícola y quedar fntimamente vinculadas a la enseñanza rural de tino 
general. Importa modificar la mentalidad de los productores y generar u.~a nueva ciase 
de agricultoras progresivos, dispuestos a desechar las pr~cticas tradicionales e ' Con 
este objeto, la educación debe orientarse en las zonas rurales al mejoramiento de la 
producción a,grioola. Debe hacerse hincapié en la preparación de las mujeres en mat9-
ria de economía doméstica y, asimismo, en otras actividades en aquellos pa!ses, antr~ 
ellos muchos africa.nosll donde la mujer desempeña un papel muy importa.n·te en la produc­
ción y comercialización agr:!colas (véanse también los pá'.rrafos 221 y 284). 
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45. La Conferencia estimó, sin embargo, que la falta de incentivos constituye @.1 
principal factor que se opone a que los agricultores entregados fundamentalmente a 
producir para atender a su propia subsistencia, aumenten su producción con destino al 
mercado. La inestabilidad de precios y, sobre todo, la brusca baja que éstos sufren 
inmediatamente después de la cosecha, la desorganización de los mercados, los sistemas 
injustos y anticuados de tenencia de la tierra, rio menos que la falta de facilidades 
de crédito o de pericia técnica, pueden llegar poco menos que a suprimir todo incenti­
vo que pueda sentir el agricultor para el incremento de su excedente comerciable. 

46. La.Conferencia subrayó especialmente la función clave de la reforma.agraria pa­
ra crear un clima propicio al aumento de la producción, y manifestó su satisfacción por 
la próxima Conferencia Mundial de Reforma Agraria que-actualmente organizan la FAO 7 
las Naciones Unidas~ La adopción de medidas eficaces de reforma agraria entraña mu-
chos problemas, sobre todo cuando se trata de crear servicios de extensión perfecciona­
dos y de otorgar facilidades de crédito agr:foola, comercialización y suministro de me­
dios necesarios para la producción. Con este fin, se impone fomentar el desenvolvi­
miento rápido de las organizaciones de agricultores, y sobre todo el de las cooperati­
vas. Es tambifn necesario atender a la capacitación especial de los dirigentes que 
espontáneamente habrán de L~ surgiendo dentro de tales organizaciones. A los agricu1-
tores que hayan adquirido esta nueva mentalidad independiente debe infund!rseles un 
profundo sentido de la responsabilidad personal, de modo que no acaben por depender de 
los funcionarios oficiales del mismo modo que dependían antes del terrateniente. 

47. De gran importancia para elevar al máximo la contribución que la agricultura 
puede aportar al desenvolvimiento económico sen las medidas para el aprovechamiento 
más racional de la mano de obra rural subempleada; y la Conferencia pidió al Director 
General que organizara un período de reuniones para proceder a un intercambio de pun­
tos de vista sobre las técnicas más idóneas al respecto. Por ser el único recurso que 
no escasea, se impone desarrollar nuevas técnicas de uso intensivo de mano de obra a 
fin de aprovechar mejor la subempleada. 

48. La Conferencia llamó la atención sobre el papel de la agricultura en la indus-
trialización. La elaboración de los productos agrícolas no sólo constituye un punto 
de partida para la industrialización sino que una agricultura próspera proporciona asi­
mismo un creciente mercado, lo mismo para los bienes de consumo que para toda u..~a am­
plia gama de elementos necesarios para la agricultura, entre ellos fertilizantes, pla­
guicidas, maquinaria y aperos de labranza. A este respecto la Conferencia acogió favo­
rablemente la preparación de un estudio sobre agricultura e industrialización, que se 
incluir~ en la edición de 1966 de El Estado Mundial de la Agricultura y la Alirnentaci5no 

49. Entre otras medidas, la Conferencia insistió en la necesidad de mejorar la 
comercialización, prevenir los desperdicios perfeccionando el almacenamiento y organi­
zar el transporte y otros servicios fundamentales, entre ellos los de administración 
general. 

50. Una importante lección que se desprende del pasado decenio lo constit,.;.ye la 
estrecha interdependencia que guardan entre sf las medidas relativas a sectores como 
el de la política de precios, la comercialización, el crédito, la extensión y la re­
forma agraria. Sin embargo,debido a la escasez de fondos y de personal capacitado, 
rara vez es posible que los países en desarrollo apliquen todas estas medidas a la 
vez y en escala adecuada,lo cual, por su parte, hace resaltar la conveniencia de con­
centrar tales medidas en determinados sectores de gran potencial, ·como se ha hecho en 
varios países. 

51. La asistencia exterior econ5mica y t~cnica, lo mismo de fuentes bilaterales 
que multilaterales, tiene que desempeñar una función crucial en el progreso agrícola 
de los países en desarrollo. Tal ayuda podría resultar más eficaz si existiera UJ.~a 
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mayor coordinación entre las distintas fuentes que la prestan. Varios delegados su­
girieron que en futuras ediciones de El Estado Mundial de la Agricultura y la Alimen­
tación, por ejemplo,.se informe m~s extensamente sobre la ayuda bilateral a la agri­
cultura. 

52. La Conferencia manifestó su preocupación ante la creciente carga que supone 
para los países en desarrollo el atender a las deudas ya contraídas, lo que anula 
una parte cada vez mayor de la ayuda exterior que reciben. Expresó su satisfacción 
por el creciente inter~s del Banco Internacional de Reconstrucción y F'"omento (EIRF) 
por las inversiones agríco~as y, en particular, por la puesta en marcha del programa 
de cooperación FAO/EIRF. 1/ Este programa va dando ya su fruto con el encauzamiento 
hacia la agricultura de un mayor volumen de fondo~.:[/ La concesión por algunos paí­
ses de donativos y de pr~stamos sin inter~s era otra medida acertada. 

53. La Conferencia estimó que se impone estudiar nuevos procedimientos de trans-
ferir recursos de los paises desarrollados a los que se encuentran en vias de desarro­
llo. As!, por ejemplo, en cuanto los agricultores de estos dltimos empiezan a aplicar 
técnicas perfeccionadas se registra una rápida intensificación de la demanda de ferti­
lizantes y otros insumos, viéndose obligados muchos de esos países a gastar cantidades 
muy considerables de sus escasas divisas para atender las crecientes necesidades que 
de talés elementos tienen sus agricultores. La Conferencia estim6 que la propuesta 
de crear algiln tipo de fondo internacional de fertilizantes y otros insumos, merece 
ser objeto de un detenido estudio por parte del Director General. Invit6 asimismo a 
que se amplie la informaci6n sobre las tendencias de los precios de los fertilizantes 
en los mercados mundiales, en relaci6n con los de los productos agr!colas (v~ase tam­
bién el p~rafo 205). 

Problemas agrícolas de los paises desarrollados 

54. La Conferencia reconoci6 que los problemas agrícolas de los pa!ses desarrolla-
dos eran, en muchos casos, completamente distintos de los que se presentan en los qUG 
se hallan en v!as de desarrollo. Hab!a problemas de inestabilidad del mercado; el 
dilema fundamental de muchos pafses industrializados seguía siendo, sin embargo, la 
pugna entre los esfuerzos encaminados,por una parte, a sostener los ingresos rurale$ 
en relaci6n con los de otras ocupaciones, y, por la otra, a impedir que la producci5n, 
en virtud del perfeccionamiento de las técnicas encaminadas principalmente a una mayor 
eficiencia, rebase el crecimiento de la demanda~ A la larga era probable que los pro­
blemas agr!oolas de los pafses desarrollados sólo pudieran resolverse mediante mejoras 
estructurales y mayor eficacia; esto entrañaría nuevas reducciones en sus poblaciones 
agrícolas, las cuales,en contraste con las de los países en desarrollo,habr&n venido 
disminuyendo ripida.~ente en el pasado decenio, tanto en términos absolutos como en 
comparación con la población total. 

55. La Conferencia tomó nota de la flexibilidad .que caracteriza a la nueva legis-
lación agrícola de los Estados Unidos, actualmente cuadrienal; legislación que, si 
bien se orienta a una mayor reducción de los excedentes, permite volver a cultivar 
rápidamente las tierras más feraces, si se presenta la necesidad. JI 

1/ Véanse p~rrafos 344 a 348, 449 a 453 y Resolución N° 20/65 

~ La Delegación de Cuba se reservó su actitud con respecto a esta frase. 

La Delegación de Cuba se reservó su actitud con respecto a este p~rafo. 
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PROBLEMAS DE PRODUCTOS BASICOS 

La situación mundial de los productos 

56. Al analizar la situación mundial en punto a productos b~sicos durante 1964 7 
1965, la Conferencia comprobó que en general la evolución registrada había sido des­
favorable. El alza de· precios de 1963-64 resultó efímera. En el caso de muchos pro­
ductos básicos el aumento del volumen de las exportaciones en 1964 resultó asimismo 
poco satisfactorio, sobre todo las procedentes de países en desarrollo, y la gravedad 
de esta circunstancia había venido a aumentarla la reiterada baja de sus preciasen 1965e 
Se consideró que algunos factores fundamentales que durante varios años habían sido 
motivo de preocupación habían vuelto a afirmarse y que ello tenía por consecuencia 
que muchos países en desarrollo presentaran déficit en sus ingresos por exportación 
de productos agrícolas en relación con sus expectativas y necesidades de desarrollo 
económico. Dado que todo indicaba que eran escasas las perspectivas inmediatas de 
mejoramiento considerable en los mercados mundiales de productos básicos, la Confe­
rencia expresó su especial preocupación por la situación reinante. 

57. La Conferencia reconoció que la campaña de 1964-65 fue un periodo de actividad 
particularmente intensa en materia de productos básicos. Se habían proseguido en un 
amplio frente las consultas internacionales sobre cuestiones gene~ales y específicas 
de productos básicos en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des­
arrollo (UNCTAD) 9 el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (OAT.T) 1/ y 
los consejos competentes en productos básicos, as! como en el seno de la FAO., 
Los problemas planteados por los productos básicos habían sido objeto de detenido es­
tudio para elaborar nuevos enfoques, incluso el examen de tipos más amplios de acuer­
dos y conveniosº La Conferencia tomó nota, especialmente, de los debates en curso en 
la IDTCTAD sobre las posibilidades de establecer alguna organización internacional del 
comercio de productos básicos a precios remunerativos y de los estudios. ya emprendidos 
o en curso de preparación sobre posibles medidas de orden financiero que sustituyan 
o complementen a los planes de estabilización de productos básicos. En el bienio ha­
b!a acabado por reconocerse ampliamente la necesidad de que en los acuerdos interna­
cionales en materia de productos no sólo se llegue a un convenio sobre precios y co­
mercio sino que se abarquen, además, las políticas nacionales de producción, la acu­
mulación de reservas y el aprovechamiento de excedentes. Al propio tiempo, en el 
OATT se estaba procurando que las concesiones acerca de las políticas nacionales de 
precios y producción agrícolas formen parte de negociaciones más amplias que abarquen 
todo el campo del comercio. Se ha convenido, en general, en que, en estas negocia­
ciones, no serían necesarias concesiones recíprocas por parte de los países en des­
arrollo. Algunos ·delegados subrayaron la necesidad de estudiai· los problemas estruo­
turales de la producción agrícola. 

58. La Conferencia lamentó que las consultas internacionales sobre el cacao y el 
azúcar, productos que se enfrentaron con situaciones críticas en 1964-65, no hayan 
alcanzado todavía la fase de la acción concreta, pero tomó nota de que las negocia= 
ciones hab!an de desarrollarse m~s ampliamente en 1966. Reconoció que la incorpora­
ción de nuevas ideas, por ejemplo sobre el papel de los acuerdos sobre productos en 
las actividades de desarrollo, a diferencia de la estabilización por sí sola, requie­
re tiempo para que sean aceptadas; por otra parte, se impone asimismo proceder a un 
estudio detenido de sus repercusiones reales. Consideró que puede dar buen resultado 
abordar paso a paso la consecución de los nuevos objetivos. 

59. Muchas delegaciones expresaron el parecer de que los gobiernos de los países 
desarrollados, miembros de la FAO, debían suprimir los aranceles diferenciales y eli­
minar otras bal.'reras que protegen a sus industrias elaborackras de materias primas con= 
tra la competencia de los productos manufacturados y semima.nufaoturados de los países 

J/ Véase también párrafo 269. 
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en vías de desarrollo. Otros delegados, sin negar la importancia de esta propuesta, 
consideraron que el asunto no era de la competencia de la FAO, o que era más indicado 
reservarlo al GATT o·a la UNCTAD. 

Labor del Comité de Problemas de Productos Básicos 

60. La Conferencia.examinó las actividades del Comité de Problemas de Productos 
Básicos (CPPB) y de sus órganos auxiliares, y expresó su satisfacción por la labor 
desarrollada. Estimó que el Comité había respondido a las cambiantes necesidades de 
los gobiernos y que, en general, sus actividades se desarrollaban acertadamente y en 
armonía con su papel de principal instrumento de la Organización para el examen de los 
problemas y de las posibles soluciones en materia de productos agrícolas. 

61. Se convino en que el análisis anual de la situación y perspecti~as de los pro­
ductos agríoolas que lleva a cabo el CPPB constituye una parte esencial de sus activi­
dades, permitiendo que se acoten y examinen a intervalos periódicos las cuestiones y 
problemas que requieren el examen del Comité, sus órganos auxiliares y los gobiernos. 
Asimismo, el análisis de las situaciones críticas, a medida que surgen, constituía 
también una tarea clave, revistiendo gran importancia el ampliar tales análisis y aten­
der co~ mayor rapidez al deterioro de las situaciones. 

62. La Conferencia tomó nota del examen analítico de la experi~ncia habida en ma-
teria de acuerdos internacionales sobre productos básicos en los anos de la posguerra, 
tarea emprendida como estudio especial. Muchos delegados opinaron que esta labor con­
tribuiría al desarrollo de métodos más eficaces de acción internacional en materia de 
problemas de productos básicos; al mismo tiempo era menester buscar métodos nuevos. 

63. El CPPB había continuado evaluando la evolución de las políticas nacionales de 
estabilización y sustentación de precios agrícolas, y analizando sus repercusiones en 
función de los Principios Rectores de la FAO en esta materia. La Conferencia, aun re­
conociendo el carácter complejo de algunas de las cuestiones relacionadas con dichas 
políticas, advirtió que seguían siendo cuestíón clave en cualquier examen de los pro­
blemas del comercio internacional de productos agrícolas. El análisis práctico de di­
chas políticas por parte del CPPB era de gran valor como base para las consultas inter­
nacionales sobre dichas cuestiones. 

64. En otros aspectos generales de la labor del CPPB, la Conferencia hizo una serie 
de sugestiones sobre las líneas particulares de actividad que podrían seguirse, tenien­
do otras prioridades en cuenta. La Conferencia estimó que los nuevos conceptos y modos 
de enfocar el problema que se proponían respecto a los P.roductos básicos podrían ser 
útiles para el CPPB en el desarrollo de su propia labor. Dichas ideas nuevas, después 
de examinadas por el CPPB, podrán ser muy útiles en cualquier contribución que pueda 
hacer a su debido tiempo a la discusión internacional de principios generales relativos 
a los acuerdos sobre productos básicos. Algunos delegados opinaron que en los exámenes 
de la FAO sobre productos básicos debería tratarse, bien en el Plan Indicativo Mundial 
o en estudios separados, de dar información documentada sobre el desarrollo de las 
relaciones comerciales de productos básicos entre los países desarrollados y los países 
en vías de desarrollo. A este respecto, debería prestarse atención a los estudios en 
curso en el GATT sobre los efectos,especialmente en los países menos desarrollados, de 
los actuales obstáculos al comercio; a la creación de W1 Comité permanente en la UJIJCTAD 
sobre la competencia de los productos sintéticos y sucedáneos, y al papel de la FAO en 
estas esferas. Algunos delegados creían que podría también considerarse la puesta al 
dfa de los documentos descriptivos existentes sobre el carácter y alcance de las labo= 
res del CPPB. Se sugirió asimismo que quizá el CPPB quisiera revisar la frecuencia de 
sus reuniones en vista de la creciente preocupación de los Estados Miembros por encon­
trar soluciones a los problemas internacionales de productos b~sioos, y de la necesidad 
de una acción más oportuna. 
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Ayuda alimentaria y utilización de excedentes 

65. El CPPB y su·subcomité Consultivo de Colocación de Excedentes, con sede en 
Wáshington, habían tenido constantemente en estudio las cuestiones referentes a la 
ayuda alimentaria y a la utilización de los excedentes agrícolas. El Subcomité había 
seguido vigilando la observancia de los principios recomendados por la FAO para la co­
locación de excedentes y había seguido actuando como la tribuna básica de carácter in­
tergubernamental para las consultas multilaterales relacionadas con la ayuda alimenta­
ria y con los problemas que plantean los excedentes. 

66. El Subcomité continuaba sus trabajos acerca de las transacciones realizadas en 
la "zona gris", es decir, transacciones q_ue no tenían ni un carácter completamente co­
mercial ni un carácter completamente de concesión, según las directrices establecidas 
por el propio CPPB. La Conferencia dio su apoyo a este campo de estudio, advirtiendo 
la continua preocupación de ciertos países exportadores de productos agrícolas respec­
to a la peligrosa interferencia q_ue podrían ejercer las transacciones de este tipo en 
la estructura de las transacciones comerciales. Insistió en que no era posible efec­
tuar un análisis adecuado de los problemas q_ue existen en la "zona gris" sin contar 
con el pleno apoyo de los gobiernos, especialmente en lo q_ue concierne al suministro 
de la información detallada solicitada por el Subcomité. 

67. La Conferencia resnaldó, además, la labor realizada por el Subcomité al exten­
der sus operaciones a los proyectos del Programa Mundial de Alimentos. La Conferencia 
tom.ó nota de que se había prestado atención al período de consulta concedido a los 
terceros países interesados en determinados tipos de operaciones de colocación de ex­
cedentes. Aunque quedaron pendientes algunos problemas relativos a la brevedad del 
período de consulta, la Conferencia esperaba q_ue, dada la buena voluntad y la persis­
tencia de la disposición para cooperar de que había dado pruebas el principal país 
donante, se encontrase una solución satisfactoria. 

68. La Conferencia tomó nota de las propuestas del Gobierno de la Argentina acerca 
de un Fondo Mundial de Alimentos • .1/ Este asunto había sido ya examinado por el Comit~ 
Inte.cgubernamental del Programa Mundial de Alimentos, el cual lo había transmitido a 
sus organismos patrocinadores. La Conferencia refrendó la posición del Consejo, q_ue 

.había indicado que algunas de las cuestiones que entraban en juego eran de gran inter~s 
para la FAO y había pedido al Director General que examinase la mejor forma en quepo­
dría iniciarse u,.~ estudio completo sobre las mismas. La Conferencia recalcó la impor­
tancia de una estrecha cooperación en esta tarea por parte de otros órganos, como las 
Naciones Unidas, el GATT, el BIRF y el Fondo Monetario Internacional. 

Cuestiones planteadas por distintos productos 

69. La Conferencia acogió favorablemente las decisiones adoptadas durante el bienio 
1964-65, en el sentido de crear un nuevo Grupo de Estudio sobre el Banano y de extender 
la competencia del anterior Grupo de Estudio sobre el Coco y sus Productos a todas las 
semillas oleaginosas, los aceites y las grasas. Por lo que se refiere a estos últimos, 
la Conferencia tomó nota de q_ue el nuevo Grupo centrará su atención en los productos que 
exportan principalmente los países en desarrollo, a saber: la copra, el maní y la palma, 
con sus respectivos aceites. 

70. La Conferencia refrendó, asimismo, las actividades de los otros cinco gr~pos 
de estudio del CPP:B, es decir, los que se ocupan del cacao, los frutos cítricos, el 
arroz, los cereales y .el yute, kenaf y fibras afines. Todos los grupos siguen brin-
dando oportunidades para proceder al an~lisis de los problemas económicos que afectan 
a sus respectivos productos y para el estudio de posibles soluciones. Se hizo refe­
rencia a la función que pueden desempe;ar los grupos de estudio, sobre todo en el caso 
de los frutos cítricos y el arroz, como tribuna multilatera~para examinar la repercu­
sión en el comercio mundial de las políticas de intercambio de las agrupaciones econó­
micas regionales. Se estimó especialmente interesante, como posible forma de coopera­
ción internacional extensible a otros productos,la iniciativa del Grupo de Estudio sobrea 

J/ Véase también párrafo 116. 
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:[s;er;af yEib,ras luínes,de establecer acuerdos consultivos extraoficiales de 
~ultilateral. El CPPB había iniciado consultas internacionales sobre el té y reanuda­
do otras sobre las fibras duras en reuniones especiales intergubernamentales. 

71. Respecto a otras cuestiones especificas planteadas por los productos básicos 
la Conferencia acogió favorablemente los exámenes constantes que se llevan a cabo 
acerca de las políticas nacionales, v.g. de los cereales, el arroz y los productos 
lácteos, Y. consideró que podrían iniciarse exámenes análogos sobre otros grupos de 
productos, como el de la carne. En lo que se refiere a ésta y al tabaco, la Conferencia 
estimó que la FAO debe llevar a cabo trabajos adicionales, toda vez que ambos productos 
revisten particular importancia para varios países agrícolas exportadores. Teniendo 
en cuenta la amplia gama de productos agrícolas a los que afecta la competencia de 
los sintéticos y otros sucedáneos, la Conferencia observó con satisfacción que la FAO 
se interesaría más por dicha cuestión. La Conferencia observó complacida la función 
que la FAO venía desempeñando, en unión de la Organización Internacional del Café y 
del ~IRF, en el estudio tripartito sobre los problemas de diversificación que concier­
nen a los productores de café y recomendó que la FAO continuara esta cooperaciÓne 

RELACIOJlIES EN"TRE LA FA.O Y LA UNCT!.D j/ 

72. La Conferencia tomó nota de los resultados de la Conferencia de las Nacione~ 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo celebrada en Ginebra en 1964. Acogió fa,vorablemente 
el establecimiento de la UNCT!.D como institución nueva en la que se habían rerorzado y 
concentrado las funciones de las Naciones Unidas en el sector del comercio y del desa­
rrollo. Con la creación por la UNCTAD de una Junta con una amplia estructura de orga­
nismos auxiliares, incluido un Comité sobre Productos Básicos, la Conferencia reoonoció 
que se aportaba una nueva fuerza para la solución de los problemas internacionales d~ 
los productos básicos. La Conferencia elogió al Director General por las medidas adop­
tadas en cumplimiento de la Resolución Nº 1/63 del 12° periodo de sesiones de la 
colaboralO!.do en la preparación y servicios de la Conferencia de las Naciones Unidas 
Comercio y Desarrollo y en las actividades derivadas de las recomendaciones de la 

13o La Conferencia tomó nota de los debates habidos en el Comité de Problemas d~ 
Productos Básicos y en el Consejo sobre le labor futura del CPPB y sobre la 
en cuestiones de productos básicos ent:re la Ff!O y la UNCT!.D y se mostró en 
a~uerdo con las conclusiones a que habían llegado el CPPB y el Consejo y 2u 
satis~acoión por la forma en que se habían desenvuelto las relaciones de trabajoº 

La Conferencia reafi:rJJ,Ó que la FAO era~ dentro de·la familia de las Naciones 
Unidas, el organis¡¡¡¡o compe,.;en'i;e para las cuestiones de la agrioul·tura y lo ooneer-' 
niente a los problemas de los productos agrícolas era un elemento esencial de su mi~iÓno 
Esta labor constituía asimismo el fundamento de otras actividades en el campo d~ los 
productos básicos, dentro de la familia de las Naciones Unidas y en otros organismo~ 
i;nternacionales y el de la labor preparatoria de los acuerdos int,ernacionales 6oibire 
diehos Las ya bien establecidas lineas de actividad del CPPE debilil,l{!¡ 
teJ].tO La Confer,sncia convil:10 en que las funciones y la labor del ¡¡ 
d.e los órganos de la UNCTAD eran oomplementario1e,, y que el CPPB y sus órga!los a1uilia·­
re:s podían contribuir eficaz!l'lente a la formulación de las políticas de la UNGT!.D y su 
Co:illisión d1.;i Productos Básicos, poniendo a dispoeición de los mismo¡¡¡¡ sus oonooimiel:l·toia 

;;;r :au experiencia en cuestiones agrícolas., La Conferencia manif'ei:!16 la 
de que continuara esta cooperación y se fortaleciera aún más, con el fin de 

la duplicación de esfuerzos y sacar el mayor partido posible de los recur~o~ 
con que cuentan las dos organizaciones. 

j} V~ase también párrafo 269. 
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75. La Conferencia advirtió que el Comité de Productos Básicos babia expresado, ~n 
sus lineas directivas, el propósito de recurrir en lo posible, para la realización de 
su programa, a la asistencia de otros órganos internacionales competentes en la materia. 
Así pues, el régimen de fructífera cooperación que había ido estableciéndose entre la~ 
secretarías de la FAO y la UNCTAD se estaba ampliando y consolidando en el plano inter­
gubernamental. La Conferencia insistió en que el CPPB y su Secretaría respondieran tan 
plenamente como fuese posible a las solicitudes de cooperación de la UNCTiUl 1 reorientan­
do sus trapajos cuando fuera necesario para tener en cuenta tanto las necesidades de la 
UNCTAD como los nuevos conceptos que iban surgiendo con el propósito de enlazar la ex­
pansión del comercio con el desarrollo económico. 

76º La Conferencia advirtió que la Comisión de Productos Básicos de la UNCTAD ya 
había indicado ciertos sectores específicos en los cuales buscaba la cooperación de la 
FAO. Figuraban entre ellos, por ejemplo, los trabajos para el estudio de la UNCTAD 
sobre productos básicos, comprendida la identificación de los productos que requeríwn 
la urgente atención de los gobiernos; el estudio de los problemas planteados por la 
competencia de los productos sintéticos y otros sucedáneos, y los estudios relativos 
a la organización internacional del intercambio de productos básicos. 

77. ·La labor preliminar que se está em:prendiendo en la UNCTJ.D para redactar ltll 

Convenio General sobre ácuerdos relativos a Productos Básicos constituye un campo d! 
gran interés para el CPPB dada la experiencia que ha adquirido en el curso de los anos 
en esa materia. Algunos delegados estimaron que los puntos de vista del CPPB podíwn 
ser útiles en la preparación de un Acuerdo General. Debe considerarse asimismo la 
posible utilidad de una reunión conjunta del CPPB y el Comité sobre Productos Básicos 
de la UNCTAD en las fases finales de dicha labor. 

78. La Conferencia se mostró de acuerdo con el Consejo en que seria útil que se 
pudiera disponer que el Presidente del CPPB y los Presidentes de los Grupos de Estudio 
de la FAO participaran ocasionalmente en las pertinentes deliberaciones de la UNCTAD 
sobre cuestiones de productos básicos agrícolas. 

79. La_Conferencia respaldó la petición del CPPB al Director General en el sentido 
de que senalara a la atención del Secretario General de la UNCTAD eu punto de vista 
según el cual, dada la función primaria de la FAO respecto a la agricultura, era con­
veniente que se sometieran a la consideración del CPPB las propuestas para el estable­
cimiento de nuevos grupos de estudio sobre productos agrícolas. Algunos delegados 
sugirieron que el CPPB podría revisar sus criterios para el establecimiento de grupos 
de estudio sobre productos teniendo en cuenta el nuevo enfoque de los acuerdos inter­
nacionales sobre productos con vistas al desarrollo económico. 

So. La Conferencia tomó nota de la labor que llevaba a cabo la UNCTAD tocante a la 
organización internacional del comercio de productos básicos y aprobó la resolución 
siguiente: 

Resolución Nº 2/65 

Organización de los mercados mundiales de productos básicos agricolaB 

1A COJJIFERENCIA 
' 

Reconociendo que incluso la considerable ayuda prestada por los países más ad•lan-
tados a los que se hallan en vías de desarrollo no basta, en su forma para 
invertir la corriente que arrastra a una parte del mundo h.aoia un estaño de subali­
mentación cada vez más trágico~ 

Reconociendo que las condiciones económic!:'l.s pasadas y actuales estimulan la produc­
ción en los pafaes desarrolladoe~ cuando es principalmente en los paie,e2 en vias di¡; 
desarrollo, donde reina la escasez, en los que la producción debe ser 



Conv®ncida de que la libertad de intercambio entre los países desigualmente des~­
rrollados aumentaría las desigualdades existentes, puesto que los países en desa­
rrollo tropiezan con el obstáculo de los costos de producción elevados, debidos 
principalmente a sus bajos niveles de productividad, a la competencia de los pro­
d:uc·l;os sintéticos y a la ayuda que se presta a la produccion agrícola en mluchos 
países desarrollados, 

Conocedora de que los países en vías de desarrollo no podrán. asegurar la satisfao­
eión de las crecientes necesidades de su población, ni el financiamiento de su 
desarrollo, económico y social, sino aumentando su producción e invirtiendo la 
relación actual de interca.mbio, 

Estimando además, que no debía exigirse únicamente a los países en desarrollo el 
esfuerzo de diversificación do la producción, indispensable para armonizar la pro­
ducción en el mundo, 

Invita al Director General, teniendo en cuenta las respectivas responsabilidades de 
la FAO y la UNCTAD, asi como las relaciones de cooperación que existen entre a1111.baa 
entidades: 

a prestar más atención a los estudios .de la estructura de los costos 
de produoción de los productos agrícolas de importancia en el comercio 
internacional; 

b) a prestar más atención a los estudios pertinentes para la formulación 
de una política de organización mundial de mercados capaz de proporcio­
nar a los paiaea en desarrollo salidas que, por au volumen y condiciones 
de precio, les sirvan de incentivo para aumentar su producción y sus 
ingresos de exportación en la medida de sus necesidades y permitan 
asimismo a los productores obtener una ganancia remunerativa; 

o) a explorar juntamente con los gobiernos de loa países desarrollados1 ouya 
economía nacional no depende de un grupo restringido de productos que 
compitan con la producción de loe países en desarrollo, la posibilidad 
de que aquéllos estudien la forma de encontrar los medios para la recon­
versión de los sectores de su economía que compiten con las aotividade~ 
vitales de producción de los países en vías de desarrollo, tomando en 
cuenta los: diversoe imperativos que, a su juicio, entren en juegc,. 

(Aprobada el 2/65) 

CENSO AGROPECUARIO MUNDIAL DE 1970 Y FONDO CENSAL 

810 La Conferencia observó qu! el Programa para el Censo Agropecuario Mundi¡¡¡,l do 
1910 j}s:e habia adelantado dos· anos en conrparaoión con el de 1960~ do oonfoimidad con 
las instrucciones de sus 11º y 12° periodos de sesiones. La ConfereJ:J.oia av~qbó ~1 
Progra111a se enviara a los gobiernos miembros y no miembros y estimó qu@ en !fil\@ 

atienda de modo particular a la coordinación de las secciones 4 y 5 del Progra.m~ d~l 
Censo de la FAO con la labor preparatoria del Censo Mundial de Población de 1970Q 

' 82,, La Conferencia quedó enterada de que máa da .30 Eatados llieID"tiros no participaron 
en el Censo Agropecuario de 1960 y esti~ó que era preciso desplegar esfuer~os 
le8 para conseguir una completa participación en al Canso de 1970. La Conferencie ~ub­
rayó además la gran importanoia que reviste una adecuada publicidad del Censo para ~vi­
tar toda falsa interpretación de sus fines. Aprobó la preparación de publioaoionem 
acerca de la ll!lportancia del Cen20 y de la metodología de su levantamiento~ y 

1/ Véanse también párrafos 302 a 305. 
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que ee publicaran otros trabajos que asesoren a los gobiernos sobre procedimientos 
para verificar la validez de los resultados censales. Sancionó igualmente las demás 
medidas para promover el censo, incluidos el nombramiento de asesores censales regio­
nales, la capacitación del personal de censos a un nivel tanto superior como in.teI'll!le­
dio, y la facilitación de expertos censales a los países que soliciten tal asistencia. 

83. La Conferencia opinó que, además del centro de capacitación para técnicos supe-
riores, se. organizaran cinco centros regionales de capacitación para personal censal 
profesional, atendiendo a las diferentes condiciones de las regiones, y que pese a la 
respuesta negativa del Fondo Especial en el pasado, se trate en modo particular de 
conseguir su aprobación para :financiar los centros, habida cuenta de la importancia 
fundamental de la capacitación para esta tarea. 

84. La Conferencia quedó enterada de que la región africana se enfrentaba con difi-
cultades especiales originadas por la escasez de personal capacitado, condiciones de 
campo peculiares y falta de medios de transporte, máquinas de elaboración y o·troe 
elementos, y en consecuencia ~idió al Director General que preparara un programa espe­
cial para fomentar el Censo en los países de la región. 

85e 'La Conferencia, en su Resolución 20/63 del 12° período de sesiones, pidió al 
Director General que, en consulta con los Estados Miembros, explorara la posibilidad 
de orear un Fondo Censal con el fin de prestar ayuda financiera a aquellos países que 
la requieran para levantar sus censos agropecuarios, informando ál respecto en el 
13º periodo de sesiones. Un grupo de trabajo nombrado por el Consejo había formulado 
varias recomendaciones sobre este tema, que fueron aprobadas por éste en su 44° periodo 
de sesiones para presentarlas a la Conferencia. Esta examinó las recomendaciones funda­
mentales del grupo de trabajo, resumidas en el documento C 65/16. 

86e La Conferencia estimó que la ayuda que se recibe del Programa Ampliado de Asis­
tencia Técnica, del Fondo Especial y de fuentes bilaterales, no bastaba para lograr la 
participación de todos los Estados Miembros en el Censo Agropecuario Mundial de 197Q• 

87. El informe preliminar sobre Necesidades de los países en desarrollo en relaeión 
con el Censo l,gropeouario Mundial de 1970, que el Director General había someti,do a la 
atención de los Gobiernos miembros, ofrecía pruebas suficientes de que la falta de 
recursos materiales, en particular los que exigen divisas, constituía un obstáculo 
primordial al levantamiento del censo en muchos países en desarrollo. La Conferenci~ 
expresó su honda preocupación por esta situación y examinó diversas medidas que 
ran vencer tales dificultades. 

88. La mayoría de los delegados estimó que la creación de w.~ Fondo Censal contrib,Jd~ 
ría en forma muy sensible a que los países en desarrollo recibieran más ~'Uda mat~rial 
para el levantamiento del censo, especialmente en estos momentos en que todavía no 
espera ningú."l dona·tivo como el recibido de la Fundación Ford en 1960. 1a Coni'erencia 
mostró su satisfacción al saber que algunos delegados habían ya comprometido cont~ibu= 
ciones al Fondo, sobre todo en lo relativo a transporte, equipo, capacitación dl2l :p@r­
sonal y prestación de servicios a los expertos censales. Al mismo tiempo, algun.o~ 
delegados manifestaron cierta reserva en cuanto a la creación del Fondo, lndicruido 
que su principal asistencia al Censo se :facilitaría por medio de sus actuales convenios 
bilaterales. Loa E.U.A. propusieron utilizar los fondos de contrapartida 
con arreglo a su programa de la Ley Federal 480, para dedicarlos a actividades 
en loe países beneficiarios. 

89º La Conferencia tomó asimismo nota de que la ayuda alimentaria9 ya 
fuentes bilaterales o multilaterales, podría, ai ee a.provecha oon cierta 
constituir un medio de ayudar a loa países a pagar en parte loa sueldos de loa en'iJlllle­
radores. .Algunos delega.dos indicaron que la ayuda en alimentos podría t,ar1.Coi,ll utililU\ll."BB 
para la compra de parte del equipo necesario. La Conferencia pidió al Director Oener&l 
que explorara esta cuestión con mayor detenbaiento. 



- 19 -

900 La Conferencia aprobó la siguiente .resolución: 

Resolución N° 3/65 

Censo Agropecuario Mundial de 1970 

LA COJ"FERENCIA 

Recordando la recomendación formulada en su 11° período de sesiones de que se 
iniciaran prontamente los preparativos del Censo Agropecuario Mundial de 19701 y la 
Resoluci6n Nº 20/63 del 12° periodo de sesiones sobre la creación de un 
Fondo Censal, 

Recordando,además, que el Director General consultó con el Consejo de la FA.O 
basándose en el informe del Grupo de Trabajo sobre el Fondo Censal, 

Toma nota del Programa del Censo Agropecuario Mundial de 1970 tal como ha sido 
definitivamente completado por el Comité Ases~r de Estadistica, 

.Aprueba su distribución a los Estados Miembros de la Organización y a loa que 
no pertenecen a ella, 

Subraya el papel que desempeñan y la importancia que revisten los censos agro­
pecuarios en la planificación del desarrollo y en el mejoramiento de las esta.­
dísticas agrícolas continuas, 

Reoonooe que muchos de loa países en desarrollo no podrán levantar un censo 
agropecuario en 1970 sin la ayuda material y la asistencia. técnica. apropiadas, 

~ al Director General que utilice todos los recursos posibles para: 

establecer, de conformidad con el Articulo 6.7 del Reglamento Financiero, 
un Fondo Voluntario para el Censo Agropecuario; 

b) crear, de conformidad con el párra.f'o 2 del Articulo VI de la Conatituoión, 
un comité de determinados Estados Miembros y Miembros Asocia.dos nombrados 
por el Director General para que lo asesoren en el funcionamiento y admi­
nistración del Fondo; 

e) hacer cuanto esté a su alcance para lograr la cooperación más estrecha 
posible entre la asistencia multilateral y bilateral al censo agricola, 
de conformidad con los principios establecidos en los párrafos 378 a 
381 de este informe sobre la cooperación entre los programas de ~da 
bilaterales y multilaterales; 

organizar centros de capacitación para técnicos censales de categoría 
superior aei como para otro personal censal de categoría profesional; 

disponer la elaboración de los datos censales por centro• internacio­
nales equipados con calculadoras electrónicas. 

PJde 8 adecás, al Director General que incluya en el Programa de Laboree~ 
Presupuesto para 1968-69 1.m programa especial para promover en Afrioa el 
Censo de 1970, 

RtílCOlllí!.ienda a los Estados Miembros que inicien prontamente sus planes para 
participar en el Censo Agropecuario Mundial de 1970, 
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Insta a los gobiernos de los países en desarrollo: 

a) a que atribuyan gran prioridad a las necesidades del Censo Agropecuario 
Mundial al formular sus peticiones de asistencia t~cnica; 

b) a (!Je aprovechen toda la asistencia de q_ue se disponga para el levanta­
miento del Censo, incluyendo el Fondo Voluntario para el Censo Agrope­
cuario, una vez q_ue ~ste se establezca, así como la ayuda en alimentos; 

Encarece a todos los gobiernos y especialmente a los de los países desarrollados 
a q_ue prometan contribuciones en efectivo o en especie al Fondo Censal; 

~ al Óré--ano rector del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo a 
que proporcione asistencia a los países en la planificación, el levantamiento y 
la elaboración del Censo Agropecuario, por ser esta materia de inmediata preocu­
pación. 

(Aprobada el 9/12/65) 

PLAl,T INJJICATIVO MUNDIAL PARA EL DESAR!tOLLO AGRICOLA 

91e La Conferencia examinó el documento C 65/17 y la exposición introductoria del 
Director General acerca del Plan Indicativo Mundial para el Desarrollo Agrícola. 
Respald6 la idea y los objetivos de dicho Plan, cuya elaboraci6n era oportuna dada la 
situación con que se enfrentan tanto los países en desarrollo como los desarrollados~ 

92. El Plan Indicativo debe facilitar: 

a) un foco para las actividades de la FAO; 

b) un marco internacional de referencia que ayude a los gobiernos a formular 
y poner en práctica sus políticas agrícolas; 

o) una base dtil para tratar de conciliar los conflictos de las políticas 
de producci6n y comerciales entre los países; 

d) una orientaci6n, tanto a los países beneficiarios como a los donantes y 
a las organizaciones con respecto a la ayuda internacional. 

93. La Conferencia resnald6 e! amplio en:foque propuesto por el Director General pa­
ra elaborar el Plan aludido, pero subray6, sin embargo, que se trataba de una tarea 
enorme y además extremadamente compleja que exigiría mucho del personal de la Organi­
zaci6n. En consecuencia subrayó que la labor que puede realizarse durante los próxi­
mos dos años debe considerarse solamente como una primera etapa de una tares a largo 
plazo. El Plan, al igual que todos los demás, tendría que ser también objeto, inclu­
so después de haber sido ultimado, de revisi6n peri6dioa a la luz de los acontecimien­
tos, y a medida que se fuera disponiendo de más información. 

94,. La Conferencia subray6 especialmente los siguientes aspectos generales del 
Plan: 

a) La preparaci6n del Plan debe estar estreo1lamente ligada oon las activida­
des de toda la Organizaci6n, poniendo en juego todos los conocimientos téc­
nicos acumulados en todos los sectores de la FAO, tanto en la Sede como 
fuera de ella .. Al mismo tiempo 9 será preciso contar con un fuerte equipo 
central y el personal adecuado para integrar eficazmente las aportaciones 
de las múltiples esferas de competencia empeñadas en los estudios regioll.!11,­
les y en el Plan Mundial globaL 
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b) Un Plan Indicativo para la Ag:ricul tura debe:rá elaborarse dentro del marco 
del desarrollo econ6mico genera.lo Por tanto, es necesario colaborar estre­
chamente ·con un gran número de otros organismos internacionales, regionales 
y nacionales que se ocupan de los diversos aspectos de la planif'icaci6n del 
desarrolloº La. Conferencia. tomó nota de que, en esta esfera, se habían he­
cho ya ciertos progresos. 

e) El ~xito del Plan depende:rá del apoyo positivo de los Estados Miembros. 
A este objeto es esencial que todos ellos participen en la mayor medida 
posible en los preparativos. La Conferencia proPUSQ que a este fin se es­
tablezca un mecanismo de consulta, practicable y flexible. Tomó nota de 
las ofertas hechas por varios gobiernos para facilitar los resultados de 
estudios especiales y poner a disposición de la Organización los servicios 
de los organismos Dacionales de planificación, incluso la posibilidad de 
ceder temporalmente personal. Tomó nota igualmente con satisfacción de la 
intención del Director General de organizar consultas oon los países inte­
resados, en una fase apropia.da, para la preparación de los estudios indica­
tivos correspondientes a las diversas subregiones. Para conseguir la con­
fianza de los gobiernos y para que aprovechen el Plan al máximo, era indis­
pensable que se les hiciera saber con todo detalle, lo antes posible, en 
qué bases se fundan las estimaciones. 

d) Aunque el Plan debe proponer metas concretas de producción, consumo y comer­
cio de los productos agrícolas compatibles con las metas económicas genera­
les, el aspecto más importante del Plan cuando se prepare definitivamente, 
consistirá en las políticas y en las medidas indicativas requeridas en los 
campos técnico, econ6mico ~ institucional y estructural para alcanzar estas 
metasº El valor principal de estas metas oonsisti:rá en proporcionar un 
marco de referencia dentro del cual puedan elaborarse políticas y medidas 
adecuadas y oportunas de comercio y desarrollo y estudiarse sus mutuas re­
laciones. 

e) Las metas, y, cuando proceda, también las políticas, deberán presentarse 
en el Plan, oon ca:rácter de alternativas, de tal forma que revelen la im­
portancia de las elecciones con que se en::'rentan los gobiernos. 

f) El Plan debe ser realista y prácticoº Debe resis·hr a la tentación de fi­
jar metas excesivamente idealistasº Por otra parte, no debe ser meramente 
una proyección de las actuales tendencias y polític.as, sino qiJ.e debe indi­
car objetivos, entre ellos el de la consecución de niveles adecuados de nu­
trición, que encaucen la econooía de los países en desarrollo y del mundo 
en general por un satisfaotorio proceso de evolución, siempre que los paí­
ses adopten las medidas necesarias para alcanzar dichos objetivos.: 

g) Siempre que la especificaoi6n de una meta haya de fundarse en supuestos 
acerca de las políticas estatales, o cuando se desee ofrecer alternativas 
de oari:tcter político, la FAO habri:t de formular tales juicios o propuestas 
políticas previa consulta con los gobiernos interesadosº 

95~ Muchos delegados insistieron en que el Plan debe concentrarse en las medidas 
que requieran una acci6n internacional y acuerdos entre los gobiernos, asi como en 
las que puedan adoptarse puramente en el ~mbito nacionalº A este respecto~ deberá 
exponer clara.mente las incompatibilidades entre las políticas de los diversos gobier­
nos, incluyendo las que existan entre los países desarrollados y en desarrolloº Tales 
delegados hicieron hincapié especialmente en la necesidad de buscar soluciones polí­
ticas, aunque fueran de ca:rácter mu.y radical, respecto a las dificultades básicas con 
que se enfrentan los países en a.esarrollo para aw:nen'car sus ingresos de divisas deri­
vadas de la exportaoi6n de alimentos y materias primas ag:::.-ícolas, especialmente en 
f'ozma elaborada., Muchos delegados subrayaron, s:íw embargo 9 que em preciso obrar con 
cautela en una operación de esta tino, para eVitar oalentendidos, lo que podría dar 
lugar a decepciones y desengaños. -
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96e La Conferencia tomó nota de que la info:rmaci6n estadística y de otro orden, 
sobre todo en los países en desarrollo, era muy insuficiente y en algi¿nos casos inexis­
tente por enteroº 1nevitablemente, esto impondrá ciertas limitaciones al Plan y en 
algunos aspectos influirá en la metodologfa,, En particular, la in.suficiencia de los 
datos limitará las posi"Dilidades de u:tilizar t~onicas de análisis más perfeccionadas 
y obligará a :Lnterpretar los resultados con cautelaº Sin embargo, aun en ausencia 
de estad:fo·tjcas precisas, algunos problemas, así como las altern.ativas de política, 
podrían delinearse con claridadº De todas formas, ni la-planif'icaci6n ni _la acción 
de los gobiernos pueden esperar el perfeccionamien·t;o de las estadísticas g_ue, necesa­
riamente, ha de ser un proceso lento.. La Conferencia, no obstante, destacó la necesi­
dad de g_ue la Direoci6n de Estadística, en colaboración con las direcciones u,suarias, 
aclare y armonice conceptos y definiciones, coordine las peticiones de datos estadís­
ticos a los gobiernos y facilite las mejores estadísticas existentes a los fines del 
Plano Se reconoció que el Plan Indicativo constituiría en sí u~.a poderosa palanca 
para mejorar las estad:ís,ücas nacionales e internacionales, ya g_ue haría resaltar en 
forma evidente las deficiencias e indicaría las prioridades más urgentes. Lo mismo 
podría decirse de la información necesaria en otros campos para los fiJ1es del desarro­
llo econ6mico, como por ejemplo, la relativa a los recursos naturales y a su respuesta 
a las mejoras tecnológicas. 

97 e Algunas delegaciones llamaron la atención sobre las incertidumbres respecto a 
cuestiones como las t2,sas de crecimiento demográfico y de los ingresos, así como sobre 
la existencia de ciertos factores no oD.antificables, sobre todo en la esfera de las 
instituciones, así como sobre las limitaciones de 1~ propia metodología. Todo ello, 
indudablemente deberá ser tenido en cuenta al interpretar lc,s conch.,sioneso 

98. Se reclamó la atención hacia los problemas q_ue su.pone la conciliación entre los 
enfoques geográficos y por productos &.sf como el problema. de abordar edecuadamente la 
competencia en:l;re regiones y países tü trabajar .en el plano subreeior..z:l y regional en 
las primeras fases del Plano Sin emb8\rgo, la Conferencia obser-v~6 que simtü táneamente 
con el enfoque por zonas geográficas~ las :;;elaciones gec:1erales y el cuadro mundial 
habrían de desarrollarse en dos formas: (a) a -~ravés de las :proyecoi01:.es sobre los 
productos a largo plazo hasta 1975 y 1985 q_ue e starfan disponibles en mayo de 1966 s y 
(b) la preparación de un modelo de unifor.wüde,d mundial que abarque los principales 
conceptos globales y relaciones el.el desarrollo económico y g_u,e se refiera a los perío­
dos clave de 1965, 1975 y -¡985 Es-~os contrib.ürfan a arrojar luz sobre las relacio­
nes interrsgiorc1:J:les; en todo caso 1 los estudios subregionales y regionales necesitarían 
ser revisados en i 967 a la luz a.e los problemas g_ue llevara consigo la oonjunci6n del 
cuadro mundialº 

99., 1\Ku.chas delegaciones plan:tearon la cues·i;ión de la relac:'c6n entre el Plan y las 
metas establecidaB en los planes nacio:r,ales.,, La FAO deoerá tener debidamente en cuen­
ta los obje·1;j_;;os y me'Gas de lo::; go bie:r-nos~ Asim:tsmo se reconoció que los planes g_ue 
podrían ser adecuad.os desde u:r.. punto de vista puramente nacj_onal podrfa.n también; a 
veces, :pugnar 0011 los de otros gobiernoso Además, se advi,~ti6 q_ue son muy _pooos los 
gobiernos que cuentan siqp.iera con pl,;;.nes en perspec't.iva que lleguen hasta 1975, Y 
especialmente hasta ·1985, y qy.e las f.echas meta en el Plan Indicad;ivo MllJ.:1.dial no coin­
cidirían por tanto en su mayor parte, con las de los planes nacio:nalesó 

100., La Conferencia convino en que debía recurrirse en todo lo posible~ para fines 
de consulta, al mecarüsmo con que ya contaba la FAO ·:h en part;icular~ al Consejo, al 
CPP::S y a sus órganos a11xiliares~ así como a las Conferencias regiol'J,e.leso Se sugiri6 
g_ue 9 tan-to los esi:;u.d.ios subregionales como los ded:l.cados a los dis'Gintos :productos? 
se enviaran a los Estados Miembros, para que los examinaran y formulasen las observa­
ciones oportunas. Serís, oornreniente que éstas se recibieran con anterioridad a la 
reuni6n más prox:í.rna del Consejo o del CPPB~ 

101 º 1\Ku.chAs deleg-aciones expresaron su preocupación_ por el escaso tiempo disponible 
para la elaboración del primer proyecto del Plan para. fh,ales de i 967 e A.lgr . .:ma s dele­
gaciones manifestaron el temor de q_ue esto pu.diera tener un efecto perjudicial so1Jire 
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alg,¡¡nas de las demás aotiV'id.ades de la Organizaoi6n., Otras se mostraron preocupadas 
por el daño que pudiera irrogar al propio.Plan al tratar de ajustarse estrictamente al 
calendario propuesto~ La Conf'erenoia tomó nota debidamente, sin embargo, de la seguri­
dad dada por el Director General de que la preparación del Plem. Indioa·tivo no signifi­
caría el sacrificio de otros aspectos del Programa de Laborase Tomó nota asimismo de 
la opinión del Director General de que la nue,'cl, orientación dada a estas actividades 
múltiples~ al responder a los problemas interrelacionados que planteará el Plan Indica­
tivo9 aumentarán su eficaoiao 

102c Se iom6 nota de la ouesti6n suscitada por el Director General, en cuanto a si 
los Estados Miembros estarían dispuestos a aportar contribuciones financiaras especia­
les extrapresupuestarias hasta un importa d.e 1,5 millones de dólares, para i."ltensifi­
oar y acelerar el ritmo de los trabajoso Se dieron seguridades de que dentro de los 
presenteslímites de los fondos disponibles, se trabajaría para conseguir una presenta-
ción coherente del Plan Indicativo Mundial para el Desarrollo A.erícola, a tiempo para el Se­
gundo CongTeso Mundial de la Alimentacion. Ciertamente se podria entrar mas a fondo en 
muchos aspectos, y quiz, tratar algunos que, en otro caso, habría que descuidar, si se 
recibieran contribuciones voluntarias para la Campaña Mundial contra el Hambre, que 
prevé tales contribuciones al Fondo Fiduciario para fines especiales. La ayuda en es­
pecie, ya ofrecida por varios gobiernos, representaría ciertamente una oontribuci6n 
importante, así como las contribuciones voluntarias en efectivo que pudieran también 
obtenerse de fuentes no gubernamentalese Tales contribuciones podrían ser utílizadas 
para contratar aspectos específicos del traba.jo, para llevar a cabo estudios especia-
les en determinados países o para emplear más consultores. La Gon.f'erenoia reconoció 
que seria muy dtil que el Director General tuviera a disposición en 1996 y 1967 fondos 
adicionales de fuentes voluntarias, Estados Miembros y fundaciones para realizar, den-
tro del Plan Indicativo, tareas que en otro caso no serían posibles, pero se le asegu-
ró que cualquier recurso financiero adicional que pudiera obtenerse, no se utilizaría 
para crear puestos permanentes ni para gravar presupuestos de bienios futurose 

103~ La Con:ferencia reconooio que la propuesta de un Plan Indicativo Mundial para el 
Desarrollo Agrícola había partido primeramente del Congreso Mundial de la Alimentaci6n9 
el cual babia solicitado que el Director General presentase dicho análisis al Segundo 
Congreso Mundial de la Alimentación, proyectado para 19680 La Conf'erencia, en su 12° 
periodo de sesiones, había hecho suya esta petici6n. Si bien estando de acuerdo con 
,este procedimiento, la Conf'erencia hizo observar el hecho de que el Congreso Murt.dial 
de la Alimentación no constituye un órgano competente para formillar un juicio sobre ~l 
Plan L~dioativo 1 ni tampoco seria oportuno que el mencionado Congreso pusiera el sello 
de su aprobación al Plan en ningún sentido que pudiera considerarse como obligación pa­
ra la FAOº A pesar de ello, se reconoció que el Plan Indicativo seria una valiosísima 
base pa:ra las deliberaciones del referido Congreso., 

La Conf'erenoia se mostró plenamente de acuerdo oon el Director General en que 
'
1oorresponderá a la Conf'erenoia, oon las enmiendas y modificaciones que desee hacer, 
dar al Plan su carácter y autoridad wg y le J::idió que le presentara <JL"l in.forme sobre las 
conclusiones provisionales del Plan en su 14º periodo de sesionase Tomó nota de que 
los ~ltimos datos sólo estarían disponibles para la reunión del Consejo de mediados de 
1968 y que a la Conf'erenoia sólo le seria posible discutir a fondo el Plan en 19690 

PROGRAMA Mü"NDIAL DE ALIMENTOS 

105., Ls Conf'erenoia consider6 el futuro del Progra:má Mu.ndial de Alimentos 
doae en los ir.formes presentados por el Consejo (e 65/29 y C 65/LrM./32) 9 el In-
tergubernamental del Programa (e 65/29), el Secretario General da las Naoiones Unidas 
y el Director General d~ la Organización para la AgriouHu:re la 1Uim.ente.oi6n, ,conjun-
tamente (e 65/10 y C 65/10 Corr .. 1), :r al Director Ejeoutivo Pi"Ograma {e 65/10 
J.pfndioe)., La Coi:ú'erenoia tuvo también. ante si el texto de bl Resolución 1 080 (XXXIX) 
que había adoptado el Económico y Social da las N'aoiones Unidas sobre h. oont:l.-
w.aoión del Programa Mundial de Alimentos.. Jt\ petición de la delegación de la ~ 
y ,para i:nf'ormaoión ól.e la Conferencia, se di:s:'Gribuyeron o•Dpia-s dei u.na enmiende al proyecto 
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de resolución recomendado por el Consejo Económico y l:iocial a la Asamblea General de 
las Naciones Unidas que había presentado. la Argentina ante la Asamblea General para su 
aprobación. 

106. La Conferencia estimó que el Programa Mundial de Alimentos experimental había 
sido un éxito. La ayuda alimentaria mul·tilateral debe constituir parte de las acti­
vidades ordinarias de las organizaciones de la familia de las Naciones Unidas, comple­
mentando los otros tipos de asistencia que prestan ya los organismos y los programas 
estableci!los. 

107. Si bien el Programa Mundial de Alimentos tuvo su origen en la necesidad de obte­
ner ayuda alimentaria y en diversas iniciativas encaminadas a hallar empleo constructi­
vo para los excedentes de productos básicos agrícolas, el Programa significaba ahora 
mucho más que el mero aprovechamiento de excedentes alimentarios. Aunque era posible 
advertir una cierta tendencia. hacia la reducción de los excedentes mundiales, iba en 
aumento, por el contrario, la necesidad de ayuda alimenta.ria. El Programa había reve­
lado nuevos modos de a.provechar los alimentos como capital para el desa.rrollo, permi­
tiendo a los gobiernos iniciar actividades que de otro modo no habrían sido posibles. 

108., Algunas delegaciones sugirieron que los gobiernos de lo.s países donantes podrían 
tomar'en consideración las necesidades de la ayuda alimentaria al establecer sus obje­
tivos nacionales de procluooión; sin embargo, esto no debe fomentar la producción 
'antieconómica. Varios delegados opinaron que la eficacia de la ayuda alimentaria del 
PMA podría reforzarse vinculándola con proyectos de los planes nacionales de desarrollo 
de los países beneficiarios. 

109. La Conferencia consideró que los lotes de artículos facilitados hasta ahora 
al Programa Mundial de Alimentos, aunque comprendían productos que no figuraban entre 
los excedentes tradicionales, distaban todavía bastante de constituir el ideal para 
satisfacer las necesidades básicas de muchos países en desarrollo. De ciertos productos, 
e8pecialmente los alimentos proteínicos y el arroz, no había cantidades suficientes para 
satisfacer las necesidades~ Era ésta una cuestión que, evidentemente, deberá ser qbjeto 
de mayor atención en los anos venideros. Una solución prepuesta por algunas delegaciones 
fue el cambio parcial de productos del PJ.!A por otros artículos necesitados por los países 
beneficiarios de los proyectos. 

llOe La Conferencia tomó nota de que, en cuanto el Programa tenga en lo futuro recursos 
disponibles para la adquisición de alimentos con que proporcionar una ración alimenticia 
más equilibrada, estas adquisiciones deberían hacerse en la medida en que fuera posible 
y económico en aqu_ellos países en desarrollo que sean exportadores de alimentos y deseen 
ampliar sus exportaciones de los mismos. El Programa beneficia.ría con ello tanto a los 
países de está clase· defici ta.rios de alimentos como a los exporta.dores de éstos, según 
se prevé en la recomendación A.II.6 del Acta Final de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desa.rrolloe 

111@ La Confer~ncia reconoció también que uno de los efectos de las operaciones del 
Programa había sido, y debe seguir siendo~ el aumento del consumo de productos alimen­
ticios en los países con renta bajaQ 

112. La ayuda aliro<2:n:taria. era solamente una solución provisional de los problemas 
alimentarios del&~ zonas en desarrollo~ la solución definitiva consiste en aumentar 
la producción loca2 te alimentoso La Conferencia destacó, por eiloj la i.mportqncia 
particular de los pr~?¡:;ctos del PMA. tendientes a incrementar la productividad agrícolm. 0 

En todos los proyecte:,', ;:."' cua.lqu:i,er tipo 9 deben aplicarse las medidas de salvaguardia 
pertinentes (según lo pr$visto en los Principios de Colocación de Excedentes de la FAO) 
para lograr quA la eyu.Qa del PMA ho desaliente a los productores de los países benefi­
ciarios9 ni trastorne- el comercio internacional. La Conferencia destacó también la 
necesidad de que se preste la debida atención a los medios físicos necesarios para la 
manipulación, el almacenamiento, el transporte y la distribución de los productos básicos 
del PMA. en las z~~as beneficiaria.so 
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1130 Varios deleeados describieron la funci6n de las operaciones de urgencia o pro­
yectos de desarrollo del PMA en sus países y expresaron la gratitud de sus gobiernos 
a las naciones donantes y al PMA. En alG,unos casos, la ayuda de éste había conducido 
a introducir nuevas ideas para integrar planee afines encaminados al incremento de la 
producci6n alimentaria. 

114e La Conferencia reconoci6 que la mayoría de los proyectos del PMA se habían 
puesto en marcha únicamente en la segunda mitad del período experimental, por lo que 
no había podido hacerse aún la evaluaci6n a fondo de sus consecuencias y de· su efica­
cia, ni seguirá tratándose de proyectos seleccionados al efecto; sin embargo muchas 
delegaciones concedieron gran importancia a que se hicieran tales evaluaciones loan­
tes posible. 

115. La Conferencia aceptó la meta propuesta de 275 millones de dólares para las 
contribuciones voluntarias en el período 1966-1968, así como la proporci6n de un 33por 
ciento en dinero y servicios. Muchas delegaciones afinnaron que sus gobiernos anun­
ciarían sus contribuciones en la pr6xima Conferencia al efecto,y en algunos casos an­
ticiparon indicaciones sobre la cuantía de las mismas. El Director Ejecutivo informó 
que el número de solicitudes de asistencia del PiliA había alcanzado tales proporciones 
que, si la meta se alcanzase totalmente, era probable que todos los recursos disponi­
bles para los proyectos pudieran ser asignados. 

Ú6. Mu.chas delegaciones se refirieron a la proposici6n argentina para enmendar el 
proyecto de resoluci6n presentado por el Consejo Eoon6mico y Social a la Asamblea Gene­
ral de las :naciones Unidas acerca de la continuaci6n del Programa llundial de Alimentos. 
Aunque varias delegaciones acogieron con simpatía el fondo de la proposición de la 
Areenti.na, la Conferencia estim.6 que debería conservarse el carácter esencial del Pro­
grama y que por tanto era de importancia fundamental para la buena marcha del mismo 
que sus dos organizaciones patrocinadoras, las Naciones Unidas y la FAO, adoptasen de­
cisiones paralelas, lo que significaba que debía evitarse en estos momentos el intro­
ducir modificaciones de fondo por parte de cualquiera de ellas. Las resoluciones reco­
mendadas por el Consejo Econ6mico y Social y el Consejo de la FAO a la aprobación de 
la Asamblea General y de la Conferencia de la FAO respectivamente, contenían ya id~nti­
cas cláusulas dispositivas, y era sumamente deseable que se mantuviese esta axmonia. 
La propuesta de la Argentina planteaba nuevas cuestiones que, si bien importantes, re­
basaban el marco del Programa Mundial de Alimentos. Estas cuestiones deberían ser ob­
jeto de un estudio separado; medidas al respecto había recomendado ya el CPPB y las 
había solicitado del Director General el Consejo de la FAO; estas cuestiones serían 
consideradas por la Conferencia al tratar del tema 6 de su Programa. 

117. La Conferencia opinó que, aun cuando el período experimental estaba ya formal­
mente llegando a su fin, era deseable prorrogar la exp~riencia del Programa Mundial de 
Alimentos. Como ejemplo se indicaron series de proyectos relacionados, o p~oyectos 
que abarcasen todo un sector económico o una regi6n de un país. Muchas delegaciones 
aludieron al "enfoque por programas" para la provisi6n de ayuda alimentaria dentro de 
planes generales de desarrollo. La mayoría de los delegados estimaron que la :importan­
cia actualmente concedida en el Programa Mundial de Alimentos al empleo de los produc­
tos ?ªra apoyar ciertos proyectos debía mantenerse, y que el Comité Intergu.bernamental 
(CIG) no debe tomar ninguna decisi6n sobre un enfoque por programas hasta que se haya 
hecho un estudio a fondo de sus repercusiones. A este respecto 9 la Conferencia tomó 
nota de que el CIG había solicitado del Director Ejecutivo que se ·emprendiese un estu­
dio objetivo y detallado en plena cooperación con un .determinado país; estudio qbe 
había sido iniciado ya en Jamaica. 

118® La Conferencia se enteró con satisfacción del apoyo prestado al Programa por 
otros organismos de las Naciones Unidas, así como por algunas organizaciones no guber­
namentales, y e2:presó la esperanza de que esta oooperaoión se intensifique aun más., 
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119.. La Conferencia sprob6,,).a siguiente resoluoi6iu 

Resoluoi6n N° 4/65 
Continuaci6n del Programa Mundial de Alimentos 

LA CONFERENCIA 

Percatáda de laa grandes y crecientes necesidades de los pueblos de los pa!ses en 
desarrollo, de la imperiosa necesidad de prestarles asistencia para su desarrollo 
econ6mico y social, y de,·los sufrimientos causados por el hambre y la malnutrici6n, 

Recordando las Resolucion,.es 1496 (XV) de 27 de octubre de 1960 y 1714 (XVI) de 19 de 
diciembre de 1961, aprobadas por la Asamblea General, y la resolución 1/61 de no­
viembre de 1961 aprobada por la Conferencia de la FAO en relaci6n con el estableci­
miento de un Programaal[~dial de Alimentos, de ca~oter experimental, 

Habiendo considerado el informe del Comit~ Intergubernamental acerca del :futuro del 
Programa Mundial de Alimentos, seg¡ín ha sido transmitido por el Consejo, 

Habiendo estudiado el informe del Secretario General de las Naciones Unidas y del 
Director General de la Organización para la Agricultura y la Alimentaci6n respecto 
a la futura evoluci6n del Programa (documento C 65/10), asi como el Info.:i:me del 
Director Ejecutivo del Programa Mundial .de Alimentos (documento C 65/10 ,A:pindice) 111 

Habiendo éxaminado los resultados obtenidos por el Programa durante su etapa ini­
cial y la contribución que esti:i aportando a la consecución de las metas ±'ijadas al 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la Campaña Mundial de la FAO 
contra el Hambre, 

Tomando nota oon satis:f'aóoi6n de las contribuciones que en forma de alim-entos, di­
nero y servicios han aportado ya los Estados Miembros de las Naciones Uld!ia-s y loa 
Estados Miembros y Miembro-a.Asociados de la EA.O, a.si como la cooperaci6ri:que han 
venido prestando los países beneficiarios en la elaboración y ejecución .a:e los pro­
yectos de desarrollo, en.,.los cuales, por vez primera, se ha utilizado lá/·ayuda ali­
mentaria para las aoti~idades de desarrollo dentro de un marco multilateral, 

Reconociendo las poaibi'l:f:dades del .Programa, en el cual han cooperado las_ Naciones 
Unidas y la FAO por conducto de la Dependencia Administrativa Mixta Naciones Unidas/ 
FAO, . 

Agradeciendo la cooperación y asistencia dispensa.das al Programa por los·.organismoa 
especializados intereaado'is Y por los progxamas que ejecutan las Naciones, U~idas, 
as! como por otras var;i.a:S-: organizaciones intergubernamentales y no gube:i:na•entales 9 

y 

Habiendo examinado la Resoluci6n 1080 (XXXIX) del Consejo Econ6mico y Social y la 
Resolución N° 3/ 44 del Consejo de la FAO, 

1. Decide prorrogar e];:. Programa Mundial de Alimentos Naciones Unidas/FAO, estable­
cido en virtud de las Resoluciones 1714 (XVI) de la Asamblea General, y J/61, 
de la Conf'erenoia de la FAO, en forma ininterrumpida y mientras sea p9aible y 
conveniente proporoiomr ayuda alimentaria de ca~cter multilateral,.'.:en la inte­
ligencia de que el Programa aerif reexaminado regularmente antes de c$da Confe­
rencia sobre Promesa• de Contribución y que, si las circunstancias l'io :.requieren, 
pod~ ampliarse, reducirse o darse por concluido al finalizar oualq~ie:ii:a de los 
periodos para el ou1,"q,',se hayan ofrecido los recursos correspondientes;. 
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Establece para el trienio 1966, 1967 y 1968 una meta para las contribuciones 
voluntarias por un total de 275 millones de dólares, de los cuales el 33 por 
ciento, por lo menos, seri suministrado en dinero y servicios, e insta a los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a loa Estados Miembros y Miembros 
Asociados de la Organización para la Agricultura y la Alimentación a que hagan 
todos los esfuerzos posibles para asegurar una pronta consecución de esa meta. 

Pide al Secretario General que, en cooperación oon el Director General de la 
FAQ, convoque lo antes posible una Conferencia sobre Promesas de Contribución 
en la sede de las Naciones Unidas. 

Decide que la siguiente Conferencia sobre Promesas de Contribución, a reserva 
del reexamen previsto en el apartado 1, se convoque en 1967, invitándose enton­
ces a los gobiernos a que ofrezcan contribuciones para los años 1969 y 1970 con 
miras a alcanzar la meta que recomienden la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y la Conferencia de la FAO. 

Reitera su decisión anterior, encaminada a que el Comit~ Intergubernamental del 
Programa Tufundial de Alimentos de las Naciones Unidas y la FAO est6 formado por 
24 Estados Miembros de la FAO o de las Naciones Unidas, doce de los cuales serán 
elegidos por el Consejo Econ6mico y Social y doce por el Consejo de la FAO, que­
dando entendido que los miembros salientes podrán ser reelegidos. 

~ al Consejo Econ6mioo y Social y al Consejo de la FAO que lo antes posible, 
una vez a:probada esta resolución en ·1a Asamblea General y en la Conferencia de 
la FAO, elijan cada uno doce miembros, cuatro de ellos para desempeñar un manda­
to de un año, otros cuatro para uno de dos años y los cuatro restantes para uno 
de tres años. 

Resuelve que, en lo sucesivo, se elija a todos loa miembros del Comité Intergu­
bernamental por tres años, y pide al Consejo Econ6mico y Social y al Consejo de 
la FAO que adopten las medidas necesarias para que en cada año civil ex.piren. loa 
mandatos de cuatro de los miembros elegidos por cada uno de esos Consejos. 

Pide adem~s al Consejo Económico y Social y al Consejo de la FAO que, al elegir 
los miembros del Comité Intergubernamental, tengan presente la necesidad de una 
representación equilibrada de países econ6micamente desarrollados y de países 
en desarrollo, y otros factores pertinentes tales como la representaci6n de loa 
posibles países participantes, tanto contribuyentes como beneficiarios, una dis­
tribución geográfica equitativa, y la representación de los países desarrollados 
y en desarrollo que participan en el comercio internacional de productos alimen­
ticios, en especial los que dependen en sumo grado de tal comercio. 

Pide que se revisen las Normas Generales del Programa teniendo en cuenta la pre­
ii'eñte resolución y encarece al Consejo Econ6mico y Social y al Consejo de la 
FAO que adopten las medidas correspondientes. 

(Aprobada el 6/12/65) 
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CAMPAÑA MUll'DllL CONTRA EL HAMBRE 

INFORME SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS Y FUTURA ORIENTACION DE LA CAMPAÑA 

120. La Conferencia examinó los progresos de la Campaña liundial contra el Hambre 
(CMCH) expuestos en l.os documentos C 65118, C 65/18 Add.l, C 65/LDI/1 y C 65/36. 
Quedó también enterada del informe y recomendaciones de la Segunda Conferencia de 
la Campaña Mundial contra el Hambre, celebrada en las oficinas centrales de la FAO 
del 17 al 20 de noviembre de 1965 (documento C 65/LDI/42). Asimismo, tuvo antes! 
los planes preliminares del Director General para el Segundo Congreso Mundial de la 
Alimentación ( documento C 65/i9).. · 

121.1 La Conferencia acogió con beneplácito el informe y la exposición introducto­
ria del Director General, en que se presentan tanto los resultados logrados por la 
Campaña hasta la fecha como las sugerencias sobre la futura orientación de la misma.~ 
Muchos delegados formularon comentarios sobre la Segunda Conferencia de la CMCH, con­
viniéndose en general en que había constituido una importante asamblea y un mejora­
miento respecto de la Primera Conferencia de la CMCH. Se apoyó de modo easi unáni­
me la oelebración de conferencias regionales de la CMCH que permitan a los Comités 
Nacionales de la CMCH de tales regiones discutir problemas de interés común e inter­
cambiar información y experiencia. Se sugirió asimismo que las delegaciones a la.a 
conferencias regionales de la FAO deberían comprender miembros de los Comités de la 
CMCH. La Conferencia, en general, dio su a~oyo a la propuesta del Director General 
de nombrar otros tres of1ciales regionales de enlace, por opinarse que tal medida 
sería de gran ayuda para los Comités Nacionales y reforzaría la cooperación regional. 

Comités Nacionales de la CMCH 

122e Se hizo observar que una cuarta parte de los Estados Miembros de la FAO toda­
vía no habían establecido Comi té.s Nacionales de la CI:JCH, por lo cual la Conferencia. 
pidió que se adoptaran las medidas del caso para remediar esta situación. Si bien.el 
valor de los Comités Nacionales efectivos fue plenamente aceptado, se subrayó que en 
la formación de éstos deben tenerse en cuenta las circunstancias de cada país, y que 
cada uno de ellos debe recibir ayuda para adaptar su estructura a las necesidades 
locales, de acuerdo con la situación local. La Conferencia convino en que los Ofi­
ciales Regionales de enlace serían de enorme valor en este terreno, a condición de 
que su labor se concentrara en primer lugar en aquellos países que despliegan esfuer­
zos concertados para facilitar la tarea de sus comités. 

123. Casi todas las delegaciones reconocieron el valor de los comités nacionales de 
los países desarrollados y en vías de desarrollo, en lo que se refiere a informar a 
sus poblaciones acerca de los problemas del hambre y la malnutrición, lo cual conduce 
a una actividad constructiva. Un delegado explicó que se había establecido una fun­
dación nacional que, con el apoyo del gobierno, había quedado exenta de toda obliga­
ción tributaria respecto de las donaciones recibidas y de las inversiones privadas 
locales en proyectos de desarrollo agrícola. Se puso muy de relieve la capacidad de 
las poblaciones de desarrollar una actividad efectiva, siempre que cuenten con la 
dirección de un comité nacional. Algunos delegados sugirieron que las actividades 
de los comités se orientaran en modo particular hacia programas de capacitación y en­
señanza encaminados a estimular la acción entre la población de los respectivos países. 
La Conferencia convino en que las relaciones recíprocas entre los comités nacionales y 
la FAO en la Campaña internacional revestían la máxima importancia, ya que servían pa­
ra demostrar que la acción local forma también parte de una actividad mundial. 

1/ Véanse también párrafos 322 a 326. 
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Información 

124. La Conferencia. insistió en la importancia de seguir facilitando información 
sobre los problemas del hambre al objeto de promover la acción del público, poniendo 
al mismo tiempo de manifiesto la conveniencia de incluir en el programad@ información 
ejemplos de programas de éxito, para promover una acción continuativa. La Conferencia 
convino en que la Campaña había conseguido en medida considerable despertar la opinión 
mundial y expresó su gratitud al Director General por el empeño oon que se ha ocupado 
en atraer la atención en torno a estos problemas, lo que ha hecho en inter~enciones va­
rias, por ejemplo en sus discursos ante la Comisión de Población de las Naciones Unidas 
y ante la Conferencia Mundial de Población celebrada en Belgrado en agosto de 1965. 

125. Muchos delegados pusieron de manifiesto la importancia de facilitar más material 
preparado expresamente para su empleo por los países en desarrollo, incluso si esto 
supusiera que la FAO produ.jera menos materiales de uso general. La Conferencia tomó 
nota con aprobación de las actividades de la FAO para promover seminarios sobre radiodi­
fusión agrícola. Si bien no se ponía en tela de juicio el valor de tales seminarios, 
se indicó que sería muy conveniente evaluar la orientación y los efectos de dicha radio­
difusión al objeto de que la labor de la FAO se desarrolle de acuerdo con orientaciones 
más eficaces.- (Véase también párrafo 153). 

Programas de acción 

126e La Conferencia tomó nota del imnortante papel desempeñado en la Campaña por los 
proyectos de acción y acogió satisfactoriamente el creciente relieve que aquélla les 
confería. La Conferencia convL~o en que la !AO podría desempeñar un papel aún mayor 
en el desarrollo de estos programas, y se senaló que aun cuando el apoyo financiero 
a los proyectos de acción de la CMCH correspondiese todavía primeramente a las organi­
zaciones no gubernamentales, también podría contribuirse con los fondos q_ue los gobiernos 
asignasen para este fin concreto. Se sugirió que la CMCH podría ser utilísima como 
centro de distribución de toda clase de acción desnlegada en favor de los objetivos de 
la Campañaº Algunas delegaciones hicieron mención· a una propuesta hecha a la Conferencia 
de la CMCR por la delegación de la India para que se creara un fondo central que logre 
la. más rápida ejecución de los proyeotos aprobados, y una delegación notificó que ya. se 
había establecido un pequeño fondo nacional de ese tipo@ La Conferencia esperaba que 
el Director General considerase ulteriormente las repercusiones de esta propuesta. 

127. Varias delegaciones exp~sieron ejemplos de proyectos de acción ya emprendidos 
para reclutar la mano de obra ;subempleada, los cuales se consideran singularmente 
importantes porque coadJ,uva:.: á que la población local intervenga en el progreso de su 
propia zona y porque aportan una contribución a los planes nacionales de desarrollo. 
La Conferencia tomó nota con aprobación de las propuestas lel Director General para 
que se ampliara más aún el papel de ia FAO en el proceso de utilizar la mano de obra 
subempleada en el desarrollo rural así como también la noticia de que varias misiones 
iniciarán en breve el estudio de tales proyectos en tres regiones diferentes. Acordó 
sin embargo, que, antes de que este proceso se de~arrollara en mayor escala, fuesen 
evaluados detenidamente los resultados \le a3as futuras misiones y los de las experiencias 
del PMA. 

1280 La Conferencia convino en que, si bien los proyectos de acción emprendidos por 
conducto de la CMCH podrían resul'sar generalmente pequeños, comparac',)s con las activi­
dades de los gobiernos, los C2mités de la CMCH debían concederles, :d~ obstante, gran 
importancia, ya que las pec¡_uenas activiél.ades de este tipo son de un vc:lor incalculable 
al preparar el terreno para los planes nacionales ordinarios y de ~s vasto alcance. 
También se convL~o de un modo general en que los programas para los -.:,~,'oye ctos de acción 
deben ser objeto de constante examen~ 
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Llamamiento del Mundo Joven a la Acción 

129. La Conferencia acogió calurosamente el lanzamiento del Llamamiento del Mundo Joven 
a la Acción y convino en que podría ser de gran valor para la prosecución de los objeti­
vos de la CMCH. Varias delegaciones ofrecieron ejemplos de la movilización de los jóve­
nes en actividade~ de tipo local tales como la construcción de escuelas, centros de ca­
pacitación, pequenos proyectos de riego y carreteras. Una delegación explicó que el tra­
bajo realizado por los jóvenes había resultado de gran valor para contribuir a que el 
país logre la autosuficiencia en su principal cultivo. Se puso de relieve la importan­
cia de que los progTamas realizados dentro del marco del Llamamiento del 1fundo Joven a 
la Acción se prepararan de tal modo que dieran oportunidades a los jóvenes de actuar 
constructivamente, y que no sirvieran sólo para ampliar las organizaciones juveniles. 

130. La Conferencia acogió con beneplácito la recomendación de la Segunda Conferencia 
dt la CMCH para que dentro de la estructura de ésta se creara un Grupo de Fomento para 
asesorar al Director General acerca del Llamamiento del Mundo Joven, y se insistió en 
que se necesitaba con urgencia un programa planificado para continuar las iniciativas 
ya emprendidas, tanto por el Director General como por los países y organizaciones. 

Cooperación con la industria 

131. La Conferencia tomó nota con aprobació~ de las iniciativas adoptadas por el 
Director General para establecer relaciones más estrechas entre la FAO y las industrias 
afines a la agricultura, y reconoció el inmenso valor potencial de esta acción que ex­
tendía las actividades de la CMCH a un sector enteramente nuevo. A este respecto, se 
tomó nota del detallado análisis y de las recomendaciones de la Segunda Conferencia de 
la CMCH. La mayor parte de las delegaciones dieron 4etalles acerca de las distintas 
formas en que a su parecer sería más valiosa la cooperación industrial, especialmente 
para ayudar a facilitar el equipo, los suministros y los medios de capacitación necesa­
rios para los programas de desarrollo agrícola. La Conferencia reconoció la im~ortancia 
del enfoque multilateral en este sector. Se convino también que podría hacerse una · 
gran labor estableciendo contactos bilaterales entre los países en desarrollo y las·in­
dustrias relacionadas con la producción agrícola y la conservación y elaboración de los 
alimentos. Algunas delegaciones indicaron que esta clase de cooperación tenía auténtico 
valor para las tres partes,a saber: la FAO, la industria y los países en desarrollo. 
También se indicó que convendría que el Director General tuviera informados a los gobier­
nos y a los Comités Nacionales de la CMCH acerca de las negociaciones que entable con 
los países miembros. 

132. La Conferencia consideró una propuesta para establecer una Central de Factores 
de Producción Agrícola para la cual se solicitaría la aportación de la industria de 
los países desarrollados, en maquinaria agrícola, fertilizantes, semillas y ~laguicidas. j/ 
La propuesta apuntaba asLrnismo que se pidiera al Director General que iniciara contactos 
con la industria a fin de movilizar la capacidad sobrante de ésta en dichos sectoresG 
Muchas delegaciones acogieron con favor la iniciativa, pero otras expresaron sus reservas 
en vista de la complejidad de los problemas que planteaº El Director General destacó ' 
la importancia de la actitud que adopten los países en desarrollo ante la posible atracción 
de inversiones privadas, así como la necesidad de mantener una cierta flexibilidad de 
métodos en el estímulo a la cooperación de la industria privada. La Conferencia aprobó 
la Resolución siguiente: 

LA CONFERENCIA 

o 
Resolución N 5/65 

Cooperación de la industria 

Apreciando el papel desempeñado por la Campaña Mundial contra el Hambre, de la FA0 9 

al concentrar la atención del mundo sobre el hambre como el problema más apremiante 
de la humanidad, al pone~ en pie un mecanismo dedicado a aplicar los recursos huma­
nos y físicos a la solución de este problema y al originar la corriente de ayuda 
suplementaria de pueblo a pueblo, 

j/ V~ase tambi~n p~rafo 42. 
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Acogiendo con simpatía la iniciativa tomada recientemente por el Director . 
General de establecer relaciones estrechas entre la FAO y la industria dentro 
del marco de la CMCH a fin de reforzar los llamamientos humanitarios, haciendo 
ver la importancia de la participación en loa programas de interés mutuo, 

Advirtiendo con preocupación el dilema con que se enfrentan muchos países en 
des~rrollo y deficitarios de alimentos a causa de la carencia de nuevas tierras 
cultivables, y al mismo tiempo, debido a la presión imprevista y s~ precedentes 
dél crecimiento demográfico, 

Reconociendo que en esta conyuntura uno de los pocos medios para impedir la 
catástrofe del hambre y la malnutrición masivas en los próximos años puede ser 
la organización en estos países del cultivo intensivo de productos alimenticios, 
a fin de incrementar la producción agrícola en el menor tiempo posible, 

Percatándose de que tal impulso de la producción, de importancia inmediata, no 
sería posible sin disponer, en las cantidades precisas, de los medios esenciales 
para la producción agrícola, como son los fertilizantes químicos, los plaguicidas 
y la maquinaria agrícola, 

Teniendo en cuenta que, para la fabricación nacional de dichos medios, estos 
países no disnonen aún de la capacidad industrial :Q.ecesaria, al propio tiempo 
que la oferta mundial de aauéllos está cada vez más fuera de su alcance debido 
a la deterioración de las r;laciones de intercambio entre los productos agrícolas 
y los industriales y a la carencia de divisas; 

Recomienda que el Director General, continuando sus negociaciones con la indus­
tria, aliente mayores inversiones en los países en desarrollo para fabricar los 
elementos industriales necesarios para la producción agrícola; gestione la coope­
ración de las instituciones financia.doras de desarrollo y de los organismos de 
ayuda bilateral, oon el fin de lograr créditos más adecuados para financiar los 
elementos agrícolas necesarios, como fertilizantes, maquinaria agrícola y plagui­
cidas y estudie las demás medidas que puedan ser menester para asegurar el aumen­
to de la producción y la disponibilidad de tales factores. 

(Aprobada el 9/12/1965) 

PLANES PARA EL SEGUNDO CONGRESO MU:NilIAL IlE LA ALIMENTACION 

133.. ·A reserva de los juicios e:x:presados en los párraf.os 103 y 104 de este Informe, la 
Conferencia tomó nGta con anrobación de la propuesta del Director General de convocar 
un Segundo Congreso Mundial de la Alimentación en 1968 y de su propósito 4e que el tema 
central del mismo sea el Plan Indicativo M:'Undial para el Desarrollo.Agrícolaº No obstante, 
dos delegaciones expresaron sus reservas respecto al posible costo del Congresos La 
Conferencia tomó nota asimismo de la propuesta del Director General encaminada a la 
preparación de una nueva serie de Estudios Básicos y convino en que éstos tendrían el 
doble fin de servir de documentación para el Congreso y también de medio de educación 
para la Campaña, en generalº 

134. La Conferencia aprobó unánimemente la recomendación del Consejo en el sentido 
de que la Campaña se prorrogue hasta el final del Decenio de las .Nacion~s Unidas para 
el Desarrollo, en 1970, y aprobó la Resolución que sigue sobre la Campana en su conjuntoº 

Resolución N° 6L65 

Campaña :Mundial contra el Hambre (CMCH) 

LA CONFERENCIA 

Recordando su Resolución N° 13/59, instituyendo la Campaña Mundial contra el 
Hambre por el período 1960-1965, y su Resolución N° 4/63, prolongando las activi-
dades de dicha Campaña después de 1965, · 
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Habiendo tomado nota de las recomendaciones sobre la Campaña que formuló el 
Consejo en su 43 período de sesiones y habiendo recibido el Informe del 
Director Genéral (C 65/18) 1 

Decide que la Campaña Mundial contra el Hambre continúe hasta que concluya el 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en 1970, en los términos y 
·condiciones fijados en su propia Resolución 13/591 

Autoriza al Director General a que haga los preparativos para el Segundo Congreso 
:Mundial de la Alimentación, que habrá de celebrarse en 19681 

~ al Consejo que tome las disposiciones oportunas para eXamin~r los planes y 
recomendaciones del Director General sobre el futuro de la Campana, de acuerdo 
con los procedimientos estipulados en los Décimo y Duodécimo períodos de sesiones 
de la Conferencia, a fin de qu.e sean sometidos a ésta para su consideración en 
su 15° período de sesiones. 

(Aprobada el 9/12/1965) 

AÑO INTEIDTACIONAL DEL ARROZ 

135. La Conferencia examinó los pre-parativos para el Año Internacional d¡,l Arroz 
(1966), declarado por el Director General tras la decisión tomada en el 12 período 
de sesiones de la Conferencia y los debates ulteriores del Consejo de la FAO. El 
Consejo de la FAO había convenido en que la Organización desempenase una función posi­
tiva en lo que se refiere a la orientación y al estímulo de la acción nacional, pero 
subrayó que el éxito del plan derendería principalmente de los esfuerzos de los dis­
tintos países interesados. El Consejo pidió al Director General que :9restase toda. la. 
asistencia y el apoyo posibles a los programas nacionales, dentro de las limitaciones 
del presupuesto. Tras e! anuncio oficial, hecho el 1° de julio de 1965 por el Director 
General, declarando el Ano Internacional de1 Arroz, todas las actividades conexas se 
encuadraron en el marco general de la Campana Mundial contra el Hambre. 

136. gasta la fecha, 30 Estados Miembros habían comunicado su intención de participar 
en el Ano Internacional del Arroz. Los programas especiales que se estaban organizando 
en todas las regiones abarcaban un amplio campo, incluyendo las medidas directas e indi­
rectas en ayuda de la producción, y las actividades encaminadas a mejorar la comercia­
lización, la elaboración, el aprovechamiento y la nutrición. Los gobiernos hacían hincapié 
en las demostraciones en la finca y en los aspectos de extensión, para lo cual se estaban 
utilizando formas modernas de comunicación, incluyendo 1~ televisión y las películas. 
Entre las actividades internacionales proyectadas, varios países desarrollados y un país 
en vías de desarrollo habían prometido contribuir con becas adicionales para el estudio 
de temas relativos al arroz, y otros gobiernos habían ofrecido intercambio de información 
sobre investigaciones e:rperimentales. Para subrayar la importancia básica de la investi­
gación científica y económica, la Organización estaba preparando un concurso internacio­
nal de investigaciones arroceras en 1966, con un fondo para premios abierto con la gene­
rosa donación del Gobierno de Tailandia .. Se editarían una serie de nuevas publicaciones 
de la FAO sobre varios aspectos del arroz, así como algunas reimpresiones de determinados 
boletines sobre el arroz que estaban agotados, y se pondría especial interés en el arroz 
durante las reuniones pertinentes que celebrase. la FAO en 1966o 

137., La. Conferencia re?firmó su a:po;ro a los objetiyos del ho Internacional ~el 
.Arroz, Y acogió con beneplácito las actividades constructivas que se habían proyectado0 
Advirtió que aunque en el presupuesto de la FAO no existía una consignación para pro­
yectos especiales relativos al arroz en 1966 9 la Secretaría estaba dispuesta a prestar 
su asistencia en la formulación técnica de dichos proyectos que~ en ciertos casos, po­
drían obtener el apoyo de donantes dentro del marco de la Campana Mundial contra el 
Hambre, el Fondo Especial de las Naciones Unidas u otras fuentes. La Conferencia señaló 
la necesidad de prestar particular atención a las regiones en donde el arroz era un 
cultivo relativamente nuevo y donde los agricultores tenían poca e:rperiencia en los 
~étodos de cultivo de dicho cereal. 
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INFORMES DEL ARTICULO XI 

138.. De acuerdo co~ la sugerencia del Comité del Programa, el Consejo decidió plantear 
la cuestión de los informes a que se refiere el Artículo XI en el programa provisional 
de la Conferencia y pidió al Director General que presentase a ésta un informe sobre 
el particular. 

139.. Los tres primer·os párrafos del Artículo XI de la Constitución de la FAO dicen 
lo siguie~te: 

11le Ca.da Esta.do Miembro y ca.da. Miembro Asocia.do enviarán periódicamente a la 
Organización informes sobre los progresos logrados en la realización de 
las finalidades de la misma que se determinan en el Preámbulo así como 
sobre la. acción adoptada basándose en las recomendaciones hechas y las 
convenciones propuestas por la Conferencia. 

2. Estos informes deberán ser redactados en la fecha, forma y conteniendo 
los datos que la Conferencia solicite. 

3 .. El Director General someterá tales informes a la Conferencia, acompañados 
de un comentario y editará aquellos informes y comentarios cuya publicación 
sea aprobada por la Conferencia, en unión de los dictámenes relativos al 
asunto adoptados por la misma. 11 

140.. La Conferencia tuvo ante sí el documento C 65/21, que contiene un breve análisis 
del Director General sobre la e:x:periencia acerca de los informes del Artículo XI. 

141. La. Conferencia observó que relativamente pocos Estados Miembros presentan los 
informes a que se refiere el Artículo XI en la forma prescrita por el C2nsejo, dentro 
del plazo establecido. Estos informes deben abarcar períodos de tres anos y el más 
reciente cubría el período 1961-63. Con arreglo al sistema actual, quince copias del 
informe deben ser enviadas al Director General en uno de los idiomas.oficiales de la 
Organización, y también los gobiernos deben enviar copias directamente a todos los· 
demás Estados Miembros. 

142. La Conferencia reconoció que gran parte del material que la Organización necesita 
se presentaba en otras formas, como en las contestaciones a los.cuestionarios y los 
informes sobre determinadas cuestiones y en la documentación acopiada regularmente por 
otras organizaciones internacionales. 

143• La Conferencia, por lo tanto, decidió pedir que el Consejo: 

a) 

b) 

e) 

d) 

investigue el valor y utilidad que estos informes nacionales tienen para la 
labor de la FAO y para otros Estados Miembros; 

considere cuáles habrán de ser el contenido y el formato más adecuado para 
estos informes; 

estudie el procedimiento más práctico de preparar, distribuir y utilizar 
dichos iní'ormes; 
haga recomendaciones sobre esta materia al 14° período de sesiones de la 
Cónferencia (1967). 

144. A este respecto, varios delegados hicieron observar el posible uso que d~ estos 
info:i:mes d2l Artículo XI quizás hicieran las Conferencias Regionales que se celebran 
cada dos anos, y propusieron ~ue la periodicidad de los mismos podría por tanto modifi­
carse para que en_vez 1~ presentarse a :l,ntervalos. de tres años lo fueran a intervalos de 
dos o de cuatro anos. J; 

j} Váase tambi6n el p~rrafo 36. 
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III. ACTIVIDADES Y PROGRAMAS DE LA ORGANIZACION 

INTRODUCCION 

145. La Conferencia aprobó en general el proyecto de Programa de Labores y Presupues­
to para 1966-67, preparado por el Director General. En él se contenían una serie de 
recomendaciones y sugerencias respecto a los cambios en la importancia concedida a cier­
tas materias que podrían llevarse a cabo dentro del nivel del presupuesto propuesto, y 
a oontinuaci6n se enumeran esas modificaciones en los correspondientes epígrafes de las 
direcciones o departamentos. Asimismo, en las partes correspondientes a las direccio­
nes Y, departamentos, se indican los puntos de vista de la Conferencia sobre las líneas 
de desarrollo de la labor futura más allá de 1967. 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES PUBLICAS Y ASUNTOS JURIDICOS 

INFORMACION Pu:BLICA 

Recomendaciones y sugerencias sobre p1.intos que afectan al Programa de Labores 
dentro del presupuesto aprobado para sl bienio 1966-67 

146. La Conferencia recomend6 que se diera más importancia a la satisfacci6n de la 
demanda de informaci6n en los países en desarrollo, teniendo en cuenta el valor del 
mensaje, la sencillez del lenguaje y la receptividad de los destinatarios. Asimismo 
recomendó que la diferencia existente entre los problemas y las necesidades de infor­
mación de las naciones desarrolladas y en desarrollo sea claramente reconocida por los 
servicios de informaci6n de la FAO, y qu.e el material producido por éstos se adapte a 
esas diferentes necesidades. Además recomend6 que se dé mayor relieve a las noticia.a 
y or6nicas sobre proyectos de campo y desarrollo de los recursos naturales. 

147. La Conferencia recomendó que se lleve un cuidado extremo en .evitar que los mate­
riales informativos puedan interpretarse como propa.ganna o autopublicidad. Estim6 que 
la Organización debería informar al público tanto de los éxitos como de los fracasos de 
sus trabajos de campo. 

148. La Conferencia recomendó que se cuide más la determinaci6n del carácter exacto 
de la demanda de material informativo y de los servicios de asesoramiento y capacita­
ci6n que podría proporcionar la FAO. A este respecto observó que un análisis que de 
los recortes de prensa de ciertos países se haga en 1966-67 daría una idea más exacta 
acerca de la reacción provocada por el material informativo de la FAO. 

149. La Conferencia subrayó que el Consejo, en su próximo examen de las actividades 
informativas de la FAO, procurase determinar su eficacia analizando los resultados 

·conseguidos. 

150. La Conferencia acogió favorablemente la propuesta de descentralizar entre los 
oficiales regionales competentes la mayor parte de la distribución del material de in­
formación pública. Abrig6 el temor, sin embargo, de que la falta de apropiados servi­
cios de distribución en las oficinas regionales planteara un grave problema, pero expre­
só su confianza en que se hallarían formas y medios adecuados para resolverlo. 
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151. La Conferencia aprobó la propuesta del Director General relativa a la publica­
ción de una revist~ de la FAO conf'orme al modelo presentado y teniendo en cuenta las 
modificaciones sugeridas en el curso de los debates del Comité Técnico de Información 
y Publicaciones. Recomendó que el Director General continuara y llevara a t~rmino las 
negociaciones con los editores, con los agentes de publicidad y ventas, o con ambos, 
para llegar a la solución más favorable, con el fin de publicar, dentro de los límites 
del presupuesto para·1966-67, una revista como la indicada, la cual deberá ser de un 
alto nivel para crear un ambiente de opinión pública en los países en vía~ de desarrollo 
y en los· adelantados. Recomendó también que el Comité de Finanzas considere, antes de 
su aceptación definitiva, cualquier acuerdo a que se llegase, con miras a formular al 
Director General las recomendaciones pertinentes. También sugirió que debe evitarse 
que esta Revista tenga la apariencia de un órgano de propaganda de la FAO, interesán­
dose más en movilizar los apoyos eficaces para los objetivos y la misión de la Organi­
zación. Esta Revista sustituirá a la titulada Contra el hambre, y su ulterior desarro­
llo será financiado con los ingresos producidos por la publicidad y las suscripciones, 
destinando un limitado número de ejemplares a la distribución gratuita. La Conferencia 
recomendó que la FAO conservara el control del contenido de la Revista, incluida la pu­
blicidad (véase también párrafo 324). 

Recomendaciones. su erencias sobre tendencias futuras des ués 
del bienio 1966- 7 

152. Advertida de las crecientes posibilidades para llegar a un público más vasto, 
especialmente en los países en desarrollo, a través de la radio y la televisi6n, la 
Conferencia recomendó que esta tendencia quedara reflejada en los futuros programas de 
información. 

153. La Conferencia examinó la función de los servicios de información en el desarro­
llo de la agricultura, tal como habia señalado el Consejo al Comité Técnico de Informa­
ción y Publicaciones. Consideró que estos servicios constituían el aspecto más impor­
tante de la labor informativa de la Organización, y sobre todo, que el programa de ra­
diodifusión agrícola era parte integrante de otro, más amplio, de ayuda a la creación 
de servicios nacionales de información en los países en vías de desarrollo.jj Expres6 
la confianza en que la labor de informaci6n agrícola pueda intensificarse a la mayor 
brevedad posible por todos los medios disponibles. Señaló que los transistores estaban 
expandiendo rápidamente el empleo de la radio como medio de comunicación general en las 
zonas rurales y en las comarcas apartadas que carecen de energía eléctrica. 

154. Al considerar los medios y arbitrios concretos para intensificar los servicios 
de informaci6n agrfcola en los países en desarrollo, la Conferencia ~end6 que se 
crearan más becas para técnicos de estos servicios, que se prestase más ayuda de carác­
ter consultivo para el establecimiento de servicios nacionales de información agrícola 
en dichos países, que se intensificara en ellos la asistencia para la producción de ma­
terial destinado a la extensi6n agrícola, y que se tuvieran en consideraci6n los medios 
audiovisuales, incluida la televisión, al organizar seminarios de radiodifusión agrícola. 

PUBLICACIONES 

155. La Conferencia observó con aprobación que en el bienio 1966-67 proseguirán los 
esfuerzos para moderar el costo de las traducciones hechas en la sede. Recomendó que 
continuara el experimento iniciado en 1964 con objeto de aumentar el volumen de las 
traducciones por contrata·, y que la Conferencia examine globalmente el asunto en 1967 9 
a la luz de un informe del Director General sobre los resultados del experimento, y en 
el que se trate de la cuestión fondos, la calidad de las traducciones y la experiencia 
de otros organismos en estos mismos problemas lingüísticos. 

1/ Véase también párrafo 125. 
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156. La Conferencia recomendó la inmediata creación de un Centro de Documentación . 
dentro del Departamento. Asimismo recomendó que este Centro estuviera en la Dirección 

·de Publicaciones; ya que al principio se ocuparía principalmente del material producido 
por la Organización. En una etapa posterior el Centro recopilaría los resultados de 
las primeras investigaciones agrícolas de los Estados Miembros, las cuales pondría a 
disposición de todos los demás. Acordó que, tras la experiencia adquirida sobre su 
funcionamiento, vo],.viese a estudiarse el. empl.a.zamiento de este Centro. La. Conferencia· 
acogió favorablemente la asistencia del Fondo Especial para el financiamiento del Cen­
tro y expresó la esperanza de que esta colaboración f'uese continua. 

Recomendaciones y suserencias sobre tendencias futuras después del bienio 1966-67 

157. La Conferencia tomó nota de que, frecuentemente, sobre todo en los países donde 
no se habla ninguno de los tres idiomas oficiales, hay que adaptar los textos de la 
FAO para publicarlos en la lengua local, y recomendó que se pidiera a los gobiernos 
que informaran sobre el uso hecho de las futuras publicaciones. 

158. La Conferencia observó que los países en desarrollo podrían necesitar más publi­
caciones gratuitas que las servidas con arreglo al sistema de cupos, y señaló la aten­
ció"n sobre la. conveniencia de estudiar la forma de satisfacer esa necesidad. Acordó 
que se mantuviera el sistema de cupos, pero sugirió que se estudiara la posibilidad de 
proporcionar ejemplares adicionales con cargo a los programas de asistencia técnica. 
ajenos al Presupuesto ordinario de la FAO. 

INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS 

ama de Labores 

159. La Conferencia dio su aprobación a la importancia conferida a la ayuda.prestada 
por la Subdirección de Investigaciones Legislativas a los pa~ses en vías de desa~rollo, 
especialmente en materia de reforma agraria y aprovechamiento nacional de los recursos 
naturales, inclusive los de la pesca. Recomendó que la Subdirección tratara de aprove­
char toda la labor de investigación de los demás organismos internacionales que se ocu­
pan de estos mismos problemas. 

Recomendaciones y sugerencias sobre tendencias futuras después del bienio 1966-67 

160. La Conferencia estim6 que los estudios sobre la planificación del aprovechamien­
to de tierras, sobre abastecimiento, utilización y contaminación de las aguas, así como 
sobre el establecimiento de zonas de recreo y de protección de la naturaleza, benefi­
ciaban a los países industrializados y, con las modificaciones necesarias, también a 
los que están en vías de desarrollo. Consideraba que la publicaci6n Sustancias aditi­
vas de los alimentos - Legislaci6n reciente prestaría un mayor servicio si pudiera am­
pliarse con toda la legislación actual pertinente, y si el índice acumulativo se publ~­
case con más frecuencia. 

161. La Conferencia recomendó que se diera mayor eficacia a las funciones asesoras 
de la Subdirección, permitiendo a sus funcionarios un contacto más directo sobre el 
terreno, particularmente con los expertos del PAAT y el FENU •. ~ al Director Gene­
ral que considere el reforzamiento de la Subidrección para poder hacer fren\e a sus ma­
yores responsabilidades en relación con la creciente importancia de las estructuras 
legislativas e institucionales como parte del desarrollo. 

:BIBLIOTECA 

Recomendaciones y sugerencias sobre tendencias futuras después del bienio 1966-67 

162. La Conferencia·-recomendó que se conceda a la :Biblioteca mayor prioridad, tanto 
en el Departamento com9 en la Organización, y que los fondos de la misma. sean re:f'lejo 
de los intereses y necesidades de la FAO y abarquen la. adecuada proporción de material 
de interés económico y social, a la vez que se siga prestando la debida atención al de 
carácter técnico. 
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163. La Conferencia recomendó tambi~n que se completen los resultados de la compara­
ción técnica. de las clasificaciones. vigen.tes en ios distintos organismos de la.a Naci<r 
nee¡ Unidas para el p~rsonal bibliotecario de categoría profesional. 

164. Además recomendó que el Departamento adopte las normas más generosas posibles 
para la concesión de la categor!a de depositaria a las bibliotecas de los Estados 
Miembros, y que la cuesti6n de dotar de bibliotecas a las oficinas regionales sea exa­
minada. 

OTROS ASUNTOS 

165. La Conferencia solicit6 que en el Programa de Labores y Presupuesto presentado 
por el Director General se haga para lo futuro un desglose más claro de los gastos co­
rrespondientes a la Asesoría Jurídica y a la Oficina de Enlace y Protocolo • 

. DEPARTAMENTO TECNICO 

OFICINA DJi'...L DIBECTOR GENERAL AUXILIAR 

166. 'La Conferencia tom6 nota y aprob6 las actividades de la Oficina del Director 
General Auxiliar del Departamento Técnico segdn se expone en el Capitulo VI A (i) del 
Programa de Labores y Presupuesto (documento C 65/3). 

ZOOTECNIA Y SANIDAD ANIMAL 

Recomendaciones y sugerencias sobre puntos que afectan al Programa de Labores 
dentro del presupuesto aprobado para el bienio 1966-67 

167. La Conferencia recomend6 que se conceda mayor prioridad a la enseñanza en todos 
los niveles, y que se atienda mayormente a la educaci6n en materia de zootecnia como 
disciplina independiente en los programas de estudios agronómicos superiores, al obje­
to de armonizar los trabajos con los que ya se hacen en los sectores veterinario y 
lechero~ Asimismo recomendó que se sigan explorando las posibilidades de intensificar 
la ensenanza de los productores. 

168. La Conferencia recomendó una integración más íntima con otras direcciones en 
los trabajos relativos a ordenaci6n de pastizales y comercializaci6n. 

169. La Conferencia puso de manifiesto la importancia de la preservación de plasma 
germinal en colecciones vivas, y recomendó que se organiée un periodo de sesiones para 
examinar la selecci6n y evaluación de los materiales que deben preservarse y los medios 
para su preservación y empleo eficaz. 

170. La Conferencia tom6 nota de que el fracaso de algunas fábricas, patrocinadas 
conjunt~mente por la FAO y el UNICEF, en conseguir sus objetivos se atribuyó a falta 
de capital para el mejoramiento y ampliación de los rebaños lecheros. Por consiguiente 
recomend6 que se estimulara a los organismos multilaterales y bilaterales a prestar 
asistencia en programas bien equilibrados y debidamente integrados de desarrollo leche­
ro. A este respecto se tom6 nota del ~studio del CPPB Aspectos econ6micos del fomento 
lechero de los países en desarrollo. La Conferencia recomendó que el establecimiento 
de nuevas fábricas lecheras debe ir precedido por la investigación de las disponibili­
dades de leche desnatada en polvo cuando dichos suministros se requieran durante el 
periodo inicial del desarrollo. (Véase también párrafo 338.) 

171 • La Conferencia consider6 que es prec:iso dar má'.s importancia a las fábricas móviles 
de queso en las regiones de pobla.ci6n n6ma.da. 

172. La Conferencia recomend6 que se tomen medidas inmediatas para dar cumplimiento 
al último párrafo de la Resolución 6/63 del 12º periodo de sesiones de la Conferencia 
relativo a la lucha contra la peste bovina y la pleuroneumonia bovina contagiosa. 



- 38 -

173. · La Conferencia aprob6 el proyecto de resolución propuesto por el Consejo en su 
440 periodo de sesiones respecto de un Fondo de Emergencia para la Lucha contra las 
Enfermedades Exóticas del Ganado. (Véase párrafo 506, Resoluci6n 35/65.) 

174. La Conferencia pidió que se conceda mayor atención a las tareas de estudio y lu­
cha contra las enfermedades, especialmente por medio de programas regionales e interna­
cionales, en particular respecto de la lengua azul, la a.naplasmosis y otras enfermeda­
des transmitidas por garrapatas, la rabia paralitica en América Latina, la mosca tsetsé 
en A:frica,. y la producción de vacunas polivalentes baratas contra la fiebre aftosa, y 
a la creación de un laboratorio regional de referencia en la India para la peste bovina 
y enfermedades similares en Asia y el Le.jano Oriente •. 

175. La Conferencia consideró de importancia vital la evitación de la entrada y pro-
pagación de las enfermedades exóticas, y, en cona ecuencia, subrayó la urgencia de las 
actividades que exige la racionalización y armonización de las disposiciones sanitarias 
relativas al tráfico internacional de animales y productos pecuarios. La Conferencia 
pidió al Director General que convoque el propuesto periodo de sesiones sobre este tema 
con el menor retraso posible. 

176. La Conferencia pidió que se mantuviera. la cooperación y coordinación más estre­
chas p6sibles con otras organizaciones internacionales, en particular con la Oficina 
Internacional de Epizootias, para evitar toda duplicación de esfuerzos. 

177. La Conferencia estimó que el papel que desempeña la fauna silvestre en la propa­
gación de las enfermedades de los animales ·merecia una investigación más intensa. Se 
manifestaron ciertas dudas en cuanto a la practicabilidad de una explotación comercial 
de la fauna silvestre. 

La Conferencia propuso: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f') 

Que se estimule un mejor equilibrio en la explotación de bovinos, ovinos y 
caprinos, al objeto de utilizar plenamente los potenciales de producción. 
forrajera. 

:Eh cuanto a la producción avicola y porcina, que se insista en el eficiente 
aprovechamiento de los subproductos de cultivos industriales y alimenticios 
de las industrias agricolas, allí donde se produzcan. Deberán fomentarse 
las unidades avicolas en pequeña escala para satisfacer las necesidades 
domésticas de consumo en las zonas rurales apropiadas• 

Que se investigue más a fondo la explotación de caprinos y ovinos de leche, 
dada la capacidad de estos animales de aprovechar las tierras marginales 
para la producción de carne y de leche. 

Que en vista de la posibilidad de mejorar el ganado indígena con razás exó­
ticas, la FAO facilite la asistencia a los países en que existan condiciones 
satisfactorias para encontrar fuentes de animales adecuados y apoyo finan­
ciero para su introducción.. 

Dado que muchos paises se benef'iciarian de la integración de la producci6n 
pecuaria y forrajera y de la protección sanitaria en los proyectos de fomento 
de tierras y aguas, que se emprendan estudios sobre esta posibilidad.a largo 
plazo. 

Que la producción y comercialización del ganado se vincule más estrechamente 
para estimular la adecuada preparaci6n de los animales en forma que satisfa­
gan la demanda del consumidor y el mejor empleo de los subproductos de mata­
dero, para el consumo tanto de los animales como del hombr~ 
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g) Que se estudien los problemas de las poblaciones nómadas y los medios 
para mejorar su ge.naderia. 

h) Qae se estimule a los países a realizar más estudios comparativos sobre 
nutrición animal, atendiendo en particular a los equilibrios proteínicos 
y al empleo de materiales nitrogenados no proteínicos como sustitutivos 
de las proteínas, y al intercambio de información entre ellos y con la FAO 
sobre los resultados alcanzados. 

i) Que la FAO preste mayor atención al proyecto de alojamientos para el ganado. 

j) Que la FAO prepare una lista mundial de instituciones de investigación 
veterinaria. 

179. La Conferencia tomó nota del éxito del Código de Principios para la Leche y 
los Productos Lácteos, pero reconoció que las normas estaban trazadas para artículos 
que entran en el comercio internacional y no necesariamente para aquéllos destinados 
para el consumo interno. Se sugirió que cuando la FAO advirtiera interpretaciones 
erróneas del Código, se señalaran éstas a la. atención de los Estados Miembros. 

Recomendaciones y sugerencias sobre tendencias futuras después del bienio 1966-67 

180. La Conferencia recomendó que las misiones de expertos de campo sean de duración 
suficiente para conseguir una adecuada repercusión en los programas de desarrollo pe­
cuario, así como la capacitación de personal nacional. La Conferencia~ al Director 
General que estudie la posibilidad de crear un puesto adicional de oficial regional de 
zootecnia para la regi6n oriental de América Latina. 

MONTES Y PRODUCTOS FORESTALES 

181. La Conferencia decidió que los títulos de dos grupos de trabajo existentes de 
la Comisión Forestal para el Cercano Oriente pasen a ser (a) Grupo de Trabajo sobre· 
Enseñanza e Investigación Forestal y (b) Grupo de Trabajo sobre Ordenación de Cuencas 
Hidrográficas y Pastizales Forestales. 

182. Con objeto de que la FAO cuente con asesoramiento sobre las medidas necesarias 
para incrementar la productividad y utilidad de los bosques tropicales del mundo, la 
Conferencia decidió establecer, dentro de la cuantía. del presupuesto para 1966-67, y 
con arreglo al Artículo VI de la Constitución, un Comité de Desarrollo Forestal en los 
Trópicos. Consiguientemente, la Conferencia aprobó la r~solución que figura a conti~ 
nuaoi6n: 

Resolución N° 7/65 

Comité de Desarrollo Forestal en los Trópicos 

LA CONFERENCIA 

Reconociendo la repercusión que el desarrollo forestal puede ejercer en el 
desenvolvimiento económico y social de muchos de los países de las zonas tro­
pic.ales, 

Observando que, dado el número y complejidad de los obstáculos,el desarrollo 
conseguido hasta la fecha s6lo representa una pequeña parte del potencial exis­
tente, 

Considerando que el desarrollo puede fomentarse mediante los es:f'uerzos concer­
tados de los países interesados en promover la productividad y utilidad de los 
bosques tropicales, 
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Autoriza al Direotor General aa 

a) establecer, de oon:f'ormidad óon al Articulo VI, párrafo 2 de la Conetitu~ 
oi6n, un Comit, de Estados Miembros y Miembros Aaooiadoa que se oonooe~ 
con el nombre de Comit~ de la FAO de Desarrollo Forestal en los Tró iooa 
cuya.a funciones conaiati nen estudiar loa problemas t cnicoa, eoon6mi­
ooe y sociales que afectan al fomento de los bosques tropicales, sobre 
todo en loa países en desarrollo, teniendo en cuenta los aspectos de 
producción, aprovechamiento y conservación, así como la comeroializaoión 
de loa productos forestales e informar al respecto al Director General; 

b) s,elecoion.ar Estados Miembros y Miembros -Asociados invitándolos a que nom­
bren representantes en este Comité atendiendo a su competencia tácnica; 
dioha seleoción de los Estados Miembros y Miembros Asociados, a que pro­
cederá el Director General, se efectuará teniendo en cuenta la convenien­
cia de que el número de miembros del Comité no sea inferior a 15 ni supe­
rior a 30 y que su composici6n sea representativa de las distintas regio­
nes del mundo y refleje loa intereses de los forestales y de las indus­
trias forestales en lo que respecta a los principales tipos de bosques y 
productos forestales tropicales; 

o) adoptar las oportunas medidas para establecer y mantener cooperación con 
los Estados Miembros y Miembros Asociados interesados que no formen par­
te del Comité, así como con otros organismos y organizaciones gubernamen­
tales y no gubernamentales cuyas actividades y programas atañen, en su 
totalidad o en parte, al fomento de los bosques tropicales, 

d) convocar reuniones del Comité y de los 6rganos auxiliares que el Comité 
establezca en la inteligencia de que: 

i) los gastos a que dé lugar la participaci6n de representantes en 
el Comité en las actividades de éste y sus 6rganos auxiliares, 
incluso los de asistencia a reuniones, serán sufragados por los 
Estados Miembros y Miembros Asociados que los hayan nombrado; 

ii) el Director General facilitará al Comité y a sus órganos auxi­
liares los necesarios servicios y medios de secretaría$ 

(Aprobada el 6/12/65) 

183.. La Conferencia sugirió al Director General q_ue, antes de decidir a qué selec-
ción de países deberá invitarse a que estén representados en este Comité de conformi­
dad con el contenido de la anterior resolución, consulte con los Estados Miembros y 
Miembros Asociadosº 

184. A este respecto, la Conferencia recomendó que el Director General pase revista 
a los comités y grupos de trabajo existentes en este terreno, con vistas a reducir su 
número y evitar repeticionesº 

al Pro rama de Labores 

185. Si bien serán necesarios grandes esfuerzos si-se quiere que los países en des­
arrollo amplíen sus industrias forestales para armonizarlas con sus crecientes necesi­
dades de productos silvícolas, la Conferencia señaló a la atención de los Gobiernos 
la necesidad de ejercer especial cuidado para conseguir que toda industria orientada 
haeia la exportación que se establezca, corresponda a las posibilidades de un mercado 
en evolución., 
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186. Hasta ahora, la FAO no ha podido prestar atenoión suficiente a la necesidad de 
investigaciones sobre mercados, informaciones sobre los mismos y oreaoión de adecuad.as 
instituciones de comercialización. La Conferencia S,Erob6 la propuesta de astableoer 
una Sección de Comercio y Desarrollo para obviar esta falta. De poco sirve estimular 
a los países a que aumenten su produoci6n forestal, si no existen salidas comerciales 
a un precio justo para los productos. 

187e La Conferencia, habiendo auroba.do el establecimiento de una nueva Subdirección 
T~onioa de Corta y Transporte, reoomend6 además ampliar hasta otras regiones las satis­
factorias actividades desarrolladas por el Comité Europeo sobre Técnicas de Trabajo 
Forestal y Cafacitación de Trabajadores Forestales (organismo conjunto de la FAO, la 
OIT y la CEPE)e Opinó que, a ~ste respecto, debe prest~rse atención especial a los 
problemas propios de los pequenos predios forestales y de la madera de poco diámetro 
y, en cooperación oon la OIT, a la ca:pacitaci6n de trabajadores forestales. :Deben 
tomar0e en la debida consideración las posibilidades de servirse de las cooperativas 
para atender a las pequeñas unidades forestales en lo referente a ordenaci6n, corta, 
transporte y comercialización, así como cuando se precise aplicar medidas de refores­
tación .. 

188. La Conferencia subrayó que las posibilidades de los bosques artificiales no 
deben ofuscar a los forestales impidiéndoles ver la necesidad_ de perfeccionar la sil­
viculturá y la ordenaci6n de los montes naturales. Cada país tendrá que determinar 
por sí mismo el oportuno equilibrio entre bosques naturales y plantaciones. 

189ª La Conferencia, habiendo apoyado la propuesta ampliaci6n de las actividades 
encaminadas al establec:L-niento de un programa inte:rnacional de introc1.ucci6n de espe­
cies arb6reas forestales, consider6 que su objetivo a lareo plazo debe ser reforzar 
o orear unidades regionales de semillas para identificar, preservar y facilitar plas­
ma germinativo superior de i\'.rboles forestales de importancia econ6mica., 

190., La Conferencia convino en que la Tercera Conferencia Mundial sobre el Eucalipto 
prevista para 1967 1 se sustituirá por un Simposio sobre Bosques Artificiales y un Via­
je de estudios sobre el Eucalipto, esperándose que su celebraci6n fuera en Australia. 
Se encareci6 a los Estados :Miembros que enviaran representantes a estas reuniones. 

191. La Conferencia invit6 al Director General a que prosiga sus esfuerzos encamina­
dos a interesar a la industria de los fertilizantes en las posibilidades forestales. 

192., La Conferencia recomend6 una minuciosa observancia de las medidas fitosanitarias 
durante la distribución de semillas y de otro material de propataci6n (véase también 
p~rrafo 232 .{f. J). 
193. La Conferencia recomendó a la atenci6n del Comité Interamericano de Desarrollo 
Agrícola (CIDA) que incluya las escuelas forestales a nivel intermedio en sus investi­
gaciones actuales sobre los medios y las necesidades de capacitación agrícola en 
América Latina. La Conferencia también invitó al Director General a que organice, 
por medio del PAAT, un viaje de estudios sobre barreras vivas y rompevientos para la 
región del Cercano Oriente, y a que continúe prestando asistencia a la Escuela de 
Guardas Forestales de Lattakia, por medio del P.A.A.T. 

Recomendaciones y sugBrencias sobre tendencias f'utui~s después del bienio 1966-67 

194e La Conferencia sugirió que se dispense una atención constante a los probl~mas 
especiales que :plantean los peq_ueños predios forestale·s y al papel que las cooperati­
vas podrían desempeñar en su solución. 

195c La Conferencia quedó enterada de que no había sido posible prever en el Progra­
ma de Labores y Presupuesto para 1966-67 la ampliaci6n de personal en las Oficinas 
Centrales y el cambio de categoría de aquellos sectores de la Direcci6n interesados 
en loa trabajos de enseñanza y capacitací6n forestal y de ordenación de la fauna sil­
vestre y terrenos de recreo. _Lamentó asimismo que no se hubieran asignado oficiales 
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forestales a las su.bregiones del Caribe y del este de la Am~rioa Latina respectivamen­
te; personal para un grupo asesor regional sobre industrias forestales para la regi~n 
de Asia y el Paoff'ioo oon la CEALO¡ y fondos sensiblemente mayores para viajes de los 
oficiales forestales destacados en las regiones .• La Conferencia confiaba en que estas 
cuestiones pudieran subsanarse en futuros progr¡mias de labores., 

196., La Conferencia estim6 necesario que el Director General y los Estados Miembros 
dirijan prontamente su atenci6n a la oportuna estructuración de las actividades rela­
tivas a montes e industrias forestales comprendidas en el Programa Ordinario de la FAO. 
Recomendó que, dentro de este programa y teniendo presentes las consideraciones recogi­
das en el :párraf'o 23 del d.ocumento C 65/F0/5 (Informe del Comité' Tácnico de Montes y 
Productos Forestales), se conceda prioridad a las sigui~ntes (no enumeradas por orden 
de prioridad) : 

a) Un programa mundial ampliado de desarrollo d~ los montes tropicales, que 
abarque no sólo la producción sino tambi~n la extracción, el aprovecha­
miento y la comercialización; este programa deberé: destacar también los 
servicios que prestan los montes tropicales además del de producir madera; 

b) Enseñanza y capacitación forestal, incluida la oapacitaci6n de trabajadores 
forestales; 

e) Lucha contra los incendios de los montea y contra las plagas y enfermedades 
de los mismos; y detención de la hoy generalizada destrucci6n por obra del 
hombre de recursos madereros, suelos forestales y manantiales de a@la; 

d) Ordenación de la flora y la fauna silvestre, zonas de recreo y parques 
nacionales; 

e) Ampliación considerable de la labor referente a los servicios de suministro 
de semillas arbóreas y a loa centros de plasma germinal, a prop6sito de lo 
cual se ha proyectado ya un modesto comienzo para el bienio 1966-67; 

f) Reforzamiento considerable de la capacidad de la FAO para asistir a los 
países en desarrollo a trav~s de misiones de estudio de las industrias 
forestales y de servicios de. planificación del fomento de las industrias 
forestales; 

g) Lugar que ocupa la silvicultura en la planif'icaoi6n a largo :plazo del 
aprovechamiento de la tierra; 

h) Construcción de viviendas econ6:micas; 

i) Detención de la invasi6n de los desiertos; oon recopilación sistemática v 
divulgación de los conocimientos acerca de esta materiao 

197e La Conferencia reconoció que'todos estos elementos eran esenciales si se quiere 
que la FA.O preste una ayuda efice2i a los Estados Miembros cuando éstos se propongan 
adaptar su.s :políticas y programas naci,onales a una economía forestal y maderera mun­
dial, en ripida transformacióne La Conferenéia reconoci6, además, que esto exigiría 
no s61o la asignación de considerables· fondos adicionales :para las actividades de la 
Organizaci6n en el sector de los montes y las industrias forestales,· sino también un 
examen de la estructura orgi[nica dentro de la oual se ejecutan tales actividadesQ 

198. La Conferencia invit6 al Director General a que tenga en cuenta las preceden­
tes conclusiones cuando prepare su proyecto de Programa de Labores y Presupuesto para 
el bienio 1968-69 y bienios siguientese 
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FOMENTO DE TIERRAS Y AGUAS 

Reoomendaoiones y sugerencias sobre puntos ·que afectan al Programa de Labores 
dentro del presupuesto aprobado para el bienio 1966-67 

199. La Conferencia recomend6 que: 

a) Se conceda gran prioridad a la enseñanza y capaoitaci6n a todos los nive­
les y en todos loa aspectos del fomento de tierras y aguas, atendiendo en 
mayor medida al nivel operativo rural y a la formaci6n de técnicos de nivel 
intennedio, incluyendo proyectos experimentales de capacitación y demos­
tración. 

b) El Director General examine la posibilidad de organizar dentro del me.reo 
del PAAT el establecimiento de un puesto de especialista regional en fer­
tilidad del suelo en la Subregi6n de Africa oriental. 

o) Se conceda gran prioridad al abastecimiento doméstico rural de agua y a 
los abrevaderos para el ganado, teniendo en cuenta la importancia de los 
pequeños dep6sitos de aguas superficiales. 

d) Además de la atenci6n primordial que hoy se concede a los aspectos de inge­
niería en la prevenci6n de pérdidas de alimentos vegetales entre la reco­
leoci6n y el consumo, sed~ prioridad al fomento de las industrias rurales 
para la elaboración de productos y subproductos agrícolas (véase también 
párrafo 218 [!f_;T). · 

200. La Conferencia invitó al Director General a que considere la conveniencia de 
establecer una Comisi6n de Aprovechamiento de Tierras y Aguas para el Cercano Oriente, 
como fue propuesto en la séptima Conferencia Regional de la FAO para el Cercano Orien­
te., Como medida transitoria, la Conferencia recomendó que se establezca un Grupo de 
Trabajo sobre Aprovechamiento de Tierras y Aguas para el Cercano Oriente. También 
reoomend6 la Conferencia que se intente organizar una reunión regional financiada con· 
fondos del PAAT o de otras procedencias. 

201. La Conferencia solicit6 que: 

a) Se preste mayor atención al estudio de la rehabilitación de suelos salinos 
y sódicos, al avenamiento, a la preparación del terreno y al riego de arro­
zales, oon el concurso de la Comisión Internacional del Arroz. 

b) El Director General estudie la fo:cma de ampliar. la asistencia t~onioa que 
se presta a los Estados Miembros en los sectores de la plani.f'ioaci6n del 
aprovechamiento de tierras y la administración rural; 

e) Se estudie inmediatamente la ampliación de las labores relacionadas·con 
los problemas de fertilización y reconstituoi6n del potencial de fertili­
dad del suelo, particularmente en conexión con el Programa de Fertilizan­
tes de la CMGH, especialmente en las regiones donde el empleo de fertili­
zantes no existe o se halla en sus albores. Sugirió que debería tenerse 
especialmente en cuenta la necesidad de combinar el empleo de los fertili­
zantes con otras mejoras que se hagan en las t~onicas agrícolasº Sugirió 9 
además, que se buscase un apoyo aún mayor d.e la industria de fer·l;ilizantea., 

202.. La Conferencia tom6 nota de los planes de :participación de la Organizaci6n en 
el Decenio Hidrol6gico Internacional y pidi6 que la FAO proporcione la secretaria t~c­
nioa para las actividades ~ue entren dentro de la esfera de su oompetenciae 
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203. La Conferencia oonsideró que el propuesto inventario de los recursos mundiales 
de aguas y el grado de su desarrollo para fines agrioolas, deben recibir atenoi6n pri­
mordial, ya que sus resultados constituirían una oontribuoi6n positiva, tanto al Dece­
nio Hidroll'Sgioo Inte:rnaoional como al Plan Ind:toativo Mundial .. 

204. La Conferencia opin6 que en el sector de la utilizaoi6n de los recursos de aguas, 
se debe conceder una gran prioridad a las técnicas sencillas y baratas, habida cuenta 
de los muchos problemas que plantea el empleo de la moderna maquinaria hidráulica. 

205. La Conferencia qued6 enterada de los problemas con que tropiezan muchos países 
para la producción, la obtención y la distribución de fertilizantes debido a los ele­
vados precios y a la falta de créditos, materias primas. y equipo industrial, y a este 
respecto la Conferencia recomend6 al Director General que examinara m!s profundamente 
la cuesti6n de establecer un fondo de fertilizantes, o de contribuir en otra forma a 
resolver el problema. (Véase también párrafo 53.) 

Recomendaciones y sugerencias sobre tendencias futuras después del bienio 1966-~ 

206. La Conferencia recomend6 que el Director General, al dar forma a futuros progra­
mas, examine la conveniencia de atender mayonnente a la contaminaci6n de aguas y al 
aprovechamiento de aguas negras para el riego, teniendo presente el interés de la OMS 
en estos aspectos. 

207. La Conferencia tom6 nota de una propuesta para el establecimiento de centros 
internacionales de investigaciones sobre instrumentos de mano y pequeñas máquinas 
adecuados para las zonas tropicales y subtropicales, a ser posible con el apoyo del 
Fondo Especial de las Naciones Unidas o con el de otras fuentes, y recomend6 que estos 
centros, una vez establecidos, tengan debidamente en cuenta las estructuras gubernamen­
tales e intergubernamentales existentes. 

208. La Conferencia, reconociendo los problemas de la recolección, manipulaci6n y 
elaboración de la aceituna, recomend6 que el Director General estudie la posibilidad 
de disponer la creación en la sede de un puesto para un especialista en estos campos 
(Véase también párrafo 234 [fl.J). 

209. La Conferencia solioit6 que el Director General examine la posibilidad de am­
pliar las actividades encaminadas a un aprovechamiento más completo de loa subproduc­
tos vegetales y animales para la alimentaci6n del ganado. 

210. La Conferencia reconoci6 los problemas que plantea la labranza en el cultivo 
de secano y pidió al Director General que estudie la conve~iencia de sistematizar y 
divulgar inf'ormaci6n sobre este tema. Algunos delegados pidieron que se e~aminara el 
posible establecimiento de un puesto de oficial de ingeniería rural en la Región del 
Cercano Oriente. 

211. La Conferencia qued6 informada de las dificultades especiales con que tropie­
za la utilización de maquinaria de autopropulsi6n en los países en desarrollo, y 
solicitó que se prosiga el estudio de los problemas referentes a las piezas de repues­
to, los adecuados medios de manutenci6n, la capacitación de técnicos especializados y 
la normalizaci6n del equipo. La Conferencia pidió además que el Director General vea 
qué se podría hacer para estimular a la industria a construir y suministrar maquinaria 
adaptada a las condiciones propia~ de las zonas áridas y tropicales-. La Conferencia 
invit6 al Director General a que ayudase a los países en desarrollo a conseguir aseso-
ramiento en los problemas de producoi6n y compra.. · 

212e La Conferencia reconooi6 el valor fundamental de los reconocimientos de suelos 
en el desarrollo agrícola y sol1cit6 que el Director General examine los medios de 
asistir a los Estados Miembros de los países en desarrollo en la inioiaci6n de reco­
nocimientos de esta índole. 
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213.. La Conferencia hizo observar la importancia de proseguir los trabajos sobre 
unif'ormac16n de la terminologia edafol6g:i.oa y sobre correlaoi6n de la olasif'icaoi6n 
de suelos del mundo., 

214. La Conferencia subray6 la importancia del fomento coordinado de las grandes 
zonas de oaptaoi6n hidrog:ráfioa y de las cuencas fluviales internacionales, y propuso 
que la corrección de ríos y la lucha contra las inundaciones sean parte integrante de 
tales proyectos, siempre qu,a sea necesario, teniendo en cu.anta las obligaciones de 
las Naciones Unidas y otros organismos. 

215., La Conferencia consideró que, ademá's de las actividades normalmente planeadas, 
debe concederse mayor atención a los problemas de la te~encia de la tierra y a su 
influencia sobre la administración y aprovechamiento de la misma, así como a aquellos 
otros relacionados con el paso de un uso agrario de la tierra a otro no agrario. (Váan­
se tambi~n pirrafos 46, 294, 333 y 383~) 

216. La Conferencia sugiri6 que se atienda en mayor grado a los aspectos económicos 
de la conservaci6n de suelos y la ordenación de cuencas hidrográficas en los proyectos 
experimentales, teniendo en cuenta que las relaciones factor-producto y los estudios 
de viabilidad en tales proyectos son preliminares importantes para obtener resultados 
ml:i::icimos de las inversiones para el desarrollo., 

NUTRICION 

Recomendaciones y sugerencias sobre puntos gua afectan al Programa. de Labores 
dentro del presu~uesto aprobado para el bienio 1966~7 

2170 La Conferencia recomend6 que los gobiernos dieran la suficiente atención a la 
formación de consejos de nutrición y a la integración de los programas de nutrición en 
la planificación del desarrollo agrícola, particularmente en el Plan Indicativo Mundial• 
Al respecto, se reconoció que los estudios sobre consumo alimentario, ~ecesidades de 
calorías y elementos nutritivos y la composición de los alimentos y su valor nutritivo, 
en las regiones en vías de desarrollo, necesitaban ser ampliados y mejorados para po­
der suministrar una base mejor para dicha planificaoióne 

218. La Conferencia: 

a) 

b) 

o) 

Consideró la contribución importante que los alimentos preservados y elabo­
rados podrían aportar a una dieta variada, y el papel que desempeñan los 
procesos de preservación y elaboración, tanto in~ustriales como domésticos, 
y recomendó que la Dirección de Nutrici6n intensificara su trabajo a fin de 
impedir las pérdidas de alimentos y lograr así el aumento de sus disponibi­
lidades para el consumo hu.mano; 

Reconoci6 el papel importante que desempeñan los institutos de tecnología. 
de alimentos financiados por el Fondo Especial de las Naciones Unidas, en 
el desarrollo de las industrias de elabcra~ión de alimentosL y asimismo la 
necesidad de disponer de fábricas de pequeno y mediano tamano durante las 
fases iniciales del desarrollo industrial (v~ase también párrafo 199 (d))o 
Los Estados Miembros deben ofrecer incentivos para el establecimiento de 
industrias alimenta:riaa a fin de aprovechar mejor los productos alimenti­
cios. También puso de relieve que las coop~rativas podían tener un papel 
destacado en la iniciaci6n de este tipo de empresas; 

Convino en que la capacitación en todos los planos es un aspecto esenoia.1 
en el desarrollo de las indust~ias alimentarias y recomendó que diéha oapa­
oitación se haga, siempre que sea posible, sobre una base regional o subre­
gionalo Se advirtió que los institutos de tecnología. de los alimentos fi­
nanciados por el Fondo Especial de las Naciones Unidas podrían servir de base 
muy útil para tales centros de capacitaci6n; 
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d) Sugirió que se deben tomar las precauciones necesarias en la prepa.ra.ci6n y 
uso de alimentos preservados por irradiaoi6n.. Este procedimiento debe usar­
se s6lo despu~s de haberse comprobado su inocuidad y cuando ofrezca ventajas 
sobre otros·alimentos preservados por m~todos Illl!s corrientesJ 

e) Recomendó que la Dirección oontin~e dedicando atención preferente a la in­
vestigaoi6n y creación, preparación y promooi6n de alimentos ricos en pro­
teínas que se adapten a las posibilidades económicas de los sectores mifs 
necesitados de· la población. Observó con beneplácito los crecientes esfuer­
zos que la.Direcci6n realiza conjuntamente con el Programa. Mundial·de Ali­
mentos para la producción en gran escala de dichos alimentos destinados a 
los lactantes y niños pequeños. 

2190 En el campo de la nutrición aplicada, la Conferencia recomendó que: 

a) Los gobiernos incorporen programas de nutrición aplicada en sus planes de 
desarrollo; 

b) Los objetivos se definan con mayor precisión, teniendo en cuenta las necesi­
dades efectivas; y que los programas se estructuren en a:rmonia oon las prio­
ridades establecidas por los gobiernos de los Estados Miembros. Que se con­
tinúe prestando atención a las actividades prácticas que se llevan a cabo 
en los programas de nutrición aplicada y a la planificación de los mismos 
dentro del marco del desarrollo económico y social§ 

e) Se continúe y se intensifique aún m!s el trabajo conjunto que están llevando 
a cabo los organismos internacionales para mejorar la planificación y la 
evaluación sistemática de los programas de nutrici6n aplicada; 

d) Se conceda importancia a los aspectos sociales y antropológicos de la ali­
mentación y la nutrición, y a los factores económicos, todos ellos esencia­
les en la plani:ficación de los programas de nutrición aplicada, y que se 
haga más hincapié en la enseñanza de la economía alimentaria, en la capaci­
tación del personal profesional en nutrición y en otros campos afines; 

e) Se destaque la importancia de la educación en nutrición como el principal 
componente de los programas de nutrición aplicada; 

f) Se incluya la enseñanza de la nutrición en la capacitación de maestros de 
escuela y de otros profesionales de la educación. 

220. Debe darse urgente consideración a la importancia que tiene el estudio de los 
problemas de alimentación y nutrición que surgen de la rápida urbanización en los paí­
ses en vías de desarrollo e intensificarse el trabajo que se ha planeado en este campo, 
así como en el estrechamente relacionado de la alimentación industrial (alimentación 
de coleotiVidades, organización. de cantinas y comedores colectivos),, 

221. En el campo de la economía dom~stica en las regiones en desarrollo y en otras, 
la Conferencia recomendó que& 

a) Se intensifiquen las actividades que se aplican corrientemente al estable­
cimiento de centros permanentes de educación y capacitación a niveles regio­
nal y subregion.al; 

b) En Vista de la especial necesidad de enseñanza y capacitación en econom:lta 
dom~stica que tienen los países africanos, se desarrollen actividades 
orientadas especialmente hacia aquellos países en que la necesidad es más 
urgente; 
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o) Se continúe la preparación de materiales de enseñanza, inolUJ'endo ayudas 
audiovisuales, para todos los aspectos de la eoonomia doméstica 7 oon el 
propósito de hacer llegar inforn:iaoión a todos los grupos sociales y espe­
cialmente a todas las áreas ru:ralesf 

d) Debido a la importancia que tiene la aplicación de los resultados de la in­
vestigación en los programas de aooión, debe prestarse particular atención 
a la necesidad de desarrollar y de coordinar, conjuntamente, los programas 
de investigación, las encuestas, los servicios y la oapaoitaeiónJ 

e) Se reconozca la importancia del papel de la mujer en la producción, oonse:r-­
vaoión, y almacenamiento de los alimentos d~ los países en desarrollo y del 
de la espeoialista en economía doméstica en los programas de nutrición apli­
cada y en otros programas de educación; y que la Dirección de :Nutrición 
preste creciente atención a esos aspectos en los pro~mas de oapacitaci6n 
y extensi6n para mujeres. (V~ase tambi6n párrafo 44.J 

222. La Conferencia reafirmós 

a) Qµ,e la ejecuci6n de programas en los sectores de la puericultura y la edu­
cación in:f'antil, a nivel de la familia, entra evidentemente dentro de la 
competencia de la especialista en economia domfstioa; 

b) Su apoyo al programa a largo plazo de economia dom,stica en Europa y otras 
regiones, establecido por la Direqci6n de Nutrioi6n. 

223. La Conferencia recalcó la necesidad de la capacitación a todos los niveles 
(elemental, intennedio y profesional) para el personal que trabaja en los campos de 
la nutrición, la ciencia y la tecnología de los alimentos, y la economía dom~stica. 

Recomendaciones su erencias sobre las futuras tendencias des ués del bienio 

224. La Conferencia anotó y respald6 la propuesta del Director General de que el 
trabajo continúe en lo futuro de acuerdo oon las orientaciones seguidas hasta ahora y 
racomend6 que se dé espacial atenoi6n a: 

a) La mayor participaci6n en el Plan Indicativo Mundial; 

b) El fortalecimiento de las est:ructura.s regionales y nacionales para la 
nutrición, la tecnología de los alimentos y la i9conomia doméstica; 

o) La divulg-aci6n de información a través del aumento de la publioaci6n de 
documentos técnicos y de manuales¡ 

d) Los aspectos especialmente importantes como la elaboraci6n, la conservaoi6n 
y el almacenamiento de alimentos, el desarrollo de las industrias· alimenta­
rias y la cooperación con la industria privada; 

e) El programa FAO/OMS de Normas Alimentarias (Codex .Alimentariush 

f) La intensifioaci6n de las actividades de capacitaci6n y extensión de la 
economia doméstioae 

225. En vista de la necesidad que existe en los países en v:!as de desarrollo de la 
capacitaoi6n y la investigación en nutrici6n, ciencia y tecnología de los alimentos y 
economia doméstica, la Conferencia recomend6 qÚe la FAO examine con los gobiernos, 
con carácter regional o subregional, la necesidad de establecer institutos de investi­
gaoi6n y capacitación, y los medios necesarios para llevarlo a cabo. 



- 48 -

226. La Conferencia, reoonooiendo la importancia de mejorar y ampliar los datos 
sobre oonsumo de alimentos, especialmente .en los países en vías de desarrollo, expre­
s6 su esperanza de que a trav,s del PAAT o de otras fuentes se dispusiera de loa fon­
dos necesarios para organizar centros de oapa,oitaci6n para personal que trabaje en 
encuestas de alimentos, seminarios regionales sobre el uso de loa resultados de las 
encuestas en la planifioaci6n del desarrollo y recomend6 el nombramiento de asesores 
regionales en los campos de la planii'ioaoidn y el consumo alimentario. (v,aae tambi,n 
pirre.fo 306 .. ) 

227.. La Conferencia sugiri6 que en lo futuro se preparen tablas de oomposici6n de 
alimentos sobre base regional y subregional, que incluyan datos sobre alimentos tanto 
crudos como elaborados, y que loa mismos se usen para ·revisar las tablas internacio­
nales actuales,. 

Pl:é"grsma FAO/OMS de Normas Alimentarias 

228,. La Oonf'erencia fue informada de los considerables progresos hechos por los or­
ganismos auxiliares de la Comisión del Codex Alimentarius en la elaboración de normas 
internacionales de alimentos. Estos progresos estaban sobrecargando no s6lo el tra­
bajo de la Oficina Conjunta FAO/OMJ3 de Normas Alimentarias, sino tambi,n de la Direc­
ci6n de' Nutrioi6n •. La Conferencia se pregunt6, por consiguiente, si el personal ac­
tual de la Oficina Conjunta y de la Direcci6n de Nutrici6n resultaría suficiente en 
los años venideros. Se le notificó que durante el pr6ximo bienio se haría w:ia estima­
ci6n del volumen de trabajo, del personal y de las repercusiones financieras y que se 
adoptarían las medidas oportunas. (V~anse también párrafos 314, 341 a 343, y 455 a 
457.) 

FITOTECNICA Y PROTECCION FITOSANITARIA 

Recomendaciones y sugerencias sobre puntos gue afectan al Prog:r:ama de Labores dentro_ 
del presupuesto anr®ba.d2 para el bienio 1966-67 

229. La Conferencia recomend6 quei 

a) Se amplíen las actividades sobre agroeoolog!a, las cuales proporcionan info:r­
maci6n esencial para el uso mc'ts eficaz de los recursos ambientales en la agri­
cultura. En este sentido, se puso de manifiesto la necesidad de utilizar la 
informaci6n existente en los Estados Miembros; 

b) Se conceda gran prioridad con carácter continuativo a la pros:pecci6n e intro­
ducci6n de especies vegetales, y a la conservacidn de plasma germinal; 

o) El Director General e:;::amine la posibilidad de disponer, con cargo al PAAT, 
el establecimiento de un puesto de experto regional en olivicultura para avru­
dar a los países del Mediterráneo y del Cercano Oriente en el mejoramiento 
de su produocitSn olivarera; 

d) Para acelerar las necesarias actividades sobre plaguicidas, sobre tolerancias 
y sobre resistencia de las plagas a los plaguicidas, sed' gran prioridad, 
dentro del nivel del Presupuesto, al establecimiento de un puesto adicional, 
en las Of'icinas Central.es, de of'icial de plaguicidas y a los medios que f'aoi­
li ten su trabajo, y a las :reuniones anualés del Com:i.JGé sobre Plaguicidas en 
la A.gricul tura y de sus tres Grupos de Trabajo., , 

230. La Conf'erenoia reconoció que la Organización debe deselll];)eñar una función rectora 
en la formulación de programas integra.dos de lucha contra las plagas, y recomend/S que se 
establezca un cuadro de expertos, de acuerdo con las recomendaciones formuladas en el 
Silll]?osio de la FA.O sobre Lucha Integra.da. contra las Plagas, celebra.do en 19650 Se ob­
servó que la labor de este cuadro de expertos se real.izarla en gran medida. por corres­
pondencia. 



- 49 -

231. La Conferencia tornó nota de una propuesta para la creación de una Comisión de 
protección fitosanitaria para el Caribe, pero estimó que se precisaba una mayor labor 
preparatoria para poder tornar medidas oficiales. Por consiguiente, la Conferencia 
recomendó que el Director General, en consulta con los Estados I:Iiembros interesados, to­
me las medidas para determinar cuál sería la mejor forma de establecer una comisión que 
realice las funciones especificadas en el informe de la Primera Conferencia de Protec­
ción Fitosanitaria para el Caribe celebrada en 1965. 

232. La Conferencia solicitó que: 

a) Se siga atendiendo a los programas de capacitación a largo plazo en todos 
los niveles y en todos los aspectos de la fitotecnia y la protección fitosa­
nitaria, y en modo particular a la capacitaci6n de ~itogenetistas, técnicos 
en propagación de semillas y agrónomos especializados en riego, incluidos 
los cursos de actualizaci6n que convengan al caso; deberá considerarse tam­
bién la posibilidad de establecer centros permanentes de capacitación en 
A:frica• 

b) 

e) 

d) 

e) 

:f) 

g) 

h) 

i) 

Se preste consideración especial en los programas fitogenéticos al mejora­
miento cualitativo, la resistencia a las plagas y enfermedades, la resisten­
cia a la sequía, la reacción a los fertilizantes y a los acondicionadores del 
suelo, y a las necesidades de otros factores ambientales. 

Se refuerce, cuando sea oportuno, la colaboración con el Programa Eiol6gico 
Internacional, así corno con los ·programas bilaterales y con otros mul tilate­
rales. 

Los aspectos económicos y los ·de comercialización y elaboración se tengan 
plenamente en cuenta, en consulta con otras direcciones. 

El programa de intercambio de semillas se amplíe aún más y se coordine estre­
chamente con los servicios análogos en los Estados Miembros. 

Se siga atendiendo al peligro de propagación de plagas y enfermedades en las 
actividades)de introducción de plantas e intercambio de semillas (véase tambi6n 
pá.rrafo 192. 
Se refuerce la asistencia prestada a los programas de investigación sobre 
problemas de producción y protecci6n de cultivos en zonas tropicales y sub­
tropicales. 

Se haga todo lo posible, por parte de los Estados Miembros y de la FAO, para 
reforzar las medidas y servicios de cuarentena, incluyendo las posibilidade·s 
de capacitaci6n en esta cuestión. 

Se atienda a la necesidad de asistencia adicional en problemas de almacena­
miento de cereales comestibles y tubérculos, particularmente en las regiones 
tr·op->oc,}e""" Se sugirió también q;,.1e se estimulen los estudios relativos a la 
localiza,:;::..ér.:. y eliminación de micotorinas en los producto:,: almacenados. 

233. ll'\ Conferencia consideró, por lo que se refiere a los cultivos extensivos, que: 

a) 

b) 

c) 

La FAO debe estimular las iniciativas nacionales encaminadas al desarrollo 
de las industrias de semillas, incluido el establecimiento de sistem~s efi­
caces de distribución de semillas a los agricultores. Deberá mantenerse una 
estrecha colaboración con otros organismos internacionales en este sector. 

Respecto de los programas de introducción de plantas, debe prestarse la aten­
ción debida a la adaptabilidad de nuevos cultivos y variedades a las condi­
ciones ecológicas locales y a los hábitos alimentarios y otras costumbres 
existentes. 

Se explore la posibilidad de establecer una comisión internacional del mijo. 
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d) Se estudie la conveniencia de .realizar en lo que respecta al maiz y al sorgo 
programas análogos al que se desarrolla en el Cercano Oriente para el mejora­
miento del trigo y la cebada. 

e) Se preste mayor atención a los cultivos de leguminosas de grano, por su im­
portancia como alimento, pienso y abono verde. 

t) Se dispense atención especial, dentro del marco del necesario incremento de 
las producciones arroceras, al mejoramiento de la producción de arroz de se­
cano en el Africa tropical. 

234. La Conferencia opin6, por lo que se refiere a los cultivos fruticolas y hortico­
las que: 

a) Debe estimularse una mayor producción de frutas y hortalizas, sobre todo en 
!frica, el Cercano y el Lejano Oriente y la América Latina, si bien la pro­
ducción intensiva de tales cultivos s6lo deberá estimularse después de un 
detenido examen de los factores técnicos y económicos. 

b) La FAO preste mayor atenci6n a los cultivos hidrop6nicos y a otras técnicas 
de producción vegetal sin tierra, teniendo plenamente.en cuenta el grado en 
que son econ6micamente factibles. 

c) La producción de flores, especias y hortalizas fuera de temporada reciba 
mayor atención. 

d) En colaboración con otras direcciones, se trate de la mecanización de la 
recolección de la aceituna (véase párrafo 2o8). 

e) La FAO preste ayuda a los Estados Miembros para encontrar el medio de esta­
blecer un centro de mejoramiento y producción de semillas de hortalizas en 
el Africa occidental, a ser posible con el apoyo del Fondo Especial de las 
Naciones Unidas. 

f) Se atienda al mejoramiento de especies frutales tropicales y subtropicales 
como el aguacate, el mango, el banano, los agrios, los dátiles y otras. 

g) Los simposios internacionales sobre producción frutrcola y hortícola reci­
ban mayor atención dentro del marco del P.AAT. 

h) Los huertos escolares y comunales sigan recibiendo apoyoe 

235. La Conferencia estimó por lo que se refiere a los cultivos industriales, quei 

a) 

b) 

c) 

d) 

En vista del descenso de los precios de muchos cultivos comerciales, se 
preste mayor atención a los programas de diversificación agrícola. 

Se amplíe la prospección e introducción de tipos silvestres de cacao y de 
otros cultivos comerciales, y se intensifique la asistencia que se presta 
en el intercambio de material existente de plantación y genético de culti­
vares, teniendo en cuenta las actividades análogas en el plano nacional. 

Se siga prestando atención al mejoramiento genético del cocotero y el esta­
blecimiento de un banco internacional de polen y a los trabajos sobre las 
enfermedades del cocotero de etiología desconocida. 

Reciban mayor atención otros cultivos de importancia económica, como los de 
semillas oleaginosas (incluido el ricino) y la remolacha azucarera en las 
zonas áridas y semiáridas, de regadío y secano, particularmente respecto de 
la obtención de variedades de gran rendimiento aptas para la recolección 
mecanizada. 

e) Se examine la posibilidad de celebrar un seminario regional sobre ordenación 
de plantaciones cauchífera.s. 
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Se tengan presentes los aspectos económicos de los cultivos comerciales, y 
se aborde~ los problemas técnicos en cooperación estrecha con las Direccio­
nes del Departa.mento de Asuntos Económicos y Sociales. 

236. La Conferencia opinó, por lo que se refiere a los pastos y cultivos forrajeros,, 
que: 

a.) 

b) 

c) 

d) 

Los proyectos agro-climatológicos conjuntos FAO/ 01.J.S/ Unesco se amplíen en la 
medida que lo permitan los fondos disponibles. 

La FAO recoja información sobre adaptación.de forrajes Y valor alimenticio 
de los forrajes tropicales, y estimule a las instituciones de investigación 
a qua aceleren sus trabajos sobre estos temas. 

Se estimule la investigación en los trópicos y subtrópicos, especialmente so­
bre conservación de forrajes, riego en la temporada seca, lucha contra mato­
rrales, aplicación e influencia de las quemas, densidad de pastoreo Y produc­
ción de pastos • 

Tan pronto como sea posible se inicie la capacitación, incluida la extensión, 
sobre ordenación de pastizales y cultivos forrajeros en Africa, el Lejano 
Oriente y el Cercano Oriente. 

237. Por lo que respecta a la protección de cultivos, la Conferencia, aunque recon~­
cia que la langosta del desierto se halla al presente en fase recesiva, opinó que esto 
no justificaba la complacencia por la situación, por ~o que subrayó la necesidad de 
que se prosigan los trabajos de reconocimiento y lucha en los planos nacional y regio­
nal. 

238. La Conferencia, después de examinar la propuesta del Director General para el 
establecimiento de un Fondo de emergencia para la lucha contra las plagas y las enfe~ 
medades de las plantas, convino, en principio, en q_ue existia la necesidad de tal fon­
do, financiado, a ser posible, con cargo al Programa Ordinario o al Fondo de Operacio­
nes. j} La Conferencia, sin embargo, estimó que era necesi;.r:;i.o ¡;¡studiar más detenida­
mente sus aspectos financiero, operativo, técnico y administrativo y, por consiguien­
te, propuso que esta cuestión se exa..-nine en consulta con los expertos pertinentes y se 
vuelva a presentar al Consejo y a 1.a Ccnferencia en el m.omi:,nto oportuno para que la 
vuelvan a estudiar. 

Recomendaciones y sugerencias sobre tendencias f\1turas después del bienio 1966-67 

239. La Conferencia recomendó que el Director General considere: 

a) La posibilidad de dispot.er, dentro del PAAT, el establecimiento de. un pues­
to de especialista regional en semillas en el Cerca.no Oriente, para prestar 
ayuda a los gobiernos en la creación o mejoramiento de sus industrias nacio­
nales de semillas. 

b) La conveniencia de dar prioridad a la adición de un especialista en mejora­
miento horticola al personal de las oficinas centrales. 

e) La posibilidad de establecer un grupo asesor, como fue prdpuesto por ~1 No­
veno Congreso Internacional de Praticultura, para promover actividades y 
cooperación sobre investigación y desarrollo de los pastos tropicales. 

d) La posibilidad de reforzar a la mayor brevedad posible las actividades de 
protección de cultivos en las oficinas centrales y en las regiones mediante 
personal adicional. Con respecto a esto, deberá concederse gran prioridad 
a la incorporación de un nematólogo como lo recomendó la Conferencia en an­
teriores períodos .de sesiones; si fuera factible, el Director General debiera 
estudiar la posibilidad de cumplimentar esta recomendación en el bienio 
1966-67. 

y El Delegado de Francia se reservó su actitud acerca de este punto.~ 
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e) ta posibilidad de disponer la creación de un puesto adicional de especialis­
ta en pastos y cultivos forrajeros en la región del Cercano Oriente. 

240. La Conferencia solicitó que: 

a) Se explore la posibilidad de intensificar la asistencia técnica relativa a 
la producción olivícola en la América Latina, en forma análoga a como se ha 
pedido para los países del Mediterráneo y del Cercano Oriente. 

b) El Director General considere la posibilidad de disponer el establecimiento 
de un centro regional de investigación y capacitación sobre producción algo­
donera en el Cercano Oriente. 

241. La Conferencia sugirió que: 

a) Podrían prepararse otras publicaciones como la relativa a la cubierta herbá­
cea de la América Latina. 

b) Se considere la celebración de una conferencia técnica sobre pastos y culti­
vos forrajeros en Africa. 

e) Se estudie la posibilidad de obtener asistencia del Fondo Especial o de otra 
procedencia para establecer un centro de cuarentena para plantas introducidas 
en el Africa occidental y para crear organizaciones nacionales de protección 
fitosanitaria. 

d) Se estudie la conveniencia de preparar publicaciones sobre nematodos, equipo 
para la aplicación de plaguicidas y sus especificaciones, y sobre la manipu­
lación, el empleo y el almacenamiento inocuos de los plaguicidas. 

e) Se estudie la determinación y la eliminación de las micotoxinas en los pro­
ductos almacenados. 

242. La Conferencia tomó nota de la necesidad expresada por algunos pa!ses en cuanto 
a que se incremente la asistencia técnica a los Estados Miembros en la lucha contra los 
nematodos, las hierbas nocivas y los roedores, sobre todo en las zonas tropicales. 

LA ~'NBRGIA ATOMICA EIJ LA AGRICULTURA 

Recomendaciones y sugerencias sobre puntos gue afectan al. Programa de Labores dentro del 
presupuesto aprobado para el bienio 1966-6] 

243. La Conferencia quedó enterada de las dificultades con que tropieza la coordinación, 
por causa de la distancia material que separa la División Mixta FAO/OIEA de la ~nerg!a 
Atómica en la Agricultura de las otras direcciones técnicas de la FAO, y reconoció quepa­
ra lograr esta coordinación se necesita adoptar medidas excepcionales que suponen gastos 
considerables para viajes y servicios auxiliares. 

244. La Conferencia recomendó que a la investigación aplicada en este campo se le con­
ceda prioridad con respecto a la investigación fundamental; expresó la esperanza de que 
los sectores del Programa de Labores en que se haga hincapié permitan, a la larga, el 
aumento de la producción. 

Recomendaciones y sugerencias sobre tendencias futuras después del bienio 1966-67 

245. La Conferencia recomendó que se dé prelación a la capacitación en todos los ni­
veles técnicos, a la recopilación de los resultados de las investigaciones y al inter­
cambio de información, a través de seminarios, simposios y cuadros de expertos. Se~ 
comend6 también que se preste atención preferente a la relación suelo/planta/agua, a 
la irradiación en la conservación de los alimentos, a la entomología y protección de cul­
tivos y a los estudios acerca de la protección contra radiaciones en los sectores de la 
alimentación y la agricultura. 
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246. La Conferencia consideró que 9 en lo porvenir, debe prestarse atención a los pro-. 
gramas que se concentran en las aplicaciones ~e beneficio práctic? ~nmediato para la agri­
cultura y que tienen·probabilidad de repercutir en una mayor provisi6n de alimentos. Se 
estim6 también que la asistencia que se preste debe guardar relaoi6n con el est~o de 
desarrollo de los países que la reciben y con los recursos de que estos países dispongan. 

247. La Conferencia ~omó nota de la necesidad de mantener un intimo contacto con el 
Codex Alimentarius y su Comité de Aditivos Alimentarios en lo que concierne a los as­
pectos legislativos de la irradiación de los alimentos, y con el Comité Científico de 
las NU para el Estudio de los Efectos de las.Radiaciones Atómicas en lo que se refie-
re a la publicación del Resumen Mundial de las Concentraciones de Radionú.clidos en los 
Alimentos. 

DEP ARTAi'l/íENTO DE PESCA 

248. Habiendo establecido un Comité de Pesca, 1/la Conferencia recomendó que éste 
realice su labor en tal forma que complemente, en vez de sustituir, a otras organiza­
ciones que actúan eficazmente en dicho sector. Con el fin de evitar duplicación de 
trabajo y asegurar una efectiva colaboración, el Comité, cuando proceda a estudiar 
tanto su estructura auxiliar como los acuerdos de cooperación con los demás organismos 
interesa.dos, deberá tener presente la labor de los Consejos y Comisiones Regionales de 
Pesca.o La Conferencia tomó nota de que, aunque el Comité de Pesca estará compuesto por 
30 Estados Miembros como máximo elegidos por el Consejo, todos los ~sta.dos Miembros in­
teresados tendrán derecho a asistir y parti.cipar en las deliberaciones, como observado­
res. 

Recomendaciones s ~erencias sobre ue afectan al Pro rama de Labores dentro del 
presupuesto a.proba.do para el bienio 

249. La Conferencia aprobó los planes para reorganizar la Dirección de Pesca, elevándo­
la a la categoria de Departamento, según se propone en el Capitulo VI.E del Programa de 
Labores y Presupuesto presentado por el Director General para 1966-67, a reser<ra de ·las 
siguientes consideraciones: · 

a) ~ue la organización propuesta se reconozca como un primer paso para una ex­
pansión planificada en tres bienios, y que el crecimiento del Departamento du­
rante 1966-67 se escalone de acuerdo con el volumen efectivo de trabajo.~ 

b) Que el Director General, al ejecutar el Programa para 1966-67 y preparar los 
Programas para los dos próximos bienioe. 

i) Dedique una mayor atención al suministro mundial de alimentos y al con­
sumo de los productos pesqueros. 

ii) Preste más atención a la piscicultura y a la pesca continental·, en gene­
ral 9 teniendo en cuenta los problemas de ingeniería que ello lleva con­
sigo, asi como la prevención y supresión de la contaminación de las aguas. 

iii) Vuelva a examinar las necesidades más urgentes en cuanto a descubrir nue­
vas fuentes de alimentos con vistas no sólo a contribuir a que sigan 

Véanse párrafos 403 a 410 y Resolución Nº 13/65. 
La delegación de Argentina hizo constar sus reservas respecto a la oportunidad de la 
creación del Departamento de Pesca, pero no respecto a la creación en sío La dele­
gación de Francia no estuvo de acuerdo con la propuesta de creación del Departa.men­
to de Pesca, ni con las propuestas de expansión muy considerables en futu:ros bienios, 
aunque habría apoyado un reforzamiento más modesto de la Dirección de Pesca. ta de­
legación de Finlandia no estuvo de acuerdo con la propuesta de crear un Departamen­
to de Pesca antes de que. se haya llevad.o a cabo el examen de la estructura orgánica 
de la FAO. Expresó asimismo la opinión de que la proyectad.a ampliación en el sec­
tor pesquero de la FAO no guardaba equilibrio oon los demás campos de actividad. de 
la Fil.O .. 
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progresando las pesquerías sólidamente establecidas en los países adelanta­
dos, sino también a dar mayor importancia., en interés de todos los Estados 
Miembros, a que se apliquen con t,oda. eficacia los conocimientos científicos 
modernos y la experiencia. adquirida. 

iv) Reconozca la importancia, para los países en vías de desarrollo, del progra­
ma relativo al proyecto y perfecciona.miento de embarcaciones de pesca y al 
desarrollo de puertos, así cono el valor que tiene el esfuerzo dedicado a 
las investigaciones sobre artes de pesca, sobre todo en relación con el com­
portamiento de los peces para incrementar la producción. 

v) Haga un mayor hincapié en los estudios tendentes a hacer resaltar los as­
pectos económicos de las inversiones y utilidades en la pesca, con miras a 
contribuir a la afluencia de capitales al fomento de la pesca, lo que cons­
tituye una necesidad urgente en los países en ~esarrollo, reconociendo, no 
obstante, que seria más oportuno estudiar algunas de las cuestiones econó­
micas en el ámbito nacional más que en el plano internacional. 

vi) Reconozca la necesidad a largo plazo de la ordenación, en un plano interna­
cional, de los recm,sos renovables del mar, si se quiere mantener una pro­
ducción regular; reconozca asimismo la importancia de e.~tender a las regio­
nes costeras el conc8pto de explotación como cultivo; y estimule la ordena­
ción de las pesquerías continentales para lograr el máximo rendimiento po­
sible. 

250. La Conferencia sancionó las lineas principales de actividades propuestas por 
los Consejos y Comisiones Region_ales 'de P,,sca y observó con satisfacción q_ue en el pre­
supuesto se incluían consignaciones para reuniones más frecuentes de funcionarios y ex­
pertos en conexión con tales organismcs,. 

25L, La Conferencia. invitó al :!:>irse: ~,;,x· C,enera.1 a q_ue examinara si existían posibles 
superposiciones entre las funciones de'.( C,)nsejo General de Pesca del Mediterráneo y 
la Comisión Asesora Europea de Pesca.Continental, en relación con la piscicultura Ys 
en caso necesario, que formulara pro~uestas para la revisión de las atribuciones de 
a.q_uéllos. · · · 

252. La Conferencia autorizó al Director General, ientro ele los límites del presu­
puesto aprobado, a convocar una conferencia t~0r:~ca sobre pesca de los países del 
Africa occidentel para tratar de los problemas de investigación y conservación q_ue 
afectan a la pesca en dicha región,y estudiar qué medidas podrían adoptar los Estados 
Miembros y la FAO para habilitar medios eficaces de cooperación y coordinación en es­
te sector. 

2530 La Conferencia, recordando su propia Resolución N° 9/63 y teniendo en·cuenta la 
Recomendación 14/64 de la Sépti:ma. Conferencia Regional de la FAO para el Cercano Oriente9, 

autorizó al Director General, a reserva de que se disponga de fondos, a convocar loan­
tes posible una conferencia técnica o periodo de sesiones de representantes en materia 
de pesca de los países del Cercano Oriente, para proceder al intercambio de puntos de 
vista y formular recomendaciones respecto a los recursos pesqueros y su explotación me­
diante la adopción de medidas oportunas de carácter nacional e in_tergubernamental .. Esa 
reunión o reuniones Podrían ser convocadas bien en conexión con la Octava Conferencia 
Regional de la FAO p~ra el Cercano Oriente, bien en ~ualquier otro momento y lugar opor­
tunos en caso de q_ue un ~stado Miembro se encuentre en condiciones de poner a disposi­
ción los necesarios elementos y servicios; en el programa de dicha reunión o reuniones 
figurará el examen de las nuevas medidas q_ue podrfan adoptarse para poner en práctica 
la citada Resolución 9/63 por lo q_ue se refiere a los siguientes puntos: 

a) Estudios oceanográficos y biológicos y exploración de los recursos pesqueros. 

b) Estudios económicos y de comercialización del pescado y sus productos. 
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c) La cons+,rucción y mejora de embarcaciones, artes y redes que han de utili­
zarse en las faenas pesqueras·. 

d) El diseño y emplazamiento de puertos pesqueros, muelles, almacenes frigorí­
ficos e instalaciones de elaboración. 

254. Atención especial deberá concederse a la necesidad de tomar tales medidas en el 
Mar Arábigo, el Golfo Pérsico y otras aguas adyacentes a las costas del Irán, Pa.k:istán, 
Irak, Kuwait, Arabia Saudita, Somalia y otros países interesados; los problemas de la 
zona del llar Rojo y aguas adyacentes; y la cuestión del desarrollo de los recursos pes­
queros continentales d{:l los países del Cercano Orien-te. 

255. La Conferencia propuso que, con referencia a la Recomendación 5/64 de la Sépti­
ma Conferencia Regional de la FAO para el Cercano Oriente, la reunión propuesta estudie 
y coordine las peticiones de asistencia que han de hacer los :3stados lüembros de la re­
gión al Fondo Especial de las Naciones Unidas, con la esperanza de que las mismas puedan 
presentarse con tiempo suficiente para que puedan ser aprobadas p.or el Consejo de Admi­
nistración de dicho Fondo a fines de 1966. 

256. , La Conferencia tomó nota de la apremiante necesidad de conseguir la ejecución 
efectiva de los programas de fomento pesquero en los países en desarrollo, así como del 
hecho de que muchos planes se retrasan por falta de personal local debidamente capaci­
tado. La Conferencia insisti6 particularmente en que la planificaci6n realista del de­
sarrollo pesquero debe prever la capacitación concertada, progresiva y acumulativa de 
operarios, gerentes, administradores y científicos, en todo el ámbito de las pesquerías 
de un país, atendiendo debidamente a 1a uniformación, en el grado deseable y en coope­
ración con la OIT y demás organizaciones internacionales interesadas. 

257. La Conferencia recabó la atención sobre la necesidad de crear e introducir concen­
trados proteínicos de pescado aceptables y pidió al :Director General que adelantara los 
trabajos de la Organización sobre esta cuesti6n, acelerándolos en la medida de lo posi­
ble. 

258. La Conferencia pidió al Dir2ctor General, que, en la ejecucion de su Programa 
de Labores en el sector de la ensenanza y capacitación pesqueras, estudiara la forma de 
ayudar a los Estados Miembros a crear adecuadas instituciones de capacitación con carác­
ter nacional, regional o internacional, y que explorase con los organismos competentes, 
entre ellos el Fondo Especial de las Ilaciones Unidas y el Programa Ampliado de Asisten­
cia Técnica o con el organismo sucesor, la cuestión de la asistencia financiera a ta­
les instituciones. 

259. La Conferencia se refirió a la recomendación hecha en la Tercera Conferencia Re­
gional de la FAO para Africa,' que se celebró en_Addis Abeba en septiembre de 1964, pa­
ra que se crea.sen institutos regionales de ensenanza pesquera a fin de capaqitar a per­
sonal en todos los niveles y disciplinas en dicha región, y toraó nota de que un Consul­
tor ~e la FAO había realizado en 1965, en algunos países de Africa, un estudio sobre la 
ensenanza y capacitación pesqueras. En breve podrá disponerse del correspondiente in­
forme, el cual deberá constituir el punto de partida para la acción futura. 

260. La Conferencia tom6 nota de que, en Africa, la formación profesional de los pes­
cadores estaba a cargo principalmente de los centros nacionales de capacitación en la 
mayoría de los países, y de que la enseñanza de tipo universitario para capaci,tar a fun­
cionarios de categoría superior e investigadores se obtenía en el extranjero mediante 
becas. La Conferencia convino en que no se disponía de los medios para la capacitación 
de personal de tipo intermedio o técnico, a pesar de que son los más urgentemente nece­
sarios para el desarrollo pesquero. 

261. La Conferencia, por tanto, recomend6 que el Director General ayudara a los paí­
ses africanos: 

a) A organizar una misión en los países de habla inglesa y francesa de .A.frica 
para estudiar sus necesidades, prestando atención especial a la posibilidad 
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de reforzar las instituciones nacionales de capacitación existentes y de 
establecer, con ayuda del Fondo Especial o del BIRF, centros regionales de 
esa fndole para satisfacer tales exigencias y auxiliar en la preparaoi6n de 
las peticiones necesarias; y 

b) asignando asesores regionales en materia de enseñanza pesquera para ayudar 
a los gobiernos en la planificación y ejecución de los programas de capaci­
tación (incluso becas) encuadrados en el Programa. Especial de Elflseñanza y 
Capacitación en Africa del Programa Ordinario o del PAAT. 

262. La Conferencia estudió el documento C 65/53 Rev. 1, centrando su atención en el 
informe del Grupo de Trabajo sobre Aprovechamiento Racional de los Recursos Atuneros del 
Océano Atlántico. Respaldó el informe en principio y, considerando que era conveniente 
que se estableciera una comisión para la conservación de las poblaciones de atunes y es­
pecies afines del Océano Atlántico, autorizó al Director General a convocar una confe­
rencia de plenipotencia.rios para establecer tal comisión, a invitar a todos los Estados 
Miembros y Miembros Asociados de la FAO y a todas las naciones que no son miembros de 
la FAO pero sí de las Naciones Unidas o de un organismo especializado de las Naciones 
Unidas a enviar representantes debidamente autorizados, y a concertar un acuerdo con és­
ta, de,establecerse, conforme a las directrices expuestas en el documento C 65/53 Revo le 

263. La Conferencia Eidi6 al Director General que señale a la atención del Comité de 
Pesca, una vez constituido, la cuestión del aprovechamiento racional de los recursos 
pesqueros pelágicos en el Océano Indico, e.invitó al Comité a que conceda prioridad a 
esta cuestión. 

264e Algunos delegados hicieron resaltar la importancia económica y nutricional de la 
explotación de los recursos marinos en las aguas internacionales adyacentes a las aguas 
territoriales de muchos países en desarrollo e instaron a los países desarrollados a 
ayudar y cooperar con los países en desarrollo en la explotación de los mencionad.os re­
cursosº 

Recomendaciones y sugerencias sobre tendencias futuras más allá del bienio 1966-67 

265. La Conferencia reconoció que las propuestas del Director General para 1966-67 
constitufa.n la fase inicial de una expansión planificada a lo largo de seis años. Aun­
que se apoyaron las propuestas del Director General para esta fase inicial~ con la dni­
oa reserva de ciertas obsel'V'aciones, la Conferencia no se encontraba en condiciones en 
este momento de hacer más observaciones específicas ni de proponer más modificaciones 
a los planes de aquél respecto a las etapas posteriores que las expuestas en el ante­
rior párrafo 249, ya que mucho dependería de las experiencias del primer bienio y de la 
evolución de las pesquerías mundiales durante este período. El Departamento de Pesca 
tendrá asimismo en cuenta las obsel'V'aciones hechas en el párrafo 25 del informe del 
Comité Técnico de Pesoa. (Documento C 65/FI/5.) · 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS ECONOMICOS Y SOCIA.LES 

OFICINA DEL DIRECTOR GENERAL AUXILIAR 
. 

266. La Conferencia tomó nota de las actividades de la Oficina del Director General 
Auxiliar y aprobó el propuesto programa de trabajo para 1966-67. 

DIRECTOR DE ESTUDIOS ESPECIALES 

2670 La Conferencia, al tomar nota con aprobación de los estudios propuestos pa~ el 
próximo bienio, subrayó la necesidad de que los planes de trabajo elaborados para el 
Director de Estudios Especiales tuvieran cierta flexibilidad. 
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PRODUCTOS BASICOS 

Récomendaciones y sugerencias sobre puntos ~ue afectan al Proz.:!:ama de Labores dentro 
del. presupuesto aprobado para el bienio 1966-bJ ' 

268. La Conferencia tomó nota de que la función fundamental de la Dirección de Pro­
ductos Básicos se mantendría en lo esencial sin modificaciones y convino en que se im­
ponía ampliar su gama de actividades en la forma propuesta, en armonía con el creciente 
interés de los gobiernos por los problemas de los productos básicos en el contexto del 
desarrollo. · 

269. La Conferencia tomó nota de las directrices dadas recientemente al Secretario 
General de la DNCTAD por la Comisión de Productos Básicos de ésta, en el sentido de que 
los órganos de la UWCTAD seguirían solicitando de la FAO considerable ayuda en cuestio­
nes de productos básicos agrícolas. (Véanse párrafos 51 y 72 a 80.) 

270. La Conferencia subrayó la importancia de los trabajos acerca de los productos 
básicos y recomendó que se prestara mayor atención al análisis puntual del empeoramien­
to de la situación de los productos básicos. La Conferencia refrendó las propuestas 
de próseguir los trabajos de la Dirección en los importantes campos de los productos 
elaborados y de la concurrencia por parte de los productos sintéticos. 

Recomendaciones y sugerencias sobre tendencias futuras después del bienio 1966-67 

271. La Conferencia. estimó que la capacidad de la Dirección de prestar asesoramiento 
especializado sobre productos básicos y contribuir a las deliberaciones y acción inter­
nacional en materia de comercio y ayuda alimentaria, se basaba en su programa de estu­
dios sobre productos, análisis de polftica.s de productos y proyecciones. La Conferen­
cia recomendó el ulterior desarrollo de las actividades en estos sectores0 

272., La Conferencia obsel'\76 que habr!a que emprender trabajos más intensivos sobre la 
vinculación de la política de productos básicos con la planificación económica y agríco­
la. La Dirección debería estar en condiciones de prestar ayuda a los países en desarro~ 
llo para reforzar sus trabajos de análisis de productos básicos y formular sus políticas 
de productos, teniendo en cuenta las iendencias y perspectivas mundiales y regionales en 
este sector$ Estas actividades entra.narran más contactos con los países en vias de de­
sarrollo :r una creciente participación en lo.s programas de campo y requerirían asimismo 
estudios más a fondo sobre los aspectos relativos a los productos de los acuerdos de in­
tegración regional :r sus posibilidades. 

ANALISIS ECONOMICOS 

ue afectan al Pro rama de Labores dentro 
-67 

2730 La Conferencia reconoció que se habfa pedido a la FAO que aportara un análisis 
de amplitud mundial del desarrollo agrfcola, y que las tendencias y polfticas en los 
pafses desarrollados tenfan gran importancia, no sólo de por si, sino también por su 
influencia sobre la situación de la·ex~ortaoión e importación de los países en vf/3.S 
de desarrollo •. ta Coní'erencia reSpald.6 la creciente importancia. concedida al desarro­
llo de las industrias agrícolas, tanto de las elabora.doras de productos agrícolas como 
de las auxiliares que fabrican medios de producci6n-para la agricultura, y obse:rv6 que 
en la edici6n de 1966 de El Estado Mundial de la Agricultura y la Alimentaci6n aparece­
r!a un capítulo especial sobre esa cuesti6n y que se estaban preparando trabajos sobre 
el mismo asunto para otros destinos. 
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274. L& Conferencia tomó nota del proyecto de la Dirección de preparar para las Con­
f~rencias Regionales de J.a FAO en 1966, conjuntamente con el Programa de Cooperación 
FAD/BIRF, un estudio acerca de las fuentes de financiación para el desarrollo agríco­
la y sugirió que más adelante podría estudiarse la conveniencia de dar a este estudio 
la amplitud de un manual. 

275. La Conferencia subrayó la importancia de mantener una continua y estrecha rela­
ción entre la labor de la FAO sobre comercialización y la relativa a las éooperativa.s 
agrícolas. 

276. La Conferencia sancionó las recomendaciones de las reuniones técnicas y de los 
cursos de capacitación celebrados en el Cercano Oriente y Africa de que se establecie­
ran comisiones o grupos de trabajo de comercialización para dichas regiones,con objeto 
de facilitar la mejora de los métodos y organización de ésta y el desarrollo del comer­
cio intra.rregional, siempre que pueda realizarse dentro de los límites del presupuesto 
de la Dirección aprobado. (Véase párrafo 280.) 

277. La Conferencia tomó nota de que en la capacitación para la planificación del de­
sarrollo agrícola se habían mantenido estrechas relaciones de trabajo con los Institu­
tos de Desarrollo y Planificación Regional de las Naciones Unidas, y recomendó quet 

a) Se reforzara e intensificara a-6.n más esta cooperación; y que 

b) El Director General concediera 'gran prioridad a la celebración de cursos y 
seminarios regionales y subregionales de planificación del desarrollo agrí­
cola, especialmente en Africa, Asia y América Latina. 

278. La Conferencia recomendó que el Director General incorpora.se la asistencia téc­
nica del Programa Ordinario al programa permanente de la Organización para 1966-67, ya 
que esta labor había demostrado su utilidad y que ello facilitarfa la contratación del. 
personal calificado. 

Recomendaciones y sugerencias sobre tendencias futuras después del bienio 1966-67 

279. La Conferencia tomó nota del valor de los crecientes programas de asistencia téc­
nica y de operaciones de la Dirección, pero estimó que estos programas 9 para ser plena­
mente eficaces, deberían continuar basándose en el programa ordinario de análisis y de 
estudios básicos. Con objeto de asegurarse de que se dispondrá de los recursos adecua­
dos para efectuar los trabajos analíticos esenciales, 1~ Conferencia recomendó que el 
Director General considerara la posibilidad de reforzar la Dirección en el Programa de 
Labores para 1968-69. 

280. La Conferencia recomendó que, de no disponerse de fondos en el bienio 1966-67 9 
para la creación de las comisiones o grupos de trabajo sobre comercialización en el 
Cercano Oriente y Africa, aludidos en el párra.i'o 276, el Director General estudiara 
la posibilidad de habilitar medios econ6micos para esta finalidad en el Programa de 
Labores y Presupuesto de 1968-69º 

281. La Conferencia observ6 que las solicitudes recibidas para participar en el curso 
de capacitación de 1965 sobre planificación del desarrollo agrícola había excedido con 
mucho al número disponible de becas y recomend6 que_dicho curso fuera anual a~artir 
del bienio de 1968-69. 

INSTITUCTONES Y SERVICIOS RURALES 

Recomendaciones s erencias al Pro rama de Labores dentro 
del presupuesto aprobado para 

282 0 La Conferencia observó oue los planes amplios de enseñanza y capacitación técni­
cas, que abarquen todos los gr~os y sectores de especialización relativos a la agri­
cultura y la alimentación, son esenciales para·aprovechar eficaz y económicamente los 
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recursos disponibles en la preparación di:¡¡ agricultores, forestales y pescador<;¡s, as! 
como en la. de los tácnicos, científicos y administra.dores que con ellos colaboran con 
miras a que desempeñen una función activa en el desarrollo agrícola. 

283. La Conferencia, habiendo respaldado las propuestas relativas a la vigorización 
de las actividades juveniles, subrayó que la necesidad más perentoria en muchos países 
en desarrollo es la de contar con programas prácticos de ensenanza y capacitación agro­
nómicas, sobre todo en lo que concierne a los grados intexmédios, esto es, la capacita­
ción de expertos en la extensa serie de técnicas necesarias para. ejecutar los proyectos 
de desarrollo y capacitar a los agricultores y sus familiares en métodos nuevos y en los 
procedimientos perfeccionados. La Conferencia, por lo tanto, recomendó que tanto la 
Organización como los Estados Iliembros den más importancia a la capacitación de esa ín­
dole. 

284. La Conferencia advirtió que la extensión agron6mica ha adquirido una gran impor­
tancia en la gran mayoría de los países en desarrollo, ante el cambio que en ellos se 
est~ operando rápida.ro.ente desde una economía de subsistencia a una economía de mercado. 
Esto requiere prontitud en el abandono de las actitudes tradicionales y en la acepta­
ci6n de nuevas ideas sobre la producción agrícola y la administración rural. (Véase 
también párrafo 44.) 

285., La Conferencia reconoció que en una buena estructura orgánica para la adecuada 
administración de todos los servicios esenciales para el desarrollo agrícola. debiera ser 
destacada la necesidad de un enfoque integrad.o que abarque todos los aspectos principa­
les del mejora.miento agron6mico: investigación, enseñanza y capacitación, extensión, re­
forma de los regímenes de tenencia, crédito, comercialización y suministros agrícolas. 

286. La Conferencia tomó nota también de que el progreso agrícola y la total movili­
zación de los recursos humanos dependen en gran manera de la mejora de la instrucción 
general en las áreas rurales, comprendidos los programas de alfabetización, y de que 
las disciplinas de instrucción general, eBtre ellas las ciencias funda.mentales, cons­
tituyen una base indispensable de la ensenanza y la capacitación técnicas en la agri­
culturae En muchos de los países en desarrollo es tal la calidad de la instrucción ge­
neral en las áreas rurales, que los jóvenes más inteligentes de estas últimas se ven pri­
vados de la oportunidad de rendir útiles servicios al progreso y desarrollo agrícolas 
con una capacitación profesional y técnica más intensa, y en un número considerable de 
tales países es la juventud urbana principalmente la que posee los conocimientos nece­
sarios para ingresar en las instituciones de capacitación agrícola de grado medio y su­
perior. Los servicios agronómicos suelen estar desempeñados, pues, por personas despro­
vistas del conocimiento de los agricultores y de los medios rurales y carentes, asimis-
mo, de la experiencia práctica necesaria para traducir los resultados de las investigaciones 
en prácticas agrícolas más perfectas. 

2870 La Conferencia consideró fundamentalmente complementarias entre si las activida­
des de los organismos internacionales que prestan su apoyo a los programas nacionales¡¡ 
por contribuir unas y otros, en su esfera espe.cifica, al logro de un objetivo comúnll 
debiendo coordinarse los esfuerzos para que el apoyo internacional produzca el máximo 
efecto en el plano nacional. La Conferencia destacó que tanto la enseñanza y la capa­
citación técnicas de grado superior e intermedio en los sectores alimentario y agríco~ 
la, como la extensión agronómica y la capacitación de los agricultores son materias en 
que la FAO, dentro del sistema de las Naciones Unidas, debe continuar asumiendo la fu.n­
ci6n directiva y la responsabilidad principal. 

288. A este prop6sito 9 la ConferenEia obse~ó con preocupación que la Organizacizn 
no ha podido en todo momento desempenar todas sus obligaciones en cuanto a la ensenan­
za agrícola, puesto que, a pesar del convenio en vigor con la Unesco, no se ha conse­
guido la deseada coordinación de los programas. Esto ha privado a los gobiernos 9 en 
algunos casos, de la valiosa experiencia complementaria acumulada en estas dos orga­
nizaciones y ha originado duplicaciones y contradicciones en la prestación de la asis-
tencia en este importante aspecto. 



- 60 -

289. La Conferencia solicit/del Director General que estudie esta cuestión juntamen­
te.con el Director General de la Unesob, para ver de hallar los medios.que .permitan es­
tablecer una ooordinaci6n más eficiente e ins!aurar un·a. cooperación efectiva, en todos 
los niveles, d! modo que la. FAO pueda. desempena.r plena.mente sus obligaciones en el sec­
tor de la ensenan.za agronómica., dentro del marco del Convenio FAO/Unesoo relativo a 
esa esfera de actividad. A este respecto, la Conferencia. observó que el Convenio pre­
v~ la coordinaci§n entre ambas organizaciones en lo que o~noierne a la enseñanza agrí­
cola y a. la ensena.nza. general. Además, la Conferencia sena.16 la necesidad. de obtener 
una 2oordinación total, dentro de_los países, entre los ministerios encargados de la 
ensenanza agronómica y de la ensenanza general, para conseguir así que los gobiernos 
adopten posiciones idénticas en los órganos rectores ele la FAO y de la Unesco. 

290e Ba Conferencia, por lo tanto, solicit6 que el Director General intensifique la 
asistencia que viene prestándose ~ los Estados Miembros en el desarrollo de progre.mas, 
organismos e instituciones de ensenanza, capacitación y extensión agronómica.so 

291. La Conferencia recomend6 que la duración dé los cursillos y seminarios de capa­
oi!aci6n organizados por la. FA.O sea tal que los participantes puedan asimilar las en­
sena.nzas prácticas y los conocimientos metodológicos que constituyen la materia de am­
bos. 1f La Conferencia. sugirió, además, que se celebren seminarios sobre polftica y co­
lonización agrfcola.s con más frecuencia de lo que se ha hecho hasta ahora •. 

2920 La Conferencia recomendó que los Estados Miembros preparen amplios planes de en­
señanza y capa.citación técnicas en todos sus grados y en todas las especialidades rela­
tivas a la alimentación y la agricultura, y que procuren que estos planes queden in­
cluidos en los de desarrollo agrícola, o debidamente relacionados con ellos, para lograr 
asf dar empleo eficaz a todas las personas instruidas y capacitadas. 

293e La Conferencia reconoció la urgente necesidad de que se despliegue un esfuerzo 
sostenido en materia de cooperativas y de servicios complementarios, para conseguir así 
un enfoque integra.do, y recomendó que el Director General examine las posibilidades.de· 
aumentar a'dn más la plantilla del personal profesional a.signado al sector de las coope­
rativas, en el caso de que puedan hacerse economías en cualquier capftuJ.o del programa 
de la Dirección de Instituciones y Servicios Ru:rales durante el bienio próximo~ La Con­
ferencia consideró que la elección y el planteamiento de estudios acerca de cuestiones 
como cooperativas 9 régimen de tierras y asentamiento agrícola debe annonizar con las 
exigencias de los programas de accióno 

2940 La Conferencia tomó nota de la considerable experiencia adquirida en materia de 
la reforma agraria y administración en diversos países y· recomendó que en el estudio 
de estas cuestiones se atienda en particuJ.ar a la organización administrativa, a los 
problemas de la financiación de la refonna agraria, al asesoramiento y a las medidas 
de orden jurídico y socialo La Conferencia acogió complacida la celebración de la pró­
xima Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y pidió que el Director General estudie 
la adopción de las medidas necesarias para crear comisiones sobre tenencia de tierras y 
reforma agraria en las regiones en desarrollo, para reunir y divulgar, en cooperación 
con los Esta.dos Miembros de estas regiones, los datos y resuJ.ta.dos más pertinentes sobre 
estas cuestiones. (Véanse también párrafos 46, 215 y 383.,) 

295. La Conferencia consideró que al arbitrar recursos para. la .investígaciói:i agronó,;_ 
mica en los países en desarrollo, debe darse mayor importancia a la investigactón apli-
cada específicamente relacionada con los problemas del desarrollo, y que la FAO de-
be seguir fomentando la cooperación y la coordinación regionales en la ejecución de 
estos estudios y en la utilización de los resuJ.tados.de los mismos por parte de los paí­
ses vecinos que tengan condiciones agroecológicas semejantes .. A. este respecto, la Con­
ferencia observó ·1a. importancia de que se establezca una estrecha coordinación entre la 
FAO y la Unesco· en lo que se refiere a las cuestiones relacionadas con la investigación 

·agronómica y de conformidad con las directrices previstas en el párrafo 289~ a propósito 
de la enseñanza. agronómica. 

1/ Véase ta.mbi.én párrafo 384,. 
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296. La ·confe:renoia reconcicii5 la rieces:l,dad de que la ensefianza. y la capacitaci6n· a.gro­
n6micas en Africa s~an consideradas en :relación con la ensena.nza general, y encareció a 
la-Organización y a los Estados Miembros que hagan todos los esfuerzos posibles para con­
seguir la máxima coordinación de sus programas en estos sectores. 

297., ~a Conferencia estim6 que, en Africa, la índole particular del Programa Especial 
de Ensenanza y Capacitación Agrícolas hace difícil su adecuada :realización con carácter 
temporal. Recomendó. por tanto. que sea integrado en la primera oportunidad en el Pro­
grama de tabores y Presupuesto, de ser posible dentro del bienio próximo. 

298., La Conferenci.a invitó al Director General a que considere la posibilidad de efec­
tuar u.~ estudio comparativo de los programas, certificados, titules, etc$ de las insti­
tuciones docentes agronómicas, nacionales e internacionales, para ver de evitar toda in­
terpretación errónea derivada del empleo de análogas denominaciones para títulos acadé­
micos muy diferentes. La Conferencia sugirió que sean consultadas la DNESCO y la Aso­
ciación Internacional de Universidades para que una y otra_completen y .pongan al día 
la información recopilada por la Asociación hace algunos anos en respuesta a una solici­
tud hecha por la FAOe 

Recomendaciones y sugerencias sobre tendencias futuras después del bienio 1966-61 

299. La Conferencia observó que era posible que en el futuro hubiera mayor número de 
peticiones de ayuda para la mejora de los recursos humanos y las instalaciones sociales 
y para la organización de servicios administrativos y programas de investigación. Por 
tanto, recomendó que el Director General considere el reforzamiento ulterior de estos 
aspectos de la actividad de la Dirección de Instituciones y Servicios Rurales y espe­
cialmente en los sectores de enseñanza agrícola de nivel medioj capacitación de los 
agricultores y sus familias, y establecimiento y vigorización de cooperativas y refor­
ma agraria. En el caso de que en el bienio 1966-67 no fuera posible ampliar la planti­
lla de personal profesional asignada a los trabajos de cooperativas 9 esta cuestión de­
bería ser objeto de consideración primordial en los futuros programasº 

300. La Conferencia~ la Recomendación 4/64 de la Séptima Conferencia Regional 
de la FAO para el Cercano Oriente, y encareció al Director General que establezca una 
Comisión sobre Enseñanza y Extensión Alimentaria y Agronómica en la región del Cercano 
Oriente a la mayor brevedad posible9 en la inteligencia de que los Estados Miembros in­
teresados correrán con los gastos que les origine su participación en la mismao 

30lo La Conferencia~ también la Recomendación 5/64 de la séptima Conferencia 
Regional de la FAO para el Cerca.no Oriente, y pidió que .el Director General adopte las 
medidas necesarias para disponer que los servicios especializados fundamentales evalúen 
la situación presente y la futura en lo que respecta a la oferta y la demanda de perso­
nal calificado en todos los grados y especialidades de la alimentación y la agricultu­
ra.. 

ESTADISTICA 

ue afectan al Pro rama de Labores dentro del 

302~ La Conferencia subrayó que muchos países en.desarrollo. necesitaba..~ ayuda técnica 
Y mat~rial para participa: en. !1 Censo .Agropecuario -:Mundial de 1970 1.}" Se in'sistió 
especialmente en la capacitacion de personal de categoría superior para que se encar­
gue de proseguir la labor de capacitación, y en la posibilidad de crear institutos re-­
gionales de investigación y capacitación en estadística agrícola. Esta actividad no 
debe limitarse a los métodos que se apliquen en los censos agropecuarios 9 sino abar=­
car todo el campo de la esta.dística agrícola" Deberá prestarse particular atención a 
la organización de centros de capacitación en Africaº 

1/ Véanse párrafos 81 a 91 y la Resolución 3/65. 
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303. La Conferencia invit& al Director.General a examinar con el Fondo Especial de· las 
Naciones Unidas· 1a posibilidad de que ,ate a.yude a financiar ta.les institutos. 

304e La Conferencia recomendó también que el Director General investigara la posibi­
lidad de nombrar asesores regionales de censos mediante una subvención de la Fundación 
Ford9 tal como se hizo para fomentar el Censo Agropecuario Mundial de 1960 en Asia y 
el Lejano Oriente. 

305. La Conferencia estimó que en la programación de los trabajos sobre el Censo de­
berá prestarse atención particular a la coordinación de las secciones referentes a 

.Personal ocupado en la agricultura y Población de las explotaciones agrícolas, que figu- · 
ran en el Programa del Censo Agropecuario preparado por la FAO, con las secciones pe:t'­
tinentes del Censo Mundial de.Población de 1970, organiza.do por las Naciones Unidas. La 
Conferencia recomendó que, al formular el programa de trabajo relacionado con el Censo 
Agropecuario IKundial de 1970, se hicieran nuevas consultas regiona.les sobre la clasifi­
cación de las explotaciones agrfcolas en Europa. 

306·. La Conferencia recomendó que, en cooperación con la Dirección de Nutrición, .i/ 
se intensificaran los esfuerzos para fomentar las encuestas sobre consumo de alimentos~ 
las cuales constitufan una necesidad básica para el Plan Indicativo Mundial y el 'Único 
medio de obtener información sobre ciertos aspectos del problema mundial de los alimen­
t·os. La Conferencia recomendó que los trabajos sobre esta.dfsticas de consumo se amplfen, 
lo antes posible, para que comprendan datos sobre el u.so final de los productos ~,grfco­
las no alimenticios 9 sea mediante la preparación de balances generales sobre el suminis­
tro de productos o bien mediante la inclusión de ta.les productos en encuestas especia­
les sobre el consumo. 

3070 La Conferencia recomendó que el Anuario de Producción se dividiera en dos anua­
rios, los cuales pueden ampliarse posteriormente, uno referente a. las estadísticas de 
producción y el otro a las esta.dísticas economicosociales, siempre que esto pu~da lle­
varse a cabo dentro de las consignaciones de créditos aprobadas para el bienio de 1966-670 

3080 La Conferencia acogió,favorablemente los planes para revisar los períodos base 
de los números indices de la producción agrícola elaborados por la FAO y recomendó que 
al elegir los nuevos periodos base se tomara en consideración la necesidad de la compa­
rabilidad con otros tipos de indices de la agricultura y de otros sectores de la econo­
miao 

309e La Conferencia tom6 nota de los acuerdos estipula.dos con el centro de investiga­
ciones comerciales de las Naciones Unidas para elaborar esta.dísticas comerciales por pro­
ductos y por países, exportadores e importadores 9 e indic6 la necesidad de evitar la du­
plicación de solicitudes sobre el mismo tipo de estadísticas comercia.1es 9 formuladas por 
los distintos pafseso 

Recomendaciones y s;¿gerencias sobre tendencias futuras después del bienio 1966-61 

310º La Conferencia subrayó que la planificación racional del desarrollo dependía prin­
cipalmente de la disponibilidad de datos es~a.disticos fidedignos 9 de lcis que frecuente­
mente no se disponía9 y opinó que el desarrollo de tales esta.dísticas nacionales debía 
oon,d;i tuir el t-ema principal. del programa. d0 traba.jo sobre estadística, a largo plazo9 
de la Organización. Al respec~o, se pidió al Director General {aj~ ~reparara. en el 
futuro inmediato un programa especial de desarrollo -y mejoramiento de la estadística. 
agrícola, y (b) ~ue incluyera en el programa. de traba.jo de 1968-69 las gestiones y me­
didas básicas para ejecutar este programa, en conexión con los preparativos del Censo 
Mundial de 19700 

l/ Véase también párrafo 2260 
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311. La. Conferencia observó la import9!1ci~ de las estad!sticas sobre producción, in­
sumo e ingresos de la agricultura, y recomendó ·que, lo antes posible, se incluyan ta­
léis trabajos en el programa de la Dirección de Estadística.. Al respecto, la Conferen­
cia recomendó que se insistiera aún más en los trabajos de uniforma.ción. de conceptos, 
definiciones y m~todos de contabilidad del sector agr:foola .. 

312. La. Conferencia, subra,yó la. utilidad de los manuales publicados y recomendó que se 
revisaran los que tratan de los Métodos de compilación de estadísticas a.gropecú.a.ria~ 7 
de la Preparación de las hojas de balance de alimentos y que se prepararan otros, in­
cluso los relativos a la Metodología de las· encuestas sobre consumo de alimentos y al 
:Empleo de la fotogrametr!a. área en estadísticas agrí~ola.s. 
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OTRAS AC~IVIDADES 

CONFERENCIA, CONSEJO Y OTRAS REUNIONES 

313. Las propuestas formuladas por el Director General sobre el Capítulo I del proyecto 
da P.rqp:ama de. Labores y· Presupuesto para 1966-67 fueron aprobadas en la forma q_ue se expo­
ne en el documento C 65/3. Sin embargo, se suscitaron algunas cuestiones ~obre el 
procedimiento más eficaz para ore-a,nizar las conferencias reeionales. Varios delegados 
hicieron destacar que estas conferencias debieran acentuar el interés hacia los proble­
mas principales de sus respectivas regiones, que el empleo de consultores debiera limi­
tarse y que éstos debieran elegirse cuidadosamente. Algunos delegados propusieron tam­
bién que era conveniente limitar el número de los funcionarios de la FAO que asistían 
a estas conferencias al mínimo necesario. Se sugirió la conveniencia de que uno de los 
principales temas de que debe tratarse en las conferencias regionales de 1966 es el 
Plan Indicativo Mundial: La Conferencia tomó nota asimismo de que se habían tomado 
medidas para reforzar la coordinación de los calendarios de todas las conferencias y 
reuniones, con objeto de que la participación de los gobiernos y del personal de la 
FAO fuera lo más eficaz posible con un costo mínimo. (Véanse también párrafos 291 y 
384.) 

OFICINA DEL DIRECTOR GENERAL 

314. La Conferencia a7robó el propuesto programa de trabajo, incluso la transferencia 
del Programa Mixto FAO OMS de Normas Alimentarias (Programa del C~4ex Alimentarius) al 
Programa Ordinario según recomendó en su 12° período de sesiones,11 y el nombramiento 
de un funcionario encargado de atender al creciente volumen de actividades de enlace 
en lo que respecta a voluntarios. 

DEPARTAMENTO DE A])MINISTRACION Y FINANZAS 

315. La Conferencia tomó nota de que el incremento de gastos en el Departamento de 
Administración y Finanzas ee debía principalmente al reforzamiento de la plantilla de 
la Dirección de Personal y Organización Administrativa y de la Dirección de Finanzas. 
Tomó nota, asimismo, de que se había establecido en la Oficina del Director General 
Auxiliar una Dependencia de Seguridad Social, la cual se encargará de todos los asuntos 
relacionados con la Caja de Pensiones, con el Plan de Indemnizaciones del Personal y 
con .las cuestiones de seguridad social, entre ellas los programas de servicios médicos. 
A este respecto, se tomó nota de que había sido iniciado un estudio con objeto de intro­
ducir en 1966 un plan de servicios médicos de ámbito mundial, en cuya virtud se propor­
cionaría protección sanitaria a todos los funcionarios y a sus familiares con derecho, 
a ello., 

316. La Conferencia tomó, asimismo, nota de la propuesta encaminada a estudiar las 
necesidades y problemas de la Organización en lo que respecta a cálculo mecanizado. 

SERVICIOS COMUNES 

317. La Conferencia tomó nota de que los cálculos para "Gastos por locales" que 
figuran en el párrafo 4 (a) del documento C 65/3 se referían únicamente a las dispo­
siciones relacionadas con la situación actual. En vista de los aumentos q_ue se prevén 
en el personal de la sede como resultado de los diversos programas, se ha heche eviden­
te la necesidad de contar con más locales para oficinas en un futuro próximo., 
La Conferencia fue informada de que los gastos correspondientes a tales locales se 
atenderían con los ahorros presupuestarios y con los ingresos procedentes de los 
programas extra.presupuestarios. 

JI V~anse también párrafos·228 9 341 a 343 y 455 a 451• 
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318,. La Conferencia fue informada de que, atendiendo la petición formulada en iiiU 

12º periodo de sesiones, el Comité del Programa había examinado el Programa de Beca111 
André Mayer, y que las propuestas formuladas por éste habían sido refrendadas por el 
Consejo en su 44° período de sesiones. 

319. La Conferencia aprobó la división de las becas en dos tipos, "Becas André Mayer" 
y "Bolsas de Estudio André Mayer", concediéndose las primeras a candidatos de todoa 
los Estados Miembros de la FAO y limitándose las del segundo tipo a candidatos de 
países en desarrollo. Refrendó la propuesta de que s~ prepare una lista de temas de 
investigación, cuyo interés ofrece prioridad a la FAO, que acompañe al próximo anuncio 
de becas André Mayer entre los Estados Miembros, pero subrayó que dicha lista no debe 
ser restrictiva; no debe negarse la posibilidad de que los Estados Miembros presenten 
proyectos de investigación que no figuren en la lista. El Directór General debe exami­
nar atentamente tales proyectos si se considera que caen dentro de la esfera de compe­
tencia de la FAO. 

3200 La Conferencia examinó la exposicion hecha por el Director General en el Programa 
de Labores y Presupuesto y aprobó que la consignación para el bienio 1966-67 siga siendo 
de una cuantía de 150.000 dólares. Observó, sin embargo, que a pesar del aumento apro­
bado por la Conferencia en su 12° período de sesiones, no había cristalizado desgracia­
damente el supuesto aumento en el número de becas concedidas cada año, debiéndose esta 
circunstancia al aumento de los costos de las becas y asimismo al hecho de que fuer8iJ. 
necesario un período de estudio más prolongado de lo corriente en el segundo tipo d@· 
becas para una buena capacitación en investigación. Varios delegados indicaron q~@ el· 
Director General debe examinar la necesidad de aumentar los fondos para el Progr@lm~ de 
Becas André Mayer en los próximos bienios. 

SERVICIO DE ENLACE REGIONAL (OFICINAS REGIONALES) 

321. La Conferencia tomó nota de que la estructura regional de la FAO era objeto dé 
estudio y que, como consecuencia, el Director General no había propuesto ningún refor­
zamiento amplio de dicha estructura para 1966-67. Respaldó las propuestas del Director 
General para el bienio 1966-67, que comprenden una oficina subregional para el sudeste 
de Aí'rica y un Oficial de Enlace para el Caribe. 

CilMPAÑA MUNDIAL CONTRA EL HAMBREJ/ 

3220 La Conferencia aprobó el propuesto Programa de Labores para la CMCH según se 
expone en el Capítulo VIII del Proyecto de Programa de Labores y Presupuesto para 
1966-67,incluso la integración de los gastos centrales de la Campaña en el presupuesto 
del Programa Ordinarioº 

323. Se explicó que la propuesta del Director General de nombramiento de tres funcio­
narios regionales de enlace se había hecho para que la FAO esté en condiciones de apro­
vechar el ímpetu que ha dado a su labor la CMCH y contribuir a consolidar y desarrollar 
las necesarias estructuras de la Campaña que permitan seguir ampliando todavía más las 
actividades. Las Conferencias Regionales de la FAO interesadas apoyaron enérgicamente 
la necesidad de tales funcionarios. 

324. La Conferencia tomó nota de que dos de los tres puestos de categoría profesional 
para actividades de información actualmente incluidos en el presupuesto se habían finan­
ciado anteriormente con el Fondo Fiduciario de la CMCH. El tercer puesto de categoría 
profesional de este tipo se necesit~ga para reforzar la plantilla de personal destinada 
a la proyectada Revista de la FAO. ~ 

1/ Véanse también los párrafos 120 a 134. 
g/ Véase párrafo 151e 
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325. La Conferencia apoyó la propuesta del Director General de nombrar tres fu.~cionarios 
regionales de enlace.adicionales para cometidos concretos de la Campaña en A.frica, Asia 
y América Latina y la propuesta de inclusión de tres puestos de categoría profesional 
para actividades de información. Algunos delegados estimaron sin embargo que el aU111en­
to del número de puestos de la escala de Servicios Generales era desproporcionada.mente 
elevado. 

326. En r~lación con el Segundo Congreso Mundial de la Alimentación, algunos delegados 
expresaron sus dudas acerca de si tal Congreso haría un uso eficaz de los Estudios 
Eásicos que, según se proponía, serían preparados por consultores. Se sugirió que tales 
estudios podrían ser preparados tan eficazmente por ei personal de la FAO. Se informó 
a la Conferencia de que los consultores los emplea la FAO exclusivamente en los casos 
en que son necesarios conocimientos sumamente especializados, que la cantidad reserva­
da para este fin es bastante reducida y que, de hecho, la mayoría de los Estudios 
Básicos se basarán en el material de información con que ya se cuenta. 

GASTOS DIVERSOS E IllíPREVISTOS 

327. La Conferencia aprobó estas partidas. (Véanse Capítulos IX y X de C 65/3.) 

RESERVA PARA ATENDER POSIBLES INCREMF.NTOS OBLIGATORIOS FUTUROS 

328. La Conferencia advirtió que en el Capítulo XI del Programa de Labores y Presupues­
to se había previsto la formación de una reserva de 1.350.000 dólares para hacer frente 
a posibles incrementos obligatorios futuros que, según parecía.en el pasado enero, se 
habrían llevado a cabo al reunirse la Conferencia en su 13º período de sesiones. 
Además, el Comité de Finanzas y el Consejo habían recomendado también la consignación 
de otra partida de 1.740.000 dólares para cumplimentar las recomendaciones respecto a 
los sueldos del personal de la categoría profesional formuladas por la Ju.~ta Consultiva 
de Administración Pública Internacional; otra partida de 450.000 dólares para sufragar 
el costo del nuevo aumento del costo de la vida en Roma que el Consejo había autorizado 
al Director General a efectuar con fecha 1° de diciembre de 1965 y, por último 9 otra 
partida de 69.000 dólares para cubrir los aumentos imprevistos de las tarifas postales 
italianas. Estos incrementos obligatorios sumaban 3.609.000 dólares. (Véase p!rrafo 
386.) 

INGRESOS DIVERSOS 

329. La Conferencia revisó los cálculos que había formulado el Director General por 
concepto de Ingresos Diversos e hizo ciertos aumentos recomendados por el Comité de 
Finanzas en su 13° período de sesiones y refrendados por el Consejo, en su 44º periodo 
de sesiones, incrementos que dan.lugar a las siguientes enmiendas: 

i) Interés de las inversiones e intereses bancarios 
debe decir: 

ii) Reembolso de gastos del ano anterior y obligaciones 
del ejercicio precedente que se consideran extin­
guidas 

debe decir: 

iii) Ingresos procedentes del Economato 
debe decir: 

iv) Saldo del Fondo Rotatorio de Publicaciones 
debe decir: 

v) Otros debe decir: 

$ 543.000 

$ 110.000 

$ 85.000 

$ 165.000 

330 0 La partida presupuestaria correspondiente a Ingresos Diversos aumentó por tanto, 
de 860.000 a 1.000.000 de dólares para el bienio 1966-67. 
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RELACIONES Y CONSULTAS CON.OTROS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 

SOBRE CUESTIONES DE INTERES COMUN 

CUESTIONES DIMANANTES DE LAS DELIBERACIONES DEL ECOSOC Y DEL CAC 

331. La Conferencia examinó el informe del Director General sobre las cuestiones 
dimanantes· de las deliberaciones del Consejo Económico y Social y del Comité Adminis­
trativo de Coordinación (documento C 65/24) y, en general, se mostró de acuerdo con la 
forma en que el Director General estaba encauzando la· contribución de la FAO hacia las 
cuestiones de cooperación y coordinación entre organismos. 

332. Entre otros asuntos, la Conferencia tomó nota del convenio permanente para una 
cooperación más estrecha entre el ECOSOC y el CAC; de las medidas adoptadas para faci­
litar al ECOSOC información sobre programas de trabajo, aprobados, de los organismos, 
en lugar de que estos últimos se atengan a una modalidad uniforme de presentación de 
los presupuestos que, en la práctica, podría dar lugar a dificultades; del estrecho 
enlace que la FAO mantiene con el Comité Asesor del ECOSOC sobre ciencia y tecnología; 
y del modo en que el Director General proponía tener presentes las recomendaciones del 
Comité al cumplir sus responsabilidades constitucionales, así como al formular a la 
Conferencia el programa de labores de la Organización. 

333. En especial, la Conferencia tomó nota de la Resolución 1078 del 39º período de 
sesiones del ECOSOC sobre reforma agraria, considerándola de gran importancia para el 
desarrollo económico y social, y de interés particular para los países en desarrollo. 
Recomendó, además, que el Director General tome las medidas necesarias para llevar a la 
práctica aquellos aspectos de la Resolución que interesan a la Organi~ación. Expresó 
por último un interés particular por la próxima Conferencia Mundial NU/FAO sobre 
Reforma Agraria, que se reunirá en 1966. (Véanse también párrafos 46, 215, 294 y 383.) 

334. Por último; la Conferencia mostró su interés por la participación de la FAO en 
las tareas de los institutos regionales de planificación y desarrollo económico, en 
virtud del interés de la Organización por la programación del desarrollo y de la pla­
nificación en el sector agrícola. Quedó asimismo enterada de la importancia que el CAC 
concede a los acuerdos permanentes institucionales entre estos institutos regionales y 
aquellos organismos especializados particularmente interesados, como la FAO. (v,ase 
también párrafo 277.) 

RELACIONES ENTRE LA FAO Y EL UNICEF 

335. La Conferencia examinó el informe presentado por el Director General acerca de 
las relaciones entre la FAO y el UNICEF (documento C 65/25), y tomó nota de que las 
recomendaciones contenidas en el informe del Comité Mixto FAO/UNICEF de Normas, que 
se reunió en Nueva York del 31 de marzo al 2 de abril de 1965, habían sido aceptadas 
por el Consejo de la FAO en su 44° período de sesiones y por la Junta Ejecutiva del 
UNICEF en su reunión celebrada en junio de 1965. Este informe trataba principalmente 
de los aspectos técnicos de la cooperación entre la FAO y el UNICEF, dentro de las 
políticas establecidas por las dos organizaciones en el campo de la nutrición aplicada, 
del desarrollo de nuevos alimentos ricos en proteínas, de los sistemas de conservación 
de la leche y de la planificación en cuanto a las necesidades de alimentos y nutricio­
nales de los niños en los programas generales de desarrollo de diferentes países. 

336. La Conferencia quedó informada de que el UNICEF continuará contribuyendo genero­
samente a la provisión de fondos para la FAO, para el pago de los expertos que trabajan 
fuera de la sede en los proyectos patrocinados conjuntamente. Tomó nota también con 
satisfacción de que un mayor número de tales expertos figuraba ahora en los programas 
FAO/PAAT, y de que el número de proyectos patrocinados conjuntamente por FAO/UNICEF 
está aumentando. 
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337 º Se tomó nota del nuevo impulso que .se da en los proyectos conjuntos FAO/illl'ICEF 
a la creciente importancia de la capacitación de personal nacional a nivel de país o 
de ;región, a la intensificación de las actividades conducentes a una mayor producción 
de leche destinada a su elaboración en las fábricas lecheras beneficiarias de la ayuda 
conjunta, y la atención cada vez mayor que se presta a la asistencia a la juventud de 
las zonas rurales mediante distintas actividades organizadas, que frecuentemente impli­
can servicios de extensión agrícola. 

338. Cier~os delegados mostraron su preocupacion ante los informes concernientes a 
la utilización insuficiente de algunas de las fábricas lecheras establecidas conjunta­
mente por la FAO y el UNICEF, lo que obedecía a los insuficientes suministros de leche 
de producción local y de leche desnatada en polvo de importación. La Conferencia 
consideró que debe hacerse una encuesta cuidadosa sobre las cantidades de leche desna­
tada en polvo necesarias y las fuentes de abastecimiento de este producto antes de 
establecer una nueva fábrica lechera. La Conferencia pidió también que el Director 
General y el Director Ejecutivo del UNICEF dispongan que se lleve a cabo una investiga­
ción sobre el valor'de las fábricas lecheras para el desarrollo de las industrias 
lecheras locales. Esta investigación deberá efectuarse en íntima colaboración con el 
estudio del CPPB sobre los efectos económicos del fomento de la industria lechera en 
los países en desarrollo. Los resultados de esta investigación habrán de darse a cono­
cer a la Con:ferencia en su 14 ° período de sesiones. ( Véase también párrafo 170 •) 

3390 Se solicitó el aumento de la representación de los países en desarrollo en el 
Comité Mixto FAO/UNICEF de Normas y una mayor rotación de sus miembros. La Conferencia 
opinó que esta cuestión podría considerarse cuando el Consejo adopte próximamente una 
decisión sobre la composición del Comité Mixto y acerca de la política de las dos orga­
nizaciones en lo referente al porvenir del Comité. 

340. La Conferencia recibió con agrado las seguridades dadas sobre el incremento de 
la íntima cooperación entre las dos organizaciones, y e:irpresó la esperanza de que se 
dispondrá de recursos que permitan intensificar aún más este programa conjunto~ 

COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS 1/ 

3410 La Conferencia examinó el informe del Director General sobre las cuestiones dima­
nantes del segundo y tercer períodos de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius 
(documento C 65/27), y e:irpresó su satisfacción por la forma en que se estaba desarro­
llando el trabajo sobre la normalización de los alimentos. La Comisión del Codex 
Alimentarius había adoptado unos planes de trabajo que permitirían a todos los gobiernos 
tener la oportunidad de hacer las observaciones que estimasen pertinentes en cada fase 
de la elaboración de normas por la Comisión. La Conferencia subrayó la importancia de 
estos procedimientos, así como de los principios generales que han de seguirse en la 
preparación de las normas. La Conferencia manifestó la opinión de que estos planes 
constituyen una medida práctica y realista para resolver el problema que presenta lle­
gar a un acuerdo internacional sobre normas alimentarias en relación con los dos obje­
tivos principales del Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias: protección 
de la salud del consumidor y facilitación del comercio internacional de los alimentos. 

3420 La Conferencia se mostró satisfecha al observar que unos 60 países participaban. 
regularmente en los trabajos del Programa FAO/OMS sobre Normas Alimentarias y que,como 
consecuencia de la aprobación por parte de la Conferencia de que se incorpore el 
Programa FAO/OMS sobre Normas Alimentarias al Programa de Labores y Presupuesto·de la 
Organización, los Directores Generales de la FAO y la OMS invitarán a todos los Miembros 
y Miembros Asociados de ambas organizaciones a que formen parte de la Comisión del 
Codex Alimentarius. La Conferencia consideró que como resultado de las medidas tomadas 
para lograr un método de financiación más estable, era probable que aumentara el número 

J./ Véanse también párrafos 228, 314 y 455 a 457. 



de gobiernos que deseen participar en las actividades de la Comisión. Es de esperar 
igualmente una participación mucho más amplia por parte de los países en desarrollo. 
La ·Conferencia acogió con satisfacción este mayor interés y tomó nota de una propuesta 
presentada por los Estados Miembros de la región africana para que se oree un comit, 
coordinador para Afrioa. El Director General se pondrá en comunicación con los gobier­
nos de la región africana para tratar de esta propuesta, y a la luz de las respuestas 
que se reciban se someterá un informe a la consideración de la Comisión del Codex 
Alimentarius, en su pr6ximo período de sesiones. 

343. La Conferencia aprobó la incorporación de asignaciones para el Programa Conjunto 
FAO/OMS sobre Normas Alimentarias en el Programa Ordinario de Labores y Presupuesto pa­
ra el bienio de 1966-67, y tomó nota de que la 18ª Asamblea Mundial de la Salud de la 
OMS había tomado una medida análoga. La Conferencia observó además que en vista de 
la rápida expansión y marcha de los trabajos de los órganos auxiliares de la Comisión 
del Codex Alimentarius 1 sobre la Oficina Mixta del Programa FAO/OMS sobre Normas . 
Alimentarias pesaba una mayor carga de trabajo. La Conferencia acogió con satisfacción 
el hecho de que se lleve a cabo un detenido estudio de los recursos de que dispone el 
Programa, con objeto de poder proporcionar durante el bienio de 1968-69 una financia­
ción y personal adecuados~ Entre tanto, y en vista de la prioridad que debe darse al 
trabajo sobre normas internacionales alimentarias, la Conferencia estimó que podría 
reforzárse algo en 1966/67 la Oficina Mixta del Programa FAO/OMS sobre Normas Alimen­
tarias, en el caso de que el Director General pueda hacer las economías necesariaao 

PROGRAMA DE COOPERACION FAO(BIRF J.} 

344• La Conferencia respaldó plenamente el Programa de Cooperación FAO/BIRF, y tomó 
nota con satisfacción de los adelantos logrados hasta,a.hora por los equipos conjuntos 
FAO/BIRF 1/ (documento C 65/50). Reconoció que esta cooperación cumplía una función 
esencial combinando la orientación y la experiencia de ·1a FAO en el campo de la agri­
cultura, con los recursos y experiencia del Banco en la financiación del desarrollo. 
El Programa revelaba la apreciación que el Banco tenía de la función de la agricultura 
en el desarrollo económico, y que era también un vehículo importante para una ayuda. 
internacional mejor coordinada y más eficaz. La Conferencia tomó nota de que ya se 
habían organizado 80 misiones, y que para las misionés en evaluación en que habia 
participado el Programa, el total de los préstamos firmados pasaba de 100 millones de 
dólares. Se convino, en general, en que la auténtica prueba del Programa será la 
medida en que fomente el incremento del desarrollo agrícola mediante mayores posibili­
dades de financiación, e igualmente la medida en que sus actividades abarquen la escala 
completa del desarrollo agrícola, incluyendo los montes y la pesca. Sin embargo, se 
puso de relieve que será necesario tener precaución al promover nuevos proyectos para 
evitar la creación de nuevas instituciones o servicios que pueda,n duplicar las ya 
establecidas. 

345Q En vista del gran número de indicaciones que habían sido hechas para que se 
aumentaran las actividades encuadradas en el Programa, muchos delegados expresaron la 
esperanza de que pudieran reforzarse los recursos de éste, y también de ~ue el Banco 
simplificará los procedimientos para otorgar los préstamos, a fin de acelerar la 
ejecución. Otros delegados reclamaron la atención a las oportunidades de inversi6n en 
cuestiones forestales, incluso nuevas plantaciones, transporte e industrias afines; así 
como en las industrias de elaboración de los alimentos. Algunos otros delegados, si 
bien expresando su aprecio por el Programa, encarecieron la necesidad de obrar con 
prudencia al ampliar el Programa, ya que la participación financiera de la FAO, según 
las condiciones del nuevo acuerdo, está necesariamente sujeta a la disponibilidad de 
recursos económicos. La Conferencia fue informada de que, debido a la gran demanda de 
los Estados Miembros y al limitado personal de que se disponía, el Programa seleccionaba 
mucho las misiones que había que emprender. 

j/ Véanse también párrafos 52, 449 a 453 y Resolución N° 20/65. 

g/ El delegado de Cuba se reservó su actitud acerca de este punto. 
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346º Se expresó con satisfacción ante el. hecho de que se hubiera mantenido u..1'la con­
sulta permanente dur~nte todas las fases del trabajo entre el Banco y la FAO, y se 
puso de relieve que, indudablemente, esto era necesario para garantizar una fácil 
transición del estudio a la práctica. La Conferencia reconoció que incumbía al Banco 
la evaluación definitiva, pero expresó la esperanza de que, como resultado de la actual 
cooperación entre las dos organizaciones, sería posible ahora al evaluar los proyectos 
tener en cuenta todos los aspectos del desarrollo agrícola, y que al medir las conse­
cuencias de los distintos proyectos se adoptaría un amplio enfoque con obj~to de refle­
jar todos 'los aspectos relativos a la justificación económica,en lugar de limitar la 
apreciación a sus beneficios directos únicamente. Para esta clase de evaluación y 
actividad se consideraba esencial un criterio de equi~o, criterio que seguía el Programa 
y que recibió el apoyo de la FAO y de sus oficinas regionales. 

341• Muchos delegados indicaron que el Programa podría cumplir una función educativa 
capacitando o ayudando a capacitar al personal de contrapartida de los países en 
desarrollo en la preparación de proyectos, tanto durante el curso de la misión como 
aceptando a los cursillistas en la sede del Programa. Aunque se reconoció que existía 
gran necesidad de tal capacitación, se indicó que en este.respecto las posibilidades se 
deberían considerar dentro del contexto de una más amplia cooperación entre la FAO y 
el Baneo, y teniendo en cuenta los cursos de capacitación en planificación y desarrollo 
agrícola organizados actualmente por ambas instituciones. Algunos delegados sugirieron 
que el Banco y la FA.O organicen también cursos''sobre preparación y ejecución de proyec­
tos agrícolas. Estos cursos podrían servir grandemente a muchos países en desarrollo 
para ejecutar sus planes de desarrollo agrícola. 

348. Al discutir los métodos de trabajo del Programa, se indicó que se deben enviar 
cuestionarios detallados, a ser posible bastante antes de la llegada de las misiones. 
Sería también preciso organizar misiones de mayor duración que las que se orga.a~izan 
en la actualidad dentro del marco del Programa. Sin embargo, se reconoció que esto 
dependía de los recursos de personal existentes. Se indicó también que se debería 
publicar aquella parte de la labor del Programa que orientara a los gobiernos en su 
labor sobre identificación y preparación de proyectos. 

ACTIVIDADES CONJUNTAS CON EL BANCO IN'l'ERJ\MERICANO DE DESARROLLO (BID) j/ 

349. Se informó a la Conferencia que el Director General y el Presidente del Banco 
Interamericano de Desarrollo habían firmado, a reserva de su ulterior aprobación por 
la Conferencia, un acuerdo básico para cooperar en la identificación, formulación y 
ejecución de proyectos de desarrollo agrícola en la región de América Latina. Lo~ 
países de esta zona estaban sumamente interesados en conseguir financiación ezterior 
para estos tipos de proyectos y el Banco Interamericano de Desarrollo, desde eu funda~ 
ción en 1959, había prestado mucha atención a la concesión de préstamos para la jeeu­
ción de dichos proyectos. Desgraciadamente, con mucha frecuencia estos proyectos ~o 
estaban bien preparados y exig.ian una elaboración considerable a-"ltes de que estuviesen 
listos para ser financiados. Dentro del marco del ácuerdo, la FAO, con su considerable 
experiencia; podía hacer una contribución importante a la preparación y ejecución d® 
estos proyectos. · 

3500 Se informó también a la Conferencia de que a pesar de que el acuerdo se habia 
firmado solamente hacia unos pocoa mesea, la FAO y el BID estaban en viaa de identifi­
car y preparar proyectos con una inversión potencial de 70 millones de dólares de los 
E.U.A. aproximadamente en doce países de América Latina. Con este objeto, el ~ireotor 
General había nombrado temporalmente como coordinador de la FAO/BID un funcionario d~ 
la sede el cual había sido ayudado por la Oficina Regional de América Latina. En.tr~ 
los proyectos de ejecución inmediata había un plan de colonización para Argentina? 

1/ Véanse también párrafos 446 a 448 y Resolución N° 19/65. 
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la determinación de trabajos de riego en .pequena escala en Uruguay y la mejora de lo• 
proyectos de riego ~n Chile. Seguirán en rápida sucesión otros proyectos. 

351. La Conferencia tomó nota de que las relaciones entre la FAO y el BID dentro del 
marco del acuerdo comprendían más que la simple asignación y pago de los expertos des­
tinados a trabajos específicos. El objetivo último era conseguir un enfoque integrado 
para cada proyecto y, en consecuencia, había adquirido especial importancia la plani­
ficación ~revia y las medidas ulteriores de continuación. 

352. Algunos delegados llamaron la atención a las oportunidades de inversión que, 
también al amparo de este Programa, ofrecen las cuestiones forestales, entre ellas 
las nuevas plantaciones, el transporte y las industrias afines; así como las indus-
trias de elaboración de alimentos. · 

353. La Conferencia recomendó que el Director General cree, con carácter permanente, 
en la Oficina Regional para América Latina, el cargo de coordinador del Programa FAO/ 
BID a reserva de la disponibilidad de fondos. La Conferencia tomó nota igualmente de 
que podría considerarse la posibilidad de acuerdos similares con otras instituy~ones 
regionales financieras que actualmente se encuentran en período de formación • .!/ 

PROGRAMAS DE COOPERACION TECNICA 

CONSIDERACIONES GENERALES 

354. Al considerar las actividades de la FAO en los países, la Conferencia tomó nota 
de la decü,ión de la Asamblea General de las Naciones Unidas respecto a la fueión de 
la administración del Programa Ampliado de Asistencia Técnica y del Fondo Especial de 
las Naciones Unidas en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. La 
Conferencia estimó que la fusión mejoraría aún más la planificación y la ejecución 
de la asistencia para el desarrollo. 

355• La Coñferencia, consciente del papel complementario de los dos programas, expresó 
la esperanza de que ambos tipos de asistencia para el desarrollo continuarían a dispo­
sición de los países que necesitasen esa ayuda. ·A este respecto, la Conferencia estimó 
que la asistencia de tipo PAAT había desempeñado, y continuará desempeñando, una función 
crucial para preparar, cuando fuera factible, el terreno a los proyectos de asistencia 
del tipo de la prestada por el Fondo Especial de las Naciones Unidas. En segundo lugár, 
había ocasiones en las que debería seguirse prestando as~stencia en pequeña escala, 
deapu&s de cesar la asistencia concentrada internacional a los proyectos nacionales de 
desarrollo. En tercer lugar, la asistencia de tipo PAAT debe continuar a disposición 
de los países que soliciten actividades de desarrollo que no exijan la asiste:ucia inter­
nacional en gran escala, o no sean aptas para ella. 

3560 La Conferencia, en sesiones anteriores, había insistido más de una vez en la 
necesidad de que los países en desarrollo preparasen planes de desarrollo cuidadosa­
mente estudiados,con objeto de conseguir el más eficaz aprovechamiento de recursos 
limitados. A este respecto, la Conferencia encareció la necesidad de que se examble 
escrupulosamente el orden de preferencia en los proyectos de desarrollo 9 especialmente 
en aquellos para los que se había solicitado asistencia internacional. El estableci­
miento de un orden de prelación basado en fundam.entos sólidos, reviste importal}.oia 1111&.­
iima, tanto por~ue ayuda a lograr la mayor eficacia en la inversión de loe fondos dis­
ponibles internacionalmente para el desarrollo, como porque el Programa de Desarrollo 
de las Naciones Unidas y los de asistencia bilateral exigen, por lo general, un esfuer­
zo nacional considerable de los países participantes que, en varios casos, excede en 
términos monetarios de la totalidad de los fondos exteriores de que se dispone • 

.1) La delegación de Cuba se reservó su actitud acerca de tal acuerdo. 
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351. La Conferencia, vista la creci·ente demanda de expertos calificados, necessriol!l 
para la labor de asistencia pro desarrollo, pidió al Director General que estudie l& 
forma en que la Organización podría aprovechar mejor aún el personal e.x:perimentado 
dispcnible en el mundo. La Conferencia recomendó también que el Director Gener~l 
continúe estudiando y llevando a la práctica sistemas que permitan reducir al mínimo 
loe retraeos en la. contratación de expertos y expertos asociados, teniendo presente 
que al objeto de facilitar la búsqueda de los candidatos idóneos deberá aprovecharse 
plenamente de los organismos oficiales competentes y de las organizaciones no guber­
namentales de loe Estados Miembros. 

358. La Conferencia se daba cuenta de que una de las dificultades para reclutar 
personal·calificado estribaba en que para los programas de campo la Organización no 
pod.ia ofrecer nombramientos duraderos. Algunos de los países económicamente desarro­
lla.d,o-s hl:1.b'Ían contribuido a resolver este problema creando en el ámbito nacional u...1':la 
"reserva de expertos" para lograr seguridad de empleo al personal en los intervalos d'1!< 
las misi-0nes internacionales o bilaterales. La Conferencia fue también informada de 
que toda la cuestión de la contratación y de las condiciones de servicio para las 
misiones de campo de .las Naciones Unidas sería objeto de un examen sistemático y 
detallado por el órgano rector del Programa de Desarrollo de las mismas. 

359. La Conferencia advirtió, de nuevo, que varios países necesitaban recibir asis­
tencia técnica para llenar lagunas en la plantilla de personal del país, debidas a la 
carencia de funcionarios nacionales calificados. Se aseguró nuevamente que los distintos 
exper.tos podían destinarse a ciertas ta:reae de carácter o-perativo y en escala limitad.e, 
en los institutos o departamentos de los países, de acuerdo con la política normal que 
s• a-plica en el Programa de Desarrollo que ejecutan las Naciones Unidas. En los casos 
en que los países participantes deseen recibir asistencia internacional para prove©r 
una vacante de carácter técnico en la plantilla nácional, podrían incluir dentro de 
los proyectos de asistencia técnica de la categoría I una solicitud de ayuda para 
operaciones, la cual pueden prestar ahora la FAO y otros organismos especializados ~n 
condiciones análogas a las establecidas en el programa OPEX de las Ne.cione's Unidaeo 

360º La Conferencia tomó nota, con aprobación, de que al proceder al examen de la§ 
solicitudes presentadas por países participantes en demanda de proyectos tipo Fondo 
Especial de mayores pro-oorciones, el Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas, en oon= 
sul ta con los organismos especializados, trataba de cerciorarse de que las actividad~e :r,2;­
cionales objeto de las solicitudes tuvieran gran prioridad dentro del esfuerzo global de 
desarrollo nacional. El Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas y los º!g~ismos , 
participantes, por mediaci6n de sus representantes. en los países y del personal a.e la.s: o-J:,,­
cina.s centrales, se esfuerza en ayudar a los gobiern0s a este respecto. 

:36"1,. La Con-f-erencia tomó nota de una exposición hecha en nombre del Di:-ector 
ll!n 11:1. que sei esboza.ron los procedimientos seguidos en la programación 9 p:i:;@paración -;¡ 
ejecución de proyectos de campo en los que la evaluación ocupa un lugar destacado 
(documento C 65/LIM/7). Se impone que se siga atendiendo cada vez más a la 
tanto por parte de los gobiernos participantes como por los organismos interesados, 01 
Consejo y la Conferencia. 

362o Un factor importante en la evaluación de los programas y proyectos de c&'llpO lo 
constituyen las medidas de orden complementario adoptadas por·los gobiernes 
tes, u.na vez que ha terminado la asistencia técnica. Huelga advertir que tales 
da.des dependerán de la naturaleza del proyecto. Tratándose de proyectos en los ~ue laá 
instituciones nacionales han sido apoyadas o reforzadas por la asistencia 
las actividades de tipo complementario serán principalmente un esfuerzo de orden nacio­
nal. Otros proyectos, sobre todo loe de tipo encuesta, que representan u.na verdad,oTa 
actividad de preinversión, exigirán en la fase siguiente una inversión económica ,i:pJ.'3 
puede ser solamente a escala nacional o complementada por asistencia económica o in7er­
sión extranjera procedente de fuentes públicas o privadas, o de ambas. 
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363. La Conferencia tomó nota de la importancia que el Director General estaba atribu­
yendo a la adecuada prosecución de los proyectos de campo de la Organización. A este 
respecto, elogió la reunión celebrada en octubre de 1965 en Santiago de Chile, en régi­
men de plena cooperación con el Fondo Especial, el BIRF y el Banco Interamericano dea, 
Desarrollo, de directores de proyectos en América Latina, junto con sus codirectore~ 
nacionales, y otros. funcionarios gubernamentales interesados para examinar la marcha 
de los proyectos del Fondo Especial, sobre todo en lo que respecta a las actividades 
complementarias de prosecución, incluso las rosibilidades de inversión.· La Conferencia 
recomendó que el Director General y el Administrador del Programa de Desarrollo de las 
Naciones Unidas atiendan a organizar reuniones án:;1.logas en otras regiones, a fin de refor­
zar contactos entre todos cua..~tos intervienen en la realizaci6n de proyectos de desarrollo 
y, en particular, en su identificación, preparación, ejecuci6n y financiación. Se pidió 
también al Director General que estudie la posibilidad de conseguir la participación de 
representantes de los programas bilaterales de ayuda en las mencionadas reuniones. 

364. La Conferencia reconoció que, a fin de acelerar la realización de actividades 
adecuadas de prosecución, sobre todo de los proyectos de gran escala, es esencial 
preparar y distribuir a la mayor brevedad posible los informes definitivos que contie­
nen los datos técnicos y económicos acopiados durante las investigaciones y las reco­
mendaciones de ulteriores medidas. Sin embargo, la Conferencia reconoció asimismo que 
la preparación y publicación de tales informes constituía una sobrecarga de trabajo 
cada vez mayor sobre la Organización, y que el proceso de la detenida preparación, 
impresión y presentación de informes, especialmente cuando incluyen dibujos y mapas, 
suele causar retrasos. Aun elogiando las medidas adoptadas por el Director General 
para reducir todo lo posible este retraso, la Conferencia estimó que seria conveniente, 
antes de la ultimación del informe total, presentar partes separadas del mismo con 
carácter extraoficial a los gobiernos, a fin de que las aludidas actividades de prose­
cución puedan comenzar en seguida. 

365. La Conferencia examinó los procedimientos que se han seguido en la preparacion 
y ejecución de los proyectos respaldados por el Fondo Especial de las Naciones Unidas 
(documento C 65/35). Reconoció que, en general, los procedimientos que se aplicabai.~ 
en la ejecución de los proJectos eran satisfactorios. Por otra parte, se habían pro­
ducido retrasos en la etapa preparatoria y en la fase inicial de dichos proyectos, lo 
que, en todo lo posible, debe evitarse de ahora en adelante. Sin embargo, la Conferencia 
convino con el Director General y con el representante del Programa de Desarrollo de 
las Naciones Unidas en que la labor preparatoria más adecuada para los proyectos de 
desarrollo de mayor alcance emprendidos con cargo al Fondo Especial rep~esentaría una 
buena inversión del tiempo, ya que la correcta preparación de dichos proyectos reducirá 
considerablemente los retrasos en su ejecución. · 

366. La Conferencia refrendó las continuas consultas del Director General con el 
Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas, a fin de perfeccionar la labor prepara­
toria que requerían los proyectos más amplios. En relación con este asun'to, la 
Conferencia convino en que valía la pena examinar más detenidamente la posibilidad de, 
iniciar ·"proyectos preliminares" de menor volumen ,con objeto de preparar los proyectos 
más extensos en el lugar mismo y en estrecha cooperación con las autoridades guberna­
mentales competentes. 

361. Para a.provechar al maximo los elementos disponibles, la ·Conferencia recomendó 
igualmente que la Organización considere más a fondo la posibilidad de confiar por 
contrata a empresas asesoras o instituciones no comerciales la ejecución de proyectos 
de asistencia pro desarrollo, o parte de los mismos. 

368. La Conferencia insistió en que se coordinen debida.mente entre la Organización y 
los demás organismos de las Naciones Unidas interesados las misiones que visitar-an los 
países en desarrollo para la identificación y preparación de proyectosº Reconoció 
también que debe avisarse con la máxima antelación posible a los países interesados 
de las fechas de tales visitas con el fin de que los gobiernos tengan el margec-:t nece­
sario para hacer los preparativos del caso. 
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369. La ConferE¡;ncia se mostró de a.cuerdo en que al redactar los proyectos de él.esarro­
llo debe concederse la importancia adecuada a la comercialización de los productos 
agrícolas, pesqueros y forestales. En tales proyectos, deberán incluirse indagacione~ 
y estudios acerca de las posibilidades de mercado internas y externas con el fin de 
ofrecer al productor los máximos beneficios. Aunque varios de los proyectos del 
Programa de Desarrollo de las Naciones Unidas ejecutados por la Organización incluyen 
estudios de comercialización y la capacitación en este sector, o'están relacionados 
con la materia, la Conferencia consideró que los gobiernos interesados deben prestar 
más atención a estos importantes aspectós en sus solicitudes acerca de proyectos de 
asistencia para el desarrollo, cuando proceda. ~ también al Director General 
conceda gran prioridad a las peticiones de asistencia de los Estados Miembros para 
planificación y preparación de proyectos encaminados a mejorar la comercialización de 
los productos agrícolas, pesqueros y forestales. 

370. La Conferencia reiteró que el trabajo de la Organización relativo a la planifica­
ción, administración y evaluación de sus programas de desarrollo era un elemento fun­
cional de sus actividades; sin embargo, reconoció que la preparación, evaluación, 
ejecución y coordinación de los distintos proyectos, así como de los programas en 
conjunto, constituía una tarea formidable para el Director General, en vista, particu­
larmente, de que había aumentado mucho en volumen y alcance. La Conferencia nidiÓ 
por lo tanto que se preste continua atención a dotar más adecuadamente a la Organización 
para llevar a cabo esas labores. Recomendó también que el Director General continúe 
tomando las medidas necesarias para que la Organización se interese en la prosecución 
adecuada de las actividades de preinversión. 

FUTURO EXAMBN ]E LOS PROGP.Al,IAS DE DESARROLLO POR PARTE ]E LA CONFERENCIA 

371. La Conferencia reiteró que los fondos de asistencia para el desarrollo permiten 
s. la Organización llevar a efecto el Artículo I (3) de su Constitución y, por ti3into 9 
acelerar el progreso hacia los objetivos generales. Como las actividades emprendidas 
con esos fondos han aumentado considerablemente en los últimos años, tanto en volumen 
como en alcance, la Conferencia decidió que se deberá prestar mayor atención, en cada 
uno de sus periodos de sesiones, al detallado examen y evaluación de dichas aot::!.:vida­
des, tanto por lo que se refiere a política como a cooperación. E-a consecu,encia, 
Conferencia decidió que los arreglos institucionales deben ser de tal indole que con­
tribuyan al eficaz desempeño de las obligaciones de la Organización en relación oon sus 
programas en los países, incluso un examen apropiado de las actividades derivadas de 
tales programas. · 

372. La Conferencia recomendó que el examen propuesto, aunque sin limitarse necesazi~­
mente a ello, deberá abarcar: 

la eficacia de los proyectos de campo en el sentido técnico, fw~cion~l 
y económico, especialmente respecto a sus repercusiones en el desarrollo 
agrícola de los países interesados y a su influencia en el estado de la 
alimentación y la agricultura en el mundo; 

b) la eficacia del mecanismo de la Organización para planificar y evaluar 
ca.da uno de los proyectos, por lo que son, y en sus relaciones co,n el 
mecanismo de otras organizaciones y países; 

e) la eficacia de la gestión de la Organización con respecto a su progreJ!l~ 
de asistencia al desarrollo. 
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373. Este examen deberá tener partioula:rmente en cuenta, entre otras cosas, las 
cuestiones siguientes: 

a) las disposiciones mediante las cuales contribuye el Programa Ordinario 
a la asistencia al desarrollo, y en virtud de las que el personal del 
Programa Ordinario participa en el programa de campo, y en qué medida 
contribuye al mismo y se beneficia de él el personal del Programa. 
Ordinario; 

b) la necesidad de revisar continuamente las técnicas de evaluación de 
proyectos en el sentido técnico, económico y funcional; 

c) la importancia y el papel de la enseñanza y la capacitación en todos 
los programas de desarrollo. 

374• La Conferencia aprobó la resolución siguiente: 

Resolución N° 8/65 

Futuro examen de los programas de desarrollo por parte de la Conferencia 

LA. CONFERENCIA 

Considerando que compete al Comité del Programa examinar los programas de asistencia 
al desarrollo (Artículo XXVI, párrafo 7(a), subpárrafo (iii) del Reglamento General 
de la Organización), 

Considerando que el análisis integrado de dichos programas sólo puede hacerse tras 
el examen de los distintos sectores por parte de los Comités Técnicos, y 

Considerando además, el gran interés de los Estados Miembros por participar en el 
examen y evaluación de-los proyectos de desarrollo, participación que seria posible 
sólo mediante la consideración del asunto en cada período de sesiones de la 
Coní'erencia., 

Solicita del Consejo que disponga lo necesario, a través de su Comité del Programa 
o mediante cualesquier otros procedimientos que considere adecuados, para el examen 
detallado y el análisis de los programas de asistencia al desarrollo, y del efecto 
de los programas de campo en el Programa Ordinario, con particular referencia a su 
eficacia, y que prepare un informe sobre ello, 

Decide que dicho informe sea considerado primeramente por los actuales Comités 
Técnicos de la Conferencia, y después por la Comisión II junto con un comité 
especial de ésta sobre los programas de asistencia para el desarrollo,o por cual­
quier otro método que pueda aprobar el próximo período de sesiones de la Conferencia 
basándose en las recomendaciones del Consejo, 

Toma nota de que, al hacer el citado examen, el Consejo necesitará considerar dete­
nidamente la documentación necesaria, para su examen por parte del Consejo y de la 
Conferencia, y 

Sugiere que dicha documentación incluya, para cada determinado proyecto objeto de 
examen, información sobre cuestiones como las siguientes: 

a) su relación cor. el plan nacional de desarrollo, si existe dicho plan.o, 
en otro caso, con la lista nacional de p~ioridades para el desarrollo; 
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b) un resumen descriptivo de loe resultados logrados, incluyendo datos 
cuantitativos e información¡ 

o) qué medidas ha tomado el gobierno interesado para lograr la capacitación, 
en todos loe niveles, del personal nacional necesario para realizar y, 
posiblemente, ampliar las recomendaciones del proyecto, y los resultados 
en el mismo campo; 

d) cómo han integrado su trabajo el experto o expertos internacionales dentro 
de las estructuras nacionales, y la forma ~n que el personal nacional de 
contrapartida ha participado en la ejecución del proyecto; 

e) cuando corresponda, un desglose detallado de las inversiones hechas de 
acuerdo con las recomendaciones del proyecto, incluyendo el origen de 
loe fondos proporcionados - nacionales, internacionales o bilaterales. 

(Aprobada el 7/12/65) 
EFECTO DE LOS PROGRAMAS DE CAMPO EN EL PROGRAMA ORDINARIO 

315• La. Conferencia reconoció el carácter complementario de loe dos programas, y 
consideró que los programas de campo constituyen una parte integrante de las activi­
dades_de la Organización. Estimó que la Organización se había beneficiado grandemente 
de la expansión que había registrado el trabajo de ejecución. En varias Direcciones, 
una proporción muy considerable del tiempo total del personal se dedica actualmente 
a los programas de campo, mientras que, en otras, la proporción de tiempo es menor, 
debido principalmente al menor número de proyectos correspondientes a las especiali­
dades respectivas. La Conferencia tomó notb de que las Direcciones acogieron primero 
con entusiasmo la ampliación de sus actividades mediante los programas de campo y 
vieron que no les resultaba demasiado difícil hacer frente al trabajo adicional, pero 
que posteriormente, a medida qu0 el número de proyectos aumentó, la insuficiente 
proporción del reembolso por gastos gener~le2 hizo imposible contratar suficiente 
personal adicional para atender al aumento de trábajo, con el resultado de que las 
actividades del Programa Ordinario, autorizadas en precedentes períodos de sesiones de 
la Conferencia, no se realizaban o se retrasaban excesivamente. Además, la supervisión 
de los mismos proyectos de campo podía resultar gravemente afectada. 

376. Sobre este particular, la Conferencia tomó nota de la siguiente distribución de 
los funcionarios de categoría profesional por Direcciones en los Departamentos Técnicos 
y de Economía (puestos cubiertos al 31 octubre 1965); 

311• La Conferencia expresó su preocupación por que loe fondos votados para determina­
das actividades del Programa Ordinario se invirtieran en la práctica en otros, y en 
consecuencia, reiteró su opinión de que la proporción de reembolso por gastQs ocasio­
nados en las oficinas centrales era insuficiente, aun cuando se había autorizado una 
pequeña mejora. ~ al Director General que continúe sus esfuerzos para obtener un 
nivel suficiente de reembolso y encareció a los Estados Miembros, por intermedio de sus 
representantes en otras tribunas, que apoyen las razones para la elevación de dicha 
proporción. 
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Sede y Oficinas Regionales 
Personal proyectos 

de campo 

Direcciones del cual 

Destacados en FENU 
Total las regiones Costos organis- FENU Otros 

mo ejecución 

TECNICO 
DGA y Div.Mixta 
Energía Atómica 18 6 2 - -
Pesca 54 6 4 49 34 
Montes 58 14 11 128 61 
Nutrición 41 14 2 6 62 
Zootecnia 36 5 5 93 112 
Tierras y Aguas 64 5 20 210 155 
Fitoteonia 44 4 1 82 83 

Total TECNICO 321 54 51 568 507 

ASUNTOS ECONOMI-
COS Y SOCIALES 
DGA 18 13 1 - -
Productos Básicos 42 - - - 2 
Estadística 34 5 - 4 37 
Análisis 
Econ6micos 52 8 4 31 44 
Inst. y Serv. 
Rurales 57 16 6 34 88 

Total ASUNTOS 
ECONOMICOS Y 203 42 11 69 171 
SOCIALES 

COOPERACION ENTRE LOS PROGRAMAS DE AYUDA MULTILATERALES Y BILATERALES j/ 

378. La Conferencia reconoció que incumbe esencialmente a los países benefioiarios 
la coordinación de los programas de ayuda multilateral y bilateral y que ello debe 
haceree·dentro del marco de los planes nacionales de desarrollo. 

379• Tomó nota de que era norma de la Organización prestar gran atención a la impor­
tancia de una estrecha cooperación entre el personal de campo de la FAO y los funcio­
narios que trabajan en los países en materia de ayuda bilateral. 

380. Señaló a la atención del Director General la necesidad de promover una colabora­
ción mucho más íntima·entre los programas multilaterales y bilaterales especialmente 
en las fases de la planificación. 

381. La Conferencia encareció igualmente al Director General que estimule a los países 
beneficiarios a prestar atención particular a la necesidad de coordinación de todas las 
formas de ayuda al preparar sus planes nacionales de desarrollo • 

. J./ Véase también párraf'o 90, Resolución 3/65. 
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MAYOR ASISTENCIA TECNICA 

382. La Conferencia aprobó la siguiente Resolución: 

Resolución N° 9/65 

Mayor asistencia técnica 

LA CONFERENC I.l 

Estimando que si bien los cambios estructurales profundos resultan ser la forma 
decisiva en que puede lograrse para los países en vías de desarrollo el más rápido 
y eficiente progreso económico y social, la asistencia técnica puede y debe ser 
una ayuda adicional estimable para el progreso de estos países, 

Considerando que la. corriente de asistencia técnica. y económica que reciben los 
países subdesarrollados no es aún la más adecuada, 

Constatando que la asistencia técnica es más útil en los países en vías de desarro­
llo donde se realizan esfuerzos serios y cambios para erradicar el subdesarrollo, 

Recomienda que la FAO procure lograr un incremento de los programas de asistencia 
técnica en favor de los países subdesarrollados teniendo en cuenta los primitivos 
principios rectores de un programa ampliado de asistencia técnica para el desarro­
llo económico. 

(Aprobada el 7/12/65) 

AVAL INT~RNACIONAL A LOS BONOS GUBERNAMENTALES DE REFORMA AGRARIA 

383. La Conferencia reconoció la importancia que reviste el problema de financia.miento 
de la reforma agraria y a este respecto examinó el siguiente proyecto de resolución 
apoyado por varias delegaciones para el aval de bonos de reforma agraria por parte de 
un organismo internacional de crédito: 

'°La Conferencia, 

Teniendo en cuenta el debate celebrado durante el 44° período de sesiones del Con­
sejo,que consta en el informe de dicho período de·aeeionea, sobre la conveniencia 
de que se efect~en estudios sobre la posibilidad de obtener un aval internacion~l 
a los bonos gubernamentales de reforma agraria, 

Recomienda que: (a) se adopten lo antes posible las medidas de orden practico a, 
fin de ultimar la propuesta para establecer, dentro de un organismo internacionó!J. 
de cr,dito, un sistema de garantí~ de bonos emitidos para el pago de tierras por 
países que lleven a cabo una reforma agraria; (b) la responsabilidad del eervicid 
econ6mico de tales bonos corresponda al pafe que loe emita y que s6lo en caso de 
fuerza mayor debidamente comprobada por el or~a.nismo garante entre en funcione9 
este sistema de garantía internaoional; y (cJ el organismo que otorgue el aval 
conceda tal garantía despu~e de estudiar la legielaci6n sobre reforma agraria del 
pa!e de que se trate." · 

Sin embargo, otras delegaciones no estuvieron de total acuerdo con este proyecto de 
resolución, sobre todo teniendo en cuenta. que ya se están efectuando estudios sobre 
el particular. La Conferencia acogió favorablemente el hecho de que el Director 
General haya iniciado ta.les estudios y de que se dispondrá de un primer informe para 
la Conferencia sobre Reforma. Agraria que se celebrará en 1966. La. Conferencia expresó 
la esperanza de que tales estudios conduzcan a una satisfactoria solución del problema 
dé la asistencia financiera para la reforma agraria. (Véanse también párrafos 215, 
294 y 333.) 
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EVALUACION DE CONFERENCIAS, SEMINARIOS Y VISITAS DE EXPERTOS 

384.• La Conferencia .consideró que las conferencias, seminarios y visitas de expertos 
no eran necesariamente la actividad más apropiada o beneficiosa, a menos que se perfec­
cione la labor preparatoria y se prosigan intensamente las actividades. La Conferencia 
recomendó que el Director General preste la debida consideración a la posibilidad de 
examinar y evaluar, dentro de la Organización, las actividades pasadas de este tipo, con 
vistas a averiguar si éstas han representado una contribución efectiva para el logro de 
los objetiyos de la Organización y qué perfeccionamientos, en su caso, podrían ser nece­
sarios en las labores preparatorias y de prosecución. (Véanse también párrafos 291 y 

PROGRAMA DE LABORES Y PRESUPUESTO ?ARA 19q6-6l 

CONSIGNACIONES PARA EL :BIENIO 1966-67 

385. La ConfeTencia respaldó el Programa de Labores y Presupuesto propuesto por el 
Director General y recomendado por el Consejo. Muchas delegaciones expresaron la 
opinión de que la cuantía del presupuesto representaba una reconciliación razonable entre 
las crecientes demandas que se hacían a la FAO y los problemas administrativos y de 
recursos que se planteaban debido a un nivel presupuestario que aumentaba con rapidez. 
Estimaban que el aumento propuesto era razonable, teniendo en cuenta las innumerables 
actividades de la Organización. 

386. Un número considerable de delegaciones estimaron que la cuantía del presupuesto 
era moderada, a la luz de las urgentes necesidades de los países en desarrollo. Por 
otra parte, un número bastante elevado de delegaciones, aunque dieron su apoyo a la 
cuantía del presupuesto en vista de las circunstancias actuales, manifestaron su preo­
cupación por el ritmo de crecimiento del presupuesto. Y algunos delegados expresaron 
la esperanza de que en lo futuro se estabilizara el nivel del presupuesto. Un delegado 
manifestó el punto de vista de que el presupuesto pudiera mantenerse a un nivel más· 
bajo. Se expresó la opinión de que en primer lugar sería necesario atravesar la fase 
de colocar la economía agrícola de los países en desarrollo sobre una base sólida y~ 
especialmente, proporcionando el necesario personal capacitado antes de que el nivel 
del presupuesto pueda estabilizarse. Algunos delegados estimaron que los incrementos 
obligatorios deberían haber sido explicados con mayor detalle y con más claridad. 
Un delegado manifestó que era conveniente contar con una clasificación funcional del 
presupuesto para una comprensión más fácil del mismo por parte de los Estados Miembros. 

387. De conformidad con el Artículo XVIII, párrafo 5 de la Constitución, la Conferencia 
aprobó la siguiente Resolución por 71 votos a favor, O en contra y 2 abstenciones& 

Resolución N° 10/65 

Consignaciones 

LA CONFERENCIA 

Habiendo examinado el Programa de Labores y Presupuesto formulado por el Director 
General y las conclusiones de los Comités y Comisiones Técnicas, 

Aprueba el Programa de Labores propuesto por el Director General para 1966~67J 
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Resuelve, para el ejercicio económico 1966-67, 

1. Consignar crédito con los siguientes fines: 

Capítulo I - La Conferencia y el Consejo. 
Capítulo II - Oficina del Director General 

$ 

504.500 
2.526.250 

Capítulo III - Departamento de Relaciones Públicas 

Capítulo IV 

Capítulo V 
Capítulo VI 
Capítulo VII 

y Asuntos Jurídicos •••.•• 
Departamento de J,dminietración 

y Finanzas •••••••• 
- Servicios Comunes •••••• 
- Programa 'Técnico y Económico 
- Servicio de Enlace Regional 

Capítulo VIII -
Capítulo IX 
Capítulo X 

(Oficinas Regionales) • 
Campaña Mundial contra el Hambre 
Gastos diversos 
Imprevistos • • 

7.350.700 

2.846.JOO 
5.067.600 

26.039.000 

3,672.750 
1. 335. 100 

281.800 
350.000 

Total: $ 49.974.000 

2. Las consignaciones que figuran en el párrafo 1 precedente se financiarán con las 
cuotas de los Estados Miembros y Miembros Asociados, después de haberse realiza­
do el reajuste previsto en el Reglamento Financiero; con este objeto se supone 
que: 

los costos administrativos y de servicios de operaciones que del 
Programa Ampliado de Asistencia Técnica devengue el Programa Ordinario 
de la FAO, serán de 1.657.293 dólares para 1966, y de la misma cantidad, 
aproximadamente, para 1967, sumando un total de 3.314.000 dólares, de 
los cuales, sin embargo, 1.000.000 de dólares se aplicará a financiar 
el aumento del Fondo de Operaciones, de modo que la suma global asignada 
para los gastos del PAAT en el presupuesto del Programa Ordinario será 
de 2.314.000 dólares para el bienio, dejando una cantidad de 47.660.000 
dólares, ClJYO pago se distribuirá entre los Estados Miembros y Miembros 
Asociados. 

3. Las cuotas de los Estados Miembros y Miembros Asociados correspondientes a i966 
y 1967 se pagarán conforme a la escala aprobada por la Conferencia en su 
13° periodo de sesiones (Apéndice D). 

(Aprobada el 6/12/65) 

EXAMEl\T DE Ll. ESTRUCTURA GENERAL DE LA ORGANIZACION 

388. El Consejo, en la Resolución N° 11/44 de su 44º periodo de sesiones, decidió 
incluir en el programa de la Conferencia la propuesta de un examen de la estructura 
organica de la FAO, e invitó al Director General a preparar las lineas generales d~ 
dicho examen para su consideración por el 45° periodo de sesiones del Consejo y por 
la Conferencia. 

3890 En la Resolución Nº 2/45 de su 45° período de sesiones, el Consejo formi'.i.1ó sus 
recomendaciones respecto a los prinoipales aspectos de procedimiento del examen 
propuesto, sobre la base de las propuestas hechas por el Director General en el párrafo 
29 del documento C 65/28-Rev.1. En este documento, el Director General expuso su juicio 
personal respecto a los factores que en su opinión merecían ser considerados con prio­
ridad para determinar la futura estructura de la Organización. 
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390. La Conferencia examinó el amplio esbozo de las lineas generales presentado por 
el Director General y se mostró de aouerdó con la opinión del Director General de que 
el objetivo básico dél examen no había de ser un a.nálisis detallado de los prooedillien­
tos administrativos y de la eficacia funcional, sino, por el contrario, una evaluación 
amplia y oon vistas al futuro de la estructura y del empleo de recursos que necesitaría 
la Organización para satisfacer las crecientes demandas que se prevén para el período 
critico por venir, tanto en lo que respecta a su programa como a su personal. 

391. La·Conferencia estuvo de acuerdo en que el Vigésimo Aniversario de la Organiza-
ción proporcionaba una ocasión ·oportuna para realizar un examen de la estructura orgá­
nica de la FAO, particularmente a la luz de su reciente y rápido crecimiento, y del 
inevitable cambio en la importancia atribuida a sus actividades, con el fin de hacer 
frente debidamente a la presión de las situaciones a.ctua.les y futuras. En consecuencia, 
encargó al Consejo que tomara disposiciones para. realizar este examen bajo la orienta­
ción del Director General, en consulta con un Comité Especial de examen del Consejo& 

392. La Conferencia aprobó las propuestas del Consejo para la realización del men-
cionado examen, que estaban encaminadas, dado el gran alcance y la trascendencia de 
los objetivos, a reconocer de una manera clara y realista las obligaciones interrela-

- oionadas y complementarias tanto del Director General como de los Estados Miembros$ 

393. La Conferencia. discutió las distintas fases del examen que parecían particular-
mente pertinentes para su consideración por el equipo técnico de examen, acerca. del 
tipo de estructura organizativa que habría de contribuir más eficazmente a la consecu­
ción de los objetivos de la Organización, dentro de los recursos previsibles. Los 
delegados se refirieron a los distintos aspectos de la relación entre la coordinación 
en las Oficinas Centrales y las actividades en los países, teniendo en cuenta las nece­
sidades especiales de las naciones en desarrollo; el grado en que la ejecución de las 
actividades prácticas podrían ser delegadas en las Oficinas Regionales, dentro de la 
est:n1ctura básica centralizada de la Organización; el reforzamiento de la función de 
las Oficinas Regionales a través, tanto de puestos adicionales como de la rotación 
sistemática de personal de las Oficinas Centrales para actividades regionales y en los 
países; la función de los representantes en los países, encargados de la labor en plen~ 
dedicación. · 

394• Los delegados hicieron también resaltar la necesidad de relacionar la estrui::-rura 
con las prioridades del programa; el escalonamiento de las medidas encaminadas a refor­
zar la estructura, a fin de prever los vacíos que puedan producirse a medida que se 
asuman nuevas funciones; la consecución de un equilibrio entre las actividades técnicas 
en expansión y el esencial apoyo funcional y administrativo; el mecanismo requerido 
para lograr relaciones coordinadas en la programación con otros organismos de las 
Naciones Unidas y órganos regionales, así como para la más eficaz ejecución de los 
programas de asistencia técnica; la condición organizativa más adecuada para ciertas 
actividades principales del programa; y los medios para conseguir el efectivo·interoam­
bio de información y las eficaces relaciones de trabajo entre los Estados Miembros y el 
Director General y su personal. 

395e Se reconoció que, ·si bien es muy posible que la Organización necesite ser per-
filada para .facilitar su eficacia operativa, este proceso de racionalización de su 
estructura no debe ser considerado como sinón:l.llo de una "poda'º en .vista del inevitable 
incremento del alcance, complejidad y urgencia de las tareas que incumben a la F.AO. 

396. La Conferencia pidió al Director General que se comunicara con los Estados 
Miembros para que éstos le presentaran por escrito sus observaciones. Convino en que 
el examen, si bien teniendo en cuenta las observaciones hechas por los Estados Miembros 
en la Conferencia o posteriormente por escrito, así como el análisis presentado por el 
Director General, debe tener un.punto de partida completamente objetivo, y reafirmó 
t.ambién que no había de considerarse que la realización de este examen afectaba a la 
autoridad del Director General para administrar la labor de la Organización. 
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397 .. La Conferencia aprobó la Resoluci_ón siguiente: 

Resolución Nº 11j62 

Examen de la estructura general de la Organización 

ll CONFERENCIA 

Tenitndo en cuenta las Resoluciones N° 11/44 del 44° periodo de sesioneé y B0 2/45 
del 45° periodo de sesiones del Consejo, 

Y después de considerar el documento presentado por el Director General (C 65/28-Rev.1) 
en cumplimiento de la Resolución Nº 11/44, 

Afirma la necesidad de efectuar un E):amen de la estructura orgánica de la FAO en fun­
ción de la evaluación de su potencial para atender a las obligaciones apremiantes de 
los años venideros, con el fin de que se someta al Consejo en su próximo periodo de 
sesiones anterior a la Conferencia, para su estudio y presentación a la Conferencia 
en su 14° periodo de sesiones, un informe definitivo, junto con las recomendaciones 
del , :Director General; 

Encomienda al Consejo que disponga lo necesario para que se efectúe tal Examen bajo 
la orientación del Director General, en consulta con un Comité especial de examen, 
con arreglo a las directrices siguientes·: 

1. El examen debe concretarse a un estudio general de la Organización y de la 
estructura superior de la FAO, y ocuparse únicamente de la estructura infe­
rior en la medida necesaria para resolver las cuestiones que puedan surgir. 

2. Los miembros del Comité especial de examen deberán ser elegidos por el Consejo 
teniendo debidamente en cuenta los factores geográficos, y a tal fin dicho 
Comité deberá estar compuesto por un representante de un Estado Miembro de 
cada una de las siete regiones de la FAO. Con el fin de conseguir que el 
Comité especial de examen esté formado por personas mu.r competentes, profunda­
mente interesadas en la FAO y grandemente familiarizadas con ella, los miembros 
de dicho Comité deberán ser personas que actúen normalmente como miembros de 
categoría superior de las delegaciones del Consejo. 

3. El Comité especial de examen tendrá a su cargo la~ siguientes funciones: 

a) Deberá consultar con el Director General respecto al nombramiento del 
Equipo de examen que ha de llevar realmente a cabo el mismo. Dicho 
Equipo, que deberá nombrarlo el Director General, estará compuesto de 
tres a cinco miembros elegidos entre personas de distintos países que 
posean la preparación fundamental en administración y conocimientos 
esenciales, y una comprensión de los problemas que han de acometerse. 
Este Equipo habrá de representar un equilibrio adecuado entre personas 
con experiencia administrativa y positiva. 

b) El Comité especial de examen, en consulta con el Director General, 
formulará,además, las atribuciones con arreglo a las cuales realizar& 
su estudio el Equipo de examen. Al formular tales atribuciones, deberá 
tenerse en cuenta el documento presentado por el Director General 
(C 65/28-Rev.1), así como las opiniones de los Estados Miembros sobre 
las principales obligaciones futuras de la FAO, tal como se han expresado 
en el 13° periodo de sesiones de la Conferencia y en la forma comunicada 
por escrito a través del Director General al Comité especial de examen. 
De estas atribuciones, así como de la constitución del Equipo ~e examen, 
se deberá informar al 47° período de sesiones del Consejo (otono de 1966). 
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o) El Comité especial de examen continuará luego representando al Consejo, 
en calida~ de asesor-enlace, con el Director General en lo que respecta 
a las actividades del Equipo de examen. 

4. El Equipo técnico de examen deberá estudiar las metas aceptadas por la FAO y 
la clase de estructura orgánica que contribuya al logro de estas metas del modo 
más eficaz, económico y adecuado. 

5. Como enlace del Equipo con la Organización se designará a un oficial de secre­
taría de categoría superior. 

6. Puesto que la labor real del Equipo de examen quizá no pueda efectuarse hasta 
últimos de 1966, el Director General, en consulta con el Comité especial, for­
mulará los cálculos de los gastos probables y los presentará para su estudio 
al Consejo, en su 47º periodo de sesione-a. 

(Aprobada el 7/12/65) 
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IV. ASUNTOS CONSTITUCIONALES; FINANCIEROS Y ADllINIS'l'RATIVOS 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y JURIDICOS 

ENMIENDA AL PRE.AMBULO DE LA CONSTITUCION 

398. El Consejo, en su 44º período de sesiones, observó que el proyecto de Pacto 
sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales que tenía ante sí el Vigésimo período 
de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, reconocía oficialmente el 
derecho fundamental de la humanidad a estar protegida contra el hambre. 

399• Si bien era éste el objetivo final de todas las actividades de la Organización, 
.según afirma claramente la Constitución de la FAO al marcarle sus fines, funciones y 
responsabilidades, el Consejo consideró que el Preámbulo de la misma no podía ser 
menos explícito en este punto que el propuesto Pacto sobre Derechos Económicos, Socia­
les y Culturales. 

400. Por consiguiente, el Consejo opinó que en el Preámbulo de la Constitución de la 
FAO debe insertarse una declaración sobre el derecho de la humanidad a liberarse del 
hambre. 

401. Así, pues, el Consejo, obrando de acuerdo con lo previsto en el Artículo XX 
de la Constitución, propuso que la Conferencia, en su 13° período de sesiones, enmen­
dara debidamente el Preámbulo de la Constitución. La enmienda propuesta por el Conse­
jo fue notificada en la forma establecida a todos los Estados Miembros y Miembros Aso­
ciados. 

La Conferencia adoptó, por tanto, la siguiente resolución: 

Resolución "lf 12/65 

Enmienda al Preámbulo de la Constitución 

LA CONFERENCIA 

Considerando que el objetivo final de todas las actividades de la Organización, 
segun .se desprende de los fines, funciones y responsabilidades que le formula su 
Constitucióh, es el de asegurar a la humanidad el derecho tundamental a estar pro­
tegida contra el hambre, 

Decide enmendar el Preá'mlmlo de la Constitución de la Organización, agregándole las 
palabras que aparecen subrayadas a continuación: 

"Los Estados que aceptan esta Constitución, decididos a fomentar el ·bienestar 
general, intensificando, por su parte, la acción individual y colectiva a los 
fines de: 

elevar los niveles de nutrición y vida de los pueblos bajo su respectiva 
jurisdicción; 

mejorar el rendimiento de la producción y la eficacia de la distribución de 
todos los alimentos y productos alimenticios y agrícolas; 
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mejorar las oondioiones de la poblaci6n rural; 

y contribuir aei a la expansión de la economia mundial y a liberar del hambre 
a la humanidad; 

constituyen por la presente la Organización de las Naciones Unidas para la 
A.gricul tura y la Alimentación, que en adelante se llamará la "Organizaci6n", 
por cuyo conducto los miembros se infonnarán recíprocamente sobre las disposi­
ciones que adopten y el progreso logrado en los campos de actividades enunciados 
ante:riormente." 

(Aprobada el .1/12/65) 

ENMIENM AL ARTICULO V DE LA CONSTITUCION - COMITE DE PESCA Y 
403., En su 12° período de sesiones (noviembre de 1963), la Conferencia invitó al Di.;.. 
rector General, por Resolución Nº 8/63, a que preparase para su examen por parte del 
Consejo y de la propia Conferencia en el 13º periodo de sesiones, propuestas encami­
nadas a asegurar que la FAO asumiera en años futuros la función de órgano interguber­
namental principal encargado de fomentar la explotación racional de productos alimen­
ticios de los océanos y aguas continentales. 

404. Úna de 1as dos propuestas principales formuladas por el Director General fue la 
creaci6n de un Comité permanente de pesca compuesto por determinados Estados Miembros. 
Di'cha propuesta fue refrendada por el Consejo en su 43º período de sesiones (octubre 
1964) que, asimismo, estableci6 un Comité especial encargado de informar y formular 
recomendaciones al Consejo en su 44º periodo· de sesiones (junio-julio 1965), con mi­
ras a facilitarle entonces la. adopción de medidas con respecto a la Resolución NO 8/63 
de la Conferencia. 

4050 En su 44º periodo de sesiones, el Consejo trató de los distintos procedimientos 
constitucionales mediante los cuales podría crearse un comité permanente (de conformi­
dad con los Artículos V, VI o XIV de la. Constituoi6n). Si bien varios miembros se pro­
nunciaron a. favor de crear el comí té permanente de conformidad con el Artículo XIV de · 
la Constitución, estimaron que tal procedimiento exigía demasiado tiempo, pero que de 
poder crearse el comité en virtud de lo dispuesto en el Artículo VI o mediante la 
enmienda del Art1cul~ v, el propio comité permanente podría, de considerarse conve-

'niente, adoptar medidas para la creación de un comité acogido al Articulo XIV. Estu­
diadas las respe,~tiva.s ventajas de los Artículos V o VI, la mayoría del Consejo se pro­
nunci6 a. favox iol Articulo v, :por lo que aprob6 un proyecto de resoluci6n en este 
sentido para scmeterlo a la consideración de la Conferencia.. 

406. Dicho :proyecto de resoluci6n, que comprende una enmienda al Articulo V de la 
Constituci6n y el nuevo articulo que debe agregarse al Reglamento General de la 
Orga.nizaci6n, fue presentado al Comit~ de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (CACJ) 
en su 150 período de sesiones, que a su vez lo enmend6 e inform6 al Consejo en su 45º 
período de sesiones (noviembre 1965).. · 

407. En su 45º :período de sesiones, el Consejo aprob6 las enmiendas propuestas por 
el Comit~ de Asuntos Constitucionales y Jurídicos, con excepci6n del :p~rrafo 7 del 
nuevo a:rt1".sulo, que el Consejo decidi6 modificar. El proyecto ·de resolución a.si modi­
ficado f~e sometido a la consideración de la Conferencia :por el Consejo en el documen­
to e 65/;-'-'~:],J;/no 

408., L:E1 «::onf·e,:rencia resol vi6 refrendar dicho proyecto, por lo que aprob6 la reso­
luci6n siguiente;; 

!/ Véanse también los párrafos 248-265º 



- 86 -

Resolución N° 13/65 

Comi M de Pesca 

LA CONFERENCIA 

Observando que una de las propuestas principales, preparadas por el Diréctor General 
en respuesta a la Resolución 8/63 adoptada en el 12° período de sesiones de la 
Conferencia, concierne al establecimiento de un Comit~ permanente de pesca dentro 
del marco de la FAO, 

Estando de acuerdo con la opinión expresada por el Consejo en su 43º período de 
sesiones de que la mejor forma de alcanzar los fines deseados en la colaboración 
internacional en materia de pesca consistiría en establecer un omité permanente 
de pesca, integrado por Estados Miembros seleccionados, para que se encargase de 
atender a estas actividades y asesorar a la Conferencia y al Consejo, así como 
al Director General, sobre la formulación, ejecución y coordinación de políticas 
y sobre los programas y actividades de la Organización en este campo, 

Esta·ndo de a.cuerdo, además, con la recomendación formula.da. por el Consejo en su 
440 periodo de sesiones de que, en vista de las consideraciones expuestas en las 
propuestas del Director General y las observaciones hechas en el Comité Especial so­
bre la ResoluciónN°8/63 de la Conferencia establecido por el Consejo en su 43º 
período de sesiones, se establezca un Comité de pesca mediante la enmienda del 
Articulo V de la Constitución, y que la comEosición y el mandato de dicho Comité 
se rijan por un nuevo Articulo que deberá anadirse al Reglamento General de la 
Organización, 

Estando de acuerdo 2 igualmente, con la otra recomendación del 44º período de se­
siones del Consejo de que los Estados Miembros no podrán ser miembros de los 
órganos auxiliares del Comité de esca, en la misma forma que lo son de los grupos 
de estudio sobre productos básicos, 

Adopta la siguiente znmienda al Articulo V.6 de la Constitución (las palabras 
subrayadas deberán anadirse): 

"6. Para. que le auxilien en el desempeño de sus funciones, el Consejo creará un 
Comité del Programa, un Comité de Finanzas, un Comité de Problemas de Produc­
tos Básicos, un Comité de Pesca y un Comité de Asuntos Constitucionales y 
Jurídicos. Todos estos comités deberán informar de sus actuaciones al Consejo 
y su composici6n y atribuciones se regirán por las normas aprobadas ,.p~ la 
Conf'erencia." 

Enmienda al Reglamento General de la Organizaci6n, añadiendo a continuación del 
Articulo XXIX un nuevo Articulo XXX [:"los actuales artículos XXX a XXXVIII queda­
rán numerados XXXI a XXXI%/ ,J) cuyo texto será el siguiente:. 

"ARTICULO XXX 

Comité de Pesca 

le El Comité de Pesca previsto en el párraf'o 6 del Articulo V de la Consti-
tución estará integrado, como máximo, de los treinta Estados :Miembros que 
para. un período de dos años designe el Consejo en su periodo de sesiones que 
se celebra inmediatamente después de finalizado el periodo ordinario de la 
Conferencia. Al escoger tales miembros, el Consejo procurará asegurar una 
representaci6n adecuada de las naciones que tengan especial interés en la 
pesca y de.las que tengan intereses en diferentes partes de los océanos 

1J No obstante,las referencias de este informe al Reglamento. General de la Organiza­
ción~ no se modificarán, hallándose pendiente la publicación del texto revisado. 
del Volumen I de los Textos Fundamentales. 
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y aguas continentales, y mantener la continuidad en el conocimiento de las 
cuestiones Ae que se ocupa el Comité. Los miembros del Comité podrán ser 
reelegidos. El Comité elegirá el Presidente de entre sus miembros. 

Toda propuesta de candidatura de cualquier Estado Miembro para el 
Comité deberá ser presentada por escrito por uno o más Estados Miembros 
al Secretario· General de la Conf'erencia o del Consejo dentro del plazo que 
fije el Presidente del Consejo para que puedan distribuirse en la.mañana 
del día fijado para la elección. Todo Estado Miembro podrá presentar su 
propia candidatura. Los Estados Miembros propuestos como candidatos debe­
rán declarar que se hallan dispuestos a desempeñar el cargo si resultasen 
elegidos. 

Las disposiciones sobre votaciones del Artículo XII de este Regla­
mento se aplicarán mutatis mutandis a la elección de los miembros del 
Comité. 

El Comité fijará la fecha y lugar de sus períodos de sesiones. Normal­
mente celebrará dos en cada bienio, los cuales serán convocados por el Di­
rector General en consulta con el Presidente del Comité. Uno de ellos será 
convocado con antelaci6n suficiente al que deberá celebrar el Consejo a la 
mitad aproximadamente del intervalo que transcurre entre los períodos de 
sesiones ordinarios de la Conferencia, al objeto de que el inf'orme del Comi­
té pueda distribuirse a los mimbres del Consejo, conf'orme a lo dispuesto en 
el Artículo xxr.7(a) del presente Reglamento. 

Si fuere necesario, el Comité podrá celebrar períodos de sesiones adi­
cionales, convocados por su Presidente o por el Director General o cuando lo 
pidan por escrito a este último la mayoría de sus miembros. 

El Comité deberá: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Examinar los programas de actividades de la Organizaci6n en el 
sector de la pesca y estudiar su ejecución; 

Efectuar exámenes generales periódicos de los problemas pesqueros 
de carácter internacional, y evaluar tales problemas y sus posibles 
soluciones con vistas a una acción concertada de las naciones, la 
FAO y otros organismos íntergubernamentales; 

Examinar, además, las cuestiones concretas sobre pesca sometidas 
al Comité por el Consejo o el Director General, o que hayan sido 
insertadas por el Comité en su programa a petición de un Estado 
Miembt'O, de conf'ormidad con el Reglamento del Comité y hacer las 
recomendaciones que estime pertinentes; 

Considerar la conveniencia de preparar y someter a los Estados 
Miembros un convenio internacional, en virtud del Artículo XIV de 
la Constitución, para lograr la eficaz colaboración y consulta 
en pesca, en escala mundial; 

Informar al Consejo o prestar asesoramiento al· Director Generalj 
según corresponda, sobre las cuestiones examinadas por- el Comité. 

7. Se presentará al Consejo un informe con las observaciones de sus comi-
tés auxiliares pertinentes sobre toda recomendación adoptada por el Comité 
que afecte al programa o a las finanzas de la Organización. También deberán 
presentarse a la Conf'erencia los informes del Comité, como en el caso de 
ciertos otros comités establecidos en virtud del Artículo V de la Constitu­
ción. 
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8. El Direct·or General o su representante tomará parte en todas las reu-
niones del Comité y podrán acompañarle los funcionarios de la Organizaci6n 
que designe. 

9. El Comité podrá aprobar y reformar su propio reglamento interior, que 
guardará armonía con la Constituci6n y el Reglamento General de la Orga­
nización. 

10. A tenor de las necesidades, el Comité podrá establecer subcomités, 
grupos de trabajo auxiliares o grupos de estudio a reserva de que se dis­
ponga de los fondos necesarios en el capítulo correspondiente del presu­
puesto aprobado de la Organización, y de tales subcomités, grupos de tra­
bajo auxiliares o grupos de estudio podrán formar parte los Estados Miem­
bros que no sean miembros del Comité y Miembros Asociados. El Consejo 
podrá admitir el ingreso en subcomités, grupos de trabajo auxiliares y 
grupos de estudio establecidos por el Comité a Estados que, aun no siendo 
Estados Miembros o Miembros Asociados de la Organizaci6n, sean miembros 
de las Naciones Unidas. Los antiguos Estados Miembros de la Organización 
que se hayan retirado de ésta dejando pendiente de pago cuotas atrasadas 
no serán admitidos mientras no hayan satisfecho en su totalidad tales atra­
sos o la Conferencia haya aprobado procedimientos para liquidarlos o a 
menos que el Consejo, en circunstancias especiales, decida otra cosa con 
respecto a tal admisión. 

11. Los 6rganos auxiliares a que se hace referencia en el párrafo anterior 
podrán aprobar o reformar sus propios reglamentos interiores, que serán apro­
badas por el Comité de Pesca y guardarán armonía con el Reglamento del Comité:' 

(Aprobada el 1/12/65) 

409. En el curso del debate entablado en la Conferencia sobre la anterior Resolu-
ci6n, varios Estados Miembros, refiriéndose al párrafo l del nuevo artículo propuesto, 
en el que se estipula que el Comité de Pesca estará integrado "como máximo11 por trein­
~a Estados Miembros, expresaron el parecer de que, teniendo en cuenta la gran impor­
tancia que la pesca reviste para la mayoría de los Estados Miembros de la Organización, 
el Comité debía estar compuesto de un mínimo de treinta Estados Miembros. 

410. La Conferencia recordó, asimismo, que durante debates celebrados en el Consejo 
sobre el artículo de la Constitución en virtud del cual debía ser establecido el Comi­
té, algunos Estados Miembros se habían pronunciado a favor del Artículo XIV. A este 
respecto, un Estado Miembro, observando que con arreglo al párrafo 6 del nuevo artícu­
lo el Comité de Pesca debe examinar la conveniencia de presentar a los Estados Miembros 
una convención internacional acogida al Artículo XIV, para asegurar la cooperación y 
consulta internacional eficaces en materia de pesca en escala mundial, estimó que di­
cho Comité, al examinar esta cuesti6n, debe tener en cuenta todas las manifestaciones 
hechas en anteriores ocasiones a favor de que fuera creado con arreglo al Artículo XIVo 

AUMEN'l'O DEL NUMERO DE PUESTOS DEL CONSEJO y 
411. La Conferencia, en su 12º período de sesiones, decidió aumentar e~ númer~ de 
puestos del Consejo a un total de 30 6 31, solicitando· que antes de su 13 período 
.de sesiones, y a la luz de los razonamientos expuestos en el Informe de su 12° período 
de sesiones, procediera el Consejo a lo siguiente: 

l/· Véase el párrafo 527. 
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a) redactar la enmienda necesaria ·a la Constitución y dar instrucciones al 
Director General para que la notificase a los Estados Miembros con una 
antelación de 120 días, por lo menos, a la apertura del período de sesio­
nes de la Conferencia; y también redactar las enmiendas correspondientes 
al Reglamento General de la Organización, con objeto de que en dicho pe­
ríodo de sesiones pudiera procederse al aumento del número de puestos del 
Consejo; 

b) recomendar a la Conferencia que ésta determine si el aumento del número 
de puestos debe ser de tres o de cuatro; 

c) estudiar y recomendar a la Conferencia la distribución de los puestos adi­
cionales entre las diversas regiones de la Organización; 

d) estudiar y recomendar a la Conferencia los medios en virtud de los cuales 
pudiera asegurarse en lo futuro una aplicación más estricta del principio 
de rotación de los puestos del Consejo, estipulado en el Artículo XXII.3(c). 

412. El Consejo, en su 43° período de sesiones, examinó esta cuestión y recomendó 
que la Conferencia, en su 13° período de sesiones~ aumentara en cuatro el número de pues­
~os, has~a un total de 3~ Y,.ade~.1s, propuso el texto de las enmiendas que habrían de ser 
introducidas en la Constitución y en el Reglamento General de la Organización para efec­
tuar tal modificación. 
413. La Conferencia estuvo de acuerdo con·la recomendación del Consejo, en el sen-
tido de_que el número de puestos de éste se aumentara de 27 a 31 y, en consecuencia, 
aprobó las siguientes enmiendas a la _Constitución y al Reglamento General de la Orga­
nizaci6n: 

(Las palabras que deben añadirse van subrayadas y las que han de suprimirse, 
entre corchetes) 

Artículo v.1 de la Constitución de la FAO: 

"La Conferencia elige el Consejo de la Organización, integrado por /jeinti­
siet~ treinta y un Estados Miembros ••• " 

Artículo XXII.l{b} del Reglamento General de la Organización9 

"~a Conferencia adoptará las disposiciones adecuadas :para que en cada uno de los 
anos civ~les sucesivos cesen /j{ueviJ diez miembros del Consejo y once en el 
tercer ano civil 11 • • 

(Aprobadas el 1/12/65) 
414. La Conferencia decidió también que tres de los cuatro nuevos puestos se asigna-
ran a la región africana y uno a la latinoamericana. Algunas delegaciones se mostra­
ron favorables a asignar un puesto a la región de Asia y el Lejano Oriente, y otras 
propugnaron la asignación de un puesto a la región europea. 

415. Con el fin de conciliar tales puntos de vista, ciertas delegaciones propusie-
ron que se asignara alternativamente uno de los cuatro puestos a la región de Asia y el 
Lejano Oriente y a la africana, y otro, también alternativamente, á la región europea 
y la latinoamericana; otras delegaciones propusieron que se asignara uno de los ouatro 
puestos, alternativamente, a la región de Asia y el Lejano Oriente y a la latinoameri­
cana. 

416. Sobre la base de los argumentos anteriores, algunas delegaciones sugirieron 
un nuevo aumento en el número de puestos del Consejo, para dar una representación 
justa y equitativa en el mismo a todas las regiones, de acuerdo con el Artículo 
XXII.3(a), (b) y (e) del Reglamento General de la Organización. La Conferencia 
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reconoció esta necesidad y pidió que, ante1;1 de su 14 ° período de sesiones, adoptara el. 
Cons_ejo las medidas nE'.3cesarias a fin de: 

a) preparar, para someterlas a la Conferencia, propuestas encaminadas a 
aumentar en tres el número de puestos del Consejo, debiendo atribuirse 
uno de ellos a la región de Asia y Lejano Oriente, el segundo a la región 
europea y el tercero a la región del Cercano Oriente. 

b) redactar la enmienda necesaria a la Constitución y dar instrucciones al 
Director General para que la comunique a los Gobiernos Miembros, con 120 
días de antelación por lo menos, a la apertura del período de sesiones, 
y para redactar, asimismo, las enmiendas consiguientes al Reglamento Gene­
ral de la Organización, a fin de que el aumento en el número de puestos del 
Consejo pueda llevarse a efecto en el 14º período de sesiones de la Confe­
rencia. 

417. La Conferencia recordó los principios enunciados en el Artículo XXII-3 del 
Reglamento General de la Organización y en particular el principio de la rotación de 
puestos del Consejo y tomó nota de la propuesta que éste había formulado, en el sen­
tido de ..que se pida a las conferencias regionales de la FAO que estudien en sus futuras 
reuniones las medidas encaminadas a asegurar una aplicación más eficaz del principio de 
la.rotación de puestos del Consejo dentro de sus respectivas regiones. 1/ 

COMITES 2 GRITPOS DE TRAl3AJO J CUADROS DE EXPERTOS 

418. En 1961 pidió la Conferencia al Consejo que hiciese un estudio de los comités 
y cuadros de expertos de la FAO, indicando que, si bien se trataba de un método conve­
niente de trabajo 9 

11 debía procurarse que se crearan únicamente con fines concretos y 
sólo por el tiempo preciso para alcanzar el objetivo :pr:incipal, a fin de que no se con­
virtieran en órganos permanentes". 

419. De acuerdo con las recomendaciones del Comité del Programa, que estudió la 
cuestión en nombre del Consejo, éste presentó las suyas a la Co1ú'erencia (C 65/32). 

420. La Conferencia acogió con benepláci·co el informe del Consejo que, a su enten­
der, ayudaba considerablemente a lograr una coordinación .más amplia, y confirmó las 
referidas recomendaciones, a saber: 

a) adhesión a la terminología usada en el Artículo VI de la Constitución; 

b) enmienda del .Artículo XXXI y en la forma indicada más adelante; 

e) aplicación eficaz y económica del sistema de cuaa.ros y comités de expertos; 

d) aplicación del mecanismo interno de inspección propuesto por el Director 
General. 

421. Respecto a la terminología que ha de utilizarse, la Conferencia reiteró 
su anterior petición de que sólo se adopte la usada en el Artículo VI de la Constitu­
ción cuando se trate de órganos oreados por la FAO. En particular,. la Conferencia 
convino en que, tratándose de los órganos a que se refieren los párrafos 2 y 4 del 
Artículo VI, se observen las siguientes normas: • 

!/ La Delegación de Cuba estima que el principio de rotación de los puestos del Conse­
jo debe ser definido por la Conferencia General de la FAO, ya que un tratamiento 
regional del problema podría ocasionar que para un grupo de Estados Miembros rigie­
re de una forma y para otros de otra; lo cual entiende no es equitativo. 

y Artículo XXXII en la edición de 1966 de los Textos fundamentales, Vol. I. 
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a) "Comité°' as aplica a los comités de Estados Miembros o Miembros. Asociados . 
seleccionados que se creen para examinar cuestiones relacionadas con los· 
fines de la Organización e informar sobre las mismas; 

b) 11 Gru.po de trabajan se aplica a los grupos de trabajo de Estados Miembros 
o Miembros Asociados seleccionados que se creen para examinar cuestiones 
relacionadas con los fines de la Organización e informar sobre las mismas; 

e) "Cuadro de expertos" es una lista de expertos seleccionados a título per­
sonal por sus conocimientos técnicos para asesorar sobre temas específicos 
por correspondencia o participando en reun1ones de algunos o de todos ellos; 

d) "Comité de expertos" y 

e) "Grupo de traba.jo de expertos"; estos términos se aplican a los grupos de 
expertos seleccionados a título personal. Escójanse o no sus miembros de 
un cuadro de expertos, s6lo podrán crearse mediante autorización de la 
Conferencia o del Consejo. Se rigen por el párrafo 3 del Artículo XXXI j} 
del Reglamento General, que limita la duración del mandato de sus miembros. 

422. Aunque reconoció g;ue surgen problemas especiales cuando se establecen órganos 
o se convocan períodos de sesiones junto con otros organismos de las Naciones Unidas 
u organizaciones intergubernamentales, la Conferencia encareció que se hiciese toda 
clase de esfuerzos para evitar confusioni,,s y servirse, en lo posible, aun en tales 
casos, de la terminología establecida po~ la FAO. 

423. Se llamó la atención especialmente sobre los casos que se había11 apartado de 
la terminología establecida, tal como había ocurrido con algunos órganos creados en vir­
tud de ciertos programas, como, por ejemplo, el Codex Alimentarius y, en consecuencia, 
se pidió al Director General que procurara que los órganos establecidos con arreglo a 
esos programas se atuvieran a los procedimientos fijados por la FAO. 

424. En cuanto al establecimiento de cuadros de expertos o ccmi tés y grupos de 
trabajo de expertos, se hizo mención especial de los términos estipulados en el párra-

,fo 4 del Artículo VI de la Constitución, en virtud del cual el Director General con­
sultaría al respecto con los Estados Miembros, los Miembros Asociados y los Comités 
Nacionales de la FAO. Se hizo menci6n, asimismo, de lo indicado en el párrafo 4 del 
Artículo XIII de la Constitución y en el Artículo XXXIV Y del Reglamento General, .sobre 
el procedimiento que debe observarse para asegurar la a.decuada consulta con los gobier­
nos sobre las relaciones entre la Organización y las instituciones nacionales o per­
sonas particulares. 

425. En lo que concierne a las conferencias o períodos de sesiones a los que se 
invita tanto a los gobiernos como a las instituciones o a personas particulares, ·la 
Conferencia pidió al Director General que procurase que también en estos casos se 
aplicaran las disposiciones antes mencionadas. 

426. La Conferencia advirtió que el Consejo había insistido -en la necesidad de que¡, 
para lograr que los recursos de la Organización sean utilizados en la mejor forma po­
sible, se analice de un modo continuo y detenido el conjunto que forman, por un lado, 
los 6rganos y cuadros técnicos cuyos miembros se designan a título.personal y, por el 
otro, los comités especiales y los grupos de trabajo integrados por representantes 
gubernamentales. La Conferencia pidió al Consejo que hici~se un estudio de todos esos 
órganos y cuadros de expertos durante un ciclo de cuatro anos, para procurar ~ue 
actúen únicamente durante el tiempo preciso para alcanzar su objetivo principal y 
para que no se conviertan en órganos permanentes. 

j} Párrafo 4 del Artículo XXXII en la edici6n de 1966 de los Textos fundamentales, Vol.I. 
Y Art. XXXV de la.misma. 
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427• La Conferencia encareció, asJ.mismo, al Director General que evitase la multi-
,plicaci6n de tales colllités, grupos de trabajo o cuadros de expertos, así como la du­
plioaci6n de funciones de los que ya existen en la actualidad, encuadrados en la 
Organización o establecidos en otros organismos. 

428. La Conferencia encomió la iniciativa del Director General respecto al mecanis-
mo interno de inspección que había implantado para poner en práctica las propuestas 
precedentes? indicado en el documento C 65/32, párrafo 17(a), (b), (e), (d) •. 

429• La Conferencia acordó que para facilitar las referencias se incluyeran los 
párrafos anteriores relativos a los comités, grupos de-trabajo y cuadros de expertos 
en la próxima edición de los Textos Fundamentales, Volumen II. 

430. Por último, 1~ Conferencia, teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, 
apTobó la siguiente enmienda al Artículo rnI_j/ del :Reglamento General de la Organiza­
ción; con objeto de aclarar la situación constitucional de tales comités, grupos de 
trabajo y cuadros de expertos: 

11 Artículo XXXI Y 
Comisiones, Comités y Grupos de Trabajo 

l. Las Comisiones, Comités y Grupos de Trabajo oreados en virtud del Artículo VI 
de la Constitución, podrán establecer subcomisiones, subcomités o grupos de trabajo 
auxiliares, ya sea para desempeñar alguna parte esencial de sus funciones, ya para 
realizar alguna actividad determinada. Los Niembros .Asociados podrán participar 
en las deliberaciones de tales subcoreisiones, subcomités o grupos auxiliares de 
trabajo, pero no podrán desempeñar cargo alguno ni disfrutarán del derecho a voto. 

2. El primer párrafo de este artículo se interpretará con arreglo a lo dispuesto 
en el párrafo 1 (e) (v) del Artículo XXIV de este Reglamento. 

3. Los cuadros de ex ertos a que se hace mención en el árrafo del Artículo VI 
de la Constituci n 2 son listas de expertos seleccionados a titulo personal, por su.e 
conocimientos técnicos, para asesorar sobre temas específicos por correspondencia o 
particioando en conferencias o consultas cuando así lo decida el Director General. 

4• El mandato de los miembros de los comités de expertos o grupos de trabajo~ 
expertos designados a título personal, de conformidad con [J.-o di~uesto eE/_el 
p~rrafo 2 del Artículo VI de la Constitución no excederá de {jreEf cuatro anos, pero 
será renovable. El mandato de los miembros de los cuadros de expertos no excederá 
tampoco de cuatro a~os, y será también renovable. Las designaciones para llenar 
las_vacantes de los comités de expertos, grupos de trabajo de expertos y cuadros 
de ex ertos {jor expiración del mandato o por fallecimiento o retirada de un· 
miembro se efectuarán en la misma forma que los nombramientos originarios. Cuando 
se produzca una vacante debido a dimisión, incapacidad, fallecimiento2 o por cual­
quiera otra razón, el mandato del nuevo miembro designado será por el resto del man­
dato de aquel al que sustituye. 

5. A menos que se hagan otros arreglos especiales, los gastos en que incurran los 
individuos invitados a título personal para asistir a las reuniones de los comités 

·de expertos, grupos de trabajo de expertos, o conferencias o consultas de expertos, 
serán sufragados por la Organización conforme a lo que sus normas sobre viajes dis­
ponen a este respecto." 

(Aprobada el 1.12.65) 

j} Art. XXXII en la edición de 1966 de los Textos fundamentales. 

:?} Art. XXXII de la misma. 
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PROCEDIMIENTOS APLICABLES CUANDO SE PLANTEEN CUESTIONES URGENTES 
ENTRE SUCESIVOS PERIODOS DE SESIONES DEL CONSEJO 

431. El Consejo de la FAO, en su 43º período de sesiones, al examinar el memorándo 
de acuerdo entre el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y la FAO, que había 
firmado el Director General de ésta con carácter provisional y condicional, y con la 
reserva de que toda continuación del mismo habría de ser sometida a la aprobación de 
dicho Consejo, observó que había una laguna en los estatutos de la FAO respecto a los 
asuntos urgentes que se plantean entre sucesivos períodos de sesiones del Consejo y 
que requieren su aprobación. En consecuencia, pidió al Comité de Asuntos Constitucio­
nales y Jurídicos (CACJ) que examinara la posibilidad de introducir los procedimientos 
aplicables en el caso de los asuntos urgentes suscitados entre sucesivos períodos de 
sesiones del Consejo. 

432. El Consejo, después de haber examinado el in:forme del CACJ (CL 44/4 párrs.1-9) 9 
refrendó la propuesta que había formulado dicho Comité, en el sentido de que se adop­
tara un procedimiento para atender a los casos de urgencia excepcional suscitados entre 
sucesivos períodos de sesiones del Consejo,y de que tal finalidad podría lograrse me­
diante la adopci6n de la adecuada enmienda al Artículo XXV del Reglamento General de 
la Organizaci6n. 

43Jo La Con:ferencia, después de haber estudiado detenidamente los diversos aspec­
tos de la enmienda recomendada por el Consejo, aprobó la siguiente resolución: 

Resolución 1\f0 ]4 / 65 

Procedimientos aplicables cuando se planteen cuestiones urgentes 
entre sucesivos períodos de sesiones del Consejo 

L.A CONFERENCIA 

Habiendo examinado las recomendaciones del Consejo,_ tal como figuran en el in:fon:ne 
de su 446 período de sesiones, en el sentido de que se introduzca un procedimiento 
aplicable en la eventualidad de que surjan problemas urgentes entre sucesivos perío­
dos de sesiones del Consejo, 

Decide enmendar el Artículo XXV del Reglamento General de la Organizaci6n mediante 
la adici6n del siguiente párrafo 14: 

"En el caso de que se planteen entre dos periodos de sesiones del Consejo pro­
blemas de excepcional urgencia que requieran una decisión de éste, el Director 
General, después de consultar al Presidente del Consejo, o de notificarlo al 
respecto, en el caso de que no haya sido posible evacuar dicha consulta, podrá 
solicitar las opiniones de los miembros del Consejo por cualquier medio r~pido 
de comunicaci6n, informando al mismo tiempo a todos los demás Estados Miembros, 
así como a los Miembros Asociados y al Presidente del Consejo. El Director 
General, a reserva de lo dispuesto en el párrafo l de este artículo, podrá 
proceder a tomar las medidas previstas tan pronto como haya recibido por tele­
grama o carta la conformidad, bien de la mayoría de los miembros del Consejo, 
en los casos en que las decisiones de éste hayan de tomarse,normalmente por mayo­
ría de los votos emitidos, o bien de los dos tercios de dichos miembros 9 en el 
caso de que se requiera una mayoría calificada~ El Director General comunicar, 
inmediatamente cualquier medida de este tipo a todos los Estados Miembros y 
Miembros Asociados de la Organizaci6n y al Presidente del Consejoo 1

¡ 

(Aprobada el 1/12/65) 
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PRESIDENTE INDEPENDIENTE DEL CONSEJO 

434. El representante de Finlandia señaló a la atención del Consejo, en su 43° 
período de sesiones, el problema que se había planteado como consecuencia del inespe­
rado fallecimiento del Presidente Independiente del Consejo; es decir, que no existía 
precepto alguno que previese el nombramiento de un sucesor para ejercer sus funciones 
antes de que se celebrase la elección del nuevo Presidente Independiente por la Con­
ferencia siguiente. En su 43º período de sesiones, el Consejo remitió esta cuestión 
al Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (CACJ), que informó sobre el parti­
cular al propio Consejo en el siguiente período de sesiones. 

435. El Consejo, en su 44º período de sesiones, examinó las diferentes soluciones po­
sibles propuestas por el CACJ y aprobó una Resolución (Nº 4/44) en la que recomienda a la 
Conferencia que apruebe la adición de los nuevos párrafos 3 y 4 al Artículo XXIII del 
Reglamento General de la Organización. 

436. La Conferencia refrendó la recomendación del Consejo y aprobó la siguiente 
resolución: 

Resolución N° 15(65 

Presidente Independiente del Consejo 

LA CONFERENCIA 

Decide enmendar el Artículo XXIII del Reglamento General de la Organización mediante 
la adici6n de los nuevos párrafos 3 y 4, en la fonna siguiente: 

º'3. Cuando el Presidente Independiente del Consejo esté imposibilitado de ejercer 
sus funciones durante el tiempo que resta para la expiración de su mandato de­
bido a dimisi6n, incapacidad, fallecimiento, o por cualquier otra razón, sus 
funciones serán asumidas ipso facto por el Presidente del Comité del Programa 
durante el resto del mandato. El Director General lo notificará inmediatamente 
a todos los Estados Miembros y Miembros Asociados y al Presidente del Comité 
del Programa. 

4. El Presidente del Comité del Programa, cuando haya de actuar como Presidente 
del Consejo, recibirá durante ese período, a prorrata, los emolumentos que 
hubiese aprobado la Conferencia al determinar las condiciones de nombramiento 
del Presidente del Consejo. a quien sucede". 

(Aprobada el 1/12/ 65) 

AUMENTO DEL NUMERO DE MIEMBROS DEL COMITE DE PROBLEMAS DE PRODUCTOS BASICOS (CPPB) 

437• La Conferencia consider6 el informe del 44º período de sesiones del Consejo y 
convino con éste en que el actual número de los miembros del Comité de Problemas de 
Productos Básicos no permitía la participación de los Estados Miembros africanos en 
consonancia con su representación en la Organización y con el papel que desempeñan en 
la producción y el comercio mundiales de productos agrícolas. Los _asuntos que se dis­
cutían en el Comité de Problemas de Productos Básicos eran de gran interés para esos 
países ya que, en la gran mayoría de ellos, la producción y las exportaciones agríco­
.las constituyen el sector más amplio de su actividad económica. 

4380 La Conferencia, por lo tanto, decidió aumentar el número de miembros del Comité 
de 24 a 30~ y aprob6 la siguiente resoluci6n: 
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Resolución N° 16/65 

Número de miembros del Comité de Problemas de 
Productos B&sicos 

Tomando nota del párrafo 145 del Informe del 44º período de sesiones del Consejo, 

Actuando de acuerdo con lo preceptuado en el. Artículo XXXVIII 1/ del Reglamento General 
de la Organización, 

Decide aumentar el número de miembros del Comité de Problemas de Productos Básicos 
a 30, y 

Enmienda en consecuencia la primera frase del párrafo l del Artículo XIX del Regla ... 
mento General de la Organización, para que diga así: 

"El Comité ••• estará integrado por los 30 Estados Miembros•••" 

Recomienda que el Consejo, al elegir &l Comité, tenga en cuenta este aumento numé­
rico de los Estados Miembros de la región africana y su interés en la producción y 
el comercio mundial agrícola. 

(Aprobada el ·1/12/65) 

439e La Conferencia tomó nota de que, según el Reglamento General de la Organiza-
ción, el número de miembros del Comité de Problemas de Productos Básicos no se fundaba 
en la representación regional, sino en una representación equilibrada de los países 
exportadores e importadores, así como en una continuidad de experiencias acerca de las 
cuestiones de que se ocupa el Comité. 

440. Si bien, en opinión de muchas delegaciones, la resolución adoptada no estable-
cía ninguna forma precisa para alcanzar el objetivo perseguido de aumentar el número 
~e los Estados :Miembros africanos que formaban parte del Comité, la Conferencia consi­
deró que esta cuestión podía analizarla el Consejo según la evolución que observara 
en la futura composición del Comité. 

INFORME REGL.AMENT.ARIO SOBRE EL ESTADO DE LAS CONVENCIONES Y ACUERDOS 
Y DE LAS ENMIENDAS A LOS MISMOS (ARTICULO XIV DE LA CONSTITUCION) 

441. El párrafo 5 del Artículo XXI del Reglamento General de la Organización esti-
pula que "el Director General informará a la Conferencia de la entrada en vigor o cese 
de la vigencia, conforme a los términos de los mismos, de toda convención, acuerdo, 
convención o acuerdo suplementarios, así como de si han sido reformados y han entrado 
en vigor las reformas". 

442• La Conferencia tuvo ante sí el Documento C 65/39, Informe reglamentario sobre 
el estado de las convenciones y acuerdos y de las enmiendas a los mismos, que le había 
sido presentado de acuerdo con la cláusula citada, así como el Apéndice A al mismo, 
en el que figura la versión española del "Convenio para la Creación del Consejo Qeneral 
de Pesca del Mediterráneo" (CGPM), la cual había adopt'ado oficialmente el CGPM en su 
octavo período de sesiones (Roma, 20-25 mayo 1965)º 

443. La Conferencia aprobó el informe y la siguiente resolución: 

i/ .A.rt. XXXIX en la edición de 1966 de los Textos fundamentales 9 Vol. I. 
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Resolución N° 17/65 
Convenio ara la creación del Conse·o General 

de Pesca del Mediterráneo CGPM 

Recordando la Resolución 39/63 de su 12° período de sesiones, en virtud de la.cual 
aprob6 las enmiendas al Convenio para la Creación del Consejo General de Pesca del 
Mediterráneo, enmiendas que adoptó dicho Consejo en·su primer período extraordina­
rio de sesiones (Roma, 22 mayo 1963), 

Tomando nota de que hasta ahora las versiones francesa e inglesa habían sido las 
autenticas del Convenio, tal como fue registrado en la Secretaría de las Naciones 
Unidas, pero que el Consejo General de Pesca del Mediterráneo, al enmendar el Con­
venio en su primer período extraorclinario de sesiones, · había establecido en el 
Artículo XV del mismo que las versiones auténticas eran las tres, la inglesa, la 
francesa y la española, 

Habiendo tenido conocimiento del texto español del Convenio, tal como lo había 
posteriormente aprobado el Cqnsejo General de Pesca del Mediterráneo en su octavo 
período de sesiones (Roma, 20-25 mayo 1965), y que aparece en el Apéndice A del 
documento C 65/39, 

Aprueba por la presente el precitado texto espanol como versión española auténtica 
del Convenio para la Creación del Consejo General de Pesca del Mediterráneo, texto 
que se reproduce en el Apéndice E, y 

Solicita que este texto español auténtico del Convenio sea debidamente registrado 
en la Secretaría de las Naciones Unidas. 

(Apro b~da d 1/ 12/ 65) 

!CUERDOS DE RELACIONES CON OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Acuerdo con la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI) 

444. La Conferencia tom6 nota de que se había presentado. a la consideraoi6n del 
Consejo, en su 43° período de sesiones, un proyecto de acuerdo con la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental. El Consejo, actuando de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo xxrv.4(c) del Reglamento General de la Organizaci6n, había 
aprobado el mencionado acuerdo y lo había trans~itido a la Conferencia, para q~e ésta 
lo confirmara en su 13° período de sesiones, de conformidad con el Artículo XIII-1 
de la Constituci6n. 

445. La Conferencia aprob6 la siguiente resolución: 

LA CONFERENCIA 

Resolución N° 18/65 

Acuerdo con la Organización Consultiva 
Marítima Intergu.bernamental 

Considerando la conveniencia de concertar un acuerdo con la Organización Consultiva 
Marítima Intergubernamental, con objeto de establecer una cooperación entre la FAO 
y dicha Organización, 
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Advirtiendo que el Consejo, en su 43º período de sesiones, actuando de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo XXIV.4(0) del Reglamento General de la Organización, 
había aprobado tal acuerdo, a reserva de su confirmaci6n por la Conferencia., 

Advirtiendo, además, con satisfacción que la Asamblea de la Organización Consultiva 
Marítima Intergubernamental, en su cuarto período de sesiones, celebrado en París 
del 15 al 29 de septiembre de 1965, aprobó el proyectado acuerdo, 

Confirma, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XIII l de la Constitución 
de la Organización, la decisión adoptada por el Consejo en su 43º período·de sesio­
nes, en virtud de la cual se aprobó el acuerdo concertado entre la FAO y la Orga­
nización Consultiva Marítima Intergubernamental, cuyo texto se agrega como Apéndice F. 

(Aprobada el 1/12/ 65) 

Acuerdo ara la coordinación de las actividades de la FAO 
. del ::Banco Interamericano de Desarrollo BID 1 

446. La Conferencia tomó nota de que el Consejo, en su 44º período de sesiones, por Re-
soluci6n N°8/44, había aprobado, de conformidad con lo dispuesto en el inciso (c) del 
párrafo 4 del Artículo XXIV del Reglamento General de la Organización, un acuerdo en-
tre la FAO y el Banco Interamericano de Desarrollo para la coordinación de sus activi­
dades, acuerdo que fue sometido a la Conferencia para su confirmación. 

447• La Conferencia tomó nota, además, de que se había negociado este acuerdo 
tomando por base su texto eJn español y que existían ciertas discrepancias entre la 
traducción al inglés hecha por la FAO y aprobada por el Consejo (documento C 65/40) 
y la traducción hecha por el BID. Como fue necesario celebrar ciertas consultas para 
conciliar las dos traducciones, la Conferencia decidió que la traducción al inglés con­
tenida en el documento C 65/40 suplemento 1 1 que es el resultado de tales consultas, 
debía considerarse en adelante como versión oficial inglesa del referido acuerdo. 

448. Considerando que la coordinación de actividades de la FAO y del ]ID sería 
ventajosa para los Estados Miembros de la región de .América Latina, la Conferencia 
decidió confirmar el acuerdo aprobado por el Consejo, en su 44º período de sesiones, 
y aprobó la siguiente resolución: 

Resolución NO 19/ 65 _ 

Acuerdo ara la coordinación de las actividades de la FAO 
del Banco Interamericano de Desarrollo EID 

LA CONFERENCIA 

Confirma, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XIII-1 de la Constitución 
de la Organización, la decisi6n adoptada por el Consejo en su 44º período de sesiones, 
en virtud de la cual se aprobó el acuerdo concertado entre la Organización y el 
:Banco Interamericano de Desarrollol' cuyo texto se agrega como A,péndice G. 

(Ap:robada el 1/12/65) 

.Acuerdo entre la FAO el Banco Internacional de Reconstrucción 
Asociación Internacional de Fomento AIF 2 

Fomento BIRF / 

449. La Conferencia tomó 
había aprobado, en virtud de 
Y V4anse párrafos 349 a 353 

. o 
nota de que el Consejo, en su 43 período de sesiones, 
la Resolución N° 1/43 y, de conformidad con el Artículo 

g/ En las referencias que se hagan al Banco Internacional de,Reconstrucci6n y Fomento 
(BIRF) debe considerarse incluida la Asociación Internacional de Fomento (AIF) 0 

Véanse también los párrafos 52 y 344 a 348. 
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XXIV 4(c) del Reglamento General de la Organizaci6n, el Acuerdo concertado entre 
la FAO y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), donde se estable­
cen las normas de un programa de cooperación entre los dos organismos. 

450. La Conferencia tomó también nota de que el Consejo había aprobado en su 44° 
período de sesiones, por Resolución 12/44, dos enmiendas a dicho Acuerdo y que, de 
oon:formidau con lo dispuesto en el citado Artículo XXIV-4(c), el Acuerdo enmendado 
se había reproducido en el documento C 65/50 y sometido a la Conferencia para su con­
firmación. 

451. Considerando la conveniencia de que continuara la satisfactoria cooperación ya 
lograda entre la FAO y el BIRF con arreglo al Programa de Cooperación, la Conferencia 
decidió confirmar el mencionado Acuerdo, enmendado por el Consejo en su 44° período de 
sesiones, y aprobó la siguiente esolución: 

LA. CONFEBENCIA 

Resolución~ 2.0_/65 

Acuerdo entre la FAO y BIRF/AIF 

Confirma, de conformidad con lo dispuesto. en el Artículo XIII-1 de la Constitución 
de la Organización, las decisiones adoptadas por el Consejo en sus 43º y 44º perío­
dos de sesiones, aprobando el ~uerdo concertado entre la Organización y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento, cuyo texto se agrega como Apéndice H. 

(Aprobada el 6/12/65) 

452. La Conferencia, si bien con:firm6 el Acuerdo, consideró que los términos del 
mismo podrían, por lo que respe.cta especialmente a sus disposiciones de carácter finan­
ciero, examinarse de nuevo después del bienio de 1966-67, a la luz de los aconteci­
mientos y de la experiencia que se haya adquirido con el Programa. 

453. El delegado de Polonia, en el curso de los debates sobre la confirmación del 
Acuerdo, manifestó que su Gobierno consideraba que las disposiciones financieras del 
Acuerdo implicaban una desviación respecto al principio general que se aplicaba a 
otros programas, tales como el Fondo Especial y el Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica, en virtud del cual la FAO reclama el reembolso total de los g~stos derivados 
de su participación en estos programas. Por tanto, su Gobierno opinaba que, teniendo 
en cuenta este principio, deberían examinarse las disposiciones financieras del Acuer­
do después del bienio de 1966-67. El delegado de Polonia presentó una resolución a 
este efecto, que no fue aprobada. El delegado de Polonia declaró, por tanto 9 ~ue su 
delegación no podría apoyar el Acuerdo en su forma actual. 

ESTATUTOS Y REGLAMENTOS DE LOS ORGANOS CREADOS EN VIRTUD DEL ARTICULO VI 

454• La Conferencia tuvo ante sí el documento C 65/41 que le presentó el Director 
General. 

Reglamento de la Comisión del Codex Alimentarius 1/ 
455. La Comisión Mixta FAO/OMB del Code.x Alimentarius establecida por la Conferencia 
~n su 11° período de sesiones y por la 168 Asamblaa Mundial de la Salud,aprobó el Regla­
mento en su primer período de sesiones (1963) de conf'ormidad con el párrafo 7 de los 
Estatutos de la Comisión. 

j/ Véanse también los párra~os 228~ 314, 341 a 343 y 423. 
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456. Las enmiendas de este Reglamento fueron aprobadas por la Comisión en su segundo 
período de sesiones (septiembre 1964). 

457• El Reglamento, en la forma en que quedó enmendado, fue aprobado por el Director 
General el 21 de junio de 1965. De conformidad con lo establecido en el Artículo VI-3 
de la Constitución de la FAO, este Reglamento está sujeto a confirmación por parte de 
la Conferencia. Esta, sin embargo, observando que la labor de la Comisión había de 
quedar encuadrada en el marco de los programas de trabajo y presupuestos ordinarios de 
la FAO y la OMS y que, por consiguiente, sería necesario introducir ulteriores enmien­
das en el Reglamento de la Comisión para adaptarlo a la nueva situación, resolvió 
aplazar por el momento toda medida relativa al actual Reglamento. 

Estatutos del Comité Asesor de Estadística 

458. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo VI.2 de la Constitución, el 
Director General, autorizado por la Conferencia o el Consejo, puede crear Comités 
integrados por individuos nombrados a título personal por su competencia especial en 
cuestiones técni:cas y fijar sus atribuciones y la manera de presentar los informes 
de tales Comités. Teniendo en cuenta los términos en que está re<'l.actada la Resolución 

N°46/59 aprobarla por la Conferencia en su 10° período de sesiones· y la medida adoptada 
por la Conferencia en su 11° período de sesiones, según se refleja en el párrafo 294 
de su Informe, el Director General estableció el 26 de junio de 1962, de conformidad 
con el Artículo VI, párrafo 2, de la Constitución, un Comité denominado "Comité 
Asesor de Estadística de la FA011 , compuesto por individuos que habrían de ser nombra­
dos a título personal y promulgó unos estatutos para el Comité a reserva de su con­
firmación por parte de la Conferencia. En su primer período de sesiones (octubre 1963) 
el Comité propuso algunas enmiendas a sus estatutos, que el Director General promulgó, 
si bien a reserva, igualmente, de su confirmación por la Conferencia. 

459. La Conferencia tuvo ante sí los Estatutos del Comité Asesor de Estadística en 
la versión modificada y promulgada por el Director General, y aprobó tales estatutos,, 
cuyo texto se acompaña al documento C 65/41 como Anexo I. 

Reglamento de la Comisión de Protección Fitosanitaria para el Cercano Oriente 

460. Teniendo en cuenta los pareceres expresados y las recomendaciones formuladas 
por las Reuniones de la FAO de Protección Fitosanitaria para el Cercano Oriente (1961 
y 1962), así como sus propias recomendaciones formuladas en el 11° período de sesiones, 
la Conferencia estableció en virtud del Artículo VI, párrafo l,de la Constitución de 
la FAO una Comisión Regional denominada "Comisión de Protección Fitosanitaria para el 
Cercano Oriente" y adoptó estatutos para ésta. De conformidad con el párrafo 9 de sus 
Estatutos, la Comisión, en su primer período de sesiones (junio 1965) adoptó su Regla­
mento, que fue aprobado por el Director General en 15 de septiembre de 1965. 

461. De conformidadcon lo dispuesto en el Artículo VI, párrafo 3, de la Constituoi6n 
de la FAO, este Reglamento está sujeto a confirmación por la Conferencia. 

462. Habiendo tomado nota del Reglamento de la Comisión de Protección Fitosanitaria 
para el Cercano Oriente, la Conferencia confirmó el citado Reglamento que aparece en 
el Anexo II del documento C 65/41. 

RELACIONES CON LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES COÑ EXCLUSION DE LAS NACIONES 
· UNIDAS Y SUS ORGANISJiCOS ESPECIALIZADOS Y RECONOCIMIENTO COMO ENTIDADES CONSULTIVAS 

DE LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES NO GUJ3ERHAMENTALES 

463. La Conferencia tom6 nota del informe (C 65/42) presentado por el Director 
General de conformidad con la política que rige las relaciones con las organizaciones 
internacionales adoptadas en su séptimo período de sesiones. 
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COMITES TECNICOS DE LA CONFERENCIA 

464. En su 43° y 44º períodos de sesiones, el Consejo examin6 la utilidad y opor­
tunidad de las reuniones de los Comités Técnicos de la Conferencia. Al respecto, se 
ha distribuido entre los participantes a la Conferencia un extracto del informe del 4.f 
período de sesiones del Consejo (C 65/43). 

465. La Conferencia convino en general con las conclusiones contenidas en el informe 
del Consejo, y en particular decidió que en su próximo (14º) período de sesiones, que 
tendrá lugar en 1967, se establezcan los seis mismos Comités Técnicos, a saber: 

Comité Técnico de Agricultura 
Comité Técnico de Economía 
Comité Técnico de Pesca 
Comité Técnico de Montes y Productos Forestales 
Comité Técnico de Información y Publicaciones 
Comité Técnico de Nutrición 

466. La Conferencia convino asimismo en que los Comités se reúnan con tiempo sufi­
ciente para concluir sus trabajos antes de la apertura oficial del 14° período de se­
siones de la Conferencia, como ha ocurrido en el 13º período de sesiones. 

467. La Conferencia, recordando que en anteriores períodos de sesiones se adoptaron 
medidas para que los delegados que intervengan en ~l Comité Técnico de Agricultura 
puedan participar también en el Comité Técnico de Economía cuando se analice la labor 
relativa a instituciones y servicios rurales, destacó la conveniencia de que esas mis­
mas normas sean.también válidas para los futuros períodos de sesiones. 

468. Respecto de los métodos de trabajo y la modalidad de informar de los Comités 
Técnicos, la Conferencia observó una notable mejora en comparación con los anteriores 
períodos de sesiones, aunque opinó que ciertos aspectos aún requieren consideración. 
Las tareas de los Comités Técnicos, del Relator y de la Comisión II de la Conferencia 
eran complementarias, por lo que debían examinarse en conjunto. 

469. Se puso de manifiesto que tanto los programas de los Comités Técnicos como la 
presentaci6n de temas, deben atenerse a las funciones de loa Comités Técnicos, según 
se establece en el Artículo XV 3 del Reglamento General de la Organizaci6n, que dice 
lo siguiente: 

"a) examinar las actividades del bienio que finaliza, con cargo al Programa 
Ordinario, a los programas de asistencia técnica y de otro tipo, 

b) considerar, desde un punto de vista técnico, los diferentes capítulos del 
proyecto de Programa de Labores para el bienio siguiente; 

c) considerar las tendencias del Programa de Labores más allá del bienio si­
guiente¡ y 

d) estudiar los temas que le encomiende específicamente el Consejo." 

En las reuniones de los Comités Técnicos del 13° período de sesiones de la Conferencia 
no había sido siempre así. 

o 
470. Los programas de los seis Comités Técnicos, redactados con ocasión del 44 
período de sesiones del Consejo y distribuidos con tal carácter, se habían modificado 
en algunos casos al ser presentados a los Comités en sus reuniones de apertura, lo 
cual había sido motivo de cierta confusión. 
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471. La Conferencia acordó que, para lo sucesivo, el Comité Técnico de Informaci6n 
y Publicaciones examine todas las actividades del Departamento de Relaciones Públicas 
y Asuntos Jurídicos. 

472. También se hizo observar la necesidad de que los Comités Técnicos se atengan a 
las instrucciones que han recibido en cuanto a la forma en que deben redactar sus infor­
mes. Es muy importante que las recomendaciones que exigen una acción o decisión por _ 
parte de la Conferencia se redacten clara y concisamente, al objeto de que el Relator 
de la labor'de los Comités Técnicos pueda s~leccionar tales temas para presentarlos a 
la Comisión II de la Conferencia. 

473. Se indicó asimismo que era necesario esclarecer las instrucciones dadas al 
Relator respecto a la labor de los Comités Técnicos, y que el informe del Relator se 
redacte en forma de proyecto de sección del informe de la Conferencie. 

474. Por último se hizo observar la nec©sidad de asignar un tiempo suficiente para 
que los delegados puedan examinar los diversos aspectos técnicos de la labor de la 
FAO en los Comités Técnicos, y una delegación sugirió que esto tal vez se consiguiera 
estudiando detalladamente en cada período de sesiones de la Conferencia la labor de la 
mitad del total de dependencias orgánicas interesadas, de suerte que en un período 
cuadrienal quede examinada en todos sus detalles la labor de estas dependencias. Otro 
procedimiento de conseguir tiempo suficiente para las deliberaciones de carácter téc­
nico sería presentar los materiales en forma más sucinta, quizá facilitando una mayor 
parte de la información básica en forma de cuadros sobre los programas del bienio que 
está terminando y del bienio inmediatamente venidero. 

475. La Conferencia sugirió que el Consejo considerara si en futuras lll"euniones de 
los Comités Tecnicos debía facilitarse un documento adicional que abarcase la labor 
pasada y los propósitos futuros de las direcciones, junto con una sinopsis de toda 
la información pertinente, de forma que los delegados puedan apreciarla con facilidad. 

La Conferencia pidió al Consejo que en su 47º período de sesiones vuelva a 
examinarlas actividades de los Comités Técr.d.cos y de la Comisión II, para poder así 
ofrecer claras orientaciones sobre los deberes y obligaciones del Relator sobre la 
J.abo:r de los Comités Técnicos, e informar después a tal efecto ante el 140 período 
de sesiones de la Conferencia. 

CONVENCION SOBRE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DE LOS ORGAlITSMOS ESPECIALIZADOS -
EJNMiiqJl'ffi.A AL A11EXO II 

La Conferencia tuvo an:'i;e si la propueITTa del Di:rec"i;o:r General, que figura en el 
documento C 65/LIM/31, de que se enmiende al ~árrafo 3 del Anexo II de la Convención 
sobre PrerrogaiGivas e Ir.munidades de los Organismos Especializados, aplicable especí­
ficamente a la FAO. El objeto de esta er..IDienda era hacer extensivas a los Direotoree 
Generales .,J,uziliares de la F.AO las prerrogativas e inmunidades que se otorgan al 
Director General en virtud de la Sección 21 de las cláusulas tipo de la Convención, las 
cuales 9 en virtud del párrafo 3 del Anexo II 9 aprobado por el cuarto período de sesio­
nes de la Conferencia (1948) 9 se hicieron extensivas al Director General Adjuntoe 

Muchas delegaciones apoyaron la propuesta del Director General. Especialmente, 
como los f'uncionarios que tienen la categoría de Directores Generales Auxiliares en las 
~emas organizaciones de la familia de las Naciones Unidas, en las que existe esth ca­
tegoría, gozan ya de las prerrogativas e inmunidades a que se refiere la propuesta 
del :Directo::, General, estas delegaciones estimaron qu,e los Directores Generales Auxi­
liares de la FAO eran acreedores al mismo tratoº 
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419• Muchas otras delegaciones, aunque en principio no se opusieron a la propuesta 
del -Director General,.estimaron que sus gobiernos no habían tenido tiempo suficiente 
para poder estudiar las repercusiones de esta medida, ya que este tema se había aña­
dido al programa de la Conferencia en el primer día del período de sesiones. 

480. La Conferencia aprobó la propuesta del Director General de enmendar el párrafo 
3 del Anexo II de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos 
Especializados, contenida en el documento C 65/LIM/31, y aprobó la resolución que 

· sigue: 

Resoluci6n If 21/ 65· 

Enmienda al párrafo 3 del !nexo II de la Convención sobre 
Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados 

LA CONFERENCIA 

Considerando que el párrafo 3 del Anexo II de la Convención sobre Prerrogativas e 
Inmunidades de los Organismos Especializados estipula que el Director General 
Adjunto goce de las prerrogativas e inmunidades otorgadas al Director General en 
virtud de la Sección 21 de las cláusulas tipo de la Convención; 

Considerando conveniente extender dichas prerrogativas e inmunidades a los Direc­
tores Generales Auxiliares de la Organiza·ción; 

Decide enmendar el párrafo 3 del Anexo II de la Convención, añadiéndole las pala­
bras subrayadas: 

"3• Se concederán también al Director General Adjunto y a los Directores 
Generales Auxiliares de la Organización las prerrogativas, inmunidades, exencio­
nes y franquicias a que se hace referencia en la Sección 21 de las cláusulas 
tipo." 

Pide al Director General que transmita el Anexo II revisado al Secretario General 
a:;-ías Naciones Unidas y a los Estados Miembros de la Organización que no pertenez­
can a aquéllas. 

(Aprobada el 8/12/65) 

CUESTIONES FINANCIERAS 

CUEDTAS COMPROBADAS 

Programa Ordinario y Campaña Mundial contra el Hambre. 1962-63 

481. La Conferencia examinó y aprobó las cuentas comprobadas del Programa Ordinario 
y la Campaña Mundial contra el Hambre correspondientes al ejercicio financiero 1962-63, 
que finalizó el 31 de diciembre de 1963, así como el informe del Auditor Ex:temo sobre 
las mismas, transmitidos por el 44º período de sesiones del Consejo, y anrobó la si­
guiente resolución: 

Resolución N° 22/65-

Programa Ordinario y Campaña Mundial contra el Hambre. 
Cuentas comprobadas de 1962-63 

LA CONFERENCIA 
Habiendo examinado las cuentas comprobadas del Programa Ordinario y ·de la Campaña 
Mundial contra el Hambre para el 150 ejercicio económico 1962-63, y el correspondien­
te informe del Auditor Externo, 
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Aprueba las cuentas comprobadas del mencionado ejercicio. 

(Aprobada el 6/12/65) 

Comisión Europea para la Lucha contra la Fiebre Artosa 2 1963 y 1964 

482º La Conferencia examinó y aprobó las cuentas comprobadas de la Comisión Europea 
para la Luc~a contra la Fiebre Artos~ para el año 1963 y el correspondiente informe 
del .Auditor Elcterno, transmitidos por el 44º P.er!odo de sesiones del Consejo, y aprob6 
la siguiente resolución: 

LA CONFERENCIA 

Resolución N° 23/65 

Comisión Europea para la Lucha contra la Fiebre Aftosa, 
Cuentas comprobadas de 1963 

Habiendo examinado las cuentas comprobadas de la Comisión Europea para la Lucha 
contra la Fiebre Aftosa para el ejercicio económico de 1963, y el correspondiente 
'infom.e del Auditor Externo, 

!prueba las cuentas comprobadas del mencionado ejercicio. 

(Aprobada el 6/12/65) 

483. La Conferencia examinó y aprobó las cuen~as comprobadas de la Comisión Europea 
para la Lucha contra la Fiebre Artosa para el ano 1964, transmitidas por el 45º período 
de sesiones del Consejo, y aprobó la siguiente resolución: 

LA CONFERENCIA 

Resolución N° 24/65 

Comisión Europea para la Lucha contra la Fiebre Aftosa, 
Cuentas comprobadas de 1964 

Habiendo examinado las cuentas comprobadas de la Comisi6n Europea para la Lucha 
contra la Fiebre Aftosa para el ejercicio económico de 1964, y el correspondiente 
inf'orme del Auditor Externo, 

Aprueba las cuentas comprobadas del mencionado ejercicio. 

(Aprobada el 6/12/65) 

Programa Ampliado de Asistencia Técnica, 1963 y 1964 

4840 La Conf'erencia examinó y aprobó las cuentas comprobadas del Programa Ampliado 
de Asistencia Técnica para el año 1963, y el correspondiente informe del Auditor 
Externo, transmitidos por el 44° período de sesiones del Consejo, y ap-robó la si~ente 
resolución: 
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Resolución ll° 25/65 

Programa Ampliado de Asistencia Técnica, 
Cuentas comprobadas de 1963 

Habiendo exa.JJinado las cuentas comprobadas del Programa Ampliado de Asistencia 
Tecnica pará el ejercicio económico de 1963 y el correspondiente informe del 
Auditor Externo, 

Aprueba las cuentas comprobadas del mencionado ejercicio. 

(Aprobada el 6/12/65) 

485. La Conferencia examinó l aprobó las cuentas comprobadas del Programa Ampliado 
de Asistencia Técnica para el ano de 1964, y el correspondiente infonne del Auditor 
Externo, transmitidos por el 45º período de sesiones del Consejo, y aprobó la siguien­
te resolución: 

LA CONFERENCIA 

Resolución N° 26/65 

Programa Ampliado de Asistencia Técnica, 
Cuentas comprobadas de 1964 

Habiendo examinado las cuentas comprobadas del Programa Ampliado de Asistencia 
Tecnica para el ejercicio económico de 1964 y el correspondiente informe del Auditor 
Externo, · 

Aprueba las cuentas comprobadas del mencionado ejercicio. 

(Aprobada el 6/12/65) 

Fondo Especial de las Naciones Unidas, 1963 y 1964 

4860 La Conferencia examinó y aprobó las cuentas comprobadas del Fondo Especial de 
las Naciones Unidas para 1963, v el correspondiente informe del Auditor Externo, trans­
mitidos por el 44 período de sesiones del Consejo, y aorobó la siguiente resolución: 

LA C011FEREUCIA 

Resolución N° 27/65 

Fondo Especial de las Naciones Unidas, 
Cuentas comprobadas de 1963 

Habiendo examinado las cuentas comprobadas del Fondo Especial de las Naciones 
Unidas para el ejercicio económico de 1963 y el correspondiente informe del Auditor 
Externo, 

~,2rueba las citadas cuentas comprobadas del mencionado ejercicioº 

(Aprobada el 6/12/ 65) 
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4870 La Conf'erencia examinó y aprobó las cuentas comprobadas del Fondo Especial de 
las Naciones Unidas para 1964, y el correspondiente inf'onne del Auditor Externo, trans­
mitidos por el 45º período de sesiones del Consejo, y aprobó la siguiente resolucióni 

LA CONFERENCIA 

Resolución N° 28/62 

Fondo Especial de las Naciones Unidas, 
Cuentas comprobadas de 1964 

Habiendo examinado las cuentas comprobadas del Fondo Especial de las Naciones Unidas 
para el ejercicio econ6mico de 1964 y el correspondiente inf'orme del Auditor Externo; 

AP.,":;'U.eba las cuentas comprobadas del mencionado ejercicio. 

(Aprobada el 6/12/65) 

Programa Mundial de Alimentos.1963 y 1964 

488. La Conf'erencia examinó y aprobó las cuentas comprobadas del Programa Mundial 
de Alimentos para el ejercicio económico de 1963, y el correspondiente informe del Audi~ 
tor Externo, transmitidos por el 44º período de sesiones del Consejo 9 y aprobó la si­
guiente resolución: 

LA CONFERENCIA 

Resolución N'° 29/65 

Programa Mundial de Alimentos, 
Cuentas comprobadas de 1963 

Habiendo examinádo las cuentas comprobadas del Programa Mundial de Alimentos para el 
ejercicio económico de 1963 y el correspondiente im:orme ccel Au.di tor Externo, 

Aprueba las cuentas comprobadas del mencionado ejer,oici0>0 

(},probada el 6/12/ 65) 

489. La Conferencia examinó y aprobó las cuentas comprobadas del Prog:rams Mundial de 
Alimentos para el ejercicio econ6rnico de 1964, ~ el correspondiente i:nf'orme del Auditor 
:Ebi:terno, transmitidos por el 45º período de sesiones del Consejo, y aprobó la siguien­
te resolución: 

LA CONFERENCIA 

Resolución N° 30/ 6:i 

Programa ~dial de Alimentos, 
Cuentas comorobadas de 1964 

Habiendo examinado las cuentas comprobadas del Programa M.undial de Alimentos para 
el ejercicio económico de 1964 y el correspondiente informe del Auditor Exten~o, 

Aprueba las cuentas comprobadas del mencionaao eje~oicio. 

(!probada el 6/l2Í65) 
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SIT1JACION FINANCIERA DE LÁ ORGANIZACION 

490. La Conferencia tomó nota complacida del satisfactorio ritmo de recaudación de 
las cuotas correspondientes al año en curso, pero observó que todavía estaban pendien­
tes de pago algunas contribµciones importantes. 

491. La Conferencia hizo resaltar le importancia de recibir prontamente las cuotas 
adeudadas, y enéaració a los Estados Miembros que se encuentran atrasados en el pago, 
que regularicen su situación. 

ESCALA DE CUOTAS 2 1966-67 

492. En su octavo período de sesiones, la Conferencia decidió que en lo futuro la 
escala de cuotas de la FAO se basara directamente en la escala de cuotas de las Naciones 
Unidas vigente durante el año civil del período de sesiones de la Conferencia, y que tal 
escala se aplicara a los dos años siguientes. 

493. El Consejo, en su 44º período de sesiones había recomendado a la aprobación de 
la Conferencia el proyecto provisional de la escala de cuotas propuesta para 1966~67 9 
basada en la escala para 1965 recomendada por la Comisión de Cuotas de las Naciones 
Unidas, a reserva de los reajustes correspondientes que resultasen de la admisión de 
nuevos Estados Miembros. 

494• La Conferencia examinó el proyecto provisional, ya enmendado, de la escala de 
cuotas para 1966-67, observando que el Consejo, en su 45º período de sesiones, había 
recomendado que, de acuerdo con una medida análoga de las Naciones Unid-as, la cuota 
de Malasia se redujera del 0,20 por cient~ al 0,16 por ciento, en vista .de que Singapur 
se había independizado en agosto de 1965 9 

495. En consecuencia, la Conferencia a robó la siguiente resolución (reservándose el 
delegado dePólonia la posición de su Gobierno. 

LA COUFERENCIA 

Resolución N° 31/65 

Escala de cuotas, 1966-67 

Habiendo considerado los informes del 44º y del 45° períodos de sesiones del Consejo; 

Tomando nota de la escala de cuotas de las Naciones Unidas recomendada para el año 
1965i 

Decide aprobar para 1966 y 1967 la escala de cuotas que figura en el Apéndice D 
basada en la citada escala de cuotas de las Naciones Unidas para 1965, con la excep­
ción de que la cuota de Malasia correspondiente a 1966 y 1967 seré del 0,16 por 
ciento; 

Observando asimismo que el Gobierno de la República de Indonesia se había retirado 
de la Organización, siendo efectiva su retirada durante 1966; 

Decide que la cuota adeudada por el Gobierno de la República de Indonesia corres­
pondiente al año 1966 pase a Ingresos Diversos. 

(Aprobada el 6/12/65) 
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ÓUOTA DE TANZANIA!/ 

496,, La Conferencia tomó nota d.e la recomendación del 44º período de sesiones del 
Consejo de que, en vista de ·1a unión ds Tanganyika y Zanzíbar el 26 de abril de 1964, 
quedan canceladas las cuotas de 1964 y 1965 g_u.e se calcularon por separado para estos 
países, sustituyéndolas por una sola cuota de la República Unida de Tanzania. 

491~ En consecuencia, la Conferencia aprobó la resolución' siguiente 

Resolución N° 32/ 65 

Cuo·ta de Tanzania 

LA CONFERENCIA 

Habiendo examinado el informe del 44° período de sesiones del Consejo, 

Considerando las recomendaciones de la Comisión de Cuotas de las Naciones Unidas 9 
en el sentido de que se fije en 0,04 por ciento la cuota que ha de pagar a ésta 
la República Unida de Tanzania, 

Recordando que la Conferencia, en su 12° período de sesiones, había fijado a los 
antiguos Estados de Tanganyika y Zanzíbar las cuotas mínimas de 0,04 y 0 9 024 por 
ciento, respectivamente, para los años 1964 y 1965, 

Decide cancelar las cuotas separadas de los antiguos Estados de Tanganyika y 
Zanzíbar correspondientes a los años de 1964 y 1965 9 y fijar en 0 904 por ciento 
la cuota de la República Unida de Tanzania para esos mismos años. 

(Aprobada el 6/12/ 65) 

CUOTAS Y ANTICIPOS DE LOS NUEVOS ESTADOS :MIEMBROS Y :MIEMBROS ASOCIADOS 

Cuotas 

498. De acuerdo con las disposiciones del párrafo 3 e.el Articulo XVIII de la Cons-
titución, párrafo 3 del Artículo XIX Qel Reglamento General de·1a Orga~izaci6n 
rrafo 5a8 del Reglamento Financiero 1 la Coru:erenoir~ decidió que las cuotas: 
P;Zr los Estados Miembros y Miembros Asociados d,s reciente ingreso, correspond.ient,es IEll 
ano 1965, sean las siguientes: 

!nticipos 

Estados lliembros 

Gambia 
Malam 
Zambia 

Miembros Asociados 

Basutolandia 
:Becb.uan.ia 

1.775 
$ lc775 
$ lo 775 

$ 1.065 
$ 1.065 

499. . De acuerdo con el párrafo 6. 2 del Reglamen·;t;o Fi.nanciero 9 los an",icipos 
al Fondo de Operaciones de los nuevos Estados Miembros serán l,os siguientes 

Gambia 
Malawi 
Zambia 

!f- V~ase tambi~n el párrafo 

$ 1.000 
loOOO 
LOOO 
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ESTADO DE LAS CUOTAS 

Cuotas atrasadas de Bolivia 

500. La Conferencia estudió los informes del 44° y 45° períodos de sesiones del· 
Consejo acerca de la propuesta del Gobierno de Bolivia para liquidar sus cuotas atra­
sadas en un plazo de diez años, pagando, al mismo tiempo, las cuotas corrientes. 

501. La Conferencia, habiendo considerado la dif'ícil situación económica y financie­
ra de Bolivia, aprobó la siguiente resolución, haciendo resaltar, sin embargo, que no 
deberá considerarse que esto sienta precedente: 

Resolución N° 33/65 

Cuotas atrasadas de Bolivia 

LA CONFERENCrA 

Considerando que el Gobierno de Bolivia, cuando sus cuotas atrasadas ascendían a 
28.930,71 dólares, había presentado una propuesta para cancelarlas en un período 
de 10 años, pagando al propio tiempo las cuotas corrientes en las fechas de ven­
c:Lm:l.ento, 

Considerando, además, que el primer plazo de 2.893,14 dólares debido con arreglo a 
t!l acuerdo, así como la cuota correspondiente a 1964, se habían recibido en dicho 
ano, 

Decide: 

a) 

b) 

o) 

que, a pesar de lo dispuesto en el Artículo 5.5 Qel Reglamento Financiero, 
las cuotas atrasadas de Bolivia se liquiden en diez plazos anuales; 

~ue habiéndose efectuado ya el primer pago de 2.893,14 d6lares en 1964, 
los ocho siguientes se hagan en cantidades iguales de 2.893,00 d61ares, y 
que el último, pagadero en 1973, sea de 2.893,57 d6lares; 

que los abonos anuales mencionados anteriormente, junto con el pago de cada 
cuota corriente en el año civil a que corresponda ésta, y cualesquier antici­
po al Fondo de Operaciones, se consideren como el cumplimiento de las obli­
gaciones financieras de Bolivia para con la Organizaci6n. 

(Aprobada el 6/12/65) 

FONDO DE OPERACIONES 

Nivel del Fondo de Operaciones 

502_. La Conferencia tomó nota de que el Director General ~abía recomendado un Fondo 
de Operaciones de 5.000.000 de dólares en vista de: 

- El incremento de la cuantía del presupuesto. 
La provisión de fondos para la lucha contra las epizootias en ciertas situa­

ciones de urgencia. 
La modificación del sistema de pago de las cuotas. 
Los problemas que han surgido en el bienio de 1964-65 para hacer frente al 

costo de los incrementos imprevistos no presupuestados. 
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503. La Conferencia observó, además 9 que el Comité de Finanzas en su 1 período de 
sesiones y el Consejo en su 44º periodo de sesiones se habían mos1~:rado conformes con el 
Director General en que era.necesario a1.ll'll.entar la cuantía del Fondo de Operacionesº 
No obstante, el Consejo se mostró de acuerdo con la recomendación del Comi"Gé de Finan­
zas de que sería suficiente en las actuales circunstancias la can·i;idad de 495 millones 
(incluida una suma de 500.000 dólares para gastos de emergencia en la lucha contra las 
epizootias). El Comité de Finanzas había recomendado y el .Consejo aceptado, que el 
aumento del Fondo de 2.500.000 a 4.500.000 dólares, debía financiarse sn la sigu.iente 
forma: 

Hasta la suma de 1 millón de dólares, mediante transferencia de la ~artida 
de Ingresos Diversos del bienio de 1966-67 al referido Fondo; 

Hasta la suma de l millón de dólares 7 mediante ºGransferencia a dicho Fondo 
de una parte de los gastos de los servicios administrativos y de ejecución 
que corresponda para al Programa .. ~pliado de 1l,sistencia Técnica en el bie­
nio de 1966-67. 

504. La Conferencia consideró que au.i."'lque este mé·codo de financiacion se apartaba de 
lo estipulado en los Artículos 5.2(a) y 7.1 del Reglamento Financiero, permitiría 
elevar más rápidamente la cuantía del Fondo y no afectaría el total de obligaciones 
financieras de los Estados Miembros y adoptó la siguiente resolución~ 

Resolución l'l"° 34/65 
Nivel del Fondo de Operaciones 

LA CONFERENCIA 

Considerando la necesidad de establecer una relación apropiada entre la cuantía 
del Fondo de Operaciones y la del Presupuesto, a fin de garantizar la liquidez 
financiera de la Organización, 

Considerando 2 además, la necesidad de acrecentar el E-:ondo de Operaciones para 
atender a las posibles pe"t;iciones paTa cost--2;ar l,=1 lucha contra la1s epizootias e~,~ 
ciertas situaciones de urgencia, 

Tomando nota de que el Comité de Finanzas recomend.d que se elevar,z la cuan"da c..el 
Fondo de Operaciones a 4.500.000 dolares y que tal a1umento se cu:::;ra 

En primer lugar, transfiriendo al Femé.o 
consignada para 1966-67, hasta la sllina 

de la partida de I~gresos DiveTsos 
1 000.000 de d6lares 9 y 

En sep;u.ndo lugar, transfiriendo al Fondo loOOOo0001 de dólares de los gas-Gos q11.e 
por concepto de servicios administrativos y de ejecuciÓl':: deve:r,gue la Ü::?ge::d.za­
ci6n en 1966-67 del Programa P.JI1pliado de Asistencia Técnica 1 

Tomando no·ta, asimismo, de que el Consejo coincidió e:n su per:fodo de sesü,nes 
con, las recomendaciones formuladas por el C:omits de Finanzas, 

Decide que, a partir del 1 ° de enero de 1966 el Fondo, de Operaciones se eleve a 
4.500.000 dólares y que: 

a) Vuelvan a calcularse las apor·taciones de los Estados Miemb::,os;- segú."lt lo 
dispuesto en el Articulo 6o2(b) (v) _ del· Reglame::r'to Fin.snci,2:ro a pari~ir 
del 1° de enero de 1966 9 tom:sndose como base la escala de cv_otas para 
1966-67; 
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b) A pesar da lo dispuesto en el Artículo 5.2(a) del Reglamento Financiero, 
una parte de los ingresos diversos estimados para 1966-67, hasta la suma 
de 1.000.000 de ~ólares, junto con 1.000.000 de dólares de los gastos por 
concepto de servicios administrativos y de ejecución ~ue devengue la Orga­
nización en 1966-67 del Programa Ampliado de Asistencia Técnica, sean·des­
tinados a hacer frente al incremento y se acrediten a los Estados Niembros 
de acuerdo con la escala de cuotas para 1966-67. 

(Aprobada el 6/12/65) 

505. Algunos gobiernos expresaron sus reservas respecto a la financiación de los 
gastos de emergencia para las epizootias con el Fondo de Operaciones. 

AutoriQad concedida al Director General ara tomar medidas de emer~encia para la 
lucha contra las enfermedades del ganado l 

506. La Conferencia examinó la propuesta del Comité de Finanzas, respaldada por el 
Consejo, relativa a la financiación de medidas iniciales de emergencia para combatir 
las epizootias y aprobó la siguiente resolución: 

Resolución N° ·35/65 

Autoridad concedida al Director General para tomar medidas de 
emergencia para la lucha contra las enfermedades del ganado 

LA CONFERENCIA 

Recordando que en su 12° período de sesiones había autorizado al Director General 
a retener la distribución de cualquier superávit en efec·ti vo del bienio 1962-63 al 
objeto de establecer un fondo de emergencia para la lucha contra las enfermedades 
del ganado (Resolución N" 25/63), 

Observando que no ha habido superávit alguno en efectivo de dicho bienio, 

Recordando, además, que había pedido al Director General que, en tal eventualidad, 
estudiara la o.portunidad de establecer un fondo procedente. de fuentes externas, y 
que solicitara de los Estados Miembros sugerencias prácticas a este efecto, 

Observando que no se había recibido ninguna propuesta factible para la financiación 
de fuentes externas, 

Concuerda con la opinión del Comité de Finanzas de que el aumentado Fondo de Opera­
ciones se ha fijado a un nivel suficiente para financiar las medidas iniciales de 
emergencia para la lucha contra brotes de ~nfermedades del ganado de carácter ur­
gente que constituyan una amenaza epizoótica para el patrimonio pecuario de otros 
países, 

Autoriza al Director General a que, previa consulta con el Presidente del Comité 
de Finanzas o de algún otro miembro de dicho Comité designado por a~uél, y aten­
diendo a las recomendaciones de un cuadro asesor dfl expertos,habida cuenta del 
Artículo 6.3 del Reglamento Financiero, retire la suma de 500.000 dólares 
E.U.A. del Fondo de Operaciones para financiar talés medidas de urgencia, con la 
salvedad de que no podrán ser retirados más de 100.000 dólares al 30 de junio de 
1966, 

iJ viase tambi~n el párrafo 173. 
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Pide al Director General: 

Que, con arreglo al Artículo VI de la Constitución, establezca tal cuadro 
asesor que comprenda tres expertos de competencia reconocida en epizootiolog,!a 
con tres ~uplentes, cada uno de los cuales sea nacional de U."l Estado Miembro 
diferente; 

Que informe al Consejo, o al Comité de Finanzas si éste se reuniera antes de 
aquél, inmediatamente después de haberse retirado sumas del Fondo de Operaoionesde 
conformidad con esta resolución, dando detalles del uso hecho de tales cantidades 
retiradas. 

(Aprobada el 6/12/65) 

Reembolso de las sumas ""'etiradas - Enmienda a la remuneración sujeta a descuento 

507. La Co:ti.ferencia tomó nota de que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
había establecido como fecha efectiva el 1° de marzo de 1965 para la adopción de la 
base "bruta to.tal'ª para la remuneración sujeta a descuento de los funcionarios de las 
Naciones Unidas, y de que el Consejo de la FA0 9 en su 44° período de sesiones, había 
autorizado al Director General a retirar la suma-de 140.000 dólares del Fondo de 
Operaciones al objeto de financiar la adopción de esta medida para el personal de la 
FAO en 1965. 

508. La Conferencia sancionó la recomendación del Consejo de que, con la salvedad 
de lo previsto en el Artículo 6.1 (b) del Reglamento Financiero,se utilizara la can­
·tidad de 140.000 dólares procedente de ingresos diversos de 1964/65 para reembolsar al 
FÓ!ldo de Operaciones la cantidad retirada para esta finalidad, y emrobó la siguiente 
resolución: 

Resolución "f!f 36/6:z 

Reembolso de las sumas retiradas - Enmienda a la remu."l.eración sujeta a descuento 

LA COMFERENCU 

Observando que el Consejo en su 43º período de sesiones autorizó que se retirara 
del Fondo de Operaciones la can',idad de 170. 000 dolares para financiar los gas-t;os 
no presupuestados y derivados de un cambio en la rernuneraci6n básica sujeta a des­
cuento adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 
Nº' A/RES/2007 (Xll)J 

Tomando nota de que la suma exigida para este fin fue reevaluada por el Consejo en 
su 44º periodo de sesiones en 140.000 dólaresJ 

Observando que de conformidad con el .Ar·!;f(nJ1.lo 6.5 del Reglamente Financiero 
todo adelan'co hecho por el Fondo de Operaciones deberá ser reembolsado por el pro­
cedimiento que la cnnferencia determine, 

Q;e .. 1ec'.2ind.o además enterada de que los ine;resos di versos de 1964/ 65 se espera que 
excecian considerablemente de la estimación primera, 

:Decide que con la salvedad de lo previsto en el Artículo 6.1 
Financiero se dedique la suma de 140.000 dólares procedente del 
sos diversos de 1964/65 para reembolsar al Fondo de Operaciones 
que más atrás se indicaº 

(Aprobada el 6/12/65) 

del Reglame:n'Go 
superávit de ingre­
la suma retirada 
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SUELDO DEL DIRECTOR GEl.JERAL Y GASTOS DE BEPRESENTACION DE ESTE Y DEL DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO 

509e De conf_ormidad con el Artículo XXXII-l(b) del Reglamento General, la Confe-
rencia acordó elevar los emolumentos del Director General para que consistieran'en 
un sueldo anual bruto de 43.000 dólares (28.100 dólares netos) y en una asignación 
para gastos de representación de 10.000 dólares. Acordó asimismo elevar la partida 
para gastos de representación del Director General Adjunto a 3.700 dólares. Tales 
modificaciones serán efectivas a partir del 1° de enero de 1966. 

FONDO ROTATORIO DE PUBLICACIONES 

510. La Conferencia aprobó la siguiente resolución: 

Resolución N° 37/65 

Fondo Rotatorio de Publicaciones 

LA COllFERENCIA 

Aprueba el presupuesto del Fondo Rotatorio de Publicaciones para el bienio 1966-67 
presentado por el Director General y contenido en el Anexo XII del Programa de 
Labores y Presupuesto para 1966-67 (documento C 65/3), co·n la salvedad de que la 
consignación para el fomento de las ventas en el bienio 1966-67 no deberá exceder 
de 40.000 dólares. 

(Aprobado el 6/12/ 65) 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

LOCALES DE LA SEDE 

511. La Conferencia tuvo ante si un-informe del Direótor General (documento C 65/47), 
en el·que'se exponen algunos acontecimientos recientes y se describen las perspectivas 
futuras en lo que respecta a los locales para oficinas en la sede. Dispuso también de 
un informe (C 65/Ln¿/38) del 45° período de sesiones del Consejo acerca de la misma 
cuestión. 

512. La Conferencia tomó nota de que en un futuro próximo se necesitará más espacio 
para oficinas, debido a la rápida expansión de los programas de la Organización. Re­
cordando que el Gobierno italiano había prometido a la Conferencia, durante su 12° pe­
ríodo de sesiones, entregar el edificio "D" lo antes posible, la Conferencia rogó al, 
Gobierno que acelerara la entrega de este edificio, por ser ésta la única solución ·total­
mente satisfactoria. Sin embargo, la Conferencia reconoció que la adquisición del 
edificio "D11 exigiría todavía algún tiempo, a pesar de todos los esfuerzos conju.."l.tos, 
y rogó por esto al Gobierno italiano que tenga a bien coadyuvar con el Director General 
para conseguir locales adicionales para oficinas. En este sentido, la Conferencia fue 
informada de que actualmente se están efectuando negociaciones para obtener dichos 
locales y que el Gobierno está prestando ayuda y asistencia. 

5130, La Conferencia tomó nota de que será necesario efectuar gastos adicionales para 
el espacio extra que sea preciso conseguir. El Director General indicó que, ante todo, 
es necesario lograr economías para hacer frente a estos gastos; si fuera preciso, se 
procurarían también otros medios de financiación. 
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514. La Conferencia recordó que en su 12° período de sesiones se había examinado 
el problema de modificar los límites de la sede. Como el asunto no se hallaba todavía 
resuelto, la Conferencia apelaba a las autoridades italianas para que adoptaran 
cuantas medidas fueran posibles con objeto de acelerar la conclusión de las largas 
negociaciones~ La Conferencia fue informada por la delegación de Italia de que ya 
se habían obtenido, a nivel gubernamentai, las aprobaciones necesarias, y que sólo 
faltaban las medidas definitivas que las autoridades locales habrán de tomar. La 
delegación de Italia aseguró a la Conferencia que el asunto quedará satisfactoriamente 
resuelto en un futuro muy próximo. 
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V. ADMI$IO~ DE NUEVOS :IUEMBROS, ELECCIONES Y NOMBRAMIENTOS 

INGRESO DE JJUEVOS ESTADOS MIEMBROS Y MIEMBROS ASOCIADOS 

51,5. La Conferencia tuvo ante sí: 

a) Solicitudes de ingreso como Estados Miembros de: 

Gambia 
Malawi 
República de Zambia 

b) Solicitudes de ingreso como Miembros Asociados en nombre de: 

Basutolandia 
Bechuania 

516. Todas las solicitudes anteriores se presentaron dentro del plazo estipulado por 
el Articulo XIX del Reglamento General de la Organización, y contenían o fueron comple­
mentadas con los instrumentos formales exigidos por el Artículo II de la Constitución. 
Todas se encontraron en regla. 

517. La Cor.ferencia procedió a una votación secreta sobre las cinco solic:;í.tudes, de 
aouerdo con el párrafo 2 del Artículo II de la Constitución y del párrafo 9 del Arti­
culo XII del Reglamento General de la Organización. 

51a. Los resultados de la votación fueron los siguientes: 

Gambia 
Votos emitidos 2 87 A favor: 87 En contra: ninguno Abstencionesi 2 

Malawi 
Votos emitidos, 88 A :favor: 88 En contra: ninguno Abstencionesu 1 

ReÉublica de Zambia 
Votos emitidos: 88 A favor: 88 En contra: ninguno Abstenciones: 1 

llasutolandia 
Votos emitidos: 86 A favor: 86 En contra: ninguno Abstenciones, 3 

Bechuania 
Votos emitidos: 85 A favor: 85 En contra: ninguno Abstenoionesz 4 

519e La Conferencia decidió que cuando Basutolandia y Bechua.ni.a 9 fuesen indepen­
dientes, su condición en la Organización será la de miembros de pleno derecho, una vez 
que los gobiernos de esas nuevas naciones independientes sometan al Director General 
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loe instrumentos en que confirmen su deseo de ser Miembros de la Organizaci6n y acepten 
las obligaciones derivadas de la Constitución de la FAO. Este cambio de condición ju­
rídica surtirá efecto el dia en que el Director General reciba el mencionado instrumento, 
siempre que éste se encuentre en regla. Se notificará inmediatamente de ello a todos 
los Estados Miembros. 

520. A petici6n del Gobierno del Reino Unido, la Conferencia decidió no llevar adela.~~ 
te la solicitud para la admisión como Miembro Aaociado·de Rhodesia del Sur. 

CONDICION JURIDICA DE LA GUAY.ANA BRITANICA Y LA ISLA MAURICIO 

521. La Conferencia fue i:nf'ormada de que el Director O.eneral había recibido dos comu,.. 
nioa.ciones de la Embajada del Reino Unido en Roma, solicitando que se adoptasen las 
disposiciones necesarias para que a estos dos Miembros Asociados se lee cono.eda la 
calidad de Miembros de pleno derecho de la Organización al obtener su independencia, 
a reserva de que los respectivos gobiernos de la Guayana Británica y de la Isla Mauricio 
confirmen en tal momento su deseo de ser admitidos en calidad de tales y acepten las 
obligaciones previstas en la Constitución. 

522. La Conferencia advirtió que, cuando la Guayana J3ri tánioa y la Isla Mauricio fue­
ron admitidas en 1961 como Miembros Aaociado's, en el 11 ° período de sesiones de la 
Conferenica, no se había hecho nin5-una estipulación respecto a la conces1on de la cali­
dad de miembros de pleno derecho. La Conferencia, por lo tanto, aprobó las sibu.ientes 
resolucionesi 

Resolución Nº 38/65 
Condición jurídica de la Guayana Británica 

LA COllFERENCIA.1 

Advirtiendo que la Guayana Británica ingresó en la Organización en calidad de 
Miembro Asociado el 9 de noviembre de 1961, 
Advirtiendo, además,que dicho país adquirirá pronto su independencia, 
Decide, a petición del Gobierno del Reino Unido y de acuerdo con el precedente 
establecido en el décimo periodo de sesiones: 

a) que la Guayana Británica se convierta en Estado Miembro de la Organiza,.. 
ción al adquirir su independencia y una vez que el Gobierno del nuevo 
Estado independiente haya depositado ante el Director General u.~ ins­
trumento en el que confirme su deseo de ser miembro de la Organización 
y su aceptación de las obligaciones derivadas de la Constitución; 

b) que este cambio de condición jurídica tenga efecto el día en que el 
Director General reciba el instrumento mencionado, de hallarse éste 
en regla; 

e) que se notifique inmediatamente de ello a todos los Estados Miembr°""" 

(Aprobada el 8/12/65) 
Resolución N° 3,9,/65 

Condición jurídica de la Isla Mauricio 

LA COllFEP..ENCIA, 

Advirtiendo que la Isla Mau.ricio ingresó en la Orga.;ización en calidad de 
Miembro Asociado el 9 de noviembre de 1961, 
Advirtiendo, además, que dicho país adquirirá pronto su independencia~ 

Decide, a petición del Gobierno del Reino Unido y de acuerdo con el precedente 
establecido en el décimo período de sesiones: 

que la Isla de Mauricio se convierta en Estado Kiembro de la Organiza­
ción al adquirir su independencia y una vez que el Gobierno del n~evo 
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Estado independiente ha.ya depositado ante el Director General un ins­
trumento en el que confirme au deseo de ser Miembro de la Organización 
Y su aceptación de las obligaciones derivadas de la Constitución; 

que este cambio de condición jurídica tenga efecto el día en.que el 
Director General reciba el instrumento mencionado, de hallarse éste 
en regla; 

que se notifique inmediatamente de ello a todos los Estados Miembros. 

(Aprobada ~l 8/12/65) 

RETIRADA DE INDONESIA 

523. La Con:í'erenoia tomó nota de que Indonesia dejará de ser miembro de la Organiza­
ción el, 12 de febrero de 1966, y de que sus obligaciones financieras incluyen todo el 
año de 1966. 

REPUBLICA UNIDA DE TANZANIA 

524. 
1964 y 
Estado 
rra.fos 

La Con:í'erencia tomó nota de la unión de Tanganyika y Zanzíbar, el 26 de abril de 
reconoció oficialmente que la República Unida de Tanzania sustituía al antiguo 
Miembro Tanganyika y al antiguo Miembro Asociado Zanzíbar ( véanse también pá-
496 y 497) 

ELECCION DE MIEMBROS DEL CONSEJO 

525. Con objeto de ahorrar tiempo en la votación de los puestos del Consejo que no 
eran disputados~ la Con:í'erencia aprobó la propuesta de suspender la aplicación del Ar~ 
tículo XII-9 (aJ del Reglamento General y de que dichos puestos se llenasen por consen­
timiento general y abierto sin la formalidad de la votación. La Con:í'erencia pidió al 
Consejo que sometiera a examen el Artículo XII-9 (a) del Regla.mento, posiblemente con 
la asistencia del CACJ, oon miras a modificarlo de manera que en lo futuro no tenga la 
Conferencia que verificar una votación para loa puestos no disputados del Consejo oorree,., 
pondientes a las distintas regiones. 

5~6.. La Conferencia eligió a los siguientes Estados Niembros para formar parte del 
Consejo; 

Período: de diciembre de 1965 al 31 de diciembre de 1968 

Región y puestos 

Af·rica 

Europa 

América Latina 

Cercano Oriente 

(dos) 

(uno) 

(dos) 

(dos) 

América del Norte (dos) 

Miembros 

Costa de Marfil 
Túnez 

Yugoslavia 

:Brasil 
Costa Rica 

Afganistán 
Sudán 

Canadá 
Estados Unidos de América 

Per!odo$ 1° de enero de 1967 a noviembre de 1969 

Región y puestos 

(uno) 

Asia y Lejano Oriente (dos) 

Miembros 

India 
Pii.kistán 
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Per!odo2 19 de enero de 1967 a noviembre ds 1969 (oont.) 
Regi6n y ~uestos 

Europa (tres) 

.4.mérica Latina (uno) 

Cercano Oriente (uno) 

Pil.CÍfico sudoccidental (uno) 

PUESTOS ADICIONALES DEL CONSEJO 1/ 

Miembros 

Francia 
Suecia 
Reino Unido 

Chile 

República Arabe Unida 

Australia 

527,,, De acuerdo con la decisión adoptada por la Conferencia se decidieron por sorteo 
los siguientes mandatos de los cuatro puestos adicionales del Consejo: 

Diciembre 1965 a 31 diciembre 1968 

Colombia 
Kenia 

Diciembre 1965 a 31 diciembre de 1966 

1° enero 1967 a noviembre 1962 

Uganda 

Diciembre 1965 a noviembre 1967 

Chad 

NOMBRMIIENTO DE PRESIDENTE INDEPENDIENTE DEL C01füEJ"O 

528. Después de proceder a votación secreta de conformidad.con lo dispuesto en el Ar­
tículo XXXIII_g/ del Reglamento General de la Organización, la Conferencia nombró al 
señor Maurice Gemayel Presidente Independiente del Consejo por un período de dos lilJÍos 
(esto es, hasta la clausura del próximo período de sesiones ordinario de la Conferenci~1 
y resolvió que la asignación correspondiente a este cargo fuera la misma que para el 
bíenio 1964~1965, y que las dietas para el Presidente durante su estancia en Roma queden 
fijadas en 23 dólares E.U.A. 

NOMBR~4MIENTO DEL COMITE DE PE1'JSIONES DEL PERSONJ\L DE LA FAO 

529 º De conformidad con lo dispuesto en el .Artículo XX del Regla.mento de la Caja 
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, la Conferencia volvió a nombriiU" 
a. los senores: 

M.H. Broad.haag 
Agregado Agron6mico 
Representante permanente de los 
Países Bajos ante la FAO 
Real Embajada de los Países Bajos en Roma 

Hussein Sa.degh 
Ministro Plenipotenciario 
Representante permanente del Irán ante la FAO 
Embajada Imperial del Irán 
Roma 

1/ v¡ansG párrafos 4 í 1 a 7. 
_g/ XXXIV en la edioi6n de 1966 de los Textos fundamentales, Vol. I. 
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Dr. Vi ttorio de A.sarta 
Seoretario 
Comité Nacional Italia.~o de la FAO 
Roma 

miembros del Comité de Pensiones del Personal y a los senores 

.Ahmed Ba.rkat 
Consejero Agronómico 
Representan·te permanente del Pakistán ante la FAO 
Embajada del Pakistán 
Roma 

Y E.A. 01,cwuosa 
Agregado Agronómico 
Representante permanente de Nigeria ante la FAO 
Embajada de lhger-ia 
Roma 

miembros suplentes del referido Comité'. 

530. La Conferencia nombró al senor 

Paul Byrnes 
Oficina de Administración Internacional 
Departamento de Asuntos de Organizaciones Internacionales 
Secretaría de Estado 
Wáshington, D.C. 

miembro suplente de dicho Comité• 

Todos los nombramientos comprenden el período que va del 1° de enero de 1966 
al 31 de diciembre de 1967 inclusive. 
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VI. FECHA. Y LUGAR DEL 14º PERIODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA 

531. La Conferencia decidió que su 14° período de sesiones se celebrase en Roma en 
noviembre de 1967. 
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J.PENDICE A 
PROGRAMA 

INTRODUCCIOJ - CUESTIONES DE PROCEDIMIENTO 

1. Elección del Presidente y de los Vicepresidentes 

2. Designación del Comité General y del Comité de Credenciales 

3. Aprobación del programa 

4. Preparativos para el período de sesiones y asignación de los temas del programa 

5. Admisión de observadores al período de sesiones 

I. TENDENCIAS PRINCIPALES Y POLITICA AGRICOLA. Y ALIMENTA.RIA 

6. Situación mundial y perspectivas 

a) Características salientes de la situación mundial 

b) Problemas de productos básicos 

o) Relaciones entre el CPPB y la UllCTAD 

d) Censo Agropecuario Mundial de 1970 y Fondo Censal .Agrícola 

7. Plan Indicativo Mundial 

8. Programa Mundial de .Alimentos.· 
Informe sobre el futuro desarrollo d@l Programa Mundial de .Alimentos 

9. Campaña Mundial contra el Hambre 

a) Informe sobre los resultados logrados y la futura orientación de la Campaña 

b) Planes para el Segundo Congreso Mundial de la Alimentación 

o) Año In·~ernacional del Arroz 

10. Informes presentados en virtud del Artículo XI 

II. ACTIVIDADES Y PROGRAMAS DE LA. ORGANIZACION 

11. Informe del Relator sobre los trabajos de los Comités Técnicos de la Conferenci~ 

a) Cuestiones que exigen la aprobación formal de la Conferencia 

Creación de un Comité sobre Silvicultura Tropical 

b) 

- Fondo de emergencia para la lucha contra las plagas y enfermedades de 
las plantas 

Puntos sobresalientes de los informes de los Comités Técnicos (distintos 
de las cuestiones tratadas en (a) anterior) que guardan relación con el 
Programa de Labores y Presupuesto para 1966-67 
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o) Consideraciones que afectan a las políticas y métodos de la Organización 
en su conjunto (incluidas cuestiones tales como el efecto de los programas 
de campo en el Programa Ordinario, etc.) 

12e Examen de los asuntos relacionados con el Programa de Labores y Presupuesto no 
abaréados por los Comités Técnicos (Capítulos I, II, IV, V, VI.A(i),' VI.E, 
VII, VIII, IX, X, XI, XII) 

13. Relaciones y consultas con otros organismo& especializados sobre cuestiones de 
interés común. 

a) Asuntos dimanantes de los debates del Comité Administrativo de Coordinación 
( CAC) y del ECOSOC 

b) Relaciones entre la FAO y el UNICEF 

e) Comisión del Codex Alimentarius 

d) Progrma de cooperación FAO/BIRF 

e) Actividades conjuntas oon el Banc~ Interamericano de Desarrollo 

14. Programas de cooperación técnica 

a) Programa .Ampliado de Asistencia Técnica 

b) Fondo Especial de las Naciones Unidas 

15. Programa de Labores y Presupuesto para 1966-67 

16. Examen de la estructura general de la Organización 

III. ASUnTOS CONSTITUCIONALES Y ADMINISTRATIVOS 

17@ Asuntos constitucionales y jurídicos 

a) Enmienda al Preámbulo de la Constitución 

b) Enmienda al Artículo V de la Constitución....:.Comité de Pesca 

o) Aumento del número de puestos del Consejo 

d) Comités, Grupos de Trabajo y Cuadros de Expertos 

Procedimientos aplicables cuando se planteen cuestiones·urgentes entre 
sucesivos períodos de sesiones del Consejo_ 

f) Nombramiento y funciones de los Vicepresidentes del Consejo 

g) Aumento .d~l número de miembros del CPPB 

Enmiendas a la Constitución y al Reglamento General de la Organizacion 
dimaJ!l&ntes de los temas 17 (a), (b), (e), (d), (e) 9 (f) y (g) 

i) Proyectos de convenciones internacionales (Artículo XIV de la Constitución) 

j) Informe reglamentario sobre el estado de las convenciones y acuerdoa y dei 
las enmiendas a los mismos (Artículo XIV) 

k) Acuerdo de relaciones con otras organizaciones internacionales: 
i) Acuerdo FAO/BIRF 
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ii) Acuerdo FAO/OCMI 

iii) Acuerdo para. la. coordinación de las a.ctivida.des de la FAO y del :Banco 
Intera.merioano de Desarrollo (:BID) 

ív) Otros acuerdos (si loa hubiere) 

1) Estatutos. y regla.mentes de los órganos creauos en virtud del Artículo VI 

m) Relaciones con las organizaciones internacionales y reconocimiento como 
entidades consultivas a organizaciones internacionales no gubernwnentales 

n) Comités Técnicos de la Conferencia 

o) Enmienda al Anexo II de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de 
los Organismos Especializados 

18. Cuestiones financieras 

a) Cuentas comprobadas 

i) Progra.ma Ordinario y CMCH, 1962-63 

ii) Comisión Europea para la Lucha contra la Fiebre Aftosa, 1963 y 1964 

iii) Programa Ampliado de Asistencia Técnic&, 1963 y 1964 

iv) Fondo Especial de las 1facíones Unidas, 1963 y 1964 

v) Programa Mundial de Alimentos, 1963 y 1964 

b) Escala de cuotas para 1966-67 

o) Fondo de Operaciones 

i) Nivel del Fondo 

ii) Autoridad del Director General respecto a la a.dopción de medidas de 
emergencia para la lucha contra las enfermedades del ganado 

iii) Reembolso de cantidades retiradas - Enmienda respecto a la remuneración 
sujeta a descuento 

iv) Reembolso de cantidades retiradas~ Aumentos no presupuestados por 
concepto de sueldos y gastos conexos en 1964-65 

19. Cuestiones administrativas 

a) Locales de la sede 

b) Otras cuestiones financieras y administrativas 

IV. UOMBRAMIENTOS Y ELECCIONES 

2_0., Solicitudes de ingreso en la Organización en calidad de Miembro o Miembro Asociado 

21. Elección de miembros del Consejo 

22. Nombramiento del Presidente Independiente del Consejo 

23. Nombramiento de representantes en el Comité de Pensiones del Person&l 

V. OTROS ASUNTOS 

24. Feoha y lugar del 14° período de sesiones de la Conferencia· 
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APPENDIXª 
ANNEXE B 
APENDICE B 

DELEGATES AND OBSERVERS ATTENDING THE TIDRTEENTH SESSION OF THE CONFERENCE 

DELEGUES ET OBSERVATEURS A LA TREIZIEME SESSION DE LA CONFERENCE 

DELEGADOS Y OBSERVADORES QUE ASISTIERON AL 13º PERIODO DE 
SESIONES DE LA CONFERENCIA 

MEMBER NATIONS ETATS MEMBRES ESTADOS MIEMBROS 

AFGHANISTAN - AFGANISTAN 

Delegate 

Mohamed Y. MAYEL, President, Agriculture and Cottage Industries Bank, Kabul 

Associates 

Délégué 

Suppléant 

Abdullah FAIZYAR, Chief of Irrigation and Construction Unit, Kabul 

Mohd Afzal AAZANI, Assistant Director-General Foreign Relations, Ministry 
of Agriculture, Kabul 

ALGERIA - ALGERIE - ARGELIA 

ALI MARSAS; Ministre de l 1agriculture et de la réforme agraire, Alger 

Mouloud TIAB, Chargé d1affaires, Ambassade d'Algérie, Rome 

Con.seillers 

Zouaoui REGGAME, Directeur de l'Office national de la réforme agraire, Alger 

Mohamed NABI, Directeur de 11orientation agricole, Alger 

Mustapha BOUZIANE, Ingénieur en Chef, Ministere de Vagriculture et de la 
réforme agraire, Alger 

Abdel Hamid AIT YOUNES, Chargé de Mission, Ministere des finances et 
du plan, Alger 

H. ELKÉNZ, Sous-Directeur de l1action sociale, Ministere du travail et des 
affaires sociales, Alger 

Omar BENZITOUNI, Ministere des affaires étrangeres, Division des organisations 
internationales, Alger 



ALGERIA - ALGERIE - ARGELIA 

Conseillers 

Delegado 

Suplente 

Adjuntos 

Delegate 

Alternate 

B. HAKKA, Ingénieur agronome, Directeur des foréts et de la restauration 
des sols, Ministere de 11agriculture et de la réforme agraire, Alger 

D. MEDDAHI, Ingénieur en Chef des services agricoles, Ministere de 
Pagriculture et de la réforme agraire, Alger 

Si Abd.allah SI AHMED, Fonctionnaire du Ministere de l'agriculture, Alger 

Khaled DThiJERDJI, Directeur, Office D..ational des p~ches, Alger 

ARGENTINA - ARGENTINE 

Walter K.UGLER, Ingeniero Agrónomo, Secretario de Agricultura y 
Ganaderfa, Buenos Aires 

Norberto REICHART, Director General de Extensión y Fomento Agropecuario 
del Instituto Nacional de Tecnología .Agropecuaria, Buenos Aires 

Esteban A. TAKAOS, Administrador General de Bosques, Buenos Aires 

Tomas L. MARINI, Director General de Pesca, Buenos Aires 

Carlos Darwin SANCHEZ AVALOS, Asesor del Secretario de Agricultura 
y Ganaderfa, Buenos Aires 

Vicente C. BRUNINI, Ingeni0To Agronómo, Roma 

Juan B. MARTESE, Consejero Económico, Embajada de Argentina, Roma 

Rodolfo Juain TURAZZINI, Secretario de Embajada, Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto, Delegado permanente suplente ante la FAO, Roma 

D. Juan C. SANCHEZ ARNA U, Buenos Aires 

AUSTFALIA - AUSTRALIE 

A.e .B. MAIDEN, Permanent Head, Department of Prima:ry Industry, Canberra 

A.G. STRICKLAND, Director of Agriculture, South Australia, Adelaide 

Associates 

M.R. JACOBS, Director General, Forestry and Timber Bureau, Can.berra 
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AUSTRALIA - AUSTRALIE 

Associates 

Adviser 

Delegate 

G.L. KESTEVEN, Assistant Chief, C.S.I.R.O., Division of Fishe:ries 
and Oceanography, Cronulla · 

S.F. HARRIS, Assistant Director, Bureau of Agricultura! Economics, Canberra 

K. W. RYAN, Commercial Counsellor, Embassy of Australia, Rome 

D.G. WILSON, Fi:rst Sec:retary, Embassy oí Australia, Rome 

M.S. DOWNEY, Medical Officer, Embassy of Australia, Rome 

R.J. CORNISH, Ag:ricultural Attaché, Embassy of Australia, Rome 

R. C. BOLDUAN, External Relations Branch, Department of 
Primary Industry, Canberra 

J .N. LEWIS, Professor of Ag:ricultural Economics, University of 
N ew England, Armidale 

AUSTRIA - AUTRICHE 

Leopold DORFWIRTH, Chief, Department of Multilateral Affairs of 
International Organizations, Vienna 

Associates 

Délégué 

Suppléant 

Erich PULTAR, Section Chief, Federal Ministry of Ag:riculture and 
Forestry, Vienna 

Alexander BAUER, Section Chief, Federal Ministry of Ag:riculture and 
Forestry, Vienna 

Rudolf ENDER, Federal Ministry of Agll'iculture and Forestry, Vienna 

H. REDL, Federal Ministry of Agriculture and Forestry, Vienna 

Mrs. Helga WINKLER, Attaché, Embassy IOJf Austria, Rome 

Karl HAAS, Resident Representative of Austria to FAO, Rome 

BELGIUM - BELGIQUE - BELGICA 

P. d10treppe, Président, Comité national belge de la FAO, Bruxelles 

Georges TILKIN, Conseiller, Ambassade de Belgique, Rome 
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BELGIUM - B:ELGIQUE - BELGICA 

Conseillers 

Delegado 

Adjunto 

Delegate 

R.H. de SUTTER, Ingénieur en Chef, Directeur,Institut économlque agricole, 
Ministere de Pagriculture, Bruxelles 

A. CASIN, Ingénieur en Chef, Directeur des eaux et forMs, 
Ministere de 1-'agriculture, Bruxelles · 

Henri MAHU, Inspecteur des services agricoles et de Penseignement 
agricole et ménager de la province de Liege 

Ch. WAHLIN, Chargé de mission, coopération, développement et 
commerce extérieur 

~.R. HUYBENS, Conseiller adjoint, Ministere des affaires étrangeres 

M. J. HUBERT, Ingénieur principal, Ministere de l'agriculture, et 
Secrétaire du Comité national belge de la FAO 

A.A. Willy VAN LANCKER, Attaché agricole, Bruxelles 

BOLIVIA - BOLIVIE 

Edmundo OLAGUIVEL, Encargado de Negocios de Bolivia en Italia, Roma 

Enzo CHERLINI, Cónsul de Bolivia, Roma 

BRAZIL - BRESIL - BRASIL 

Antonio CORREA DO LAGO, Ambassador, Head of Brazilian Permanent 
Delegation to the European Office of the United Nations, Geneva 

Alternates 

José Monteiro DE CASTRO, Rio de Janeiro 

Francisco Arinos COSTA SILVA, Deputy Chief of Cabinet of the Minister 
of Agriculture, Rio de Janeiro 

Julian CHACEL, Representative, Ministry of Planning, Rio de Janeiro 

Emilio V AROLI, Superintendent, Superintendency of Development of 
Fisheries, Rio de Janeiro 

Mauricio REIS, Planning Commission, Ministry of Agriculture, Rio de Janeiro 

Luis Augusto PEREIRA SOUTO MAIOR, First Secretary, Brazilian Permanent 
Delegation to the European Office of the United Nations, Geneva 



Alternates 

Advisors 

Delegate 
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BRAZIL - BRESIL - BRASIL 

D. AZAMBUJA, Secretary of International Commissions, Ministry of 
Agriculture, Rio de Janeiro 

Mrs. Yvonne Magno PANTOJA, Resident Representative of Brazil to FAO, Rome 

José Mario Ruiz DE GAMBOA, Executive Secretary of the Sub-Committee of 
Agricultura! Projects, Ministry of Foreign Relations, Río de Janeiro 

José BOTAFOGO GONCALVES, Second Secretary, Embassy of Brazil, Rome 

R. M. SARDENBERG, Secretary of Embassy, Ministry of Externa! Relations, 
Rio de Janeiro 

Armando FALCA.O, Parliamentary Observer, Rio de Janeiro 

BURMA - BIRMANIE - _BIRMANIA 

Tin SOE, Secretary, Ministry of Agriculture and Forésts, Rangoon 

Associates 

Délégué 

U Tun SEIN, Deputy Director, Department of Agriculture, Rangoon 

U.Kyin CHOON, Deputy Director, Veterinary Department, Rangoon 

U Tint HLAING, Director, Fisheries Directorate, Rangoon 

BURUNDI 

Sylvere NGOWENUBUSA, Vice Premier Ministre et Ministre de 11agriculture 
et de I'élevage, Bujumbura 

Suppléants 

Déiégué 

Suppléant 

Pascal KABURA, Directeur général du Ministere de 11agriculture et 
de I'élevage, Bunjumbura 

Théophile MURIV A, Directeur du Département des eaux et foréts, Bujumbura 

CAMBODIA - CAMBODGE- - CAMBOYA 

Tan Kim HUON, Inspecteur général, Directeur des eaux, foréts et chasse, Phonm'-Penh 

Te Sun ROA, Ingénieur de 3eme classe des travaux, Directeur-Adjoint technique 
de la Direction de I'agriculture, Pnom-penh 



Délégué 

Suppléants 

Delegate 
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CAMEROON - CAMEROUN - CAMERUN 

Jean KEUTCHA, Secrétaire d'Etat au développement rural, 
République Fédérale du Cameroun 

Mouen MAKOUA, Directeur adjoint du Service q.e Pagriculture, Yaoundé 

R.E.G. BURNLEY, Directeur de Pagriculture, Buéa 

S.C. TAMAJONG, Chief Conservator of Forests, Buéa 

CAN ADA 

Maurice SAUVE, Minister of Forestry, Ottawa 

Alternates 

S.C. BARRY, Deputy Minister of Agriculture, Ottawa 

L. Z. ROUSSEAU, Deputy Minister, Department of Forestry, Ottawa 

Associates 

A. W.H. NEEDLER, Deputy Minister of Fisheries, Ottawa 

Frank SHEFRIN, Director, Marketing and Trade Services Division, 
Department of Agriculture, Ottawa 

l. S. McARTHUR, Chairman, Fisheries Prices Support Board, 
Department of Fisheries, Ottawa 

James Crawford WOODWARD, Associate Director General, 
Research Branch, Department of Agriculture, · Ottawa 

Georges CHA..'=tPENTIER, Counselor, Embassy of Canada, Rome 

R. F. HURLEY, Executive Assistant to the Deputy, Minister of Forestry, 
Department of Forestry, Ottawa · 

William JENKINS, Commercial Secretary, Embassy of Canada, Rome 

Ernest T. WIENS, Second Secretary and Vice-Consul, 
Embassy of Canada, Rome 

D.R. STEPHENS, Resources and Development Division, 
Department of Finance, Ottawa 

J. E. MONAGLE, Chief, Nutrition Division, Department of National Health 
and Welfare, Ottawa 

C.V. P ARKER, Director, Agricultura! Division, 
Dominion Bureau of Statistics, Ottawa 



Adviser 

Délégué 

Adjoint 

Delegate 
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CANADA 

J. M. BENTLEY, President, Canadian Federation of Agriculture, ottawa 

CENTRAL AFRICAN REPUBLIC ,.. REPUBLIQUE CENTRAFRICAlNE -
REPUBLICA CENTROAFRICANA 

Albert PAYAO, Ministre du développement du Gouvernement centrafricain, Bangui 

F. BEYELE, Responsable du Service de la protection des végétaux, Bangui 

CEYLON - CEYLAN - CEILAN 

B. MAHADEVA, Permanent Secretary, Ministry of Food and Agriculture, Colombo, 

Alternates 

Délégué 

Suppléant 

Delegado 

SuJ?lentes 

Consejero 

Yogendra DURAISWANY, Chargé diAffaires, Embassy of Ceylon, Resident 
Representative to FAO, Rome 

D.C.L. AMERASINGHE, Director of Agriculture, Colombo 

R.C.S. KOELMEYER, Representative fo.r Ceylon in Geneva, Geneva 

CHAD - TCHAD 

Eugene BOURGAD, Conseiller technique du Ministre de 11agriculture et 
de la production animale, Fort Lamy 

Victor ROUMBA, Ingénieur d'agriculture, Sous-Directeur de 1iagriculture, Fort Lamy 

·cHILE - CHILI 

Francisco A. PINTO, Embajador de Chile en Italia, Delegado permanente 
ante la F AO, Roma 

Daniel BARRIA, Subsecretario de Agricultura, Santiago 

Jacques CHONCHOL, Vicepresidente del Instituto de Desarrollo Agropecuario, Santiago 

Fernando GARRIDO, Ingeniero Forestal, Universidad de Chile, Santiago 

Rolancb STEIN", Secretario, Embajada de Chile, Roma 



Delegado 

Suplente 

Adjuntos 

Délégué 

Adjoint 

Délégué 

Supléants 

Delegado 

Alterno 
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COLOMBIA - COLOMBIE 

Juan LOZANO y LOZANO, Embajador ante el Gobierno de Italia, Roma 

Gonzalo BULA HOYOS, Consejero de la Embajada de Colombia, Roma 

Señora Clara Inés DE ZAWADSKI, Cónsul General en Roma, 
Representante permanente de Colombia ante la FAO, Roma 

Guillermo RICO, Funcionario del Ministerio de Agricultura, Bogotá 

CONGO (Brazzavine) 

Augustin KOMBO, Directeur général des services agricoles et 
zootechniques, Brazzaville 

Gabriel KODIA, Premier Secrétaire, Ambassade du Congo, Paris 

CONGO, DEM. REP - CONGO, REP._ DEM. - CONGO. RE.'P ._DEM. 

Charles Bruno MFUNI, Secrétaire général du Ministere de 1•agriculture, Léopoldville 

Pierre LUMBALA, Directeur, Chef des services, études et 
politiques agricoles, Léopoldville 

Jean A. MUEMA, Directeur de la production et santé animales, Léopoldville 

Jules CLAES, Sous-Directeur a la vulgarisation agricole, Léopoldville 

Justin HEMEDY, Secrétaire particulier du Ministere de 1•agriculture, Léopoldville 

COSTA RICA 

Car lo DI MOTTOLA, Embajador, Representante de Costa Rica 
Ante la Oficina Europea de las Naciones Unidas y la FAO 

Lino VICARIOLI, Director General de Agricultura del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, San José 



Adjunto 

Delegado 

Suplentes 

Adjuntos 

Delegate 

Alternate 
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COSTA RICA 

Gavino di SUNI, Consejero, Representante permanente Alterno de Costa Rica ante 
la FAO, Roma 

CUBA 

Mario Garcfa INCHAUSTEGUI, Embajador, Director de Organismos Internacionales 
del Ministerio de Comercio Exterior 

José Enrique CAMEJO ARGUDIN, Embajador, Delegada permanente de Cuba ante la 
Oficina Europea de las Naciones Unidas. y los Organismos Internacionales y 
Representante permanente de Cuba ante la FAO 

Pablo León ECHANDI, Ingeniero, Director General del Servicio Técnico del Vice­
Ministerio Técnico Agropecuario del Instituto Nacional de Reforma Agraria, Lattaban.a 

Severino Mansur JORGE, Encargado de Negocios ad interim de Cuba en Italia y 
Delegado Alterno de Cuba ante la FAO, Roma 

Luis Hernández OJEDA, Primer Secretario, Embajada de Cuba en 
Italia, Roma 

Sefiora Fraternidad BRIONES FERNANDEZ, Asistencia Técnica del Instituto Nacional 
de la Pesca, Asistente Técnico, Habana 

CYPRUS - CHYPRE - CHIPRE 

J. Chr. MOUSKOS, Director-General, Ministry of Agriculture and Natural Resources, 
Nicosia 

R. MICHAELIDES, Director, Department of Agriculture, Nicosia 

Associates 

Th. CHRISTOU, Director, Agricultural Research Institute, Nicosia 

A. POLYCARPOU, Director, Department of Forests, Nicosia 

DAHOMEY 

Délégué 

Adrien DEGBEY, Ministre du développement rural et de la coopération, Porto Novo 
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DAHOMEY 

Suppléants 

Bruno AMOUSSOU, Directeur du Service du génie rural, Porto Novo 

Frarn;ois PARAISO, Directeur du Service des p~ches, Porto Novo 

Francis d'ALMEIDA, Secrétaire du Comité national, Porto Novo 

Conseiller 

DENEUFBOURG, Ingénieur du génie rural, Porto Novo 

DENMARK - DANEMARK - DINAMARCA 

Delegate 

Chr. THOMSEN, Minister of Agriculture, Copenhagen 

Alternates 

V. BRORSON, Deputy Secretary, Ministry of Agriculture, Copenhagen 

H.J. KRISTENSEN, Counselor, Ministry of Agriculture, Copenhagen 

Associates 

H. FRPLUND, Director of the Government, Forest Department, Copenhagen 

J. HERTOFT, Ministry of Fisheries, Head of Section, Copenhagen 

Henning NORMANN, Head of Section, Government Statistical Department, Copenhagen 

Grete HEKKERUP, Member of Parliament, Copenhagen 

Jorgen PEDERSEN, Secretary General, Federation of Danish Smallholders.s 
Association, Copenhagen 

A. Vesten PEDERSEN, Head of Section, Danish Agricultura! Council, Copenhagen 

K. SKOVGAARD, Professor, Royal Veterinary and Agricultura! College, Copenhagen 

Car lo VALENTIN HANSEN, Agricultura! Counselor, Embassy of Denmark, · Copenhagen 

O. W. FRilS, Secretary, Ministry of Agriculture, Copenhagen 

Erik ANDERSEN, Counselor, Embassy of Denmark, Rome 

DOMINICAN REPUBLIC - REPUBLIQUE DOMINICAINE - REPUBLICA DOMINICANA 

Delegado 

Silvestre ALBA DE MOYA, Ministro de Agricultura, Santo Domingo 
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DOMINICAN REPUBLIC - REPUBLIQUE DOMINICAINE - REPUBLICA DOMINICANA 

Suplente 

Adjuntos 

Delegado 

Adjuntos 

Pedro PADILLA TONOS, Delegado permanente de la república Dominicana 
ante la FAO, Roma 

Luis NEY AYBAR ANDINO, Oficial Mayor, Ministerio de Agricultura, Santo Dvmingo 

Eduardo READ BARRERA, Embajador de la República Dominicana, Roma 

ECUADOR - EQUATEUR 

José Aray MARIN, Ministro de Agricultura y Ganadería, Quito 

Orlando GABELA, Encargado de Negocios ad interim del Ecuador, Quito 

Héctor CHIRIBOGA, Asesor Capitán de Fragata, Quito 

Joaquín ZEVALLOS, Quito 

Consejeros 

Gustavo PEREZ CHIRIBOGA, Embajador del Ecuador, Roma 

Edmundo CADENA, Consejero Comercial de la Embajada del Ecuador, Roma 

EL SALVADOR 

Delegado 

José Leonel ARGÜELLO, Primer Secretario, Embajada de El Salvador, Roma 

ETHIOPIA - ETHIOPIE - ETIOPIA 

Delegate 

Ato Akalework HABTEWOLD, Minister of Agriculture, Addis Ababa 

Alternate 

Yohannes HABTU, Directol'-General, Economic and Technical 
Assistance Office and Executive Secretary, FFHC National Committee, Addis Ababa 

Associates 

Woldemicael KELECHA, Director General, Forestry Departmenf; 
Ministry of Agriculture, Addis Ababa 

Woldearegay REDA, Director-General, Fisheries Department, 
Ministry of National Defence, Addis Ababa 



Associate 

Delegate 

Alternate 
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ETfilOPIA - ETfilOPIE - ETIOPIA. 

Zegeye ABERRU, Director-General, Plant Production and 
Protection Department, Ministry of Agriculture, Addis Ababa 

Ayele YESHEWALUL, Vice-General Manager, Livestock and 
Meat Board, A ddis Ababa 

Pascal WOLDEMARIAM, Director-General, Animal Health Department, 
Ministry of Agriculture, Addis Ababa 

Amde WONDAFRASH, Director General, Animal Production Department, 
Ministry of Agriculture, Addis Ababa 

FINLAND - FINLANDE - FINLANDIA 

Mauno JUSSILA, Minister of Agriculture, Helsinki 

Eino SAARI, Chairman of the National FAO Committee of Finland, Helsinki 

Associates 

Délégué 

Suppléant 

Pekka NISKANEN, Inspector of Fishing Econorilics at the National Board 
of Agriculture, Helsinki 

Mrs. Elizabeth BEAURAIN-PIHKALA, Secretary General of the National 
FAO Committee of Finland, Helsinki 

Antti NIKKOLA, Research Assistant of the AgricuH:ural Economics 
RéSearch Institute, Helsinki 

Mrs. Sirkka KOUKI, Chief of Home Economics Di vis ion at the 
National Board of Agriculture, Helsinki 

Olli AUERO, Counselor, Embassy of Finland, Rome 

Viljo HOLOPAINEN, Director, Finnish Forest Research Institute, Helsinki 

FRANCE - FRANCIA 

Edgard PISAN!, Ministre de Pagriculture, Ministere de Pagriculture, Paris 

M. CEPEDE, Président du Comité interministériel de 
11alimentation et de Pagriculture, Paris 



Adjoints 
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FRANCE - FRANCIA 

Bernard TOUSSAINT, Conseiller des affa.ires étrangeres, Paris 

Henri JANTON, Contróleur dlEtat, Ministere des finances et des affaires économiques, 
Paris 

J. de VAISSIERE, Inspecteur général de I'agriéulture, Paris 

Conseillers 

M. ANGLADETTE, Inspecteur général de la recherche agronomique tropicale, Paris 

Bernard BOCHET, Conseiller des affaires étrangeres, Service de coopération 
économique, Paris 

Carlos BOUVET, Administrateur civil, Ministere des finances, Direction du trésor, Paris 

Lucien BUGEAT, Sous-Directeur des études techniques, Ministere de la coopération, 
Paris 

M. CAMUS, Directeur général de 1•0ffice de recherche scientifique et technique 
dJoutre-mer, Paris 

P.M. DESSINGES, Consultant du Gouvernement fram;ais, Président de la section Presse 
du Comité frarn;ais de la Campagne mondiale contre la faim, Paris 

Daniel CONTENAY, Secrétaire des affaires étrangeres, Conseiller au Cabinet du 
Ministre de l •agriculture, París 

Lucien ESCARD, Sous-Directeur, Ministere de 11agriculture, Paris 

Michel HURIET, Représentant permanent aupres de la FAO, Rome 

Raymond LIGNON, Ingénieur agricole, Service de Coopération technique du Ministere des 
affaires étrangeres, Paris 

Paul MASSON, Directeur du Bureau pour le développement et la productivité 
agricoles, Paris 

Bernard PECRIAUX, Administrateur civil au Ministere de la coopération, Paris 

Armand WALLON, Chef du Service des relations extérieures, Ministere de 
11agriculture, Paris 

Gérard WEILL, Secrétaire général du Comité interministériel de Palimentation et de 
Pagriculture, Paris 

M. WOUTERS, Conseiller agricole, Ambassade de France, Rome 

Jeanne PICARD, Conseiller économique et social (Consommateurs), Paris 
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FRANCE - FRANCIA 

Conseillers 

Délégué 

Adjoints 

Delegate 

Alternate 

P. MARTIN, Conseiller économique et social (Producteurs agricoles), Paris 

Pasteur J. BEAUMONT, Vice-Président du Comité franc;ais pour la 
Campagne mondiale contre la faim, Paris 

Jean RAFFARIN, Conseiller économique et social (Coopération agricole), Paris 

GABON 

Pierre-Marie ONDO, Ministre de l'agriculture et des eaux et for~ts, Libreville 

Georges BEKALE, Chef de la région agricole de PEstuaire, Libreville 

Ange MBA, Directeur p.i. des eaux et for~ts, Libreville 

Edouard TEALE, Directeur dePagriculture, Libreville 

Emmanuel NZUE, Député du Gabon, Libreville 

GAMBIA - GAMBIE 

A.S. KANYI, Minister of Agriculture and Natural Resources, Bathurst 

L.J. MARENAH, Acting Director of Agriculture, Bathurst 

GERMANY, FED. REP - ALLEMAGNE, REP. FED. - ALEMANIA, REP-FED. 

Delegate 

Alternates 

Associate 

Norbert THIENEL, Under-Secretary, Federal Ministry of Food, 
Agriculture and Forestry, Bonn 

Gustav-Adolf SONNENHOL, Director-General, Federal Ministry 
for Economic Co-operation, Bonn 

Hans-Joachim SCHARMER, Senior Counselor, Federal Ministry 
of Food, Agriculture and Forestry, Bonn 

Gerhard MESECK, Director, Fisheries Division, Federal 
Ministry of Food, Agriculture and Forestry, Bonn 
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GAMBIA - GAMBIE 

Associates 

Delegate 

D.H. von HEGEL, Senior Counselor, Federal Ministry of Food, Agriculture 
and Forestry, Bonn 

Wilhelm RAUHUT, Counselor, Embassy of the Federal Republic of G'ermany, Bonn 

Irene HAAS, Counselor, Federal Ministry of Fóod, Agriculture and Forestry, Bonn 

Herman SCHORR, Counselor, Federal Ministry of Food, Agriculture and 
Forestry, Bonn 

Felix KRUSEN, Counselor, Federal Ministry of Food, Agriculture and 
Forestry, Bonn 

Franz Josef SPECKS, Counselor, Federal Ministry of Food, Agriculture and 
Forestry, Bonn 

GHANA 

F .A. JANTUAH, Minister of Agriculture, Acera 

Alternates 

Osei BONSU, Ambassador of Ghana, Erobassy of Ghana, Rome 

Martín Appiah DANQUAH, General Secretary, Ghana 
Farmers Co-operatives Council, Acera 

Associates 

C.A. DADDEY, Principal Secretary, Ministry of Agriculture, Acera 

Alfred Kofi ASEM, Agricultura! Development Co-ordinator, Ministry of 
Agriculture, Acera 

J. E. AMOAFO, Chief Agricultura! Economist, Ministry of Agriculture, Acera 

A.K. OWUSU-AFRIYIE, Chief Conservator of Forests, Acera 

John Nii-Nmashi ADJETEY, Chief Fisheries Officer, Acera 

S.B.K. QUARTEY, Deputy Chief Veterinary Officer, Acera 

B.B. BISMARCK, National Organizer of Co-operatives, Acera 

Emanuel HAGAN, Agricultura! Attaché, Embassy of Ghana, Rome 



Délégué 

Suppléants 
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GREECE - GRECE - GRECIA 

L. EUTAXIAS, Ex-Ministre de 11agriculture, Président du.Comité 
national FAO, Athenes 

John YANNAKAKIS, Conseiller, Ambassade de Grece, Représentant permanent 
aupres de la FAO, Rome 

T.D. ANAGNOSTOPOULOS, Conseiller commercial, Ambassade de Grece, Rome 

Conseillers 

Delegado 

Adjunto 

Délégué 

Délégué 

Suppléant 

Delegado 

Suplente 

Ch. SERBETIS, Directeur au Ministere hellénique de l 1industrie, Athenes 

C. TSIPOURIS, Attaché au Conseiller commercial, Ambassade de Grece, Rome 

GUATEMALA 

Roberto AZURDIA P AIZ, Embajador de Guatemala, Roma 

Ramiro DURAN F., Consejero, Embajada de Guatemala, Roma 

GUINEA - GUINEE 

Mamadou FOFANA, Directeur des cultures industrielles, Conakry 

HAITI - HAITI 

Louis BLANCHET, Directeur général, Département de l'agriculture, des 
ressources naturelles et du développement rural, Port-au-I"rince 

Frédéric KEBREAU, Doyen de la Faculté d•agronomie, Port-au-Prince 

HONDURAS 

Eugenio MATUTE CAÑIZALES, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de Honduras, Roma 

Blas Humberto URSO, Consejero de la Embajada, Roma 



Delegate 

Alternate 

Delegate 

Alternate 
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ICELAND - ISLANDE - ISLANDIA 

David OLAFSSON, Director of Fisheries, Reykjavik 

Einar BENEDIKTSSON, Counselor of Embassy, Rome 

INDIA - INDE 

C. SUBRAMANIAM, Minister of Food and Agricultur,e, N ew Delhi 

Utsavabhaí P ARIKH, Miníster for Revenue, Agriculture and Industries, 
Government of Gujerat, New DeThi 

Associates 

Délégué 

J.C. MATHUR, Joint Secretary, Ministry of Food and Agriculture, New Delhi 

J .S. MONGIA, Deputy Secretary, Ministry of Food and Agriculture, New Delhi 

S.N. WAffi, Presiden!; Farmers Co-operative Bank of India, New Delhi 

Maharaj KRISHAN, Agricultural Attaché, Embassy of India, Rome 

P .K. MUKHERJEE, Additional Economic and Statistical Adviser, New Delhi 

S.M. SIKKA, Agricultural Commissioner, Ministry of Food and Agriculture, New Deihi 

N-Kesava PANIKKAR, Director, Indian Ocean Expedition, C.S.I.R., New DeThi 

Hari SINGH, Inspector General of Forests, New DeThi 

R. BHARATH, Private Secretary to Minister of Food and Agriculture of 
India, N ew D elhi 

IBAN 

Gen. E. RIAHI, Ministre de Pagriculture, Téhéran 

Suppléants 

Abbas DAVATCm, Professeur a l'Université de Téhéran, Téhéran 

Nasser GOLESORKHI, Sous-Secrétaire d1Etat, Ministere de I'agriculture, Téhéran 
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IRA.N 

Adjoints 

Mohammad KAZEMI, Membre du Conseil pour le Plan, Téhéran 

Hussein SADEGH, Ministre de l 1Ambassade de Piran, Rome 

Ing. RIAHI, Boyen de la Faculté d1agriculture de ltu'niversité de Téhéran, Téhéran 

Conseillers 

Habib HEDAYAT, Directeur de l!Institut pour Palimentation et la nutrition, Téhéran 

Hossein Ali SHEYBA.NI, Directeur général, Ministere de lJagriculture, Téhéran 

Firouz ADL, Directeur général de l 'Institut de zootechnie, Téhéran 

Farhad NIKOUKHAH, Conseiller de presse de PAmbassade de l'Iran, Rome 

IRAQ - IRAK 

Delegate 

Dhia AHMED, Under-Secretary, Ministry of Agriculture, Bagdad 

Alternates 

Louay KADRY, Director, Division of Soils and Agricultura! Chemistry, Bagdad 

Hassan KITTANI, Director-General of Forestry, Bagdad 

Associates 

Mahmud AL-HAMED, Director, Fisheries Division7 Zafraniyah Farm, Bagdad 

Nuri JAMIL, Ambassador, Embassy of Iraq, Rome 

iRELAND - IRLANDE - IRLANDA 

Delegate 

Charles HAUGHEY, Minister for Agriculture and Fisheries, Dublin 

Alternates 

J. C. NAGLE, Secretary, Department of Agriculture and Fisheries, Dublin 

M. J. BARRY~ Deputy Secretary, Department of Agriculture and Fisheries, Dublin 

Associates 

H. SPAIN, Deputy Chief Inspector, Department of Agriculture and Fisheries, 
Dublin 

John P. CUFFEE, Assistant Principal Officer, Department of Agriculture 
and Fisheries, Dublin 
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IRELAND - .ffiLANDE - ffiLANDA 

Associates 

Delegate 

Alternates 

Michael FLYNN, First Secretary, Embassy oí Ireland, Rome 

Joseph S. ROWAN, Senior Agricultura! Inspector, Department oí 
Agriculture and Fisheries, Dublin 

Arthur Edward James Went, Inspector of Fisheries and Scientific Adviser, Dublin 

ISRAEL 

Chaim GVATI, Minister of Agriculture, Jerusalem 

Felix D. MAAS, Director, Agricultura! Production and Extension Services, 
Ministryof Agriculture, Tel Aviv 

Eliezer SAMUEL, Resident Representative to FAO, Rome 

A. AROCH, Director, International Organizations Department, 
Ministry for Foreign Affairs, Jerusalem 

Associates 

Délégué 

Suppléant 

A. KENNET, First Secretary (Economic Affairs), Embassy of Israel, Rome 

Mrs. M.L. ROMAN, Director, Technical Assistance and Foreign 
Relations Bureau, Jerusalem 

Moshe M. KOLLAR, Deputy Director, Forest Dep·artment, 
Land Development Authority, Haifa 

S. TAL, Director, Fish Culture Division, Department of Fisheries,. 
Ministry of Agriculture, Tel Aviv 

ITAL Y - ITALIE - ITALIA 

Mario FERRARI-AGGRADI, Ministre de l'Agriculture, 
Ministere de l 1agriculture et des for~ts, Rome 

G. Ugo PAPI, Secrétaire général du Comité national italien de la FAO, Rome 

Cons eillers 

Bartolomeo MIGONE, Président de la Commission CMCF, Rome 

Sabato VISCO, Président de l 'Institut national de nutrition, Rome 

Guido DE MAREI, Président de l 'Institut technique de propagande· agraire, Rome 
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ITALY - ITALIE - ITALIA 

Conseillers 

Raffaele CUSMAI, Directeur général des péches, Ministere de 
la marine marchande, Rome 

Vº PIZZIGALLO, Directeur général des for~ts, Ministere de Pagriculture 
et des for~ts, Rome 

Alberto MASTROMARINO 

Raffaele CHELINI, Président du Conseil de Pagriculture, Ministere de 
Pagriculture et des for~ts, Rome 

Emilio BETTINI, Chef du Service IX, Direction générale des affaires 
économiques, Ministere des affaires étrangeres, Rome 

Vittorio De ASARTA, Secrétaire, Comité national italien de la FAO, Rome 

Calisto ZAMBRANO, Inspecteur général, Ministere de l'agriculture 
et des for~ts, Rome 

P. MILELLA, Inspecteur général, Ministere de l 'agriculture et des foréts, Rome 

D. VAMPA, Inspecteur général, Ministere de l'agriculture et des foréts, Rome 

Pasquale BARRACANO, Inspecteur général de PaÜmentation, 
Ministere de Pagriculture et des forMs, Rome 

Adelmo PETTI, Inspecteur général de l 'alimentation, Ministere de 
Pagriculture et des foréts, Rome 

Francesco POLACCO, Inspecteur général de l'alimentation, 
Ministere de Pagriculture et des for~ts, Rome 

Giovanni Paolo ROBUSTELLI, Comité national italien de la FAO, 
Ministere del 1agriculture et des for~ts, Rome 

Valerio BENVENUTI, Inspecteur général, Ministere de Pagriculture et 
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affaires étrangeres, Bucarest 

Ion MILESCU, Chef de section, Secrétariat du Conseil des Ministres, Bucarest 

Gheorge BAIA, Professeur d'Université, Bucarest 

SAUDI ARABIA - ARABIE SAOUDITE __ ARABIA SAUDITA 

Has san MISHABI, Minister of Agriculture and Water, Riyadh 

Ibrahim Abou BOUTAJN, Director-General, Ministry of Agriculture 
and Water, Riyadh 

Associates 

Abdul Mannan TORJOMAN, Director of the Production Department, Riyadh 

Khaled ALGOSAIBI, Director of the Planning Office, Riyadh 

Hassan HAJRAH, Director of the land Reform Office, Riyadh 

Yoursof ESEILAN, Geologist, Expert for Water Research and Survey, Riyadh 

Ali AUDEH, Secretary of the Foreign Service, Ministry of Agriculture 
and Water, Riyadh 



- 159 -

SENEGAL 

Délégué 

Margatte LO, Ministre de l 'économie rurale, Dakar 

Suppléant 

Edouard Camille BASSE, Ambassadeur du Sénégal en Italie, Rome 

Adjoint 

El Hadj Malick FALL, Directeur du Cabinet du Ministre de Péconomie rurale, Dakar 

Conseillers 

Delegate 

Alternate 

Advisers 

Delegate 

Alternate 

Mme Marie-Thérese BASSE, Représentant permanent du Sénégal aupres 
de la FAO, Rome 

Bocar L Y, Conseiller technique, Ministere de Péconomie rurale, Dakar 

Samba Cor SARR, Directeur de Pélevage et des industries animales du Sénégal, Dakar 

Babacar DIOP, Docteur vétérinaire, Directeur adjoint du Service des p~ches, Dakar 

Abdoulaye Chimere TALL, 
Dakar 

Thianar N'DOYE, Médecin en chef du Bureau de Palimentation et deiia nutrition 
appliquée, Ministere de la santé, Dakar 

SIERRA LEONE - SIERRA LEONA 

A.H. KABIA, Acting Minister of External Affairs, Freetown 

A. TEJAN, Permanent Secretary, Ministry of Agriculture, Freetown 

J.S. SAWYER, Chief Conservator of Forests, Freetown 

J.A. KAMARA, Senior Veterinary Officer, Freetown 

SOMALIA - SOMALIE 

Ismail Dualeh WARSAMEH, Minister of Agriculture and Animal HU.sbandry, Mogadiscio 

Ali Hussen GURRAH, Ambassador, Embassy of Somalia, Rome 
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SO:MALIP~ - SO:MALIE 

Associates 

Delegado 

Suplentes 

Adjuntos 

Hersi Abdallah FARAH, Director of Agriculture, Ministry of Agriculture 
and Animal Husbandry, Mogadiscio 

Mohamud Mohamed HASSAN, Counselor, Embassy of Somalia, Rome 

SP AIN - ESP AGNE - ESPAÑA 

Adolfo DIAZ-AMBRONA, Ministro de Agricultura, Madrid 

Ramón ESTERUELAS ROLANDO, Director General de Agricultura, Madrid 

Miguel ECHEGARA Y, Presidente del Instituto de Investigaciones Agronómicas, Madrid 

Francisco ORTUÑO, Director General de Montes, Caza y Pesca F1uvial, Madrid 

Juan CABRERO, Secretario de Embajada, Madrid 

Eladio ASENSIO V1LLA, Jefe de la Sección de Relaciones Agronómicas con 
el Extranjero, Madrid 

Ramón CANTOS-FIGUEROLA, Ingeniero Agrónomo, Ministerio de 
Agricultura, Madrid 

Jaime NOSTI, Ingeniero Agrónomo, Dirección General de Economfa de 
la Producción Agraria, Madrid 

Arturo CAMILLERI LAPKYRE, Ingeniero Agrónomo, Secretaria General 
Técnica del Ministerio de Agricultura, Madrid 

Javier GARCIA RAMOS, Agregado Agrónomo en la Embajada de España, 
Representante permanente de España ante la FAO, Roma 

Carlos CAVERO BEYARD, Jefe Nacional del Sector Campo de la Vicesecretarfa 
Nacional de Ordenación Ecónomica 

Ignacio del CUVILLO MERELLO, Director General de Pesca Maritima 

Miguel BUENO GOMEZ, Ingeniero Agrónomo, Madrid 

Enrique CASTELLA BERTRAN, Veterinario, Patronato de Biologia Animal, Madrid 

Guillermo ESCARDO, Ingeniero Agrónomo, Ministerio de Agricultura, 
Comité Nacional Español de la FAO, Madrid 

Angel M. :MAQUEDA, Ingeniero Agrónomo, Instituto Nacional de Colonización, Madrid 



Adjuntos 

Delegate 

Alternate 

- 161 -

SP AIN - ESP AGNE - ESPAÑA 

Juan Manuel PAZOS GIL, Ingeniero Agronómo, Instituto Nacional de Colonización, 
Madrid 

Olegario RODRIGUEZ MARTIN, Biólogo Asesor, Dirección General de Pesca 
Maritima, Madrid 

José Maria PRAT FRIGOLA, Veterinario del Cuerpo Nacional, Madrid 

Manuel VIDAL HOSPITAL, Jefe de la Sección de Análisis de las Explotaciones, 
Ministerio de Agricultura, Madrid 

José Luis de MIGUEL ARENAL, Ingeniero Agrónomo, Secretaria Técnica del 
Ministerio de Agricultura, Madrid 

Pedro CALDENTEY ALBERT, Ingeniero Agrónomo, Secretaria General Técnica, 
Ministerio de Agricultura, Madrid 

Mariano BRIONES LEDESMA, Subdirector del Patrimonio Forestal del Estado, Madrid 

Ricardo DE RADA, Ingeniero de Montes, Jefe de Relaciones Forestales, 
Dirección General de Montes, Madrid 

SUDAN - SOUDAN 

Abdel Rahman EL NUR, Minister of Information and Labour and Acting Minister 
of Agriculture, Khartoum 

Wadie HABASffi, Director of Agriculture, Ministry of Agriculture, Khartoum 

Associates 

Salih Mohamed Salih JAHEEN, Assistant Director, Ministry of Animal Resourcesjl 
Khartoum 

MohamedElyasaa KHALIFA, Assistant Director of Fisheries, Khartoum 

Faroug Ibrahim EL MAGBOUL, Senior Inspector, Ministry of Commerce, Khartoum 

Abu Bakr Abdel Rahman KAMIL, Assistant Conservator of Forests, Omdurman 

Ahmed Mohamed IBRAmM, Land Use Officer, Khartoum 

Abdel Latif ABDEL HAMID, Embassy of Sudan, Rome 



Delegate 

Alternates 
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SWEDEN . - SUEDE - SUECIA 

E. HOLMQVIST, Minister of Agriculture, Stockholm 

I. ECKERSTEN, Under-Secretary of State to the Ministry of Agriculture, Stockholm 

V. PAULSSON, Under-Secretary of State to the.Cabinet Office, Stockholm 

Claes SENNING, Head of Division, Ministry of Agriculture, Stockholm 

Associates 

Délégué 

Suppléant 

S. ALLARD, Ambassador, Permanent Representative to FAO, Rome 

C.-G. BEVE, Counselor, Embassy of Sweden, Rome 
.. 

U. HANNINGER, First Secretary, Ministry of Agriculture, Stockholm 

E. GREBACK, Member of the Swedish Riksday, Stockholm 

H. HAKANSSON, Director, Federation of Swedish Farmers Cooperatives, Stockholm 

C.E. ODHNER, Economist, Trade Union Office, Stockholm 

P. GRABO, Licentiate of Agriculture, Stockholm 

J. HULT, Director in Chief, National Swedish Board of Fisheries and Fishery 
Research, Gothenburg 

K. F. SVARDSTROM, Professor, University of Agriculture, Uppsala 

G.R. YTTERBORN, Deputy Director-General, National Swedish Board of 
Agriculture, Stockholm 

F. J'.OHANSSON, Director-General, National Swedish Board of Agriculture, Stockholm 

SWIT_ZERLAND - SUISSE ~ smZIA 

Louis MAIRE, Vice-Président du Comité national FAO, Geneve 

Paul HOHL, Chef de Section, Division de Pagriculture, Département fédéral de 
1 'économie publique, Berne 

Conseillers 

Alfred KAUTER, Sous-Directeur, Division de Pagriculture, Berne 

Josef JUNGO, Inspecteur général des for~ts, Geneve 

Jean SCHNEEBERGER, Conseiller, Ambassad(;l_de Suisse, Rome 
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SWITZERLAND - SUISSE - SUizA 

Conseillers 

Anton HEGNER, Collaborateur diplomatique au Département politique fédéral, Berne 

Peter WIESMANN, Conseiller, Chef de Section (Coopération technique), 
> , , 

Departement politique federal, Berne 

SYRIA - SYRIE - SIRIA 

Délégué 

Taher KHALIFE, Secrétaire général, Ministere de l'agriculture, Damas 

Suppléants 

Delegate 

Jamil OBEID, Secrétaire général adjoint, Ministere du ravitaillement, Damas 

Fahim LADKANY, Directeur de la santé animale, Ministere de 1•agriculture, Damas 

TANZANIA - TANZANIE 

D.N.M. BRYCESON, Minister for Agriculture, Forests and Wildlüe, Dar es Salaam 

Alternates 

G.M. RUGARABAMU, Principal Secretary, Ministry of Agriculture, Foresta 
and Wildlüe, Dar es Salaam 

D.A. MWAKOSYA, Director of Agriculture, Dar es Salaam 

Associates 

G.J. KILEO, Chief Conservator of Forests, Dar es Salaam 

J.M. HOLLOWAY, Assistant Director, Water Development and Irrigation 

Delegate 

Alternates 

M.R. NABURI, Senior Agricultural Officer, Dar es Salaam 

THAILAND - THAILANDE. - TAILANDIA 

Phra Prakas SAHAKORN, Minister of Agriculture, Bangkok 

Somboon P ALASTHIRA, Ambassador Extraordinary and Plenipotentiary of 
Thailand, Embassy of Thailand, Rome 

M.C. CHAKRABANDHU, Director-General, Department of Agriculture, Bangkok 
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THAILAND - THAILANDE - TAILANDIA 

Associates 

Délégué 

Suppléant 

Adjoints 

Siribongse BOON-LONG, Secretary-General, National FAO Committee, 
· Ministry of Agriculture, Bangkok 

Vicharn NIVATVONGS, Deputy Director-General, Department of Commercial 
Intelligence, Ministry of Economic Affairs, Bangkok 

Kayoon LIMTHONG, Director of Budget Analysis Service, Bureau of Budget, Bangkok 

Sanguan KUMVONGSAR, Secretary to the Minister, Ministry of Agriculture, Bangkok 

Thalesng THAMRONG-NAWASAWAT, Deputy Secretary-General, The National 
Economic Development Board, Bangkok 

Chakr PICHAIRONARONGSONGKRAM, Director-General, Department of Livestock 
Development, Ministry of Agriculture, Bangkok 

Prida KARNASUT, Director-General, Depa.-rtment of Fisheries, Ministry of 
Agriculture, Bangkok 

ThanomPREMRASMEE, Department of Forestry, Ministry of Agriculture, Bangkok 

Prachoom INDRAMBARYA, Director, Division of Nutrition, Department of Health, 
Ministry of Public Health, Bangkok 

TOGO 

F.F. ABALO, Ministre de 1rréconomie rurale, Lomé 

Léo:nard B. YWASSA, Directeur du Service de 111agriculture, Lomé 

Peter Primus 0-'CLOO, Chargé du Service d1alimentation et nutrition, 
Ministere de Péconomie rurale, Lomé 

Adolphe Anani AGBEKODO, Ingénieur des eaux et forets, Adjoint au Chef 
du Service des eaux et for~ts, Lomé 

Abdoul-Ganiyou SALAMI, Docteur vétérinaire, Chef de la région dllélevage 
du Centre, Sokodé 

TRINIDAD AND TOBAGO - TRINITE ET TOBAGO - TRINIDAD Y TOBAGO 

Delegate 

L.M. ROBINSON, Minister of Agriculture, Port-of-Spain 



Alternate 

Advisers 

Délégué 
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TRINIDAD AND TOBAGO - TRINITE ET TOBAGO - TRINIDAD Y T ABAGO 

Egerton John HAMILTON, Technical Officer, Crop Husbandry, Port-of-Spain 

Frank A. BARSOTTI, Senior Economist, Ministry of Agriculture, Port-of-Spain 

W. CHALMERS, Assistant Conservator of Forests, Port-of-Spain 

Andres ROSE, Permanent Representative of Trinidad and Tobago to the European 
Office of the United Nations, Geneva 

Frank ABDULLAH, Counselor, Trinidad and Tobago High Commission, London 

TUNISIA - TUNISIE - TUNEZ 

Mohammed JEDDI, Sous-Secrétaire d1Etat a l llagriculture, Tunis 

Suppléants 

Mohamed BADRA, Ambassadeur, Rome 

Tahar HAOUET, Chef des Divisions de la production et du développement 
agricoles, Tunis 

Conseillers 

EL FAZAA Abdeljelil, Attaché d1Ambassade, Ambassade de Tunisie, Rome 

Khaled Ben AMMAR, Chef de Division du développement régional, Tunis 

Mahmoud BADRA, Directeur des foréts, Tunis 

Hamadi Ben SLIMANE, Chef de la Section des investissements, Tunis 

Abdelmajid BOURICHA, Chef de la Section économique, Tunis 

Mohsen CHAARI, Chef du Service des statistiques, Sous-Secrétariat d'Etat a 
1 'agriculture, Tunis 

Mustapha BEN SALEM, Médecin inspecteur et chef de Service de Paction sociale 
et de la nutrition appliquée, Ton.is 

Ciid BEL GACEM, Ingénieur des travaux statistiques, Sous-Secrétariat d1Etat 
a l 1agriculture, Ton.is 

Tahar JAWADI, Sous-Secrétariatd'Etat, Ministere a Pagriculture, Tunis 

Hamda HAFSIA, Directeur de Pinstitut de recherches forestieres 

Slah-Eddine BENSAID, Sous-Directeur de la production agricole végétale, Tunis 

Mohsen CHEBIL, Sous-Directeur, Sous-Secrétariat d1Efat a Pagriculture, Ton.is 
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TlTN"1SIA - TUNJSIE - TUNEZ 

Conseillers 

Delegate 

EL FOURGffi, Sous-Directeur au Sous-Secrétariat d'Etat a l'agriculture, Tunis 

BEN OSMAN, Ingénieur, Directeur au Sous-Secrétariat a l'agriculture, Tunis 

Mohamed GHEDIRA, Directeur général de l'Office de la Medjerda, Tunisie 

Abderralhmane BEN MESSAOOD, Commissaire coordonnateur, Cabinet du 
Sous-Secrétariat d'Etat a l'agriculture, Tunisie 

TURKEY - TURQUIE - TURQUIA 

Bahri DAGTAS, Minister of Agriculture, Ankara 

Alternates 

Osman SOYSAL, Under-Secretary of State, Ministry of Agriculture, Ankara 

K. BILGIC, Adviser in the Studying Board, Ministry of Agriculture, Ankara 

Kamran INAN, Permanent Representative of FAO, Embassy of Torkey, Rome 

OZAR, Third Secretary, Ministry of Foreign Affairs, Ankara 

Associates 

Adviser 

Delegate 

Alternate 

Nuri ALPUN, Commercial Cour1..selor, Embassy of Turkey, Rome 

Nurettin TÜRKOZ, Director of the Reafforestation Section, Ankara 

Dogan YALIM, Assistant Director, Supervised Agricultura! Development Loans 
Division, Ankara 

UGANDA - OUGANDA 

M.M. NGOBI, Minister of Agriculture and Cooperatives, Entebbe 

J.K. BABITHA, Minister of Animal Industry, Game and Fisheries, Entebbe 

Associates 

J.S. LAKER, Acting Commissioner for Agriculture, Entebbe 

F.J. LUSWATA, Acting Assistant Commissioner for Agriculture, Entebbe 

M. RUKUBA, Acting Chief Conservator of Forests, Entebbe 

G.K. BlliAISA, Assistant Commissioner for Veterinary Services, Entebbe 
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UGANDA - OUGANDA 

Associates 

S.N. SEMAKULA, Deputy Chief Fisheries Officer, Entebbe 

/•.dviser 

L. MWANGA, Foreign Service Officer, Entebbe 

UNITED ARAB REPUBLIC - REPUBLIQUE ARABE UNIE - REPUBLICA ARABA UNITA 

Delegate 

Alternates 

S.A. EL-KHISHEN, Minister of Agriculture, Cairo 

Abdeliattah Ali MOURSI, Under-Secretary of State, Ministry of Agriculture, Cairo 

M.H. SOBEIH, President, Desert Rehabilitation Authority, Cairo 

S. MANSOUR, Under-Secretary of State, Ministry of Planning, Cairo 

Hassan ABDALLAH, Director, Foreign Relations Department, Ministry of 
of Agriculture, Cairo 

Associates 

Delegate 

Alternate 

H.A. GOWHAR, Director-General, Fisheries Research Institute, Cairo 

Ismail A. ABDOU, Director-General, Nutrition Institute, Cairo 

H. EL-ESAWI, Commercial Counselor, Embassy of the United Arab Republic, Rome 

Mohamed I. BADR, Controller of Agricultural Staústics, Ministry of 
Agriculture, Cairo 

A. RASEM, Director, International Organizations Division, Foreign Relations 
Department, Ministry of Agriculture, Cairo 

UNITED KINGDOM - ROYAUME-UNI - REINO UNIDO 

Mrs. Barbara CASTLE, Minister for Overseas Developrnent, London 

W.A.C. MATHIESON, Under-Secretary, Ministry of Overseas Development, London 

As socia tes 

A.C. MANYELI, Minister of Education, Maseru, Basutoland 

S. LETSIE, Minister of Agriculture, Maseru, Basutoland 

M.P .K. NWAKO, Minister of Agriculture, Gaberones 



- 168 -

UNITED KINGDOM - ROYAUME-UNI - REINO UNIDO 

Associates 

Advisers 

C.F. PENNISON, Counselor, Embassy Óf the United Kingdom, Rome 

E.IV.L WEST, Assistant Secretary, Ministry of Overseas Development, London 

M.L. DAVID, Assistant Secretary, Ministry of !\.griculture, Fisheries and 
Food, London 

J. E. POWELirJONES, Assistant Head, United Nations Department, 
Foreign Office, London 

A.C. McCARTHY, Principal Ministry of Overseas Development, London 

T .D. WRIGHT, Senior Executive Officer, Ministry of Overseas Development, London 

T. BALOGH, Economic Adviser, Cabinet Office, London 

Paul Patrick STREETEN,Deputy Director General, Economic Planning Staff, 
Ministry of Overseas Development, London 

A.R. MELVILLE, Agricultura! Adviser, Ministry of Overseas Development, London 

H. BERESFORD-PEIRSE, Director, Forestry Commission, London 

W.E.M. LOGAN, Forestry Adviser, Ministry of Overseas Development, London 

K. e. ClqSTOFAS, Assistant Sec:retary, Colonial Office, London 

J. REID, Chief Veterinary Officer, Ministry of Agriculture, Fisheries 
and Food, London 

A.J. AGLEN, Fisheries Secretary, Department of Agriculture and Fisheries 
for Scotland, London 

Miss D.F. HOLLINGSWORTH, Principal Scientific Officer, Ministry of 
Agriculture, Fisheries and Food, London 

R.D. MOLEFE, Parliamentary Secretary to the Minister of A(.';r.::·,;)xu:::-e, Gabervnes 

J. T. MAPETLA, Principal Legal Advis er, Basutolamd 

N.N. RADITAPOLE, Perma:nent Secretary for Agriculture, Basuto:anrl 

H.J. FrnCH, Higher Executive Officer, Ministry of Overseas Development, London 

Miss M.A. CLEAVES, Executive Officer, Ministry of Overseas Development, London 

Peter Raymond WEARE, Senior Research Officer, Department of 
Agriculture, Mahalapye 

G. W. THOM, Principal, Ministry of Overseas Development, London 

C .M. HALL, Special Assistant (Information), Mim.stry of Overseas 
Development, London 



Advisers 

- 169 -

UNITED KINGDOM - ROYAUME-UNI - REINO UNIDO 

Mrs. E. DIBBEN, Clerical Officer, Ministry of Overseas Development, London 

John HOSE, Executive Committee Member, National Union of Agricultural 
Workers, London 

Gwylin T. WILLIAMS, Deputy President, National Farmers Union, London 

Rosemary MILLER, Economist, National Farmers Union, London 

UNITED STATES OF AMERICA - ETATS-UNIS D!AMERIQUE - ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Delegate 

Alternates 

Mrs. Doroth.y H. JACOBSON ~ Assistant S ecretary for International Affairs 9 

Department of Agriculture, Washington~ D. C. 

Ralph W. PHILLIPS, Director, International Organizatfons Staff, Office of 
Assistant Secretary for Internaticnal Affairs, Department of Ag:.iculture, Washington, D.C. 

Robert ROSSOW, Counselor for FAO Affairs, lEmbassy d the Uni1ted St~tes 
of America, Rome 

Herbert J. WATERS, Assistz~nt Administrator for JM:ate:rial Re3ources, Agency 
for Inter:national DevelopmentpDepartment af State~ Washingt.m: 5 D.C. 

Con.gressional Ad,7Ísers 

Hon. Goorge S. McGOVERN9 United Sta.tes Senate9 Washington, D.C. 

Hon. Jack MILLER, United States Sen.ate, Washington, D. C. 

Hon. Gaylmrd NEíLSON, United States Senmte, Washington, D. C. 

Hmllo R11bert DOLE, United States House of Represeni:3l.tives, Washington, D.C. 

Hon. Alee G. OLSON, United States House ~f Representatives, Washington, D.C. 

Merrill M. BLEVINS, Assistant FAO Liaison Officer, Embassy of the 
United States of America, Rome 

Paul BYRNES, Office of International Administration, Bureau of Internatlonal 
Organization Affairs, Department of State, Washington, D.C. 

Henry CLEPPER, Executive Secretary, Society of American Foresters, 
Washington, DºC. 

Mrs. Ursula H. DUFFUS, Embassy of the United States of America, Rome 

The Honorable Orville L. Freeman., Secretary of Agriculrure of the United States of America, 
wj_ll serve as head of Delegation when present at the Comerence. 
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UNITED STATES OF AMERICA - ETATS-UNIS D 1AMERIQUE - ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Congressional Advisers 

Advisers 

Mordecai EZEKIEL, Chief, United Nations Section, Office of Program Coordination, 
Agency for International Development, Department of State, Washington, D.C. 

Rulon GIBB, Director, Program Development Division, Foreign Agricultu:ral Se:rvice, 
Department of Agricultu:re', Washington, D. C. 

Henry L. GRAHAM, Legislative Representative, UºS. National Gran.ge, Washington, D.C. 

Kenneth A. HAlliES, Assistant Director, Foreign Research and Technical Program 
Division, Agricultu:ral Research Service, Department of Agriculture, Washington, D.C. 

Miss JoAnn HALLQUIST, Office of International Economic and Social Affairs, 
Bureau of International Organization Affairs, Department of State, Washington, D. C. 

V. L. HARPER, Deputy Chief, Forest Service, Department of Agriculture, 
Washington, D.C. 

Herbert HARRIS, II, American Farm Bureau Federation, Vlashington, D.C. 

Reuben JOHNSON, National Farmers Union, Washington, D.C. 

Miss Ruth M. LEVERTON, Assista..nt Deputy Admii:üstrator, Nutrition, Consumers 
and Industrial Use Research, Agricultura! Research Service, Department of 
Agriculture, Washington, D.C. 

E.P. LONGEVIAY, Jr., ExecutiveDirector, National Fisheries Institute, 
Washington, D. C. 

D011ald L. McKERNAJ\í, Director, Bureau of Commercial Fisheries, Fish and 
Wildlife Service, Department of the Interior, Washington, D.C. 

Keru"1eth D. NADEN, Executive Vice-.President, National Council of Farme:r 
Cooperatives, Washington, D.C. 

James 0 1C01','NOR, President, American Freedom from Hunger Foandation, 
American Institute of Food Marketing, St,, Joseph1s College, Philadelphia 

Frank T. PISKlJR, Chief, Foreign Fisheries Branch, Bureau of Cor_c:c.0,2:;.·cial 
Fisheries, Fish an.d Wildlife Service, Deparb:nent of the Interior, Vl:::c,:,:;ington, D.C. 

Hon. Richard W. REUTER, Special Assistant to the Secretary of Sta:e, 
Department of State, Washington, D.C. 

Gilbert L. SHIRK (Sec:retary of Delegatio:n), Office of Im ~·natiGn~.l Conierences, 
Bureau of I:nter:national Organization Affairs, Departme,it ,::,f State, ·1t/ashington, D.C. 

Roger STEWART, Assistant Chief, Food for Peace Division, Office of Material 
Resources, Agency fo:r Inte:rnational Development, Department of State, 
Washington, D. C. 

Robe:rt C. TETRO, Ag:riculhn.·al Attaché, Embassy of the United States o:f America, Rcrr. º 

Quentin M. 'í)T{EST, Director, Foreign Regional Analysis Divis:J.on, Economic Research 
Service, of Agriculture, Washington, D. C. 
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UNITED STATES OF AMERICA - ETATS-UNIS D 1AMERIQUE - ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Advisers 

Délégué 

Robert K. WINTERS, Director, Foreign Forestry Services, Forest Service, 
Departmentof Agriculture, Washington, D.C. 

Max L. WITCHER, International Organizations Specialist, International Organizations 
Staff, Office of Assistant Secretary, Department of Agriculture, Washington, D.C. 

UPPER VOL TA - HAUTE-VOLTA - ALTO VOLTA 

G. SANOGOH, Directeur du Plan de la statistique et des études économiques, Ouagadougou 

Conseiller 

Delegado 

Suplente 

Adjunto 

Delegado 

Suplente 

Adjuntos 

Léopold Wantissé SIRY, Directeur du développement rural, Ouagadougou 

URUGUAY 

Mateo Y. MAGARIÑOS de MELLO, Embajador y Representante permanente del 
Uruguay, Embajada del Uruguay, Roma 

Alfredo BIANCID, Representante permanente alterno del Uruguay ante la FAO, Roma 

Alfredo MORETTI 

VENEZUELA 

Carlos RAMIREZ McGREGOR, Representante permanente de Venezuelaante la FAO, Roma 

Armando GAMEZ, Vice-Ministro de Agricultu.ra, Caracas 

José Luis PEÑALVER GOMEZ, Director, Ministerio de Agricultura y Cria, Caracas 

Orlando TOVAR, Consultor Juridico del M.A.C., Venezuela 

Anastasia CARDENAS, Comisionado del Ministerio de Agricultura, Caracas 

Sixto PERICCID, Jefe, Division de Evacuación, Dirección de Recursos Naturales 
Renovables, Ministerio de Agricultura, Caracas 
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VENEZUELA 

Consejeros 

Franc;;ois MOANACK, Ministro Consejero de la Embajada de Venezuela, Roma 

Nora Arnao MACHADO, Embajada de Venezuela1 Roma 

VIET-NAM 

Délégué 

Van Tri LAM, Ministre de Pagriculture, Saígon 

Suppléant 

Chuong LUONG-SI, Secrétaire général adjoint, Ministere de Pagricultm:e, Saigon 

Conseillers, 

Van Phung DINH, Directeur des affaires rurales, Saigon 

Delegate 

Adviser 

Délégué 

Suppléants 

Adjoints 

Thai VU-THIEN, Directeur de Pélevage, Saigon 

Van Tan, NGUYEN, Directeur des affaires forestieres, Salgon> 

Thanh NGO-BA, Directeur des p~ches, Saigon 

Quan CAO, Chef du Service des relations internationales, Représentant du Comité 
national de la FAO et CMCF, Ministere de 12agriculture, Saigon 

YEMEN 

Mohamed Huthi HASHIM, Minister 

Abdurrahman ALHAYOUTI, Secretary Embassy of Yemen, Rome 

YUGOSLAVIA - YOUGOSLA VIE 

Joze INGOLIC, Secrétaire fédéral de 11agriculture et des forMs, Belgrade 

Milun IVANOVIC, Conseiller au Comité exécutif fédéral, Belgrade 

Milan RISTIC, Conseiller, Secrétariat d•Etat des affaires étrangeres, Belgrade 

Grga LAVCEVIC, Conseiller au Secrétariat d1Etat des affaires étrangeres, Belgrade 

Vladimir DAMJANOVIC, Secrétaire du Comité national de la FAO,. Belgrade 
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WGOSLA VIA - YOUGOSLAVIE 

Conseillers 

Dusan KLEPAC, Professeur a la Faculté des foréts, Zagreb 

Bogdan SESTAN, Professeur d'économie agricole, Zagreb 

ZAMBIA - ZAMBIE 

Delegate 

J. CHIVUNGA, Minister of State in the Office of the President of Zambia, Lusaka 

Associate 

C. LIHUSHA, Economist, Ministry of Agriculture, Lusaka 

Adviser 

G. HUTCHESON, Director, Department of Agriculture, Lusa.ka 

Associates 

Mrs. I, SIBONGO, Freedom from Hunger Campaign Committee of Zambia, Lusaka 

L. MUUKA, Principal, Ministry of Foreign Affairs, Lusaka 
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Unidas para la Agricultura y la Alimentación sobre la fu­
tura evolución del Programa Mundial de Alimentos en rela­
ción con la Resolución 1714 (X.VI) de la Asamblea General 

Campaña Mundial contra el Hambre Estudios Básicos 

Admisión de observadores al periodo de sesiones 
Addendum a la'ad.misi6n de observadores al periodo de sesiones 

Temas adicionales del Programa provisional y preparativos 
para el 13º periodo de sesiones de la Conferencia 

Actividades del Programa Ampliado de Asistencia Técnica y 
del Fondo Especial de las Naciones Unidas (Grupo Especial 
de Trabajo) 

Censo Agropecuario Mundial da 1970 y Fondo Censal 

Plan Indicativo Mundial para el Desarrollo Agrícola 

Informe sobre los resultados logrados y la futura orienta­
ción de la Campaña. Mundial contra el Hambre 
Informe sobre los resultados logrados y la futura orienta­
ción de la Campaña Mundial contra el Hambre 

Planes para el Segundo Congreso Mundial de la Alimentación 
1968 

Informe del Consejo General de Pesca del Mediterráneo. (CGPM) 
(l julio 1963 - l octubre 1965) al 13° periodo de sesiones de 
la Conferencia de la FAO 

Informes del Articulo XI 

No fue publicado 

La labor de la FAO, 1964-65 

Cuestiones dimanantes de las deliberaciones del Consejo 
Económico y Social y el CAC 

Relaciones entre la FAO y el UMICEF 

Segundo informe sobre las Becas André Ms.rer 1956-1964 

Comisión del Codex Alimentarius. Informe del Programa. 
Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias 

Examen de la estructura general de la FA.O 
Examen de la estru?tura general de la. FAO 

Aumento del número de puestos del Consejo 

Comités, Grupos de Trabajos y Cuadros de Ex:pertos 

Actividades del Programa Ampliado de Asistencia T~cnica 
y del Fondo Especial de las Naciones Unidas (Grupo Especial 
de Trabajo) 



e 65/34 

e 65/35 

e 65/36 

e 65/37 

e 65/38 

e 65/39 

e 65/40 

<) 65/41 

e 65/42 

e 65/43 

e 65/44 
e 65/44 

e 65/45 

e 65/46 

e 65/47 

e 65/48 

e 65/48 

e 65/49 

e 65/50 

e 65/51 

e 65/52 

e 65/53 

e 65/53 

e 65/54 

e 65/?_5 
e 65¡ 55 

Rev. 1 

Add .. 1 

Rev. 1 

Sup. 1 
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Programas.de Cooperación Técnica FElJU y PAAT 

Actividades del Programa Ampliado de Asistencia T~cnica 
y del Fondo Especial de las Uaciones Unidas (Grupo Espe­
cial de Trabajo) 

Informe sobre los resultados logrados y la futura orien­
tación de la Ga.r:ipaña Mundial contra el Ea.mb.re 

Actividades con arreglo al PAAT y al FENU 

Centro de documentación 

Informe reglamentario sobre el estado de las convencio­
nes y acuerdos y de las enmiendas a los mismos 

Acuerdo entre la FAO y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) 

Estatutos y Reglamentos de los órganos creados en virtud del 
.Artfoulo VI 

Relaciones con las Organizaciones Internacionales (con ex­
clusión de .las Naciones Unidas y sus órganos especializa­
dos) y reconocimiento de entidades consultivas 

Comités Técnicos de la Conferencia 

Escala de cuotas, 1966-67 
Escala de cuotas, 1966-67 

Fondo de Operaciones 

Programa de Labores y Presupuesto - Sueldos de los fw.~­
cionarios de la categor!a profesional y superior 

Locales de la sede 

Solicitudes de ingreso en la Organización en calidad de 
miembro y miembro asociad.o 
Solicitudes de ingreso ªn la Organización en calidad d·e 
miembro y miembro asociado 

Elección de miembros d~l Consejo 

Programa de cooperación F.AO/BIBF 

Programa especial de enseñanzá y capacitación en A.frica 

Designación del Presidente independiente dEDl Consejo . 
Grupo de Trabajo sobre aprovechamiento racional de los re­
cursos atuneros del Océano Atlántico 
Grupo de Trabajo sobre aprovechamiento racional de los re­
cursos atuneros del Océano Atlántico 

Informe del 11° per!odo de sesiones del Consejo de Pese& 
del Indopac:ffico al Director General de la Organización pa­
ra la Agricultura y la Alimentación 

Radiodifusión agrícola 
Radiodifusión agrícola 



Corr. 1 

e 65/57 · 

e 65/58 

e 65/60 
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Comisión ll:uropea para la lucha. contra la. Fiebre Aftosa. 
Informe financiero y estado de cuentas correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 1964 

Comisión Europea. para la lucha contra la Fiebre Aftosa. 
Informe financiero y estado de cuentas correspondientes al 
ejercicio finalizado el 31 de. diciembre de 1964 

Programa Ampliado de Asistencia. Técnica 
Informes financieros y estados de cuentas correspondientes 
al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 1964 

Fondo Especial de las 1faciones Unidas 
Informe financiero y estados de cuentas correspondientes 
al ejercicio que finalizó el 31 de diciembre de 1964 

Nombramiento de representantes en el Comité de Pensiones 
del personal 

Programa Mundial de Alimentos 
Informe financiero y estados de cuentas, desde su funda­
ción hasta el 31 de diciembre de 1964 

Fondos de emergencia. para la lucha contra las plagas y en­
fermedades de las plantas 

DOCUMENTOS PARA INFO:RMA.CION DE LOS DELEGADOS 

e 65/JJJF/1 

e 65/JJJF/2 

e 65/JJJF/3 

e 65/JJJF/ 4 

e 65/INF/5 

e 65/JJJF/6 

e 65/INF/6 

e 65/JJJF/7 

Rev. l 

Rev. 2 

Extracto de las disposiciones que regulan las votaciones 
y elecciones en la Conferencia 

Estados Miembros de la FAO, Miembros del Consejo y 1il:iem­
bros de los Comités del Consejo 

Admisión de nuevos Estados lliembros y Miembros Asociados 

Formulario para la designación de candidatos a las eleccio­
nes del Consejo 

Quinta. lista provisional de los Delegados y Observadores 
~ue asisten al 13º período de sesiones de la Conferencia 

Lista de documentos de la Conferencia 

Lista de documentos del 13º período de sesiones de la Con­
ferencia aparecidos antes del 2 de diciembre de 1965 

Lista de comprobación de los documentos de la Comisión II 
de la Conferencia 

DOCUMENTOS DE DISTRIBUCION LIMITADA 

C 65/Lm/2 

C 65/LJJI/3 

Informe sobre los resultados logrados y la futura orien­
tación de la Campaña Mundial contra el Hambre 
Resmnenes por países 

Comité Técnico de Pesca. Propuesto Comit~ de Pesca 

Dise:r_tación en memoria de 1foDougall, 1965 



e 65/LIM/4 
e 65/LIM/4 

e 65/LIM/5 

e 65/LDK/6 

e 65/Lm/7 

e 65/LIM/9 

e 65/LIM/9 

e 65/LIM/9 

C 65/LIM/lO 

e 65/Lilff/ll 

e 65/LIM/12 

e 65/LIM/12 

e 65/LIM/13 

e 65/LIM/13 

e 65/LIM/14 

C 65/LilV15 

e 65/LIM/16 

C 65/LIM/17 

C 65/Llllf/20 

C 65/Lill,/21 

Add. l 

Sup .. 1 

Sup .. 2 

Rev., 1 

Rev. 1 
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Relaciones.entre el CPPB y la CNUCD 
Problemas de Productos Básicos. Fragmento del informe del 
45º período de sesiones del Consejo de la FAO. 

Estado de cuotas 

Informe del Comité de Candidaturas 

La evoluci6n de las actividades de asistencia y su evalua­
ción 

Informe del Relator sobre la labor de los Comités Técnicos 
a la Comisi6n II del 13º periodo de sesiones de la Conferenoia 
Proyecto de resoluci6n presentado por el Relator a peti­
tición del Comité Técnico de Montes y Productos Forestaless 
Comité de Desarrollo Forestal en los Tr6picos 
Recomendaciones y sugerencias sobre puntos que afectan el 
programa de trabajo en el presupuesto aprobado para el bie­
nio 1966-67 

Primer informe del Comité General. Organización del perio­
do de sesiones de la Conferencia 

Establecimiento de-un Comité de Pesca 

Discurso del Director General 

Discurso del Direbtor General 

Pxoyecto de resolución presentado por Rumania. Veinte 
años de actividad de la FAO 
Pr~yecto_de resolución presentado nor Rumania. 
Veinte anos de actividad de la FAO-
Proyecto de resolución presentado por Cuba. Explotación 
de los recursos marinos en aguas internacionales 

Proyecto de resolución presentado por Cubaº Asistencia 
técnica 

Proyecto de resolución presentado por Cuba. InstH;uto 
técnico para la industria pesquera 

Proyecto de resolución presentado por Cuba. Info:rmaci6n 
sobre métodos y experiencias de utilidad para incremen­
tar la producci6n agropecuaria en las zonas subdesarro­
lladas del globo 

Proyecto de resolución presentado por Cuba. Educacion 
y Desarrollo Agrícola 

Proyecto de resolución presentado por Cuba. Reformas 
estructurales 

Proyecto de resolución presentado por Cuba. Libre comer­
cio de alimentos, medicinas e insumos para. la producción 
agx:1'.cola. 

Comisi6n I. Proyecto de resolución presentado por Cu'bao 
Aranceles diferenciales sobre productos roe..~ufacturados 



c 65/LIM/22 

C 65/LIM/23 

e 65/LDI/24 

c 65/LIM/25 

e 65/Lnr/26 

c 65/LllJ/27 

~ 65/LIM/28 

© 65/LIM/29 

e 65/Lnr/30 

e 65/LD!I/31 

c 65/LDJ/32 

e 65/LIM/33 

C 65/Lilr/34 

e 65/Lnr/35 

e 65/LDE/36 

e 65/LJJ.JI/37 

e 65/LIM/38 

e 65/LIM/39 

e 65/Lm/40 

e 65/LDJ/ 41 

C 6S/Lil1I/ 42 
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Comisión I. Proyecto de resolución presenta.do por Cuba. 
El comercio y la protección de la agricultura. 

Comisión I. Proyecto de resolución presenta.do por Cuba. 
Acceso a los mercados y convenios comerciales a largo pla­
zo 

Proyecto de resolución presenta.do por Cuba. Comercio agrí­
cola entre pafses en desarrollo 

Proyecto de resolución'presenta.do por Cuba. Disponibili­
dad de divisas para importar bienes de producción agrícola 

Segundo informe del Comité General. Organización del pe­
riodo de sesiones de la Conferencia 

Fondo de Emergencia para la Lucha contra las Plagas y En­
fermedades de las Plantas 

Enseñanza, capacitación y extensión agrícolas. Proyecto de 
resolución presenta.do por el Gobierno de Afganistán 

Comisión II. Proyecto de resolución presentado por el re­
presentante de la República Arabe Unida. Comité Técnico 
de Economía 

Informe del Grupo Especial de Trabajo sobre programas en 
los países a la Comisión II 

Convención sobre prerrogativas e inmunidail.es de los orga-,. 
nismos especializados. Enmienda al Anexo II 

Programa Mundial de Alimentos (Informe del 45º periodo de 
sesiones del Consejo) 

Proyecto de resolución presentado por Cuba. Aumento del 
consumo de productos básicos alimenticios en los países de 
bajo ingreso por medio del Programa Mundial de Alimentos 

Proyecto de resolución propuesta por la delegación del , 
Perú. Aval internacional a los bonos gubernamentales de 
reforma agraria. 

Examen de la estructura general de la Organización (Infor­
me del 45º período de sesiones del Consejo) 

Cálculos suplementarios de los ~astos obligatorios 

Cuentas comprobadas, Programa Ampliado de Asistencia Téc­
nica 1964, Fondo Especial de las Naciones Unidas 1964, Co­
misión Europea para. la Lucha contra la Fiebre Aftosa. 19641 
Programa. Mundial de Alimentos 1964 

Locales de la sede 

Comisión II. Plan Indicativo Mundial 

Informe del Comité de Credencia.les 

Tercer Informa del Comité General 

Informe de la Segunda. Conferencia de la Campaña Mundial 
contra. el Hambre 



C 65/LIM/43 

e 65/LDff/ 44 

e 65/LIM/44 Rev. l 

e 65/LIJ1,/ 45 

e 65ÍLilK/46 

e 65/LDrr/47 

e 65/LIM/48 

C 65/LIM/46 Rev. l 

e 65/Lill,/ 49 

e 65/Lm/50 

o 65/LD[/51 

e 65/LIM/52 

C 65/LDJJ/53 

e 65/Ln~54 

e 65/REP/l 

C 65/REP/l-Add.l 

e 65/REP/1-Rev.1 

C 65/REP/2 

C 65/REP/3-ReT.l 

C 65/REP/4 

C 65/REP/4-.Add.l 

C 65/REP/5 

C 65/FEP/5-Md. l 

(sólo 
il'lglés) 
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Programa de .Labores y Presupuesto para 1966-67. Proyecto 
de resolución sobre consignaciones presupuestarias 

Comisión I. Proyecto de resolución de Colombia.. Censo 
Agropecuario Iúundial 1970 
Comisión I& Proyecto de resoluci6n de Colombia,, Censo 
Agropecuario Mundial 1970 

Comisión I. Programe. Hundial de Alimentos 

Campaña Mundial contra el Hambre (;~;o Internacional del 
Arroz) 

Personal de Categorfa Profesional por direcciones en los 
Departamentos Técnico y ~conómico 

Comisión I - Proyecto de resolución presentado por Chad, 
Senegal y Togo - Organización de los mercados mundiales 
de los productos básicos 
Comisión I - Proyecto de resolución presentado por Chad, 
Senegal y Togo - Organización de los mercados mundiales 
de los Productos básicos 

Comisión I - Proyecto de resolución sobre la Campaña Mun­
dial contra el Hambre 

Cuarto Informe del Comité General 

Cooperación industrial para acelerar la productividad agrí­
cola en el marco de la Campaña I.Iundial contra el Hambre 

Quinto Informe del Comité General 

Segundo Informe del Comité de Credenciales 

Informe de las r.euniones extraoficiales de la.s 0:1.·ganiza­
cionsa no Gubernamentales Internacionales 

Proyecto de informe de la Comisión III 9 Parte I 

Proyecto de informe de la Comisión. III 9 Parte I, 
Terlo revisado sobre el aumento del número de d;:;il 
Consejo, pár. 17-22 

Proyecto de informe de la Comisión III, Parte I 

Proyecto de informe del Grupo especial de 
programas de campo a la Comisión II 

Proyecto de informe de la Comisión II, Parte I 

Informe de la Comisión III al Pleno, Parte I 

Informe de la Comisión III, P!!l.Tte I 

Proyecto de informe de la Comisión II, Parte II 

Proyecto de informe de la Comisión II, F111.rte II. Info:raie 
del Reh,tor sobre los trab&jos de los C·omHés T,ifonioos 



C 65/REP/6 

e 65/REP/7 

e 65/REP/8 

e 65/F.:EP/9 

C 65/F.:EP/lO 

e 65/REP/ll 

e 65/F.EP/12 

e 65/F.:EP/14 

e 65/F.:EP/15 

C 65/REP/16 

e 65/REP/17 

e 65/REP/18 

e 65/REP/19 

e 65/REP/20 

e 65/REP/21 

C 65/REP/22 

C 65/REP/23 

e 65/REP/24 

e 65/REP/25 

C 65/REP/26 

e 65/P:EP/27 

e 65/REP/28 
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Proyecto de, informe de l& Comisi6n II, Parte III 

Proyecto de informe de la Comisión III, Parte II 

Proyecto de informe de la Comis16n I, Parte I 

Proyecto de informe de la Comisión II al Pleno, Parte III 

Proyecto de i.n1orme de la Comisi6n I, Parte I 
(Revisión del C 65/REP/8) 

Informe de la Comisión III al Pleno, Parte II 

Proyecto de informe de la Comisión II, Parte IV 

Informe de la Comisión II al Pleno, Pa.rte I 

Informe de la Comisión II al Pleno, Parte II 

Informe de la Comisión II al Pleno, Parte IV 
(Revisión del C 65/REP/12) 

Proyecto de informe de la Comisión I, Parte III 
Plan Indicativo Mundial 

Proyecto de informe de la Comisión I, Pa.rte IV 
Situación mundial y perspectivas 

Proyecto de informe de la Comisión I, Parte V 

Proyecto de informe de la Comisión I, Pa.rte VI 
Censo Agropecuario Mundial de 1970 y Fondo Censal 

Proyecto de informe de la Comisión I, Pa.rte VII 
Campaña Mundial contra el Hambre 

Proyecto de Informe de la Conferencia 

Informe de la Comisión I al Pleno, Parte II 

Informe de la Comisión I al Pleno, Pa.rte III 

Informe de la Comisión I al Pleno, Parte IV 

Informe de la Comisión I al Pleno 9 Parte V 

Informe de la Comisi6n I al Pleno, Parte VI 

Informe de la Comisión I al Pleno 9 Parle VII 

ACTAS 

C 65/PV-l a C 65/Pv/21 Sesionas Plenarias 

e 65/I/PV-1 a e 65/I/PV-14 Comisión I 

C 65/II/PV-1 a C 65/II/PV-15 Comisión II 

C 65/III/PV-1 a C 65/llr/PV-11 Comisión III 
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OOCUMENTO DE LOS COMITES TECNICOS 

e 65/AG/1 

e 65/AG/2 

e 65/AG/3 

e 65/AG/4 

e 65/AG/5 

C 65/AG/6 

C· 65/AG/7 

e 65/AG/8(a) 

e 65/AG/8(b) 

e 65/AG/8(c) 

e 65/AG/8(d) 

e 65/AG/8(e) 

e 65/AG/8(:f') 

e 65/AG/9 

Econ.om!a 

e 65/EC/1 

e 65/EC/2 

e 65/Ec/3 

C 65/EC/4 

e 65/Ec/5 

e 65/Ec/6 

Rev .. 1 

Programa provisional 

Dirección de Fomento de Tierras y Aguas. Exposición in= 
troductoria 

Dirección de Zootecnia y Sanidad AnL~.alo Exposición in­
troductoria 

Calendario provisional 

Dirección de Fitotecnia y Protección Fitosanitariao Expo­
sición introductoria 

La energía at6mica en la agricultura.o Exposición intro­
ductoria 

Actividades y :futuro desarrollo del programa de fertili= 
zantes de la CMCH 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Agricultura 
Dirección de Zootecnia y Sanidad Animal 

Proyecto de in:forme del Comité Técnico de Agricultura. 
Dirección de Fomento de Tierras y Aguas 

Proyecto de in:forme del Comité Técnico de Agricultu~º 
Dirección de Fitoteonia y Protección Fitosanitaris 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Ag,:icultura 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Agriculture. 
Divísi6n Mixta FAO/OIEA de la Energía Atómica e.1 la 
Agricultura 

Comité Técnico de Agricultura 

Info:crne del Comité Técnico de Agricultu:ra 

P:irogra.ma provisionalo Pril'.li.er borrador 

Informe del segundo periodo de sesiones del C@m:'iJ;é\ Si.s@so::;> 
de Estadística de la FAO 

Cal0ndario provisional 

:Di:r(;,cci6n de Análisis Económicosº Exposici6n ii."ilióJ:oduc:= 
ttir~ia 

Diz,i;;ic;ci6n de Instituciones y Servicio1:> FJ2Z\s,c:le2" ~19\ilJ•Vil= 
ció~ :..:mt~--oductoria 



e 65/Ec/7 

C.65/EC/8 

e 65/Ec/S(a) 

e 65/Ec/8(b) 

e 65/EC/8(d) 

e 65/Ec/8(e) 

g 65/~c/8(±') 

. ll~ 6/j/EC/9 

e 65/Ec/10 

e 65/Ec/10 

Peses, 

e 65/FI/'! 

e 65/FI/2 

e 65/FI/3 

e 65/FI/4(a) 

e 65/FI/ 4(b) 

e 65/FI/4(c) 

e 65/FI/4(d) 

e 65/FI/4(e) 

e 65/FI/4(f) 

e 65/FI/4(g) 

e 65/FI/5 

Corro 1 
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Dirección de Estadistica. Exposición introductoria. 

Informe sobre las actividades de la Direoci6n y el pro­
grama de enseñanza 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Economía 

Comité Técnico de Economía. Proyecto de informe sobre 
las actividades de la Dirección de Instituciones y Servi­
cios Rurales y Programa Especial de Enseñanza y Capaci­
tación en Africa 

Comité Técnico de Economía. Dirección de Productos 
Básicos 

Proyecto de infonne del Comité Técnico de Economía 
Dirección de Análisis Económicos y Asistencia Técnica del 
Programa Ordinario 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Economía. 
Dirección de Estadística 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Economía. 
Plan Indicativo Mundial 

Informe del Comité Técnico de Economía 

Informe del Comité Técnico de Economía 

Pro grama provisional. Primer borrador 

Calendario provisional 

Exposición sobre la función de la FAO en al fomento 
la pesca 

da 

Proyecto de informe del Comitli Técnico de Pesca. Parte I 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Pescaº Parte II 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Pesca .. Parte III 

Proyecto de in:forme del Comité Técnico de Pesca. Parte IV 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Pesca .. Parte V 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Pesca. Parte VI 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Pesca 

Informe del Comité Técnico de Pesca 

Montes z Productos Forestales 

e 65/ro/1 

e 65/ro/2 

e 65/1ro/3 

Programa provisional., Primer borrador 

Preparativos y Calendario provisional 

Exposición introductoria 



e 65/F0/4(s) 

e 65/F0/4(b) 

e 65/ro/4(a) 

e 65/F0/4(e) 

e 65/F0/4(1") 

e 65/F0/4(g) 

e 65/F0/4(h) 

e 65/F0/5 

lfatrici6:n 

e 65/w/1 

e 65/w/2 

e 65/NU/3 

e 65/w/4 

e 65/NU/5 

I:nt'ormación z Publio1:1:ciones 

e 65/Il?/1 

e 65/Il?/2 

e 65/IP/2 Sup., 1 

e 65/n/3 

e 65/rP/4 

C 65/IP/5 

e 65/TP/6 

e 65/JJ?/7(a) 

C 65/TP/7(b) 

q 6S/rP/1(c) 
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Proyecto de.informe del Comité Técnico de Montes y Pro­
ductos Forestales .. Parte I 

Proyecto de informe del Comité T~cnico de Montes y Pro­
ductos Forestales. Parte II (b) 

Proyecto de i.nfonne del Comité Técnico de Mo~tes y 
Productos Forestales. Parte II 

Proyecto de informe del· Comité Técnico de Montes y 
Productos Forestales. Parte I(b) (continuación) 

Proyecto de info:rme del Comité Técnico de Montes y 
Productos Forestales.. Parte II (c) 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Montes y 
Productos Forestales.. Parte I (e) 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Montes y 
Productos Forestales .. Parte I (b) 

Informe del Comité Técnico de Montes y Productos 
Forestales 

Programa provisional. Primer borrador 

Calendario provisional 

Exposición del Director de lfotrici6n, Sr. M. Autret 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Nutrición 

Informe del Comité Técnico de Nutrición 

Programa provisional. Primer borrador 

Revista de la FAO 

Revista de la FAO 

In:ro:rmación sobre operaciones en los países 

E:lqlosición introductoria. Servicio de Información 

Calendario provisional 

Dirección de Publicaoiónes. Exposición introductoria 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Información 
y Publicaciones. Publicaciones (I) 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Información 
y Publicaciones~ Investigaciones Legislativas 

Proyecto de informe del Comité Técnico de Inf'ormaci6n y 
Publicaciones. Biblioteca 
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e 65/1.P/1(d) Proyecto de informe del Comité Técnico de Informaci6n y 
Publicaciones. Publicaciones (II) 

O 65/1.P/7(e) Proyecto de informe del Comité Técnico de Informaci6n y 
Publicaciones. Informaci6n Pública 

e 65/n/7(,f) Rev., 1 Proyecto de informe del Comité Técnico de Informaci6n y 
Publicaciones. Informaci6n Pública 

e 65/1.P/7(g) Proyecto de informe del Comité Técnico de Informaci6n y 
Publicaciones. Informaci6n Pública 

e 65/1.P/8 Informe del Comité Técnico de Informaoi6n y Publicaciones 
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.APEJ:IDICE D 

ESCALA DE CUOTAS 1966-1967 

País Escala. de las Escala de la FAO 
Naciones Unidas 

1965 . 1964-65 1966-67 

Afganistán 0.05 0.07 0.01 
Argelia 0.10 0.13 0.13 
Argentina 0.92 1.34 1. 21 
Australia 1.58 2.21 2.08 
Austria 0.53 0.60 0.70 
Bélgica 1 .15 1. 60 1.51 
Bolivia 0.04 0.04 0.04 
Brasil 0.95 1.37 1.25 
Birmania 0.06 0.09 0.08 
Burundi 0.04 0.04 0.04 
Camboya 0.04 0.04 0.04 
Camerún 0.04 0.04 0.04 
Canadá. 3.17 4.15 4.17 
Renública Centroafricana 0.04 0.04 0.04 
Ceilán 0.08 0.12 0.10 
Chad 0.04 0.04 0.04 
Chile 0.27 0.35 0.35 
Colombia 0.23 0.35 0.30 
Congo (Brazzaville) 0.04 0.04 0.04 
Congo, República Democrática del 0.05 0.09 0.01 
Costa Rica 0.04 0.04 0.04 
Cuba 0.20 0.29 0.26 
.Chipre 0.04 0.04 0.04 
Dahomey 0.04 0.04 0.04 
Dinamarca 0.62 0.77 0.82 
República Dominicana 0.04 0.07 0.04 
Ecuador 0.05 0.08 0.07 
El Salvador 0.04 0,04 0.04 
Etiopía 0.04 0.07 0.04 
Finlandia 0.43 0.49 0.57 
Francia 6.09 7.91 8.01 
Gabón 0.04 0.04 0.04 
Gambia y 0.04 0.04-
.Alemania, República Federal de 1/ 7.41 7.59 9.74 
Ghana 0.08 0.12 0.10 
Greoia. 0.25 0.31 o •. :n 
Guatemala 0.04 0.07 0.04 
Chrine-t 0.04 0.04 0.04 
Hait:í'. 0.04 0.04 0.04 
Hondura,¡¡¡ 0.04 0.04 o.o,f 
J¡¡¡l1a,ndia 0.04 0.04 0.04 
Indi;,. 1.85 2.70 2.43 
Irin 0.20 0.21 0.26 
Irak 0.08 0.12 0.10 
Irlanda 0.16 0.19 0.21 
Israeil 0.17 0.20 0.22 
Italia 2.54 2.98 3.34 
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País Escals,. de las Esca.la de 12. FAO 
Naciones Unidas 

1965 1964-65 1966-67 

Costa de Ma.rfil 0.04 0.04 . 0.04 
J:..mlil.iC& 0.05 0.07 0.07 
J¡¡¡.pÓn 2. 77 3.02 3.64 
Jordanilil. 0.04 0.04 0.04 
Keniíil. JI. 0.04 0.024 0.04 
Cor®e II 0.13 0.25 0.17 
Kuw~it 0.06 0.04 0.08 
Laos 0.04 0.04 0.04 
Líbano 0.05 0.07 0.01 
Liberia 0.04 0.04 0.04 
Libia 0.04 0.04 0.04 
Lw::emburgo 0.05 0.07 0.07 
Madagasc.i.r 0.04 0.04 0.04 
Malawi 0.04 0.04 
}12.la..si.a 0.12 !±/ 0.17 0.16 
1Jlal::. 0.04 0.04 0.04 
Malta JI 0.04 0.024 0.04 
M.auri tani~ 0.04 0.04 0.04 
México 0.81 0.99 1.06 
liolarrue.ooe. 0.11 0.19 0.14 
Nepal 0.04 0.04 0.04 
P:a.Íse:Js JBajos 1. 11 1.34 i .46 
Nuev~ Z~l¡¡:¡,nd.i8l. 0.38 0.55 0.50 
Iiic~ragu~ 0.04 0.04 0.04 
Níg~r 0.04 0.04 0.04 
lligej["is:. 0.17 0,28 0.22 
Iforuego. 0.44 0.60 0.58 
?cl<.istti1.1. · 0.37 0.56 0.49 
Panamá 0.04 0.04 0.04 
JP.i..ragI.1;;i,y 0.04 0.04 0.04 
P~:rú 0.09 0.13 0.12 
Filipina!oS 0.35 0.53 0.46 
Polonia 1.45 ·1. 70 1.91 
Por·Cl:lg&l 0.15 0.21 0.20 
Rumania. 0.35 0.43 0.46 
Rna.nda 0.04 0.04 0.04 
kr'a.bia Saudit<l!;, 0.01 0.09 0.09 
Senegal 0.04 0.01 0.04 
Sierra Leon¡¡¡, 0.04 0.04 0.04 
Somalia 0.04 0.04 0.04 
E:spañ2. 0.73 1.15 0.96 
Sud.in 0.06 0.09 0.08 
Suecia 1.26 1.13 1.66 
Suiza 11 o.88 1.26 1. 16 
Siria 0.05 0.01 0.01 
Tanzania 0.04 0.04 0.04 
Tailandia 0.14 0.21 0.18 
Togo 0.04 0.04 0.04 
Trinidad y Ta.bago · 0.04 0.04 0.04 
Túnez 0.05 0.07 0.01 
Turquía 0.35 0.53 0.46 
Ug.anda 0.04 0.04 0.04 
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Escala de las Eso ala de la F.AO 

País 

Repúblioa .Arabe Unida. 
Reino Unido 
Estados Unidos de .América 
Alto Volta 
Uruguay 
Venezuela. 
Viet-Nam 1/ 
Yemen 
Yugoslavia. 
Zambia 

Indonesia :J.! 

Miembros .Asociados 

Basutolandia 
Beohuania. 
Gua.yana :Británica 
Isla Mauricio 

JJa.oiones Unida.a 
1965 

0.23 
7 .21 

31.91 
0.04 
0.10 
0.50 
0.08 
0.04 
0.36 
0.04 

0.39 

1964-65 

0.33 
10.09 
32.02 
0.04 
0.15 
0.69 
0.21 
0.04 
0.51 

0.60 

0.024 
0.024 

1966-67 

.0.30 
9.48 

31.91 
0.04 
0.13 
o.66 
0.10 
0.04 
0.47 
0.04 

100.00 

0.51-1966 
sólo --· 

0.024 
0.024 
0.024 
0.024 

No son miembros de la.a Naciones Unidas. Sus ouotaa se basan en los porcentajes 
con que contribuyen a. aui'ra.ga.r ciertas actividades de las Naciones Unidas. 

gj Fecha de su admisión en las Naciones Unidas, septiembre 1965e 

1/ Miembros .Asociados en la Escala de Cuotas para 1964_.65" 

Según se propone para la. Escala. de las Naciones Unidas para 1966-67 
(excluido Singapur). 

:J.! La cuota correspondiente a 1966 se acredita a la partida de Ingresos Diversos. 
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CONVENIO PARA LA CREACION 

DEL 

CONSEJO GENERAL DE PESCA DEL MEDITERR.ANEO 

Segtm. quedó enmendado el 22 de m~o de 1963 
en el Primer per!odo extraordinario de sesiones 

del Consejo General de Pesca del Mediterráneo 
Roma, 21-22 ma¡y-o de 1963 

PREAMBULO 

Los Estados Contratantes, mutua.mente 
interesados en el fomento y adecuado aprove-· 
cha.miento de los recursos del mar Mediterra.­
ne@ y de las a.guas adyacentes, y deseosos.de 
conseguir estos fines promoviendo la coope­
raci6n internacional mediante la creaci6n 
de un Consejo General de Pesca del Medi­
terráneo, convienen en lo siguiente: 

ARTICULO I 

El Consejo 

lo Loa Estados Contratantes establecen 
por el presente, dentro del marco de la 
Organizaci6n de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentaci6n (en lo 
sucesivo denominada 111a Organiza.ci6n") un 
" . ' ~onseJo que llevará el nombre de Consejo 
General de Pesca del Mediterráneo (en lo 
¡¡¡~cesivo denominado "el Consejon) para que 
eJerza las funciones y asuma las responsa­
bilidades estipuladas en el .Artículo IV 
del presente Convenio. 

2. Los Miembros del Consejo serán los 
Estados Miembros y Miembros Asociados de 
la Organizaci6n y los Estados que sin perte­
necer a ésta sean miembros de laa Naciones 
Unidas y acepten el presente Convenio de 
conformidad con las disposiciones del 
Artículo IX del mismo: queda entendido, no 
obstante, que estas disposiciones no afec­
tarán a la condici6n de !fiambro del Consejo 
de los Estados no miembros de las Naciones 
Unidas, que hubiesen pasado a ser parte del 
presente Convenio antes del 22 de mayo 1963. 
Por lo que respecta a les Miembros Asocia­
dos, este Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en el .Artículo XIV-5 de la 

Constituci6n y en el XXI-3 del Reglamento 
General de la Organizaci6n, será sometido 
por conducto de la misma a las autoridades 
responsa.bles de las relaciones internacionales 
de fa.J.es Miembros. 

ARTICULO II 

Organizaoi~n 

l. Cada M:i.8mbro estará representado en 
los períodos de sesiones del Consejo ·:eor 
un solo delegado, que podrá ir aoompanado 
de un suplente y de varios expertos y 
asesores. La participaci6n de los suplentes, 
expertos y asesores en las reuniones del 
Consejo no llevará consigo el derecho de 
voto excepto cuando un suplente reemplace 
al delegado titular en ausencia de éste. 

2. Cada.Miembro tendrá un voto. Las 
decisiones del Consejo se adoptarán por la 
mayoría de los votos emitidos, salvo que el 
presente Convenio disponga lo contrario. La 
mayoría de todos los miembros del Consejo 
constituirá el quórum. · 

3. El Consejo elegirá un Presidente y dos 
Vicepresidentes. 

4. Normalmente, el Presidente del Consejo 
convocará el período ordinario dé sesiones 
del Consejo por lo menos una vez cada dos 
años, a menos que la mayoría de sus miembros 
decida otra cosa. El lugar y la fecha de 
cada período de sesiones los fija.xi el Consejo 
en consulta con el Director General d~ la 
Organiza.oi6n. 

.5., El Consejo tendr, su s.ede en 1& sede de 
la Organización, en Roma. 
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6. La Orga.niza.oiein fa.oili ta.rá los servi­
cios de Secreta.ría del Consejo cuyo Secre­
tario será nómbrado por el Director General 
ante el cual será responsable administra­
ti vamen:te. 

El Consejo podrá, por mayoría de dos 
tercios de susm:iembros, adoptar y modificar 
su propio Reglamento, el cual deberá ser 
compatible con el Reglamento General de la 
Organizaci6n. El Reglamento del Consejo y 
cualesquiera modificaci6n al mismo entrarán 
en vigor a partir de la fecha en que loa 
apruebe el Director General a reserva de 
su rati:fica.ci6n por el Consejo de la Orga­
niza.ci6n. 

ARTICULO III 

Comités, grupos de trabajo y especialistas 

l. El Consejo podrá crear comités tempo­
rales, especiales o permanentes, para que 
estudien las cuestiones que sean de la 
com~etencia del Consejo y le in:f'ormen al 
respecto, asf como grupos de trabajo que 
estudien problemas técnicos concretos y 
formulen las correspondientes recomenda­
ciones. 

2. El Presidente del Consejo convocará a 
los comités y grupos de trabajo mencionados 
en el pérra.:fo anterior en las fechas y lu­
gares que señale el Presidente en consulta 
con el D:ireotor General de la Orga.nizaoi6ne 

3. El Consejo podrá proponer a la Orga­
niz:wi6n la contrataoi6n o la designaci6n 
de especialistas para que a expensas de 
ésta se encarguen del estudio de cuestiones 
o de problemas determinados. 

4. La oreaci6n de los comités y grupos de 
trabajo mencionados en el párra.:fo l y la 
contratación o designación de los especia­
listas a que ae alude en el párrafo 3 esta­
rán subordinadas a la disponibilidad de los 
fondos necesarios en el capítulo pertinente 
del presupuesto aprobado de la Orga.nizaci6n1 
incumbiendo al Director General de ésta el 
determinar tal disponibilidad. Antes de 
adoptar decisión alguna sobre la.creación 
de comités y grupos de trabajo y la contr¡i,.. 
t®1.0i6n o nombra.miento de especialistas que 
~ntrañen gastos, el Consejo tendrá antes! 
ttt1 ini'orme des Director General de la Orga­
nización acerca de las consecuencias admi­
nistrativas y financieras de dicha deoisi6n. 

ARTICULO IV 

Funciones 

El Consejo tendrá las siguientes funciones 
y responsabilidades: 

a) Exponer todos los problemas oceanogr~ 
ficos y los aspectos técnicos del desarroll@ 
y aprovechamiento adecuado de los recursos 
acuático¡;;; 

b) Fomentar y coordinar los trabajos de 
investigaci6n y la aplicación de los mé­
todos de perfeccionamien·to empleados en 
las actividades pesqueras y en las 
industrias afines con miras a utilizar 
los recursos acuáticos; 

o) Reunir y publicar o di vulgar todas las 
in:f'orma.ciones oceanográficas y técnicas 
relativas a los recursos acuáticos; 

d) Recomendar a los Miembros las investiga.. 
cienes nacionales e internacionales y los 
proyectos de desarrollo que se juzgue 
necesario o conveniente para llenar 
lagunas que exista.~ en tales conocimientog; 

e) .Emprender, cuando fuere apropiado, investi­
gaciones conjuntas y elaborar proyectos 
de desarrollo con este fin; 

f) Proponer y 9 cuando fuere necasario 
med:tdas enca:.~inadas a uniformar el 
cient!fico, las t~cnicas y la nomencla­
turaJ 

g) Llevar a cabo estudios de 
legislaoi6n pesquera con objeto de 
recomendar a los Miemb:ros la cóordina­
ci6n de la misma, en la medida de lo 
posible; 

h) Fomentar los estudios relativo¡¡¡ al¡¡¡, 
higiene y profilaxis jie las enfermedades 
profesionales de los pescadore;¡¡3, 

i) Ayudar a los Miembros mediante sus bueno~ 
oficios a obtener el material y el 
esenoialelE!J 

j) Informar sobre todas las cuestiones 
relacionadas con todos los problemas 
oceanográficos y técnicos que l~ f'ueren 
encomendados por sus Miembros o la Orga­
nizaci6n y 1 si lo ores colTI"enieni.-1:;e 1 :p,¡:yr 
cualesquiera otroFJ int;erna-
oionales, ne-,eiona,les o cn.zy@.Zíi 
intereses sean afines 
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k) Transmitir cada dos anos un ilrl'o:rme con 
sus opiniones, recomendaciones y deci­
siones al Director General de la Orga­
nizaci6n·y presentarle, asimismo, cuantos 
ilrl'ormes considere necesarios o conve­
nientes. Los ilrl'ormes de los comités y 
de los grupos de trabajo del Consejo 
previstos en el Artículo III del presente 
CQnvenio, serán transmitidos al Director 
General de la Organiza~ión por conducto 
del Consejo. 

ARTICULO V 

Regi6n 

El Consejo ejercerá las funciones y 
llevará a cabo las tareas estipuladas en 
el Artículo IV en la regi6n indicada en 
el Preámbulo del presente Convenio. 

ARTICULO VI 

Cooperación con los organismos 
internacionales 

El Consejo cooperará estrechamente con 
los demás organismos internacionales en 
cuestiones de mutuo interés. 

ARTICULO VII 

Oastoa 

lo Los gastos ocasionados por los dele­
gados y sus suplentes, loa expertos y los 
asesores con motivo de su asistencia a los 
períodos de sesiones del Consejo, así como 
los gastos de los representantes enviados 
a los comit~s o grupos de trabajo, esta­
blecidos de oolrl'ormidad oon el A.rtioulo III 
del presente Convenio, serán determinados y 
pagados por sus Gobiernos respectivos. 

20 Los gastos de la Secretaria, incluso 
los de publioaoiones y comunicaciones, así 
como aquellos que ocasione al Presidente y 
los Vicepresidentes del Consejo el cumpli­
miento de las funciones que ejerzan para 
dicho Consejo en los intervalos que median 
entre los per!odos de sesiones, los determi­
nar'- 7 abonará la Organiza.oi6n dentro de los 
limites de los or~ditos pertinentes previstos 
en el presupuesto de ~stae 

3. Los gastos derivados de los trabajos 
da investigación y de los proyectos de 
desarrollo emprendidos por los diferentes 
membros del Consejo, ya sea de propia ini­
ciativa o por recomendaci6n del Consejo, 
los determinarán y pagarán los Gobiernos 
interesados. 

4. Los gastos que ocasionen las investi­
gaciones conjuntas o los proyectos de 
desarrollo emprendidos en común de conformidad 
co~ las dis::posiciones del Artículo rv, 
párrafos (d) y (e), a menos que se disponga 
de fondos para ello de alguna otra manera, 
los determinarán y pagarán los Miembros en 
la forma y proporci6n que hayan mutuamente 
convenido. Los proyectos conjuntos se 
presentarán al Consejo de la Organizaci6n 
antes de ser llevados a la prática. Las 
contribuciones para los proyectos conjuntos 
se abonarán a un fondo fiduciario que será 
constituido y ad.ministrado por la Organizaci6n 
de colrl'ormidad con el Reglamento Financiero 
y con las normas de gesti6n financiera de 
dicha Organización. 

50 Los gastos que ocasione a los expertos 
invitados a titulo personal la asistencia 
a las reuniones del Consejo, de los comités 
o de los grupos de trabajo. previa aprobaoi6n 
del Director General, corrérán a cargo de 
la Organizaci6n. 

ARTICULO VIII 

Enmiendas 

El Consejo General de Pesca del Medi­
terráneo podrá decidir la modificación 
del presente Convenio por mayorfa de dos 
tercios de todos sus Miembros; las enmiendas 
entrarán en vigor después de haber sido 
aprobadas por el Consejo de la Organizaci6n, 
salvo que este 111timo considere conveniente 
someterlas a la aprobación de la Conferencia 
de la Organización. Las enmiendas surtirán 
efecto a contar de la facha de la decisión 
del Consejo o de la Conferencia de la Orga­
nización, según proceda~ No obstante, toda 
enmienda que entrañe nuevas obligaciones 
para los Miembros entrará en vigor respecto 
a cada uno de ~stos, sola.ment,a a partir de 
la aceptación de la misma por. el Miembro 
en cuestión. Los instrumentos de acepta­
ción de enmiendas que entrañen nuevas 
obligaciones se depositarán ante el 
Director General de la Organización, quien 
illf~rmari a todos los ~..iembros del Consejo 
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General de Pesca del Mediterráneo, as! come 
al Secretario General de las Naciones Unidas, 
de la recepci6n de las notificaciones de 
aceptaoi6n y de la entrada en vigor de talee 
enmiendas. Los derechos y obligaciones de 
los Jüembroe del Consejo General de Pesca 
del Mediterráneo, 2,ue no hayan aceptado u.na 
enmienda que entra.ne nuevas obligaciones, 
continuarán rigi~ndose por las disposiciones 
del Convenio anteriores a la enmienda en 
cuesti6ne . 

ARTICULO Ix: 

Adhesi6n 

l. El presente Convenio quedará abierto 
a la adheei6n de todos los Estados Miembros 
y Miembr0s Asociados de la 0rganizaci6n. 

2. El Consejo, por ma.;roria de loe dos 
tercios de sus componentes, podxá conceder 
el ingreso en el mismo a todos los Estados 
que sean Miembros de las Naciones Unidas 
y que hayan presentado u.na solicitud de 
admisión, acompañada de una declaraci6n que 
constituya un instrumento de adhesión en 
buena y debida forma. al Convenio en vigor 
en el momento de la admisión. 

3@ Los Miembros del Consejo que no sean 
Miembros ni Miembros Asociados de la Orga­
nizaci6n podxán participar en las activi­
dades del Consejo, si asumen una parte pro­
porcional de loe gastos de la Secretaria, 
fijada a la luz de las disposiciones perti­
nentes del Reglamento Financiero de la 
Organizaci6n. 

4. La adhesi6n al presente Corr~enio por 
un Estado Miembro o lf.d.embro Asociado de la 
Organizaci6n se efectuará mediante el 
depósito de un instrumento de adhesión ante 
el Director General de la Orge.niza.ción y 
surtirá efecto a partir de la fecha en que 

· reciba dicho instrumento el Director General. 

5. La adhesión al presente Convenio por 
los Estados que no sean Miembros de la 
Organización se efectuará mediante el depó­
si to de un instrumento de adhesi6n ante el 
Director General de la Organizaci6no El 
ingreso en calidad de )liembro suxtirá efecto 
a partir de la fecha en que el Consejo 
&pruebe la solicitud de admisi6n, oo?Üorme 
a lo dispuesto en el p~a.f'o 2 del presente 
Artículo$ 

6e El Director General de la vr5 ~u~~~u¿~~ 
notificará a todos los )tiembros 
a todos los Estados Miembros de la 
nizaci6n y al Secretario Generál de las 
Naciones Unidas, todas las adhesiones que 
ha,yan entrado en vigore 

7o En el momento de su adhesión al 
presente Convenio un Estado podxá formular 
reservas, las cu.a.les s,:¡rtirán efec·~o 
mente después de que las hayan aprobado 
por unanimidad los Miembros del Consejo. 
El Director General de la Or,ga.niza.ci,1$n 
notificará immediatamente a todos los 
miembros del Consejo las reservas formu­
ladas. Se considerará que han aceptado 
la reserva en cuesti6n los miembros que 
no hayan contestado dentro de u.n plazo de 
tres meses a partir de la fecha en que les 
hubiera sido notifica.da dicha. reserva.. 
Si la reserva fuere rechazada, el Estado 
que la hubiese formulado no pasará a ser 
parte del presente Convenio. 

ARTICULO X 

Entrada en vigor 

El presente Convenio entraxá en 
a. partir de la fecha. en que se reciba 
quinto instrumento de adhesi,ón. 

.iIBTICULO XI 

Aplioaci6n territorial 

Los Miembros del 9 en el 
momento de adherirse al presente 
deberán indicax expresamente a 
torios se extenderá su adhesi6n. En 
ausencia. de tal declaración. se ccnsi­
derará que el prese:r,:{;¿, Conv~nio ¡¡:e 
a todos los territoirios de cuyas 
cienes internacionales sea. 
Esta.do en cuesti6n. A xese:;:-va de 2o 
dispuesto en el Artículo XII del Pre12vs,ntGJ 
Convenio podxá modificarse 1~ 
territorial mediante v.na declaración 
ulteriore 

ARTICW..w xn 

1,, ~do Miembro, 
dos anos a :pa.:rtir de 
presente Conve:r.i..ici entr:S ,an 
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dicho Miembro, podri notificar su retirada 
del Consejo mediante comunioaci6n escrita 
al Director General de la Orga.nizaoi6n, quien 
lo notificará a su vez inmediata.mente a todos 
los Miembros· del Consejo y a los Estados 
Miembros de la. Orga.nizaci6n. La. retirada 
surtirá efecto tres meses después de la 
fecha de la recepci6n de la notificación 
por el Director General. 

2. Todo Miembro del Consejo podrá notificar 
la retirada del presente Convenio de uno o 
más de los territorios de cuvas relaciones 
internacionales sea responsable. Cuando 
un Mi·embro notil'ique su propia retira.da 
del Consejo, deberá indicar los territorios 
a los que se aplica. esta decisidn. :Erl 
ausencia de tal declara.ci6n9 se considerará 
que la retirada se aplica. a todos los terri­
torios de cuyas relaciones internacionales 
sea responsa.ble el Miembro del Consejo en 
cuestión, a excepci6n de los Miembros Aso­
ciados. 

3. Todo Miembro que notifique su retira.da 
de la Organización se considerará retira.do 
simultáneamente del Consejo y, asimismo, 
se considerará anlicable esta retirada a 
todos los territ~rios de cuyas relaciones 
internacionales sea responsable el Miembro 
en cuestión, pero no se aplicará a los que 
í!\lean Miembros Ji.sociados de la Orga.nización. 

.ARTICULO XIII 

In.terp:l'..'0taci~n del Convenio y solución 
de controversias 

Toda controversia relativa a la 
interpretación o aplicación del presente 
Convenio que no pueda ser solucionada por 
el Consejo 9 se someteri a un Comit~ compuest@ 
por miembros designados a razón de uno por 
cada parte en litigio y por un presidente 
independiente elegido por los miembros del 
Comité. Las recomendaoiones del Comité, 

· -1:!li bien Jno tendrán carácter preceptivo, 
consti ~9JJ.irán la base para una w.1.eva oonsi-

por las partes interesadas, de la 
euea1'tión que dio lugar al desacuerdoº Si 
con <!late procedimiento no se lograra resolve:r 
11.ll. contre:r;rersia, ~sta se someterá a la Corte 
Tute?nooional de Justicia de conformidad con 
s1 Estat-~to de la misma, a menos que las 

litigantes convengan en someterse 
a otro me-'¡;odo de soluci6n., 

.ARTICULO XIV 

Caducidad 

El presente Convenio oaduc·ar, a.utom'­
tioamente siempre que, como resultado de las 
retiradas; sea inferior a cinco el nwnero 
de Miembros del Consejo a menos que los Miembros 
restantes decidan de otro modo por unanimidad.o 

.ARTICULO XJf 

Autenticaci6n y registro 

El texto del presente Convenio se 
redact6 inicialmente en Roma, el 24 de 
septiembre de 1949, en lengua francesa. 
Del presente Convenio, en su forma enmendada 
el 22 de mayo de 1963 en el Primer período 
extraordinario de sesiones del Consejo 
General de Pesca del Mediterráneo, y una 
vez aprobadG por el Consejo o la Conferencia 
de la Organiza.ci6n, segful proceda, se 
autenticarán dos copias en los idiomas 
español, inglés y f'ranoés mediante las 
firma.a del Presidente de la Conferencia 
o del Consejo de la Orga.nizaci6n y del . 
Director General de ~ata. Una de estas 
copias se depositará en los archivos de la 
Orga.nizaci6n, y la otra se tranami tirá al 
Secretario General de las Naciones Unidas 
para su :registro. Además, el Director 
General certificará copias del presente 
Cenvenio y transmitir4 una copia a cada 
Fstado Miembro de la Orga.nizaoidn así oomo 
a loa Fstado~ no Miembros de la Orga.nizaoi,n 
que sean partes, o puedan serlo en lo 
futuro, en el presente Convenioo 
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ACUERDO ENTRE LA OROANIZA.CIOli DE LAS liACIOEES UNIDAS PAR.A LA 

AGRICULTURA. Y LA ALIMENTACION Y LA ORGANIZACION CONSULTIVA 

Considerando que la Constitución de la Organización para la. Agricultura 7 la 
.U.imentación ten lo sucesivo denominada FAO) estipula que esta Organización con.-
oertar acuerdos con otros organismos internacionales que tengan actividades a.fines, con 
objeto de determinar los m6todos de cooperación, y 

Considerando que el Convenio de la Organización Consultiva Marítima Interguber­
namental (en lo sucesivo denominada OCMI) estipula que esta Organización cooperari con 
los organismos especializados de las Naciones·Unidas en las cuestiones de interás común, 
tanto :para ella como para. el organismo especia.liza.do de que se trate 1 y es·tudiará di= 
chas cuestiones y actuará respecto a ellas de acuerdo con el organismo especializado en 
cuestión, 

La FA.O y la OCMI acuerdan lo siguientes 

ARTICULO I 

Cooperaci6n y oonsul tas 

La FAO y la OCMI acuerdan que 9 con objeto de facilitar la realización eficaz 
los objetivos fijados en la Consti tuci6n de la FAO y en el Convenio de 1.a OCMI J.entro 
del marco general establecido por la Carta de las Naciones Unidas, aotuará.'l en es·t;raohl!i, 
colaboración y ee consultarán regularmente sobre las cuestiones que sean de interés 
común. 

ARTICULO II 

Representación recíproca 

1. Se invitará a representantes de la FAO a que asiata..'11. a las reuniones ól..,e lá. 
Asamblea de la. OCMI y a. que intervengan sin voto en sus deliberaciones y en las ::sus 
comiaionea y comités sobre los temas de sus respectivos progra.maei que i_11:te::esen a la 

2. Se invitará a representantes de la OCMI a que asistan a las reunio~es de la 
Conferencia de la FAO y a que. intervengan sin voto en sus deliberaciones y en las de 
sus comités sobre los temas de sus respectivos programas que interesen a la 

3. Se invitará a. representantes de la FAO a que asistan a las reunio::i.@s del Ck:naejo 
de la OCMI y a las de su Comité de Seguridad Marítima, subcomités y comisiones y a 
que intervengan sin voto en aue deliberaciones en los temas de sus progra-
mas que interesen a la FAO. ' 

4.. Se invitará a representantes de la OCMI a que asistan a las reunionei!i; d@l Coll'.ls0-
jo d® la FAO, y a las de sus comités y comisiones, y a que ll:;\in. vo·lso en l!!;Ul!I 

de~iberaciones en los.tel!laSl de aua respectivos programas que interesen a la OCMIº 

5. Oportunamente y de colUÚ.n &euerdo se adopt1:1,rán las dis necei;;.ii•ii~ ;Pru:>& 

la ::Nlpresentación recíproca de la FAO y de la OCMI en otras reuniones 
sus respectivos auspicios y en lSS! qua se consideren cuestion~a qu® inters~en 
organización. · · 
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ARTICULO III 

l. La ~AO y la OCJIT podrán encomendar a una comisión o comité mixto toda cuestión 
de interés común que se· estime conviene remitir al comité en cuestión. 

2. Dicha comisión o comité mixto estará i~tegrado _por los Estados Miembros 
Miembros Asociados o los representa.~tes que designe cada Organización; la clase 
presentación. y el número de miembros se decidirá. mediant.e acuerdo entre las dos 
nizaciones. 

N-

Orga-

3. 'Podrá. ·también invitarse a las Naciones Unid.as y a otros organismos especializados 
a que asistan a las reuniones de las comisiones y comités mixtos y a que intervengan 
sin voto en sus deliberaciones. 

4. Los informes de la comisión. o comité mixto se transmitirán al Director Oeneral 
de la FAO y al Secretario General de la OCMI para que los sometan al órgano u órganos 
competentes de ambas Organizaciones. 

5. La comisión o comité mixto establecerá su propio procedimiento • 

.ARTICULO IV 

Intercambio de información y documentos 

l. A reserva de las disposiciones necesarias que se adopten para proteger la docu-
mentación confidencial , la FA.O y la OCMI llevarán a cabo el más completo y más rápido 
interca.mbio de información y de documentos. 

2. El Director General de la FAO y el Secretario Oéneral de la OCMI, o sus repre-
eientantea autorizados, se consultarán mutue.mente a petición de cualquiera de las dos 

sobre la conveniencia de que una de las dos Organizaciones oolll:ll.l!11ique a la otra 
la información especial que pueda serle de interés. 

ART'ICULO V 

Cooperación entre las Secretaría.a 

La Secretaría de la OCMI y la Secrei-!;aría de la F AO mantendrán estrechas rela­
ciones de trabajo, de conformidad con las disposiciones que, de común acuerdo 
oportuna.mente el Director General de la FAO y el Secretario General de la 

ARTICULO VI 

La OCJU y la FAO convienen en c:onsul tarse mutuamente de tiempo en !llobre 
la forma de utilizar lo más eficazmente posible eu personal 7 eue recutraoe, 7 de emplear 
·métodoe aprcpiado1<1 para evitar la creación y el f\-o.lllloionamiento de inetalaoionel!ll 1' l'H'lrri­

oioei que entrañen competencia o duplicación de acti vidadee. 

ARTTCULO VII 

Da.da 11:'J, conveniencia de logr-a.r 11!', mál:b.12- cooperacioh en materi& de eJ:ttad:ll'.eU.oa y 
de. que 13e, reduzcan al 1ld'.nimo lss que pesan sobre los y eobre otX-!31,.'!l 

de l:El!l'll ouale!!l1 la y la ~AO ee o<tni'.lprone-
ten a evitar entre ellaa toda é.uplicación im1M1ceearia en 1i!i, labor de 1'. 

9 y a c,::,1cun1ltarse a fin de utilizar lo 
posible en materia de esteil.í~tioa sus infori!lacio~e~ 9 reolí!J'.'l?IO~ y t~01!'lliooe 
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ARTICULO VIII 

Disposicionés sobre el personal 

La FAO y la OCMI convienen en que las medida.a que hayan de tomar, dentro del 
marco de disposiciones generales sobre cool)eraoión en materia de personal que 
las Naciones Unidas, comprenderé.ni 

a) medida.a para evitar la competencia en la contratación de J)ersonal, y 

b) medidas para facilitar, en ca.sos apropiados, el intercambio de personal 
con carácter temporal o permanente, a fin de obtener el máximo provecho 
de sus servicios, garantizándose debidamente los derechos adquiridos de 
antigüedad y jubilación. 

ARTICULO IX 

Financiación de servicios especiales 

Si el atender a una petición de asistencia hecha por .una Orga.~ización a la otra 
entrañase para esta última gastos considerables, ambas Organizaciones se consultarán 
a fin de determinar la forma más equitativa de sufragar tales gastos. 

ARTICULO X 

Ejecución del Acuerdo 

l. El Director General de la FAO y el Secretario General de la OCMI podrán concer-
tar las medidas complementarias que juzguen convenientes para la ejecución del presente 
Acuerdo, teniendo en cuenta la experiencia adquirida por ambas Organizaciones. 

2. Las disposiciones sobre las relaciones mutuas estipuladas en los Artículos p.!'e­
cedentes del presente Acuerdo se aplicarán en la medida de lo posible a las relacionas 
entre las dependencia.a u oficinas regionales que establezcan las dos 
a.e! como a las relaciones entre su.a respectivas oficinas centrales. 

ARTICULO XI 

Notificación a las Naciones Unidas y registro del presente Acuerdo 

.l. La FAO y la OCIIIT, en cumplimiento de sus resl)eotivos acuerdos con las Naciones 
Unidas, notificarán inmediatamente al Consejo Económico y Social laa eatip.llaoi,orHSJB 
del presente Acuerdo. 

2. Una vez que haya entrado en vigor el presente Acuerdo oon arreglo a lo dispue~to 
en el Artículo XIII, se transmitirá al Secretario Oeneral de las Naciones Unidas para 
que lo registre y archive, a tenor de lo estipulado en el Artículo 10 del 
adoptado el 14 de diciembre de 1946 por su J,.samblea General, para aplicar 
102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

A!ITICULO XII 

Revisión y caducidad 

l. El presente Acuerdo podrá ser revisado por mutuo acuerdo de la FAO y la OCI!. 
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2o El presente Acuerdo podri denu.noiarlo u.na u otra de sus partes el 31 de 
diciembre de cualquier añoi mediante notifioación hecha a la otra parte no mis tarde 
del 30 de septiembre del ano en cuestión. 

ARTICULO XIII 

Entrada. en· vigor 

El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que lo hayan aprobado h, ha.mblea 
de la OCMI 7 el Consejo de la FAO, a reserva de su confirmación por la Conferencia 
de la FAO. 
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APENDICE O 

ACUERDO PARA. LA C:OORDINACIOH DE LAS ACTIVIDADES 

DE LA FAO Y DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 

El Director General de la Organización de las Waciones Unidas para la Agricul­
tura y la Alimentación (en adelante denominada la FAO), y el Presidente del Banco 
Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado el BID): 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los objetivos básicos de las dos organizaciones está el estímulo 
del desarrollo agrícola en América Latina, ·como fue evidenciado en las conclusiones de 
la "VIIr Conferencia Regional de la FA011 y en las deliberaciones de las "Jornadas de 
Financiamiento Agrícola en América Latina", estas últimas auspiciadas por el BID y 
realizadas ambas en Viña del Mar, Chile; y 

Que la experiencia de la cooperación ántre ambas instituciones ha comprobado la 
conveniencia de llevar a cabo un Acuerdo que coordine y estimule las actividades en el 
campo del financiamiento del sector agrícola, 

ARTICULO I 

Objeto 

El BID y la FAO convienen por medio del presente Acuerdo en coordinar s'tll.S acti­
vidades en materias agrícolas, entendiéndose como tales laa relacionadas con las agri­
cultura propiamente dicha, la ganadería, la silvicultura, la pesca y loa sistema.a da 
oonserTaoión, transformación, mercadeo y comercio de loa productos derivados de tales 
aotiTidades así como loa aspectos agrícolas vincula.dos con la integración económica 
latinoamericana. Cuando el BID necesite la asistencia de un organismo externo para pro­
yectos agrícola.a, ese organismo será con preferencia la FAO, sin perjuicio da que en 
determinados proyectos el BID puada buscar la colaboración da otros organismos pu"'blicoa 
o priTadoa, en cuyo ca.so informará oportunamente a la FAO de las medidas qua adopta. 

ARTICULO II 

Programas de Coordinación 

a) El BID podr, solicitar la colaboración de la FAO en loa siguientes caeos~ 

1) Identificación, preparación y ejecución de proyectos agrícolas de 
desarrollo económico y aooial'en loa países miembros de ambas inati1u­
oiones. 

2) E,raluación de tales P,royeotos, en operaciones específicas del BID. 

3) Adiestramiento de personal técnico dentro de progrWl!as del BID así oomo 
la celebración de seminarios, cursos y encuestas en los campos indicados 
en el Artículo I del presente Acuerdo. 

Estudio del desarrollo económico general o agrícola de los 
broa de ambas instituciones. 
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b) Por su parte la FAO podrá tomar la iniciativa. de dar a conocer al :BID pro­
yectos que estime adecuados para. que éste considere las posibilidades de 
financia.miento de acuerdo con sus reglamentos y normas de política. 

ARTICULO III 

Procedimiento 

Serán materia de acuerdo en cada caso los términos y condiciones en que la FA.O 
y el BID efectden sus aportes a un proyecto específico y el procedimiento que se segui­
rá en su ejecución. En estos ca.sos el personal que la FAO y el BID designen será esco­
gido de común acuerdo. Cuando el BID y la FAO hubieran llegado a un acuerdo con respec­
to a un proyecto específico, podrán de común acuerdo solicitar la participación de otra 
organización en dicho proyecto. 

ARTICULO IV 

Enlace 

El BID y la FAO designarán sendos :funcionarios de enlace que tendrán a su cargo 
la coordinación de las actividades que se deriven del presente Acuerdo. 

ARTICULO V 

Financiamiento 

Los gastos que origine la ejecución de las operaciones específicas en la aplica­
ción del Artículo II del presente Acuerdo serán prorrateados entre las partes interesa­
das en la forma y proporción que éstas lo convengan previamente en oada caso en particu­
lar. La contribuci6n de la FAO consistirá en gastos generales incluyendo los de espa-
cio de oficina y otros gastos indirectos identificables entre los cuales se comprende 
el personal en misiones de corto plazo. Con respecto a la contribución del BID, el 
referido acuerdo previo consignará loe gastos que sean de su responsabilidad. 

a) 

b) 

e) 

ARTICULO VI 

Duración del Acuerdo 

El presente Acuerdo tendr! un plazo inicial de dos años y se considerará tácita­
mente extendido por periodos sucesivos de dos años también, a menos que una de 
las partes exprese su deseo de terminarlo con 60 días de anticipación a la expi­
ración de cualquiera de los mencionados períodos bianuales. 

Cualquiera de las partes podrá también poner t,rmino al presente Acuerdo en el 
curso de dichos:¡¡eríodos bianuales, si así lo notifica ·a la otra parte con seis 
meses de anticipación. 

Queda·entendido que la terminación del presente Acuerdo no afectará la conclu­
sión de los proyectos específicos ya iniciados dentro del plazo que se h!ll.J'&'esta­
blecido para cada uno de ellos de modo particular a tenor de lo estipulado en 
el Artículo III. 

ARTICULO VII 

Modificación 

Las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo podrán ser mcdif'icaa.as oon 
la.aprobación de ambas instituciones. 

EN FE DE LO CUAL, los representantas autorizados del '.Bimco Intera.mericMO de 
Des!U'rollo y de la Organisa.oión de las Naciones Unidas para la Agricultura y la J.limen­
taci6n firman este Acuerdo en dos ejemplares de igual tenor en.la ciudad de W~hington 
an los Estados Unidos, el día 23 de julio de 1965. 
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APENDICE lE! 

MEMORANDO DE ACUERDO SOBRE LAS NORMAS QUE HAN DE REGIR LA COOPERACION' ENTRE L.l 
OROA.NIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y L.l ALIMENTAC.ION, EL 
:BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (:BIRF) Y L.l .A.SOCUCION INTER-

NACIONAL DE FOMENTO (AIF) 

La FAO y el :Banco 1/ han cooperado durante muchos años, oon arreglo a normu fi­
jadas en cada caso, en cuestiones de interés común. Ahora que el Banco tiene el propó­
sito de dedicar más atención que hasta ahora a proyectos enea.minados a mejorar la 
producción agrícola, que interesan igualmenie a la FAO, habrá que intensificar dicha 
cooperación. Resulta, por tanto, conveniente tanto para la FAO como para el Banco lle­
gar a un acuerdo sobre los principios que han de regular dicha cooperación. 

Esas normas, .convenidas por el Director General de la FAO y el Presidente del 
Banco, a reserva de las aprobaciones que se especifican en el párra.:fo 1 de las mismas, 
son las siguientes& 

l. El PEograma de cooperación 

La FAO y el Banco cooperarán en los siguientes camposi 

a) Prestación de asistencia a loe países que son miembros de ambos organismos 
para la identificación y preparación de proyectos agrícolas que entren den­
tro del marco de los objetivos del desarrollo económico y de las políticas 
generales del Banco y de la FAO y·cuyo financiamiento esté dispuesto a con­
siderar el Banco (incluyendo loe proyectos de enseñanza agrícola que entran 
dentro de la esfera de competencia de la FAO) 

b) Evaluación de los. proyectos del tipo mencionado 

o) Fiscalización de la utilidad final de la ejecución y funciona.miento de los 
proyectos financiados por el Banco 

d) Prestación de la asistencia técnica necees.ria para la ejecución de los pro­
yectos financiados por el Banco. 

La asistencia a loa gobiernos de loe Estados Miembros en el planeamiento agr!cola 
es una base importante a la larga para loa programas de inversión. Y como este tipo d® 
actividad lo ejecuta la FA.O como parte de su Programa Ordinario o de otros programM, éil. 

ella sola incumbe. Sin embargo, en loa casos convenidos con el Banco en que la FAO 
ejecute dicho tipo de actividad a :petición del mismo o en ooo:peraoión con él tal ~oti­
vidad será parte del programa de cooperación. 

j} Toda.a las :referencias que en este memorando se hacen al Banco ee refieren tanto 
al Banco mismo como a la Asociación Internacional de Fomento. 
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2. Asignación de funciones en el Programa de Cooueración 

a) Asistencia a los gobiernos para la identificación y preparación de proyectos 

i) A iniciativa de la FAO 

La FAO dará a conocer al Banco los proye~toe que parezcan adecuados para 
que éste los financie y que derivan de las actividades de la FAO, tanto 
dentro del marco de su Programa Ordinario como de otros programas. El 
Banco indicará a la FAO cuáles de dichos proyectos son a primera vista 
adecuados para considerar su financiamiento y, si es a.sí, qué otras 
medidas cabe tomar para preparar dichos proyectos para su evaluación. 
Además, cuando en el curso de sus propias actividades, la FAO desee la 
asistencia del Banco para determinar si un proyecto reúne las condicio­
nes para ser financiado por el Banco o por otra fuente externa, o qué 
otras medidas son necesarias para prepararlo para su evaluación, el Banco 
prestará dicha asistencia, suponiendo que sus recursos de personal se lo 
permitan, bien estudiando el proyecto en sus propias oficinas centrales o 
participando en loe trabajos sobre el terreno. 

ii} A iniciativa. del Banco 

Las misiones generales de estudio organiza.das por el Banco pueden 
incluir entre sus funciones ra identificación de proyectos que ofrezcan 
buenas perspectivas en varios sectores. El Banco contará normalmente 
conla FAO para que proporcione, como parte del programa de cooperación, 
funcionarios o consultores que actúen como asesores de dichas misiones. 
Dichos asesores participarán en la definición de los campos de prioridad 
y proyectos más importantes, por lo que a la inversión en la. agricultura 
se refiere, dentro del marco de los objetivos del desarrollo general. 
El Banco y la FAO darán las instrucciones del oaso a las misiones de este 
tipo y ambas Organizaciones analizarán y comentarán los informes provisio­
nales de dichas.misiones. Además de estas misiones generales de estudio 
.el Banco envía. periódicamente misiones más reducidas a los Pa.:!'.sea Miem­
bros para analizar la situación económica de los mismos y determinar las 
posibilidades que hay para el financiamiento del Banco. Estas misiones 
económicas hacen, por lo general, una selección preliminar entre los 
proyectos presentados por el gobierno, y a veces sugieren al mismo que 
prepare un proyecto concreto para la consideración del Banco. El Banco 
indicará a la FAO todas las misiones de este tipo en las cuales se trate 
de incluir un especialista agrícola; y, normalmente, tomará le$ disposi­
ciones necesarias para. que dichas misiones consulten con la FAO acerca 
de las prioridades para la inversi6n agrícola y los posibles proyectos. 
Cuando así se convenga, la FAO proporcionará, como parte del programa 
de cooperaci6n, un funcionario o un consultor que actúe como asesor 
agrícola en dicha misión. 

Cuando, a juicio del Banco un proyecto que no esté todavía lis'i;o pa"ra 
ser evaluado ofrezca perspectivas tan buenas que justifiquen una ulte­
rior preparación, y el gobierno en cuestión haya solicitado asistencia 
para ello, la FAO proporcionará normalmente dicha asistencia como parte 
del programa de cooperación. 

iii) Consideraciones generales 

En todos los trabajos relativos a la identificación y preparación de 
los proyectos que entran dentro del programa de cooperación, la FAO y 
el Banco se mantendrán en consulta continua a fin de llegar a un acuerdo 
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sobre el programa de trabajo y sobre las prioridades que deben darse a 
los distintos proyectos, así como para reducir al mínimo las 
des de discrepancias esenciales. El persona.! y los consultores del 
Banco y de la FAO que trabajen en el progra.ma de ooopereoión recibirán en 
todo momento la ayuda de las Oficinas Centrales. 

b) Jll:valuación de los proyectos 

El Banco tendrá a su cargo la evaluación de los proyectos, que será la base 
de sus decisiones por lo que al financiamiento se refiere. Sin 
a solicitud del Banco, la FAO proporcionará, como parte del programa de 
cooperación, funcionarios o consultores que actúen como asesores 
en las misiones de evaluación del Banco. 

c) Fiscalización de la utilidad final de los proyectos financiados uor •el ::Ba."lo,o 

Al Banco incumbirá el desembolso de fondos y la supervisión de la utilidad 
f'inal de la construcción y mantenimiento de los medios físicos 9 y es·te fin 
se encargarf. de hacer los estudios que se consideren oonvenie:::ri;es sobre la.s 
especificaciones, ofertas y concesión de contratos, así como de 
inspecciones del proyecto que sea ·necesario hacer a es·!;e reapecto. La FAO 
como parte del programa de cooperación y en los casos en que así se conYenga 
con el Ba."lco, a.sumirá la responsabilidad de comprobar, ta:."lto mediaic~te 12.e 
inspecciones sobre el terreno como con el análisis de los informes 
aconsejando al Banco al respecto, si se están logrando los 
las del proyecto y, en particular, si el prestatario cumple la.a 
a que se ha comprometido. Las conclusiones a que haya llega.do la FAO sobre 
la utilidad final en lo que se refiere a los aspectos agrícola.e de los yroyec­
tos financiados por el Ba."lco, se pondrán a disposición de éste, y el:11 el caso 
de que f'uera necesario hacer observaciones al prestatario en cues·tiones 
agrícolas, la FAO y el Banco se conaul tarán sobre la mejo¡, man.era d.e 
hacerlas. 

La asistencia tacnioa nara la ejecuctón del proyecto 

En loe casos en qu® así se convenga con el llaneo~ la FAO .o 
tomará las disposiciones necesarias para la prestación de la &sis<:eJ:::.::;i¡¡, 
nioa precisa para la ejecución directa de un proyecto fina."l.ciaio por el 
Banoo y ejercerá la vigilancia adecuada. 

3. Personal 

Se conviene en que el programa de cooperación requier,e un equipo 
especializado de primera dentro de la Secretaría de FAO que 
se continuamente a estas tareas al que en adelante ae ll&lli!ará 
este memorando "equipo de la El Director General de la poli:' 
las disposiciones necesarias pa:ra la constitución de dicho equipo cc:zio grupo ids:nti­
ficable dentro de la Secretaría de ésta. La FAO y el :Banco con-vend.Tán. ét·e cuant<i:i 2J)c; 

cuando sobre la magnitud apropiada del equipo de aquélla. y aobre los y c:L~ifi= 
caoiones de los puestos que han de incluirse en él, y el Directo:c' !Je:i:i.e:cal 1'8 la F!:O 
consultará con el Banco en lo que se refiere al nombramiento par& 81 

El equipo de la FAOj) aunque dedicará todo su * la labor rehic;io::ietl::::. -o~l!:l. 
el programa de cooperaoi6n, :l:'ormará . de la Seoretaríe o.e F2,.0 ;y ,¡¡,c"~ua-
rá bajo la autoridad exclusiva del Director General de la Gl 
B1.llloo concuerdan en la conveniencia. de qm,, el núcleo del lfi¡, 
mayor medida posible por funcionarios actuales de la FAO. 

por una Berill!l de razon\Sls scSirá necesario nuevo persona.1 
en las fases como a medida '(IJ.Ue el prog::'s"'::11'"' 

desarrolle aunque 9 ee tendrii 15umo cuida.do dei aseg-a.rg,r la ·OC1'.ltiS'rc1:.:L:J.¡;:d 
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en el empleo. Se reconoce también que será necesario y conveniente de cuando en cuando 
utilizar los servicios de funcionarios de la FAO ajenos al equipo para fines del progra­
ma de cooperación. 

En los ca.sos en que la FAO tenga el propósito de nombrar un .consultor externo 
que actúe como asesor agrícola de una misión del Eanoo, o de proporcionar asistencia 
t~cnioa en la ejecución de un proyecto financiado por aquél le consultará sobre la 
:persona que haya de nombrare e. 

4. Disposiciones financieras 

a) A reserva de la.e salvedades expuestas anteriormente, los costos directos de 
la FAO en relación con el trabajo convenido en ejecución del programa, in­
cluyendo sueldos, subsidios y otros beneficios y gastos de viaje del equipo 
de la FAO, de loe consultores externos y de otros funcionarios de la misma 
comisionados para dicho trabajo, serán repartidos por igual hasta el 31 de 
diciembre de 1965, entre la FAO y el Banco hasta una cifra máxima que se 
fijará de cuando en cuando mediante acuerdo entre la.e dos Organizaciones. 

b) Los gastos de viaje ydietas de loe funcionarios de la F.AO y de los consul­
tores que actúen en calidad de miembros de las misiones de evaluación, de 
estudios generales o de otro tipo, que organice el Banco, serán sufragados 
direota o indirectamente por éste. 

o) La FAO pagará los gastos generales invisibles, comprendido el espacio y los 
gastos identificables indirectos (con excepción de los que se especifican 
en los subpá.rrafos. (d) y (e)) que entrañan su participación en el progrua 
de cooperación. 

d) El Banco cubrirá. el costo de los trabajos de reproducción de documentos y 
traducción que haga la FAO de acuerdo con el Banco. 

e) El oosto de la asistencia técnica requerida directamente para la ejecución 
de los proyectos financiados por el ]fa.neo, incluyendo 1u1a cmrtidad para los 
gastos administrativos estimados que suponga para la FAO el proporcionar 
dicha asistencia técnica, en los casos en que se convenga con el Ea.neo, ae 
pagarán con los fondos del financiamiento o, en otro caso, serán oubiertosi 
por el Banco. La cantidad correspondiente a. los gastos administrativos 
estimados será el 12 por ciento del costo directo de dicha asistencia téc= 
nica, excepto en loa casos en que ésta se preste mediante contrato entre la 
FAO y alguna entidad externa, en cuyo caso la cantidad se fijará por a.cuer­
do entre la FAO y el Banco. 

f) Se conviene en que los años civiles de 1964 y 1965, que oonstituyelll el ac­
tual bienio presupuestario de la FAO, son un periodo traneitorio durante 
el cual la contribución da la F.AO está limitada por su actual ~resupuesto. 
Durante esos años, la cifra máxima convenida a los fines del sÜbpárrafo 
(a) anterior, que habrán de repartirse por igual ambas· Organizacionea.9 será 
de 400.000 dólares para el bienio. Lo1:1 gastos de la FA.O en exceso de dicha 
oant.idad aerá.n cubiertos por el Banco, siempre que la FAO no incurra. o se 
comprometa a. incurrir en gastos que pasen de 800.000 dólares (el actual 
ooato estimado del programa. de cooperación) du.rimte el bienio 1:1in la apro­
bación previa del Banco. 

g) La continuación del programa. desv~áa del 31 de diciembre de 1965 será 
objeto de un acuerdo mutuo a la luz de la experiencia y de las deciaim1ee 
de la Conferencia de la. FA.O de 1965. Si el programa oontinúa 9 lo~ costos 
directos de la FAO por la labor convenida en ejecución del programa, 
conforme -ee define en el apartado (a), se repar·Hrán en la propo:rciSn del 
25 por ciento para la F.AO y el 75 :para Banco de las oondi-
cionea e:i:pu.eetas en loa apartadoe { b) 9 , ( d) ,-
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COMITE DEL PROGRAMA 

Presidente 

Michel Cépede (Francia) 

Miembros 

G. Bula Hoyos (Colombia) 

A. Davatchi (Irán) 

M.J.L. Dais (Países Bajos) 

M. Khurshid (Pakistán) 

C.F. Pennison (Reino Unido) 

R. W. Phillips (Estados Unidos de 
América) 

Primer suplente 

E. Saari (Finlandia) 

Segundo suplente 

Sra. M.T. Basse 

COMITES PERMANENTES DEL CONSEJO 

'.11 diciembre 1965 • noviembre de 1967 

COMITE DE FINANZAS 

Presidente 

J.C. Nagle (Irlanda) 

Miembros 

A.A. Aramburu (Perú) 

Y. Duraiswamy (Ceilán) 

Rulan Gibb (Estados Unidos de América) 

L. Maire (Suiza) 

Primer suplente 

A. Lochen (Noruega) 

Segundo suplente 

A.J.P.M. Seentongo (Uganda) 

COMITE DE PESCA 

Alemania, Rep. Fed. 
Argentina 
Australia 
Brasil 
Canadá 
Corea 
Chile 
Ecuador 
España 
Estados Unidos de América 
Etiopía 
Francia 
Ghana 
India 
Irán 

Islandia 
Italia 
Japón 
Madagascar 
Marruecos 
México 
Noruega 
Pakistán 
Perú 
Polonia 
Reino Unido 
República Arabe Unida 
Senegal 
Sudán 
Tailandia 

COMITE INTERGUBERNAMENTAL DEL PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS 

Miembros designados por la FAO 

Mandato hasta octubre-noviem .. 
bre de 1968 

Argentina 
Canadá 

Estados Unidos de América 

India 

Mandato hasta noviembre/diciem .. 
bre de 1967 

Alemania, Rep. Fed. 

Ceilán 

Francia 

Nueva Zelandia 

Mandato hasta octubre de 1966 

Colombia 

Jamaica 
Nigeria 

Países Bajos 

COMITE DE PROBLEMAS 
DE PRODUCTOS BASICOS 

Alemania, Rep. Fed. 
Argentina 
Australia 
Brasil 
Canadá 
Ceilán 
Costa Rica 
España 
Estados Unidos de América 
Filipinas 
Francia 
Ghana 
India 
Irlanda 
Italia 
Japón 
Madagascar 
Malasia 
Nigeria 
Nueva Zelandia 
Países Bajos 
Pakistán 
Reino Unido 
Rumania 
Senegal 
Sudán 
Suecia 
Suiza 
Tailandia 
Trinidad y Tabago 

COMITE DE ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES 

Y JURIDICOS 

Australia 

Estados Unidos de América 

Francia 

Marruecos 

Países Bajos 

Reino Unido 

Uruguay 

COMITE ESPECIAL DE EXAMEN 

Australia (A. Maiden) 

Chile (F.A. Pinto Santa Cruz) 

Estados Unidos de América (por 
nombrar) 

Francia (M. Cépede) 

Pakistán (M. Khairshid) 

República Arabe Unida (A.A. Moursi) 

Senegal (E. Basse) 



MESAS DE LOS COMITES TECNICOS DE LA CONFERENCIA 

COMITE TECNICO 
DE AGRICULTURA 

Presidente 

Ralph W. Phillips (Estados Unidos de 
América) 

Primer Vicepresidente 

Osear Valdés Ornelas (México) 

Segundo Vicepresidente 

Bukar Shaib (Nigeria) 

COMITE TECNICO 
DE ECONOMIA 

Presidente 

Dhia Ahmed (lrak) 

Vicepresidente 

K.F. Svardstrom (Suecia) 

$2,50 

(13° PERIODO DE SESIONES) 

COMITE TECNICO DE PESCA 

Presidente 

A.J. Aglen (Reino Unido) 

Primer Vicepresidente 

T. Marini (Argentina) 

Segundo Vicepresidente 

B. Diop (Senegal) 

Tercer Vicepresidente 

Prida Karnasut (Tailandia) 

COMITE TECNICO DE MONTES 
Y PRODUCTOS FORESTALES 

Presidente 

Hari Singh (India) 

Primer Vicepresidente 

Ph. Pruvost (Francia) 

Segundo Vicepresidente 

G.J. Kileo (Tanzania) 

COMITE TECNICO 
DE INFORMACION 
Y PUBLICACIONES 

Presidente 

P. Dessinges (Francia) 

Primer Vicepresidente 

Hassan Abdallah (República Arabe 
Unida) 

Segundo Vicepresidente 
Boon-Long Siribongse (Tailandia} 

Tercer Vicepresidente 
F. Arinos Costa Silva (Brasil) 

COMITE TECNICO 
DE NUTRICION 

Presidente 

H. Gounelle (Francia) 

Vicepresidente 
l. Prachoom (Tailandia) 
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